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AOOIDENTES DEL TRABAJO

GENERALIDADES .-

El eocldente de trabejo, como probleme 500181,no exl~

t16 en rea11dad entes del siglo XVIII.El régimen de la li

bre ooncurrenoia, t~eJo aparejado un gran desarrollo en lO
)

que re¡peota a le iniciative indiv1dual , la ouel estimulada

p~ la enorme evoluoión industrial acaeoida B prinoipio .del
, ( ,

slg1~ pasado, orl~lno 'la conoentrsclon de la riqueza en po-

Ose manos por un ledb y por otro, le. veste legión de traba 

Jeq~es q~e se enoontrebe.n huérfanos de ~poyo dentro de la

eetruotUre JurídloG 1 y que no tenían pare su detensll un s8

l~~io sufioiente pare pode~ subslstir.-

Sélnejsnte sltuBolón provocó problllmas de ordeh eoole.l

y.eoonÓm1oo ~ue determinaron uns perturbsolón y uns i&gica

J'&eQo1&n en 1.s humBnld8d.-

Los obreros que se enoontreben desamparados busosron

su un1Ón¡así neo1eron loe elndlostos frente e los grsndes ~

p1telel que fueron loe orígenes de un sorpr~ndente desarro

llo 1ndustr181~-

De esta manere ee 1n101& une luohe entre el cspital y

el treb8Jo que o8r~ote~izó oon sus movimientos ya naoions ~

les,. ya 1ntern~o1onele8, lBS inquietudes orecientes del sl~

glo XIX.-

Así OOmo los elg10s pasados se cereoterlzaron por la

telte de proteoc16n e~eoued8 del obrero oomo ente de treca

Jo,este mitad del s1glo XX se oaraoteriza por SUB eetuerZ06

ea tavo~ de le humenlzeolón de le lndustrla.-

En les dos pr1meres décedas de eete presente siglo I

tanto en Europa como en los Estados Unidos se he obse rv ado g,

ne ser1e preoeupac16n por este problema 8001B1 Y eoon6mtao El

le .ez, neolda no solamente en el deber de Justlo1e e~ ta~

bl¿n de les reperouo1ones que los accidentes traíen Bperej~

\
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de e los propios petrones, l.ndústrlElles y BseGuredores.-

En el s1glo pBsedo el Pepe. Le6n XIII en su Enc{cllce

8Rerum Novprum ft
l contempló múltiples proclemes 80c1ales e~

tre elloe los eocldentes y le 8eb~rla~d e higiene en les

oondlo1onee del trpbpJo.-

El creoimiento del industrialismo en Europe,c~eó une

serie de s1tueciones lnhumpnPB que hioieron que le voz del

Pontítioe se leventeee en defensp de loe dereohos natureles

del hombre trebejedor, menifeetendo;Use debe temclén pro 

veer oon gr~n dl1igenoi~ los 8alBrlos sufioientes pBr8 so

oorrer pl ebr-er-o j no Etolo en Los eocldentes repentinos ytor

tuítoe de lp. lndustrlp-, sino también ouendo la enfermeded o

lp vejez u otre desgrecle, peeere sobre elgunofty agre.ge" lo

verdeder~mente vergonzoso.e inhumano es ebuaar de los hom

bres como s1 no tuesen mes que ooses:pere seCt1r px-oveohode

ellos l' n~l.os en más de Jo que üan de si sus múseu 

los Y fuerzas.-

Lo primero que hey que hsoer ee l1cre.r e los pobree obre 

roe de lA orue1ded de los hombree oodioiosos/que e río de

eumentflr SUS prop1es genenclae abusen s1n modereción elgu

ne de lee personss,oomo sl no, fueren persones slno coses".

Le voz del Pontífice de Rome recoe16 en su Enoiclloe

el ol~mor de loe tr~cp.jedores de teaes les neciones;donde

el dl1emB ee hebíe presentedo, buscendo soluoiones de pez

por loa cem1nos de le justicie eoc1el~-

El 'Pape León X"III,oolooó el pr-o b'Lems deloa Boo1den-

tes del trabajo en el p'l.eno' un~:rer s el qme reclemaben lee

clrounstencle s '.-

Este pleno un í.ver-aaL se OO!;'!J~"~eta en forme més positiva

en el eñe 1919 oon moti'f(o del Tratado de Ver S6 JJ..es.)Le oOZ'lf§L

ranole de le Pez n ombr a una Cbm~..s:~.&.1 pare. i.'1ve at j.ga;;;v =',a s;tt~1§

olón obrero mund1a': !1ntegreda p~ los ~''"ep1'ese!.1i:anteede Freno1fl,

fn-en Breteñe ,Bélgioa rE sted.o íS U':).!'.dos t) : '1;aJJ .a! Ohec<>e6J.OYaq'l,t1..a,~Pg-4
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lonle y Oub~1 le ouel ee expld16 proponiendo una serie de

d18~oeiolones, que se refieren orgénioe.mente el probleme.-

Le Perta XIII del Tretedo de Vereellee dioe.: "Teniendo

e~ ouente le pez unlversel y que elle no puede ser tundeds

elno sobre lB base de la justlo1e so01 al, teniendo presen

te que existen oondio10nes de trabajo que p~~a un gran nú

mero de persones 1mp11ce le injusticia, le mleerie y les ~

veo1onee,10 que engendre un tel desoontento que pone en p~

11gro le paz y leermoníe 8oo1el,en lo que conoierne •••••• "

e le proteoción del trebejador oontra las enfermededes pr~

teslo.e.lee y loe eoo1dentes que resulten del trebeJo" ••Les

Altee Pertas Oontrete.ntes oonvienen en •••••...•~.-

y etectivamente,eetes Pertes e ontretentes,oreeron un

Organismo Permanente esooi~do e le 800ieded de lee Nao1ones

y enoargedo de oonseguir loe tines que elles se proponíen.-

Tento en los países del viejo mundo como en Amér10é &

x1ste,deede tines del siglo pasedo,une tendencie firme y ~

o1d1ce B oorporlzer en leyee,1ncluslve en SUe textos oone

tituoloneles,lss ventejes que hen obtenido 106 obreros pe

re le realización de su trebejo.-

L~ Oosntituclón Argentlne de 1949 incorpore en su te~'

to el prinoipio del derecho leboral que reoonoce el trebe

J~dor el dereoho de ser ampBredo en le pérdida de su oepe

o1ded pere. el trebejo en b~8e e. la respons8c1l1ded so01e1,

Tale deoir, el de que ese d,isminuoión see compenaade pcr la

Bocleded oon 1ndependencle de las causes que le provooen.-

El séptimo ae loe diez dereohoB del treteJedor cont~

dos en el artículo 37 de nueetr~ C~sntltuo16nfee el ~ der~

cho e le segurldBd soolel tf,que ea el derecho de 106 1ndlv!.

duoe B ser emparedos en los oesos de dismlnución,euspenoiÓn

o pérd1de de su oepeolded pere el tr8b~Jo~~al derecho pro

mueve la obllge 01 ón de le sociedad de tomer un.'\la tere1mente
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8 SU oerg@ les preeteolcnes correspondientes e de proveer

rég1menee 'de ayude. mutus obligatoria, dest1ne.dos unos y .Q.

tras, .& oubr1r o oomplemente.r las lns~l.:.otenodee o 1naptl

tudes prop1as de ciertos períodos de vida o lae qJe resul

ten de infortunios provenientes de riesgos eventuales.-

De eete manere,pcdem;;s deoir epe 81eladamenta,y en

ceda país loe obreros ruez-on avanzando en lo que respeota

el logro de las conquistes eooleles y pa s o e. peso ese pr..Q.

greso fué reflejándose por la un16n obrere en s1ndloetos,

~e haD~eg8do 8 ser 1nst1tuoiones poderosas, por su ps~

tlo1pso1ón en loe perlamentos y en el mismo gob1erno.-

Este aoolón eisleda rué pauls.tlnamente toman cuer-p e

y le voz obrere ~es6 las fronteras llevando el pensamien

to y lee ideas hB~8 el exterior en reuniones y oongresos

de oer¿oter 1nternaolonal.-

De todas eetas cuestiones susoitadas por el mJv1mlea

to obrero, le de loe aooidentes del trebejo tiene une ex

traord1ner1e 1mpcrtanole, que podemos oonelderer de~ ~8

puntoe de vista B seber.·

e') Desde un punto de vista eseno.í.aLaerrte humanos-

'b) Desde un punto de vista so01el y sus derive 

010neo 1nmed1ates.-

o);Deede un punto de Viste eoon¿m1oo,tanto en el

aspeoto de la eoonomla general oomo en el de

le prlve.da.-

:Desde el punto de viste. HUMANO, eleccldente del tr~

beJo ouelqulere ese la 08use que lo he orlg1n~do,trE\e sp.!!.

reJedo en le mayoría de lBS veces dos ccnseouencie.e tund~

mentales'

l} Le inoapaoidad ; q1e puede ser parolal o total ,

temporaria o permenente,-

2) La muerte del ecoldentedo o -
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~lvo 1se lesiones leves, réol1mente cureblee,el reA

to de lee aooidentes del tr~b8Jo tienen siempre coneeouen

olee l~menteblee que sonJel dolor morel, el dolor m~terlel,

ls inquietud del porvenir, el desequ1librio financ1ero y]s

p&r-turbeoióo de le vide norme.l.-

También desde el punto de viste SOOIAL1 el aocidente

tree oonsigo ooneeouencl~e fundamentales. Ouendo la muerte

es el resultedo del eoo1dente, le soo1edad p1erde un valor

poelt1vo 1 un egente aotivo de su blenestsr.-

Cuando el eooldente no provoop- lB muerte , Y el obrero

quede lnoepeo1tedo, lB socledpd ee vé entonces trente el

probleme (lue representl:' ese obrero en el presente y en el

pOMenlr.-

y cusndo esos hechos , muerte o lno~p801d~9d, se repre

eentltn een c1ez-te treouenole, el eeldo ne ge t í.vc pere le s.Q.

0'1edt!d. asume c~reoteres lnsospech8doe y elarm8ntes que se

hBllen repreeentedoe por los detos que nos proporcionen lBs

ested.!stloes.-

Les estedístlof's tre.noeeee soueeban 900.()OO aoclden

tes¡Itel1e oasi 600.000;Eepeñe 456.000.En lE' R.rArgentins el

4ulnquenl0 1931-19;5 arrojó un promedio de 81.326 ~oo1den

tes enuslee,01tres que releolone·ie con le. poble'olón lndue

trl~l del momento representebEl el 21% de Booldent9do.e.-

Este por-cerrta Je de l:iocidentec1os fué en un. con t.1nuo l!!
~4 ;,mento y en el afio 194 se elevo el numero de ~coidenteB d~

nunol~dos e 162.000 eproxlme.demente,lo que ee explloe, por

el enorme oreoimiento industriel de la Argentlne en los ~

t1mo! se1s enos.-

l'e~de el punto de viste EOONOMlOO, el sccadent e reprJZ.

sentt! une pércl1c1t:J oonB1dereble¡ estlm~ble en ol:f'r~e eleve

d~s, si se tiene en cuente el elevado ooeto que represente

oede eoo1dente.Los m1emos pueden epreol~rse el ~9ne11z8r los

s1gu1entes oonceptoa:
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a) Aelst.encie m.édlcs¡

b) la indemnización legal y lBS cargas indireotas,

representades por la pérdida de millones de hE.

ree de trabaj o;

o) la ~usenola del obrero aocidentado q¡e trae oQ

mo consecuencí.e la paralización de una per·~e 0.e1

taller y de lB8 maquinarias;

a) velar del meteriel que permeneoe inactivo o que

e.lguna 6 vece 8 re suLba dañado por .el accidente;

e) el montaje de organizaolones,con gestos consi

derables pere etender los problemes vinculados

Qon los eooidentesj y

t) otros diversos feotores que inoiden en el cos

to de produooión,al altereree el ritmo norrnaL

de trabajo, .con motivo de le interrupoión oca

sionada por un eooldente de trabajo.-

1'1verse s te or~ELl~J3JJJ'19!!:~-l~~}-c:~~4nd~~~~~__

-~.T~or.íe de la culpe. corrtr-e ctus Lv-Fundéndc se en el contra to

de locaol~n de servioios, la teoría de le. culpa contrao~

re sponse.bl11zB el empleador del aocíderte sufrido por el tr~

beJador.Anallze.ndo este contrato y las relaoiones ent~ las

psrtes,el petro'n además de su obligaoión de pagar- el sale.·..

rl0,oomo contreprestaclón de los servicios del obrero,con

tree otrs obllgElción distinta pero evidente~le de ge.r~nti

z~rle su ~e~~ldFd durente la ejeouo16n de sus eotlvldades.

El emple~dcr esté obligado a devolver el treb~jed0r en lee

m1smee condioiones en que ingresó e desempeñar su t~eb8jo~-

Bielet Messé se hace oergo de las distintas rel~olo

ne ss jurídica s que establ."E;.ne.n los con-tratos pare JEt.s ¡;ertcg.

Anellze. la eompra-·venta:le Looact én de cosas y demuestra que

en le primere. los efeotos del (JO~·}.t~l:-to '"'C san. med5..an"~0 la e..1'!

trege. de:le. Cosa por parte d.el venderod,y del p.~oio lXJr el
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oompr~dor mlentrea que m le looeo~&1 esos efeotos perdu

ren s trevée de t odo el tiempo del con~:.~atoe-·

Le teoría con'¡~=aotuelt pués fundt<'ndose en le 100e.

o1ón de servicios y en le segurl.ied que el empleedor de

be el tr~bBJedor mientrps efectúa le present&clón de su

~ot1vl1ed, responsabiliza el empleador de le repereción

del infortunio, quien s6lo puede eximirse de les conse 

ouencles del mismo probendo que el daño que le he sido

oeusedo al trabajador ha sido provooedo por su culpe, o

por oeeo fortuito o fuerza mayo~.-

Teoríe de La culpe extra contz-s otus l o a:ru1118ne .....-Este ~Q.

ríe. se oereoteriza por cuento el patrón debe responaer de

tode cUlp~1 de toda imprudencia, de tode tel~e de dl11ge~

ele de su pBrte.-

El principio de la culpe extre contractuel o e.qul11~

n~ tué 1ncorporede. 8 nuestro Oódl~o Ólvl1 en su ertÍculo

1109, que dice: "Todo el que ej eoute un he ono, que· por su

culpa o negllgenoi8 oC8s10ne un deño a otro, esté obllge

do e le repareción del perjuiciou . -

El artículo 111, estE'blece~~L8 ocllgeo16n del que ha

oeueedo el daño se extiende e los deños que oauseren los

~ue estén bajo su dependenoie, o por les cosea de que se

sirve, o que tiene B su cuidedo.-

Estos dos e.rtículos han servido de bese pere. funaer

les 1ndemnizaoiones en los eocidentes de trebejo entes de

la sanc16n de le ley N- 9e 688Q'-

Ádem$s de estos dos ertíoulos tenemos el 113;q~s~

de con los anteriores u.na e atzr echa l"'elaci~n~Dlce así: n~

do de cualquier cosa ~J.1animad.a resultare daño alg'..:".no, BU

dueño respenderé de la indemnlzQolÓn r si no prueba que de

su perte no hubo ouLpa t como en los oa 8 OS s.i-g)..:'·..8~:.~."':>c.g". ~ ~tc ..

Vemos pués que de los art.-(culosanterlormente 01"tia.d.os1
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el primero (ert. 11(9) se refiere el prinoipio general de

le c~lpa extreoontreotualj el segundo(ert. 111;) estebleoe

18 extenaí én de la culpe y el tercero (ert. 11"r~) señala el

régimen de le prueba a oargo del empleBdor~-

El obrero no es un extrafto pere el petrón,el con 

treto de tre.bej o ~ta'¿il2t$5?.w.o entre ellos une' relaoión de dit

recho"Y por lo tt?nto embos,patrono y obrero"esténobllge 

doe no solo a lo expresBmente estlpulado,sono 8 todes equ~

lles conseouenci8s que le equldad,el uso o la ley den e le

obligación principal segÚn su netureleza.-

Teoría del case fC'rtuito.podemos conslderer e eete teorJ'S c.Q.

mo une de las más Lnp or-ben t es que trete de súluclcnm- Ei~

clsme que representa le reeponsebl1ided pcr los aooidentes

del ~rabeJo.Dlohs teox-fe se enun cía en los s1gu1en15Eu1 térmjnotU

"El que sproveche de le. utll1de.d de 11.M persona o de une 0.2..

O~IJusto es que asume los rleegos que el empleo o uso de esa

persone c cosa orlginew.Vemos que impere en dlch~e térml

nc s un tFlct::r eoonémlca~.Se Lntir cduoe une mc.difloaolón 81

oontrato de looecién incluyendo en les obllg~olones oonoe~

nlentes el petrón, l e reletlve el pago de 1ndemnlze.olén por

el daño que sufre el obrero como oonae cuenofs del acoidente

que le oourra en el trebej~oEn el Derecho Oivl1,le ~co1én

de 1ndemnizaoión se ccncede sólo en el C~60 en que el eool

dente se crlg1ne pcr c't1lp8 del petrén,c')rreepond1entc B le

~rte ~ctorB le pruebe de su exlstencle.-

Bin embergo resultebe diflcil demostrerlo,pcr eso r~

eulte beneficioso el sisteme de le teoría del oese ~crtuito

que tuvo le virtud de hacer- posible la efectividad de las .1n.

demn1zaoIones6La te~ríe se aplica también el contreto de 'h1!.

bej 0" separ8ndose en ccnseouenc i a de le teoríe ocntrectupl ,

segÚn lB cUB1,la respcnsBb111ded beJe fcrmB de gerantíe,ne

ce solamente del ocntreto de 1 :'o8clón de obra.Le teoría de
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~eo fortuito se b$SB en une concepc16n exclusivemente Jurf

d10E! y previene del or í ter ; ...., sostenldv~de que el petr(n que

ee benefioie direotamente de l~s utilid~dee de le industrie,

debe ;apcrter las ocnseouencies de les $Qc1dentes que pro 

vlenen l n: tan sólo de su oulpe. siné también de o~ece t~r-

tui t~: e, siempre que ocurra e en m..t ív ; del trecej c.-

! ~ ~

'l'eor _e ~e Menger.- Fue cr-eede p~.r el prcfe s ~~·r viene 6 que le

he ded:-, su n':.".mbre.SegÚn Menger,le o-·nclenole m':,rel del P$~

tr5n '1 su dignld8.d de h)mbre, n: pueden oonsentir en ver h!!

ml11pdos loe intereses de los débiles vÍotimas de lcs lnf0~

tunlce lPle pr-ovcoan los eco rdentes del trebE'jc. Su prcp.~61

to ee que sin hacer un cambie fundamental en les te::.ría6 JH.

r{di~e.e, se puede llegar a pr: teger a las o.l.sse e ecoieles e

~ú~óml0emente men~s fevcrecldss.-

Te9ríe del riesgo prcfesloncl.-El aocidente del trE'beJc no

lo p odemr-s oonsiderer come una ccnee ouencí.e exclusive del m,!!.

quinismo imperante en le industria m:-,dern.B.-

En tedas las éP::'08S el Gbl--er~ ha es t edc expueetc e s~

trlr en su integridad física y en su propie vldB,lae oc.nee

euencaas de los riesgos pr-cducádc.s pcr l::ts elementos de 1e.

c·;r o lee ocndlo1\.:·nes del medie en que deBerr~·11B 8US eot1

vldedes.-

Es 1ndudeble que le gr8n transf~rm8cl~n 1ndustrlel c~

rsde durante el siglo XIX,o:o-.n la lncorp~Jre.cién y el gran la
pulso desarrollE' de por el maqulnlsm"~1 aumentó como lóglo,e.

ooneeouenole el númer0 de acoidentes, ecrecenteca también

por le gran oB.ntlded de c·breros Que día El día ruer cn 1ngre

senda en lee fábrioas, y le pellgrcsided de ciertee eubst~~

C1ps que lee desoubrjmlentos de l~ quím1c~ h$n inoorporados

lJ le industrie .•-

Le e1tueolón de de ssmpuz-o en que se enocn tr-abs elobr!t

ro eooldent~do,la oe.ntlded de eocldentes que se pr0ducián ~
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r15dloemente en las distintas industries., un Ide El e ato le in.
vp11dea o le muerte de muchos de lee eocldentEd'~'e,determ1nó

que ee tratese de encontrar une soluolén razonecle e ten d.!

río11, come 1ntrlncedJ probleme.-

En UQ principio se intento bu~c~r le soluo16n dentro de

lee norma! del dereoh0 ci~,per2 permitir e~ ~)brero eccide~

t~do 0 E: SUs f'eml1ieres r-esar-crr-se de 1 c>s dañoa eccnóml0 o s

sutridos come ooneeouenols de un aocidente del treb~Jo.-

Los Jurlstes el buscar dentro de las entlguee norm8s

del dereohc oivil scluclcnes pare res~lver el probleme de

le responsebl11~d del patrón por lce eooldentes del trebe

JJ sufrido p0r el Gbrero, nc eno~ntrBron loe elementos neo~

e~rloe perB atronter ten grave problem8_-

Peuletlnemente se rué abendonendc la idee de p,.;der er

mcnlz~r la lnterpreteo16n de le legls1ecldn vigente con lae

nueves situaciones oreedes y ee llegó a le eleborsoión de

un prinoip10 partlculer de responsebl11ded en los aoolden 

tes del trabajo: el prinoipio del riesgo prcfesl~nel,avn c~

r~oterfstlcas pr8ples y distintas e la resp8nsab111ded que

lmperpbs en meterle civil.-

Si onnslderBIDos e este tecrla del riesgo prc.feslc1nal <1e,i.

de el punt~ de viste. de los eocldentes oourrido6 e lee obr~

rC8 durente el desempef1r: de su trebejc,vemos Q.le la m1sme.

ocneegre el prlnolpl r
) de la responsebl11ded de le industria

y oomn l(glo~ oonseouenoia es le industrie quien debe lnde~

niz~r lee ~ccidente8 sufrid.os en el trabeJ Ci p~~r lee cbr-er-cs

camn un g~sto originado p~r lB explotaol!n.-

Nueetre ley de e.ooldentee del tr~b~jo se bese en late~

ríe del riesgo profesl~n~l,prlnclplcsuetentedc por le meJ~

ríe de les dletlntee leyes de lee roée 1mpc'rtsntes p~íees del

mundc.-

El ccnoeptc d.e1tr i e egc pr ~tesl ene 1" t í ene d1etint0 s ~l-
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cencee según los diversos eutores cspee1s11zedoe en· este m~

ter1p.-

Así Ref~el B1ele~ o9.ne1dere que debe eatendez-se porr1eA

go profesional aquel que un determ1nado treoaJ o o clase de t~

esJo engenQre, tet~lmente,PBre el que lo eJecute,m~ycr o m~,

nor peligro par-a 18 vld~ o 'eelud, eea por lo nocivo de le.1'I!!

ter1e que elabors¡ses por lo 1nseluble del luger donde trs

beJs, eee por el pe11groeonstente que el menaJo de lse mé

qu1nsrles o aperetos entreñs¡ eto.-

El Dr. A. Unae1n opine que;·ee el prlnclp10 qlle sirve

de bese e nuestra ley 9.688 de .1ndemn1zaOlón d.e eoo1den tes

del tr~bajo y que de lugar e la eonsagreolón de le cléuBU18

s~gÚn le ou;l 18 respons~b111ded petronel ee presume respe~

to B todJ eoc1dente del trebejc produc1do en lee ocnd1010 

nee de ley sin más exoepQlo~ee que lss que la m1ems ley au

tor1za e ~ormulat·.-

A.Ssohet, en BU l1bre '~rétB,io '!'eér1'oo-Pr~ot1co de le 1!.
glele.e1 jn so breloe accidentel! del·trab~Jo y lee enfermed.!

des pr--ot'es1 nna l es 1 dl oe: 'Mientras que., eegÚn una Jur1s

"prudencia f~rmemente eetebleoldé¡el obrero víot1me de uns2

'oldente,pcd!a contorme al pr1nc+~io gefter~l del ~ert!Culo

11.382 del Oódigo 01vil, ob tener indemn1za 01 ón de d,afto8 1 pe,::

'Juicio! únioemente se estableoía le oulpa del patrono y le

-relaoión entre le culpe y el dSfio;la ley del 9 de ebr11 de

11898 oonf1ere el obrero víctima ( en uno de lee estebleo!,

amientos 1ndustrleleeque ella enumere) de un ~co1dente p'r

'rezones de trebeJo,el derecho de une 1ndemn1zeo1bn .El 80

'()~dente es le oeuse que or1g111e el derecho'8 lelndemn1zA

·o1én, el aooidente t1ene el 'velor de un título;no hay qUe

-busoer n1. proceder de une oulpe., o de un ceso fortuito o de

rt'uerz~ meyor.-

lEste teorís nueve esté b~sede en el e1eeg~ proteI1,)n~1.Pero
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-este térm1n0: riesgo prctesl~nel,se'épertede su eoepoltn

"crd1nerl~.Ent!éndeeeen generel,por riesgo prcfee10nel.la

·oonseouenole neces~rl~, -lnevlteble, de le olese de tr~b~

.. J"» le OPUSl:l permenente de peligro , independiente de le e

ftmed1dee de segurld~d que pueden ser tomedes¡ el rleegc la
"herente e l~ netureleza mlsme del trebejo, oomo le lntox~

fto~o1tn por efeoto de loe colcres,respeoto e. los pintoree,

"p~r eteoto del fósforo l en ouento' e los obreros que febrl

Roen fósforos; le anemle en loe estableo1mientos que exigen

'tempereturE.' ele'7ade, eto. El riesgo protee1Jnel según el

"sentido de la nueve ley, ne es ya el riesgo corrido p0r

"el obrer~, sino el riesgo del petronc, pues esí Oomo éste

'debe preveer 1~ destruoo1bn, el desgaste de su materle~

'debe preveer tembién loe aOOidentes de su pereone.l,les h~

"rldes , le muerte de los obreros, ye que 18 oQmpllcaoión &ü

"meoenlsmo lnduetrlE'l es gre.nde.-

ItHflY ell! un pe.slvo eventuel e oprgo'de su lnduetrl~.LB. eul
ftpe.' del' obrero, le 8.l!enole deeulpB del petrono, loe 'oe

"sos fortuitos o de fuerza. meyor, no scn oonslderedoe'.-

rodos nuestros Jueoes, en lee sentenoies dlot2.des he~

ta~ el presente, han reoonocido que el riesgo pro~eslonel

sirve de base a la ley.-

El Jefe de explote.clón tiene e. su car-gc todos los r1eJt

goe de la industria en BUS diversos aspectos.-

El indiv1duo que Bgrupe elrededcr de su pereona 0

tr~8 Botlvldedes, que se rodea de obreres y de mequinas,

orea un organismo que puede produoir perJulo1oe c

, que conA

tituyen en su oonJunto el riesgo prcteelcn&l.-

Quien he de pegerloe el no squél en aul0 interés y b§..

net1010 funoione el orgenlsmo are&dc7

Si oonslderemos que loe eoOldentee del trebejo se
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originan por dlat1ntee ceuss s , pt:-;demr::s enumer-ar- l~;s m18m~e

segÚn le oleslf1ceclón de los diversos eutores en 108 si -

gu í.ent e s s

e) oulpe del petr~n;

b} culpa del c:brero¡

o) oae r fortuito;

d) tuerza meyer;

e) un hech~ desooncoldo.-

:;Je le olesltiOBol(n que enteoede,pcdem:-s menlfee 

ter eeglÍn detcs extrpídcs de 6etedístloe s que el 25% c::rre.§.

ponde e le oulpa petr;n~l; ~tr0e 25~ el obrere y el 50% re~

t~nte se debe e otree o~Usee.-

Ouend:, lE! culpe es del petrón o el eca1dente pr::~

o1dr p~r un oes: t8rtult0,perc que se 0rlg1nB en la lndus 

trie mí.sme, el (brer·.; tiene d.ereoho> e le lndemnizecl!n ..-

Ouend:" el he ohr es prcducldt p.Jr tuerze. me.y~,r cp)r

un teroer0,e men~e que ese hechJ tengB relBol(n oon el tre

b~Jr) de lB víctlme, el r>brerc· no es lndemnlzedc.Flnelmente

auende el petr(n demuestre que el heohe del eocldente he c

ourrld~., pcr ouIpe greve del cor-er-c la ley le exoluye de toS

de 1ndemnlzeoion.-

Al 0brero debe gp.rpnt1zerse el pege de le 1ndemnl

zBol(~n y rodearle. de prlvllegl:;s.Le ley en le meycríe de 101

peíeee gerentlze, p on medí o de dlverscs sletemes" el seguro

obllgetorl0 o le fcrmeolén de cejes eepeolelee, el dereoho

del pego de la lndemnlz801(n Al eooldented') ya ses p::~r el

pstr!n,pcr el Bseguredor e por el Eetp.d~! en OElSCS de 1nscl

venoí.e patrcnel.Le legisle·ol ~n ergent1ne elgue ese mleme .Q.

rlenteo10n, en 02~: de lneclvencle petrcnel, le lndemn1ze

ol¿"n es abcnede p: r le oeje especlBl ore~de ccn ese fín, O!!

yc:s tondos aon formedce con equellBS lndemnlzeol·nes que por

dlverses olrounstenclps espeo1e.les eetebleo1dee en le ley,
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no son peroibidas por' el obrero eocldentedo o eus derecho

h~blentee.-

Según le ley trenoese de 1898, en les 01noo oeu 

ses de Bocldentes,ye enumeredes,le equlded y el derecho 0

bllgeD"~'aJl patrón B reperttr totelmente ,le seonseoueno 1 e s

de su oulpe,y lBS ooneeauenoiB.s de los oesos tor'ulto&;te~

bl~n obligan e lB víotlme e soportar le de su culpe y le.e

de le tuerze mByor, oergendo por p~rtes 1~lee lBS de los

aooidentes debidos e una OBUeS ~esoonoo1de.-

Pare evlter tode oontroversle,los redaotores dele

ley de 1898, est@bleoen que:todoe loe acoidentee, selvo a

quellos de tuerza mayor que so n extrEtn.s el'p~beJo, orlgi

nerén une repereolón, no integrel, slno perolal, y le te.se

f1Jada pare. ello seré dede según une tar1fe proporolo~lal

monto del selerl0.-

Oulpp &e.ve de le víct1mE'.- LB. ley ergentlne inoluye en're

los eximentes de responsebl11dad petronel le 'CU1PE greve

del obrero" .El a ccfdente provooedo 1ntenolone.lmen'e por le

víot1ma, produoe el efeoto de eximir al patrón de le res 

ponSE1bl11ded del pego dele lndemnl~eo1ón.-

Le oléusule de la woulpa gre.ve', en le torma ,sn

emplle. y vigente en nuestre ley, no tiene ejemplo en o'res,

y son oonted8B lss leyes europeas que l1~lten le ~etr1~

clón estableoida por le ley lnglese, que reduoe el monto de

le indemnizaoión, sin el1mlnerle 'otelmente,en ce!o de que

el empleedor consiga probEJr "oulpe. grave y de11berede" de

le v{otlme.-

En Frenole, d~nde le ley no es ten ol~r2 en BU r~

d~oc16n se he llegedo ~ le. eonolus1ón de que todo eoolden

te d~ neoesBr1emente derecho e une 1ndemn12~olón, selvo el

oeeo en que le víctlme hubiere volunte~1emente pr~vooedoel

eoc1dente.-
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Oon r-espe c't o e. nueetrs ley n; e ,.lemente la ..oulpe

gr~ve" exime el petrén de l~ respcneebl11ded del pege de la

1ndemnlzeolón s1no que vs mée allá, ye que, eperte de ou~l

quier c~"nsider~clón s cbr-e le redecol ::n del é'rtíou10 4.~nueA

tro espíritu reohaza tcd~ idee de lndemn1ze.olén~~ún los h~

rederoe de le víctima, pues resulte lno~noeblble que he.ya

quien reoibe un beneflc10 de le muerte v(lunterle de un 0

br-er-r I es deoir de un hecho en que le. ~ndc.'!!l!l per~ D-eoe!!.

Jene el miemn.-

Este oléusule de tfoulpe greve" he ded,~ or1gen en

nuestro país e enouestes cuyas reepuestee.scn ocntrsd1cto-

r1es.-

El de spe chc de 18 Ocm1s1tn de le oámere de Dlput,f.

dos pr"p':"níe der'gElr le cl~ueule que ex1me de responseb111

ded pe·r Lcs accfdente s oeuS8dc s p:;r "oulpp bTsve"del tr!lb.!,

Jedar.Se funds en rezcnes de prlnolpl~ y de orden préotío~.

Decí~ le Comls1én que ft18 cléueulB de ftoulpe gre

ve" s1gnifioa una der~geo1.!n del pr1noipi·.. de le. ley I el que

no ccns í.ate en lB 1ndemnizec1(n de 1')8 eoo1dentes del trB

bllJ .-;. tenlendr en cuerrts el gr-sd. de mEly,..r '0 mencr- "oulptt n

del empleedc:r I s í.n o en su lndemn1zecl rjn desde el pua t . de

vlst~ de que tods trebeJc lmp110e le expcslo1.~n e une serie

de rlesgoso::')rreletiv(\s de Las or.:..ndiolcnee en que ee efeotúe.

La rezón so01e1 "SB1nt Hn:'-·8" o:~nteatBnd~ e 18 en

cue at.e frmulede decíe: Oree que nc debe ser suprlmld~"e P!t

spr de 1~8 tecrlzaclcnes que s;-Ibre el punt~ ee hen t:.~'rmu:J8do.

Al emper.) del pr1ncipio que euetente lé te::-.ríe del rleeg e

pr(lfeel;·nal en tC'dp su 8mp11tud,n') puede n1 debe o::ne.1derer

se el ce s o de ~ooldente ·:Jourrld:: p~r oulpe gr8Ye del obrern.,

oomn serfa]e 1nf'r~oc1!n e reg1ementce de segur1ded o :r;roh1b.!.

olón pbe::lutB de haoez- tel oc se y B(';bre tc:d.: el ce a o de 0

brer:-:s que ne "pueden eBt~r beJ(· le vlg11enol~ perme.nente del
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patr6n o t:ius mendethr1oe.-

te L1ga petr16t1o~ Argent1ne,dioea No puede 01 d~

be equ1perarse la negligencia o desouido del trBbaJédor

oon le e~lm1.16n dé oulpe greve.~

aBb~ egreger que s1 bien es cierto que dentro de

lD teoría del riesgo profes1únel se debe tener en ouen~ més

que nade le d1smlnuol~n del seler10,por detecto de le ino~

paoldad que experimente el obrero,no hey ~e olvidar que la

oulpa grave le haoe incurrir en responsabilidad y que un

·prinoipio de equidad deoide que les egrevec10nes de le do 

lencle orig1nedBspor 18 lmprudenc1e. oulpetle del leslone4f

do, no hay por qué' heoerla reoaer sobre el 'duefio de la 1:á

br10s J o eetebleclmiento 1ndustr1el~-

Le Oonfederao16n Obrera Argentlne oons1dera que.

be suprim1rse el prinoip10 de le oulpe del obrero.El pr1n

o1p10 de le culpa grave es une aberreo1&n.~ n1ngÚn obrerc

se le VEi a ocurrir matarse o mutilarse pare reolc1r une in.
demnlze oion.:Por otrB parte I ese ll~mede imprudenoie ,·que se

'atribuye muchas veoes e los acoidentados, no es más que el

resultado del c8neenc1o f!eloo provehiente del treb~J0,co

mo lo pruebe el hecho de que la m8yorfe. de l:.Is eoclden tes

se produoen dentro de la dltlm~ hcre de labor dlerlei-

Además ese pr1nolplcJ es le. puerta de e scepe ps.re

los oomero1entes o industriales, que siempre saben 1nventer

la oulpe gI'ave,con lo que le. ley pase e le oetegoría de mi

to".-

81 le ley 9688 no ccnt tene le. definioión de lo que

debe entenderse por oulpe grave, el deoreto reglementer10

en su ert.l~l lo d9t1ne en le sigu1ente forme.IA loe eteo

tos de lo dlepueeto en·el inoiso b) del ert. preoedente,se

ent1ende que hey· oul~e greve por pl.l.rte de la v.!ot1me cuan

do ~l Booldente se debe e unB lnfreoo1ón de los reglemen-
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toe del trebejo; siempre que éstos tengen le eprobpolón ex
pree~ del ~epartemento Nao1on~1 del T~!beJQ,o e une oeuse

que , por element~l, pudo y seb1ó ev1ter por loe me\loe a

su eloenoe en el momento del euoeso.-

LB dootrine sost1ene que lB ley deje a los Jueoes

le lnterpreteo16n de lo que debe entendetee por oulpe greve,

por lo que el Peder Ejecutivo el definir el oonoepto he 1do

mBs allá de SUs feoultedes.-

Un QGSO de lnterpretao16n del conoepto de culpe ~

ve fué resuelto en el juioio que el Defensor de Pobres si

guió oontra 'LB Nueve Zelandia" en demende de le. lndemniza

ol~n co~e6pondlente por le muerte del merInero Leonardo U~

so.Le aenteno1B de Primere Inetenole(Dr.Esooter)lleve teoha

22/11/21.-

El ext1nto trebeJ~be en el pel1ebot -Lumen-que e&

bestldo por el -Ieresen·, se tu~ p. pique.todos lograron se.!

verse menos Ureo que 1nstentes después de producido el oh~

que bajó e la O$mBr~ por su propia volunted.-

El Juez reOhezó le demende e.oeptendo le ex1mente

1e oulpe. greve.Deoíes~on qué objeto beJ6 e le o'mere? Na

d1e lo sebe.En estes oondioiones no es pos1ble soeteaer que

se est; en presenoie de un eoo1dente oourrido e un obrero ,

durente le presteolón de sus serv1oios, oon motivo 1 en e

Jeroio10 de le ooupeo1ón, en que ee le empleeba,por oeeo tqr

tuito o tuerza meyor inherente el tr~beJo, oomo lo ~equlere

el ~rt. l° de le ley 9.688.Todoe loe trlpuientes del ' Lu 
menw se ee.lveron, pues permeneo1eron en oub1erte y e.prave

oharon el momento oportuno que les o1nrúnstancl~s er1nderon.

Solamente Urso,s1n motivo exp11o~ble, desoendió el 1nte~lor

del pe11ebot cuendo debió preoouperse como loe dem¿. de l~

grer su 8elv~o1ón,eleado de notFr que 51 hub1ere querido ~

l1zer eetuerzoe parA e~lver el bproo,ere emprese super10r B
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les tuerces de un hombre el ooneegulrlo.~

En sentenoia del 2; de marzo de 1922 la Oámare F~

deral revcc0 la sentenoie. del inferior estableciendo que

el oaso ere de aocidente del trebeje 1 que no med1abe la

ex1me'nte de culpa greve.-

Estudiando este eximente,dloe la sentenoia def1 

nltlve:Que entre las legislaoiones que admiten el prinoi

pio de la oulpe grave del obrero (inglesa y alemana), se

enouentra le franoesa que en la ley 1898 alude a la oulpa

Winteno1onal o inexousable" la ouel, oomo lo he. estableo!

do su jur1sprudencia, oonsiste en le oonoienoia del peli-

gro oierto que puede presentar le violaoi·:5n de los reglB

mentos o lee oostumbres del trabajo en la que oebe,una 8

tenuao16n de le culpa, en le oostumbre del peligro o pré~

tioes v1clases o 1mprudentes, pero tolerades por un Uso

oonstante y por le préctic8.•.-

Que eete punto de ~1eta de le jur1sprudenoia fre~

cese, oo1noide con le. jurisprudenoia ltel18 ns , la oual s1

b1en he establecido eue tlle. voluntaria tresgres1¿n del e~

oldentado e les normas dieci1pllnarles del trabajo excluye

el dereoho e le 1ndemnizaoi,)n he sentado ccmo excepo í ónqJe

110s aotos 1mprudentes y aun temerarios que pe~oo16g108m~n

te se originan por le ccatumbre en el pe11gro,entren sin

embargo en el riesgo profesional.-

Otro oaeo de oulpe grave fu~ fallado en el Juioio

q¡e el repreeentente de la OaJe de Aoo1dentee e1gu16 oon

tra V.Detry y 01a.,pera obtener le 1ndemnlzeolón oorree 

pond1ente a le muerte del obrero Bertolcmé' Árayetjen Prlm!,

re Instanoie el Juez Federal en Le Plete,reoonoo1ó la ex!

mente de oulpe grave aduoida por le firma patronal.-

En Segunde Instano18 oonfirm6 aquel t8110,eetebl~

oá endo t tfQue e ester a la pruebe teet1monlal pr¡~ct41f~PB
~'.;" ','



- 19 -

embes partes el aocidente que caue6 le muerte del obreroBBr

tolomé Arey~ , se produjo durante el trebeJoj y esta oon 

olusión no es susceptible de ser modificada por le Bole ci~

ounstencia de que Areye. hubierE terminado como sus otrosco~

pañer-o s , Las taret:l8 que se le hebrÍan eno om endado, Y8 que Ql.

hoz-ar-Lo de trebaj o s no eatebB oumplido aiín , y otros e ep er-a

ban órdenes sobre eub í er te I de la persone que hebfa lo o t3 do

sus servioios.-

Que en talee circunstenclee , AreYB, Bpart~ndosedel

grupo de sus oompeñeros, Bvenzó en dirección e. le eeootl1le

que ~.ebre e une de les bodegas del buque, donde momentos f!l

tes hebía estedo trebejendo¡ y no obstpnte le. exlstencie de

cuetro lámpE'res eléctricea que iluminaban c1eremente ese pe!:,

te de la oub í er t a , oeyó e le bodege, de donde fué recogl do

ya eg oní.aen t e s -

Que este he eho de Areya, cumPl~tt;'~:.tvoluntsrlameI!

te aí n re18.oión aLguns con su trebejo, n1 oon la espere. que

se le hebía ordenedo, reelizEdo además, en un sitio que él

oonocía perfeotemente pues ellf ecabeba de treb8jer verle e

horas, sin que hubiese sido modificado el est8do de loe lu

geres ,ni puede imputerse felte elguna al patrón o e terce

ros, no debe ser considerado oomo un accidente oeurrido con

motivo y en ejercioio de la ocupación en que Areya se empl~

b~, ni por ceso fortuito o fuerze mayor inherente al trebe

Jo,. slno sólo imputable e culpe gr-ave de ArBYB I que lnneoe

seriamente se dirigiÓ al sitio del eccldente en les oondl 

ciones que quedan reletedes; y este es uno de loe cesos en

que excepcionalmente queda exoneredo el petrón de le respo~

eBbl1idfld económioe que le ley ten ampliamente he. estebleci

Siguiendo con los cesas de culpa greve tenemos el

fFlllo de le Oém8ra de Apeleci6n del Trabajo de le Oapi t B 1
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(Sale I) en feche. 12 de Abril de 1951 en el Juioio de Ace-

bey~!MBrtín contre 01p. SeguroB Oh~co Argent1ne.-

Le oulp~ greve del obrero ex1mente de reeponsFbi

lided petronel dentro del régimen de le ley 9.688 debe ser

lnexcuseble y conflnFr~ oes! oon el dolo; debe ser obre e~

clus1v8 y consoiente del tr~beJedor y no deJer en el ánimo

del m8g1stredo le más mlnlme dude. acaree de su intensión d~

ño se .-

Es indemnlzeble el Booldente ocurr1do el obrero

que, en cirounstenclas que se helltbe trebpjendo El les ór

denes de BU empleedor, as cendí.d con otros oompelieras al a~

tomotor de un tercero, sin eutorlzeolón del mlemo, con la

intensión de elcenzer un galpón pró~1mo, donde debían tr8

bejer, quedendo en el estribo, del que ceyó el p~vlmentoal

ponerse en movimiento el vehículo y no poder mantener el ~

quilibrio.-

Sobre dicho fe110 de le Cémere ree11ze el Dr.Al~

jendro Unsein un prolijo estud10 de lo que he de entender

se por culpe gr-sve , Oomr enas por lOE! fundemi'nt 08 dedos en lB

discusión perl~menterle de 18 ley 9.688. No fueron oleroey

concluyentes loe Brgumentos present~doB no obet~nte quP~~

teme dló origen e :~t1 prolongado debete , Hubo confusiones y

contr~diccione6, confundiéndose le oulpe generel con le c~

pB greve, le culpe leve oon lF oulpe y eun oon le lmprude~

oie profes10nel.-

El diputado Pedill~ presentó o~eoe donde la cul

pB meniflesta del obrero no podíe hecer reoeer sobre el p~

trón le responssbilidBd.-

El doct or Leopoldo Melo propuso un agregadc el d~.§

pecho de le Oomisión, estebleclendo que el petrón quederie

libre de reeponsebilided euendo el ecoidente prov1niese de

culpe greve de le vlotlma.-

• ~ ... J,. .. ~ ••• ~,: " fo :. . ....:: . ~
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El diputado Bes estebleolÓ que ningÚn peÍe ecep

tpb~ como culpe gr~ve l~ negligenoia o l~ 1mprudenc1e.-

~l diputado Demerch1 hizo mención del prQyeoto 

presentedo por le Unión Industrial en uno de cuyos ertÍcu

los (sz-t , 5°) deci'Bs"desBpereoer{ lB obllgeción de respon

der del eccidente cuendo éste he sido CBUSEdo por oulpe o

intenoionalmente por le víotlme, por h~ber oontrevenido di.§.

posiciones del reglBmento interno o al herides anter¡ores

reoibides por la víctima ejercieren influenoie en lPo últl

me 1esi&n".-

El diputedo BBrrer~ propuso qJe se esteblec1era

qle la excepoi6n se produciré ouendo el accidente hubiese

"e xc'Lus í.vamen te " provenido de Qulp8 greve de la víctlme.• -

Sigue el Dr.A. Unse1n enelizando la culpe. 1nex

cus$ble en el debete de le ley frenceee en donde les opi

niones se encontreben dividldes, unos ebrogeben pere de

jer eeteblecide une ol~usulB exoluyente de le responssbi

lid8d pBtronel cutndo en la producoión del siniestro me 

dipre ti feude lourde", y otros sostuvieron que tal exoep

oión no ermonizebe con el prinoipio del r1esgo protes10 

n81, b9se de la ley en gesti6n.Se ergumentebe que le ln 

demni ze ción de un a ccldente producido por ouLpa greve sig.

n1floebe suprimir todos los prinoipios básioos del dere 

cho oivil, esto cerece ·de fundamentos ye que les leyes del

trebajo tienden a suplir veoíoe o mod1flcer disposiciones

, dél v í e j o derecho _ También se dlJ o que no acepter la cul

pe greve qued~ríe ellmlnede le responsebl11ded personel~e

el obrero incumbe y que no hebr18 objeto que el petrón e~

tebleolere. regl~mentos de trebejo, servioio de supervisión

y vigl1enc18 o introdujere en su meterle.l oostosos dispo

sitivos pret~ntivo81 sl siempre habríe de resulter deudor

de indemnlzeción cuelqulerB fuere le reeponsebl11dad del
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obrero en la producción del accidente.-

Los partldarios de la no inclusi6n de la libera 

c16n por culpa grave argumentaban la dificultad para esta

blecer una diferenciaci6n entre la culpa leve o impruden 

cia y la culpa grave, recordándose la frase dal presidente

de la Oficina Imperial de Seguros de Alemania que decia

rr la búsqueda de la falta, grave es lUla bomba arrojada con

eorrtr-a la paz soc í.a'l t',»

otros de los argumentos presentados era que con lID

criterio social no se pod1a admitir que por haberse origi

nado el accidente por culpa grava del obrero y que le hu 

b í.ose causado la muerte, la viuda a hijo del accidentado ,

se vieran reducidas a vivir desprovistas de todo recurso •

La discusión rué larga llegándose a una transacción ya que

se dijo que se abonaría siempre una 1ndemnizaci6n ,pero no

del mismo monto que le corresponderia para el caso de no

haberse producido el siniestro mediante culpa grave.La ley

de 1898 mod1ricada por la del 22 de marzo de 1902 estable

ce que "el tribunal tiene derecho si se ha probado qua el

. accidente es debido a una culpa Lnsxcusab".e del obrero, a

disminuti:t<,iLn pens~t5nf:j fijada en 'el tftulo 1"._

Surge el precitado articulo 20 rofiriéndose a la

culpa grave pero no cuando quien ha incurrido en ella es el

obrero sino el pa tr6n agregando qua "cuando se ha proba d o

que el accidente es debido a la culpa inexcusable del pa 

trono o de aquellos que lo han rea~plazado en la dirección,

la indemnizaci6n 'podrá ser aumentada pero sin que la renta

pueda sobrepasar el monto del salario anual (en caso faUill

o la reducción anual del salario en caso de 1ncapacidad~

cial".-

Explica el Dro Alejandro Unsa1n que en la sentan ~

cia dada por la Cámara en el caso pre-ci~do se ha desliza- '
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do una pequeña falla~ pues del mismo se desprende que se hg

lla en vigor el art. 131 del -g9creto reglamentario de m ley

de accidentes del trc~pajo , ello no es as I ya que el decre ....

to número 1{~$. 235 de ai de noviembre de 1941 ha derogado 0.1

cho articulo, co~o asi también fué derogado. el articulo l3-~

Los fundamentos del decreto derogatorio establecia

que corresponde ff a los magistrados- judiciales la funci6n de

interpretar el sentido y el alcance de la culpa grave cuya

apreciación debe ser siempre circun$tancial y referida a h~

chos concretos, ya que la intensidad de la culpa por la prQ

pia naturaleza de ásta excluye la posibilidad de una calif1

cad1óri objetiva y prexistente a la producción de los actos que

la llevan aparejada". Conttn6.a diciendo~ " la regla conten.!

da en el decreto prácticamente equivale a la calificaci6nde

la culpa, lo que supone el ejercicio de una at~ibuci6n que

excede la érbita de las facultades reglamentarias que corrw

ponden al Poder administrador~ Los fundamentos del decreto

106.235 siguen diciendo que la "s írnpl,e infracci6n a aLgun o

de los reglamentos basta para que deba entenderse por esesQ

lo hecho que el accidente ocurrido en tales circunstancias

proviene exclusivamente de la culpa grave del obrero tr . -

La provincia de Buenos Aires reglamentó la ley ná~

mero 9.688 por decreto de 14 de marzo de 1917 apartándose ~

la forma y en parte del contenido del decreto del 14 de en.!?..

ro de 1916. Las restantes provincias al dictar sus respectj

vos decretos reglamentarios se inspiraron unas en el decre-

to provincial y otras en el decreto nacional.-

El articulo 20 del decreto reglamentario de la prQ

vincia de Buenos Aires establece que el patr6n quedará 1i ~

bre de responsabilidad cuando el accidente se ha prod.1cid o

por culpa grave de la victima, en los casos en que coneu 

rran las siguientes tres eircunstanciasg
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a) Voluntad manifiesta de hace o no hacer.-

b) Conocimiento y discernimiento comprobado de 1

peligro que pueda derivar de su hecho ° desu

omisi6n.-

e) Ausencia de excusa derivada de las condicio

nes en que se efectuava el trabajo, inclusi

ve la forma de su remuneraci6n o alguna ju~

tificaci6n de orden recibida, de necesidad o

utilidad, que salve o atenúe su rasponsa~ilí

dad.-

Hechos da terceros.- Puede presentarse este caso cuando du

rante el tiempo de la pr~staci6n de los servicios y en ellg

gar de trabajo el obrero sea victima de la agr-as í.ón de un~

caro que le pueda producir heridas y aún la muerte.-

De esta manera nos encontramos ante un hecho quena

puede catalogarse como accidente originado por la maquina 

ria da la cual se vale el obrero para realizar su trú·tt't J o

por los útiles de la explotación misma, es decir por las cQ

sas que pertenecen al patrón de la industria y por cuyos d~

ños debe responder.-

En al caso de que la agresión por un tercero' haya

eausado la muerte del obrero, originado por un hecho ajeno a

su trabajo, probada que sea' la intervención criminal del a~

tor, él será condenado a prisi6n y además deberá pagar una

indemnizaci6n a la familia de la v1ctima.-

Ahora bien, en el caso en que la víctima, cuando 00

la han producido heridas solamente, o sqs herederos, en ca

so de muerte, pudiesen demostrar que la agresi6n se produjo

en razón de cuestiones del trabajo, pueden demandar la in 

demnizaci6n a su patr6n.-

De manera que pueden presentarse dos casos~

a) Cuando el hecho se produce por cuestionespr1
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vadas que el obrero tiene con un tercero, en

cuyo caso no existe accidente del trabajo aún

cuando se produzca en horas y en el lugar del

trabajo.-

b) Cuando el daño sufrido JXj·r 01 obrero es té! víncj;

lado al trabajo que realiza ya soa obra de uno

de SU~:. GJmpañeros de tareas ode un tercero ajeno

en cuyo caso debe ser considerado como accidente

del trabajo, aún cuando .no se haya~o en.l';2

ras y en el lugar de las tareas.-

La jurisprudencia de nuestros tribunales no ofrece

dud~ en sus fallos y as1 se ha resuelto que constituye un

aeoidente del trabajo el atentado de que fué víctima el obrQ

ro en la via p6.blica en circunstancias que se dirig1a a de

sempeñar sus tareas en la fábrica cuyo personal estaba~' on

huelga, y que fu~ ejecutado por descono1dos sin profenrps

labras.-

As1 también es indemnizable la muerte de un obrer~

repartidor de panader1a, producida mientras conduc1a un ca

rro de reparto del patr6n, a consecuencia de una agresión Q

riginada en un eonflicto gremial.-

La Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones ,de la,

Justicia del Trabajo confirmó el fallo de primera instancia

que admitió la demanda entablada por Elmira Irene Herreraoo

Torres contra la Compañia Argentina de Navegaoión DoderoS.A.

De acuerdo con las constancias de autos, 6111 de

Diciembre de 1946, el esposo de la actora, que trabajaba en

una lancha, debió, por faltar agua en el tanque de~ésta,tr~

ladarse a otra embarcación para ingerir agua, y en tal cir

cunstancias el sereno de la última atacó e hirió de muerte

a Torres.-

Estima el tribunal de alzada que ese hecho debe .iscr
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oonsiderada infortunio de trahajo, y, por ello, hay que en

cuadrarlo en las prevensiones de las leyes 9.688 y 12.631 •

Añade que el accidente dehe entrañar consecuencias de res 

ponsabilidad patronal no solo cuando él se debe al hacho del

trabajo, sino cuando este ha sido el factor ocasionante, es

decir, cuando su e j ocuc í.ón ha llevado a la v í.ct í.ma al lu 

gar donde se produce el hecho' que da origen a aquella res 

ponsabilidad. No es necesario - prosigue - que el hecho sea

consecuencia directa y tangible de la ocupaci6n que desempQ

ña la v1ctima, pues solamente se requiere que se haya prod~

cido en raz6n de la ocupaci6n, de las necesidades primordi~

les que rodean a la misma. Expresa seguidamente el tribunal

que en atención a las particularidades que presenta el caso

cabe recordar la opinión de Baudry, Lacantinerie y Wahl~qu1Q

nes consideran que el obrero debe ser indemnizado por elac

cidenúe que no se hubiera producido si en el momento en que

ocurrió no se hubiera encontrado en el ejercicio de sus ocg
ji'

paciones.-

Observa por ~lt~mo, que la imputaci6n de la culpa

grave, atribu:ída al causante por la demandada, no se encuen

tra apoyada en fundamento jurídico que haga viable la proc~

dencia de una defensa semejante.-

CONCEPTO DE ACCIDENTE DE TRABAJO.-

La Legislación Argentina.- El articulo 20 de la Reglamenta

ci6n de la ley 9.688 establece que~ A los efectos de ~a ley

9.688, se considera accidente del trabaj o ~~~.~~\~...,~ todo ~!; h;é-c!:l.io~·,

que, en la ejecuci6n del trabajo o en ocasión y por canse 

cuencia del mismo, produzca lesiones corporales, mediatas o

inmediatas, aparentes o no aparentes, superficiales o pro 

fundas. Se considera igualmente accidente del trnbajo los h.§. .

chos constituidos por caso fortuito o por fuerza mayor inh~
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rent~ al tratajo que prodl~~ las mismas lesiones.-

De manera que vemos en esta definición que el accj

dente tiene un campo de aplicación limitadq· , es decir que

s610 se considera accidente del tr2~jo el que, ocurriendo a

un obrero durante el desempeño de su trhbajo, le cause un d,g .

ño corporal, capaz de producirle una disminuci6n o anula

ci6n en su·-aapacidad fisica.-

La Reglamentación en su articulo 2Q defini6 lo que

ha de entenderse por accidente del trabajo. La ley en vigo~

guarda silencio sobre este punto.-

Siguiendo los lineamientos del criterio empleado

por el Poder Ejecutivo Nacional, la mayoria de las provin 

cias tambián han definido el accidonte del trabajo, siguien

do unos, el criterio nacional y otros como el de la Provin

oia de Buenos Aires, bajo otro criterio.-

El reglamento de la provincia de Buenos Aires, es

tablece en el articulo 12Q: "será motivo de indemnizaci6n t..g

do accidente del trabajo que sufra un empleado u obrero du

rant'e .el tiempo de la prestación de sus servicios, con moti

va y en ejercicio de su ocupaci6n.o por caso fortuito o~~

za mayor, 1~h~t€ al trabajo, a saber:

a) Una o varias lesiones de orden __l't1ó:~~··;he-

ridas, contusiones internas o externas,luxa

e í ón, entorsis, fractura, de sgaz-r-am í.errto'jmu

tilaci6n o las !i~_~;~~~funoionales que

fueren consecuencia del traumatismo.-

!.
I

I
1

r
L

¡

b) Intoxicaciones agudas resultantes de gases o ~

vapores o polvos desprendidos bruscamente .-

e) Quemaduras o cauterizaciones por La acci6n del

calor o de algún liquido corrosivo.-

d) Lesiones o perturbaciones funcionales causa 

das por la electricidad, la luz, altas o ba -
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jas temperaturas y que no revistan el carác -

ter de una enfermedad profesional.

e)Infecciones agudas producidas por la observa

ción de algunas materias infecciosas con lacual

el obrero ha sido puesto en contacto de 1mprQ

viso.-

t)La dolencia adquirida por contagio a conse 

cueneia directa, o exclusivu de actos del tr~

bajo.-

g)Todo otro hecho, resultado de una causa exte

rior inherente al trabajo, que al actuar so 

bre el cuerpo humano en forma s~bita y viole~

ta, anule o disminuya la capacidad econ6mica de

la v1ctima.-

El decreto reglamentario de la ley 9.688, dictado

por el gobierno de la provincia de Salta, el 7 de mayo ~~o

1921, es igual en un todo al dictado por la provincia de Bu,2

nos Aires, diferenciándose en que tiene un apartado más, el

h) que establece: rr Los casos fortuitos o de .fuerza mayor,

entendi~ndose por tales los hechos producidos por la fuerza

del hombre o de la naturaleza, que no.hayan podido preverse

ni evitarse y en caso de haberse previsto, siempre que el

trabajo mismo, sus elementos o las circunstancias en que se

hubiese efectuado, haya contribuido a provocar la acci6n o

agravar sus afectos u . -

La Comisión de Legislaci6n del Trabajo de la Cáma

ra de Diputados formuló con fecha 26 de agosto de 1925 elsJ

guiente despacho que modifica la ley vigente: "el concep t o

de accidente del trabajo ha sido ampl1.ado en el sentido de

eliminar la exigencia de la ley en vigencia, de que coinci

dan el ejercicio de la ocupaci6n y el hecho de que el ac

cidente sea motivado por olla". Y eontinó.a; "Se propone una

definición del accidente del trabajo in~pi~ndp pn solo en b
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legle .a oá ón oomp e, z-ad8 y con la exper: encá a de pe.{ees que la

tier. n desde m¿s entig{ia da'lj8¡; ~:j1no ·¡.ambién en la t1ur1spru

deno.íe aeriteda entr e nosotros en aLgu.¡BS ilustradas eenten

01;80 T81 deflnioión f a ol 1i t a¡}i ; por ::'.0 tanto; la uní.r ormí>

dl d de le Jur.isprudenlJia¡ cer-r-ando la puer tis a 1.1tlg1oe in

fundados n (1-'

La Confederaoi6n Obrera Argentina, en respuestaal

ouestionario que en su oportunidad ee le pasara lnvltándo~

e dar su punto de vista; respond16 que& "debe e.mpllarse ~l

ooncepto de accidente) hasta considerar aooidentes del tr~

bajo a toda 1ee1on o enefermedad sufrida o contra{da en el

t,J~8JO, oomo consecuencia de ésta o del lugar donde él ee

e j eouta , El concepto debe ser emplio también porque al d~

olr patrón, se entiende que se trata de personas que ha

oen ejeoutar por otra u otras] trabajos oon fines de lucro

per-aons.í , El intermedla:pio rambá én psr-s í.gue eat os fine e ti 0-

El acoidente del trebajo es definido por 8achet

en la siguiente form8~ oomo un aoonteclm.1ento anormnl, en

general instantá'ne0.r 0, al menos , una duración muy 2.1mlta

da que produce un daño a la 'lntegridac;. o a le. salud del

cuerpo huneno s--

Le Corte de Oe.ss.c16n rr-ence sa def1n~3~ tal oonoe;e.

to estableoiendo que an aooident;e ea toda les16n proveniell

te de la a ccá ón vlo.lent8. y súbi.ta de una causa exterio¡'o-

La ofioine Federal de los Seguros Sooiales:deIL9i

LIN 1 he. d í.oho s El aocidente d.e eKplote,oi.ó·n debe encontz-ao-

se en z-eLao í ón en cuanto al t í.empo. al lugar y a la ,¡t~usa )<

con el eetablecimiento o Bien que, en regla generel; para

ser oonsiderado oomo ur, acc.í.dente de trabaj o el s1niestro

se debe produoir en el iuger d~l mismo, eeta cond1oi6n no

es absolutamente neoesariao~

Igualmente la :rele.c16n deltlempo entr-e el e oc.í.-



dente y el tre.bejo puede no ser tenido en· ouenta sl exl~

ten otrae r-eLscí.one s .. El CBrácter esencial del aoold ente

de trabeJo es la relaoión de causa a efecto mtre el trab~

Jo y el aocldente_ Este carácter es siempre necesario y

también sufioiente.Por otra parte, no es neoeSBrloque e~

te relación de CBUSa a efeoto sea directa,ni que el esta

bleoimiento Bea la sole causa del aooidente".-

El oriterio inglés es el siguiente: "un accmen

te que entra~a la m~rte o la inoapaoidad seria y perma1~

te de un asalariado seré o:> nslderade 'oomo resultante de su

empleo y sobrevenido en el ourso de éste, a oondioión deque

el aoto del asalariedo haya sido cumplido para las neces!

dades de la profesión o de loa negooios de su empleador,o
I

en releo16n oon otro~~.-

Hedidas que deb.e'" adoptar el patrón une vez 001 rr1do el ea
I "
'1 ,'~

oldente a)('obrero.,...

--' Gourr1do el aooidente el patrón debe tomar inme-

diatamente les siguientes disposiciones:

/,/1).- Proporoi onar gretui tamen te e. lB v!otima r

// sin demora a Iguna , asistencia mé'dioa y faE.

macéut í.ce , hesta que pueda volver el tra

bajo,o se declare una inoapaoidad perma 

nente o fellezoa.-

2).- Designar un faoultatlvo para que asista a

la víotima en el ourso de su dolenol&1 y

oomunioar le designaoión a la autoridad

competente, determinando el nombre y doml

01lio del médioo designado en el~zo que

no deberá exceder de 48 hores.-

Si no designe médico,se Gonsldera que los

feoul~atlvoe que asistan al obrero lesio

nado, tienen implíoitamente la repre -
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sentaoiÓn del patrón para estableoer el O!.

rloter y le duracá én de le le616n~-

3)0- Abonar a le víctima la mitad de su sala 

rio, desde el día del accidente.~

4)0- DeI' Qviso en el plezo de 2~ horas de pro

ducido el aooidente o deode que he tenido

conooimiento, en le comí.ser fe de poli ola

de la seoci6n o al Departamento del Treb~

Jo correspondiente, si el aocidente he o

currido en ciudades dcri4e éste exista •. 61

el acoidente se ha produoido en departe. 

mentas de las provincias o territor1os t~

dersles t el aviso debe heoerse ante le a~

autoridad policial de le localidad o ente

el Juzgado de pez de 18 mlemso El no oum

plimiento de e sta obligac16n haoe V8s1ble

el pptr6n de una multe de 50 8 100 pesos.

Se presume que el patrón tiene conooimle~

to del aocidente 24 he. después de produ

do el suoeso; si no se enouentre en el l~

gflr del mlsmot:-

Se h8r$ constar el nombre de la víotim~~

c1onelided, edad, salario, profeCión ,es

tedo, lugar y hora del accidente y lee o~

BSS aparentes del eocidente.-

;;,? ~a8 s.u'tv,i'>i.dades que reciban lee denunoies

re8peotiv~s , deber¿n comunioarlas en el

día a la ~utoridad competente de la Oapi

tal o pr oví.no í e que corr-e eponde s -

Puede solicitarse un certificado o cons 

tanela de la repartic16n donde se formsl.!.

z 6 la der.'l'.n~.-; -1 , con de t er-mtnao í.ón d.81 d fp
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y hore.-

5} ...... Der oonooAm1ento 8 le eutor1d8d oompeten

te en el oseQ de l~ d~tunoi6n del obrero

eooidentedo, consignando le ldentlded de

la víot1ma.-

6).- DAr conocimiento e la eutoridad oompete~

te, desde el momento en que haya empeza

do a hacerse efectiva la obllgac16n por

la responsabilidad del eocldente, con 1-e,

oonstanoia de la oonformidad 4e1 obrero o

sus representantes, como aeí también OUe.!}

do haya hecho efect1va la 1ndemnlzeo16 n

expr'ese'ndo ouantía y el artículo de 1 a

ley epllOfble~ o ouando hubiere depo81t~

do la Bume de le indemnización en la ~~

tlón oorrespondiente de la O~ja de Pen 

slones y Jubl1eolonee.-

7).- Dar aviso a le eutorldad oompetente, si

oonsidere q.e el aooidente se he producl

do por fuerza mayor extraña el trebaJo ,

por volunted de la v!ot+ma o dereoho ha

biente, o por oUlpa grave de ¡os mlBmo~

sin que por ello pueda presoindir de su

obligec16n de dar asistenoia médica al ~

brero víotlme, y el pego del medio Jor -

na1.-

Si bien todes lae medidas oitadas preoedentemen

te t1enen oomo consecuencie acudir en ayude de los e.oolde~

t&dos, ello no es sufioiente ya que es neoessrl0 temblén ~

mer d1sposioiones inmediatas pare evitar le repetioión de

loe hechos qle dieron motivo al Boo1dente. Estas dlspoal 

o1on6s deben bBsBree en el oonooim1ento de le CBuse que he
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dedo mot1vo o he orig1nado el aooidente, oomo as! también

le. determ1nao16n de la responsabil1dad que pudo tener el

patr6n, el ob~ero o l~ perte de responsabilidad proporol~

nal derivada de le oulpabilidad de ambae pertes.-

Les investigaoiones que han originado el eooide~

te dEten:":preot1oerse 1nmedletamente de oourrido el heoho

porque &n quedado demostrado que el fracaso de lae mismas

es debida el retardo con que se llevan B csbo las averlgu~

oiones le que, pasado el primer momento los testigos que

hen presenoledo el aooidente no presentan un oriterio un!

torme en sus deolaraoiones, oometen errores, detallan el

heoho de distinta manere, pueden intervenir personas 1nt~

resadas que abogan en favor de una de les partes, preten

diendo talsear los heohos oourridos haoiendo deolareo10 

nas que no se ajustan e la verdad. Y aun más, ouand o en el

lugar del eooldente se han hecho modificaoiones o ee han

retirado los elementos que dieron or1gen al mismo, la du

de cunde 1 las v8011aolones son oorrientes, ent orpeolen d o

la investigación y dendo lugar e la presentaoión de un ia
torme ouyas oonolusiones deben originaree en las deolara

olones vaoilantes e intenoionadas de 108 testigos, Qom o

es! témb~én, - oon respeoto a lee modificaoiones o reti

ro de elementos que dieron origen al aoo1dente,~ basarse

en les deolareolonee y oonclusiones que ee pudiera arr1ban

Todos eetos entorpeoimientos e inoonvenientes se

evitan ei una vez ocurrido el aooidente la investigaoión

se realioe inmediatamente por une. persona imparoial que

lleve a esbo su cometido en el m1smo lugar del heoho,Y sin

que nade haya sido reemplazado o traneformado.-

Anteoedentes de la ley NO 9.688.- Nuestra ley de

eooldentes del trebejo fué promulgada el 11 de octubre de

1915 y lleva el número 9.688 y oon ello dló soluoión a u

ne oue s t í én que venia debBtiéndopp desr1p :hpc;'~ r\:>'')·' .rn r.?::~~



to a la re.~j?onsc9.bilidad.patr' anal 0"'1

Cabe r-ecor-daz- que la primera i.n,i.~1stiva en mate

rie. de legislaci6n f~,J.é el pr-cye ct o pr-esen tndc por loe dipu

tados Dootores Ma¡aoo8 l1" Avelleneda y Belisario Roldán (hi

JO)1 fundados en los prinoipios de le ley española de 19 O~

y ouatr o años de spués de la sanct ón en Francia de la ,leY que

impuso El loe patrones la obligao16n de reparar los daftos~~e

por aooidentes de trabajo oourrieran e sue obrero8~~

Según dicho proyecto el acoidente quedaba defin1do

en el ar t , 1° comos trtoda Les Lón oorpore.l que el operario s~

tra con ooe.ei6n o por oonseouenoia del tre.beJ o que e Je ou t a

por ouenta a.jene 11 Q Deolar-Éndose VOl" 81.1 ar t , 2° que 108 pe. -
.....,..

tronee son " r-esp oneeb'í.e s de los" eccádente s ocurridos a sus

oper-ar-Loa oon motivo y en el ejeroioio de la profesión otra

bajo ~T).e realloen p El. menes que el acoidente SeFJ élebido a

fuerza may oz- extraña al -cx'*ebajo en que se pr oduz cs el aoo.!.

dente tf ._

Antes de ser sanoionada la ley 90688, es decir, a

prinoipios del presente siglo, se presentaron en la Oamara

de n~putados de le Naci6n¡ además del menoionado enterior ...

mente, varioe proyeotos de 1eY8

En el año 1904 el srs, presentó al Oongr-es o un pro

yeoto de o6digo na010nal del trabajo, en el cuál está in

olulda le. meterla r-ef'erente a los aco í.dent e s del trabaj o y

del seguro de loe mi8mos~-

El proyeoto de la Uní.ón Industr LaL Argo del añ o

1906, entided que agrupaba a los patrones~-

Proyecto del Dr., Alfredo Lo Pe Lacá os, en el a ñ o

1907 por el ouál se adopteba el sistema germeno del seguro

obllgetorlo..-

El P. E~ env16 al Oongreso en el ano 1907 un pro -
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Dr. José N. Matienzo.-

En 1910 proyeoto del dlput~do Dr. Adrián Esoobar.

Proyecto del P.E, en el año 1910.-

En 1912 proyecto de 108 diputados Palacios, Justo

y Laur-enoena ,»

Proyeoto de los dlputBdos Palacios y Montes. de 0

ce sobre la base del seguro obligatorio en el afto 1912 .

Entep~oyeoto presentado pb~ la Oomie16n oompu6ste

por los diputados Esoobar, Bes y Palaoios en el año 1912.~

El Dr. Bes reprodujo en 1914, el proyeoto an~erlcr'

y él sirvió de bese, en 1915, para le. d1sousión y se.ho1ón

de le ley 9.688.-

frOYeotoe preee~tftdoi después de le. 88:n016n de la lelo Ncg688

Luego de sanoionada la ley NO 9.688" en una época

muy distinta 8 le aotual, han transourrido 35 a~os,sufr1e8

do únioamente las modif1oaoiones estableo1das en las le-

¡es N° 12.6,1, 12.647, 12921 Y 13639 de gran "importanoia ,

pues le. pr1mera e.mplló el conoepto de aoo1dentes del trabE..

jo e 1ncorporó oomo beneficiarios e loe obreros del oampo;

la segunde que aolar6 el ccnoep t o que les lndemnizac10 n es

provenientes de le misma, no exoluían los benefioios qu e se

otorgaban por otras leyes de jubilaoiones, pensionee,eto.j

lB teroera que mod1fica el segundo párrafo del ert. 11 0 y

que est¿ relaclon~do con la determlneoión del s81~r10 dia

rio obrero, y le ouarta que modifioa el ler. pérrefo del

art. 2°, quit~ndo el límite méxlmo de $ 3_000 y permitien

do gozar de los beneficios de este ley a los obreros, sea

cual fuere el monto de sus. salerioe.-

81n embargo, fueron presentados luego de sanclon~

de. le ley, numerosos proyeotos que modifioaban en forma t.Q.

tel o parolel la presente ley.-

Dichos proyeotos son los que e continul?clón k!~'" dA
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tellan:

En 1917, proyeoto presentado por el dlpute.do.nec~~

nel Don Frenoisoo Oúneo(lEn 1921 , el pIE. en un proyeoto de

06digo del Trabajo preparado por el pro!. Dr. AoM. Unseln.-

A oontinuaoión se mencionan otras 1nici~tivae:BaeJ

junio 5 de 192, ; Bunge, junio 11 de 1923; Amuohá8tegui;ago~

te 8 de 1923; Oafferets, noviembre 9 de 1923; Molinar1 D.Lt1

dioiembre 9 de 192~; Bard, mayo 27 de 1925; Bunge, Julio 14

de 1927; PodestáJ junio 2~ de 1927: Reppeto, Julio 5 de 1928

Rodríguez OeJol Julio 26 de 1928, Bard, julio 11 y eetlem 

bre bre 7 de 1928; Bldegaln, setiembre 19 de 1929; Bunge,'!1.

yo 12 de 1932 y jun.io 19 de 1935; Ahumada,' mayo 13 de 1932¡

Rugger~, julio 18 y agosto 2 de 1932; Illanes, setiembre 2

de 19,8; Pendolfo; junio 21 de 1939; Ruggerl, Julio 14 de

19;9, AnastaslJlsetiembre 20 y 25 de 1940; Rodrlguez Araya,

mayo 30 de 194~; Oabral~ junio 12 de 1940; Iriondo, Juniol~

de 19~O; Ruggerl¡ junio 19 de 1940; y agosto 20 de 1942;Oi~

neros, julio 31 de 1940; Beir6, setiembre 4 de 1941¡ ArauJ~

8etlembre 28 de 1942;. Arias Uriburu, setiembre 28 de 1942

Banmertino, junio 27 de 1946; Tesorleri, julio 27 de 1946

Corvalán, junio 27 de 1946; Reyes y Gerlok'e .. setiembre 24de

1946 y Sarreute, nov.1.embre 27 de 1946.-

Existe un proyeoto de ley del sefior Diputado Nerio

Rojee que modifica totalmente la ley existente. Dioho pro 

yacto fué presentado el 16 de julio de 19470-
El proyecto de ley del diputado Hor-a cá o pérez de la

Torre propicia la modlfi08oi6n de 106 artG2° y 8~ de la ley

9.688 en le siguiente forma;

"Arto 2°0- queden oomprendidas en las disposiciones de este

!las personas que trebajan por ouenta ejene I cua'í quá ez-s se8 la

"forma de su remuneraoión y el monto de su s81arl0.-

"Art" 8 0 Lno, e) ~-' 8.1. el 8coldente hubiere causado} 8 muer--
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~e del obrero,el petrono queda obligado 8 sutragar los geA

'tos de sepelio y edemás a indemnizar a la faml1ie de la

'víotima con una suma igual al salario total del último ~

"fto de trebejo, que no sea inferior 8 $ 3.000 ni mayor de

"$ 10.000 m/n.-
)En sus rundsment os dioe el señol' H.Pérez de la

:i¡ITorre que: u Cone1dero que las srte. 20 Y' 88 de la l~ y

ff9.688 son BnllcuadoB. a la re ona, en razón de lB. :§usta y

'hulIen1 tarle evoluo1.6n 8001e.1 operade en eetos úl timo B

Wtlempos del encereolmlento general de la vide, del _ume~

Uto de loe Jornales y de la 1no11n8016n lóg1ca de una me

lijar d1stribuoión de les ganano í as y de las relac1 one s más

'erm6n1cas en este sentido del oapitel y el trebaJo" .-

nEl límite del art. 2° debe ser elevado heata u

"ne sume más en consonanoia oon la época aotual,puee per

"s1et l r en la d1spomcl<Sn existente 1 numerosos empleados y

"obretos quedarían excluidos de loe beneficios de 18 ley

"burle'nd'oee del esp{rl tu de le misma".-

"En ouento al art. 8° el eepelio es imposible e

"tectuarlo con le rld10ula suma de 100 pesos m/n.oomo lo

"estableoe el art. aOde la ley que rige; no 68 un gasto

-extraordinario y debe estableoerse lo que sea neceserio,

II s1n l1mlteclonee. En ouento e la indemnizaoión limitada

ven el mismo a $ 6.000, loemplío en mi lnlcletlva hasta

'$ 10,000 m/n,u.-

Luego tenemos un proyecto de ley enví.sdo al Oon

greso por el P,E .. sobre subat t tuo.í én del ar t , 9° de 1 El

ley 12.867,-

En eue fundamentos se dioe que la modlflo8c16n

propuesta tiende a subsanar une. deficienoia anotada en el

texto legal establecido en le mencionada ley, orlg1nede

probablemente en un error material, y que ha dedo lugar a .1
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observaciones por parte de lE!. entidad representativa de los

trabajadores del graml0.-

En ereoto, el arto 6~ de la ley 12~867 deolere i~

olufdos a eus beneficiarios en lBS dlspoeiclonesde la ley

9.688 I sobre aocidentes del trebaj o sin e xcepcá óu aLgune,

y el e r t , 9° purrtueLí ze que; 11 en caao de muerte del emple!!.

"do u obrero, comprendldó en 1a1ey 90688 , sus dereoho-ha

ublentes gozarén de les indemnizaciones establecidas en el

"ar-t , 10 tt._
Del simple ooteJ o de ambae dlsposi cí.one s r e suj, t 8

o une. ~edundanma inneoesaria de preceptos o une Buperposi

cí én de benefioio pare los oasos de fallecimiento provoca

do por 8.ocldentes de trabej 0, quedando lnjustlflcedeme n te

exoluídee en cualquier supuesto, las oonseouenoias de los

deoesos acaeoidos por causes distintas de las enumeradas.-

u A estos últimos casos, espeoialmente loe produ

ti cidos por muerte natural, debi6 referirse reolonalmente el

"texto del arto 9°, y asi lo oorrobora el examen de los a~

lt tecedentes que se tuvieron a le vista ,en oportun1dad de Jt;l

ueancá ón de le ley" 0-

El señor diputado Mántarss presentó un proyecto

modifioando en parte lá ley 9.688. Dicho proyecto fué pre

sentado el 2 de Junio de 1948 y modifica a la ley de lB s~

gu1ente manera:

En el art.8° se substituye el párrafo 2 del lnc.)

e) en le siguiente forma; "Se entiende por fernillA e los

i~bfecto8 de esta ley 1 el cónyuge supér-s t f te y a 108 hiJ os

ude la vÍotima, a los asoendientes, a los nietos hssta la

"edad de 18 años, a los hermanos menores de esa edad o in

uoapeci tados pare el trabaJ o que tuviese él ao cargo; e la

"madre de sus hijos naturales que haya convivido en un mi
"nimo de 3 anos anterior al momento del falleolmiento tl o -
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Además se agrega al f1nal del 1n01so 8) del &rt.

8· oomo párrafo 4, lo siguiente: IfOusndo resulte benetl

uolerla la madre natural en oonourrencia oon herederos fo~

'zosos, la pBrte que le oorresponde en la 1ndemn1zao16n s~

"ré equivalente e lB porción disponible del causa nte j en loe

'demás supuestos, peroibirá lo que le hubiera correepondl

'do en su 0860 a le. esposa legítlme·.-

IfOon respeoto el er-t .• 9° este proyeoto hace un !

'gregado, después de lae pBlabre.s •••••••••• tf el valor de

"la indemnizaoión"," y los intereses ei oorrepond1eran de,!

"pués de la 1n101ao1 ón de La demanda en OB.SO de condena J~

IIdicial, a nombre de le víctima o de sus dereoho-heblentes

ften le seoción Aocideptes del Trabajo, del Inst1tuto Nao1~

'nel de Previsión So01al, dentro de los ;0 díee de oourrl

"do el hecho o de haberse estebleoldo 18 incapaoidad abso

"luta o paroial perme.nente".-

"En los oeBOS de falleoimiento o de lnoapBc1deda~

Ksoluta y permanente p~re el trabajo, el Inst1tuto entreg~

'ré B los benefioiarios el importe de la indemnizaoión en

";~ mensualidedes, selvo que se demostret_ ente le autor1 

"dad de eplioaoión, e los Jueoes en su oaso, que para la B

"teno1ón de las obligaciones familiares resultasen eX1gü e e

"lee sumas así esteblecldas l en ouyo supuesto podré ord~na~

"se la entrega de la lndemnizaci6n de una sole vez".-

"Sl la incapacidad.fuese pe.roisl y permBnente,la~

"dellnlzaolón le será entrege.de también de una sola vez tf._
Suprímese el reato del ertfoulo.-

En el srt. lOe se substituye el 1nc1so o) por el

s1gulente1 W Las mensualidades impagas establecldes de a~

ndo oon el art. 9- y ouyos benef101arloe hubieren fallecido

"sin dejar herederos en 18s oondioiones del ert 80 • »y l.



"agrega como punto ~) en la Úl time. perte del sr t , 12 10

flsiguiente:flA pagar les indemnizaciones que esteban a

"oarga de oompañías.aseguradores autorizadas, en quienes

"el empleador había 8ubrogedo BU responsabilidad, cuando

"hubieren quebrado después de producido el aooidente ge

"nerBdor de la obligaci ón a indemnizar ft .-

tlAl final del ar t , 24° se agrega el siguiente Pi
urrefo:nSeré igualmente nulo y sin ningÚn valor el pacto

ude ouote.-li t í.s , que oelebren loe abogados y proourado 

"res que representen o patrocinen en Juioio e loe bene

"fiolBI'ios de esta ley. De le misma manera es nuLe y sin

"ningún valor toda oonvención que reoonozca a los peri

"tos judioieles un porcentaje en la lndemnlzac1 ón tf . _

ff1'los auxiliare s de Justioia que violen :if1.'Q·~lls

"prohibioiones ser~n pasibles de le pena de inhabilita

u'ol ón en el ejercicio de la profesi6n por el término de

"2 años, s1n perjuicio de la responsabilidad que por le

nley penel pudiese corresponderle n. -

Los diputados Rublno y Rodríguez Areya presen

taron un proyeoto de mcd í r á caod ón de la ley 9.688 en los

e1guientee ertfculos;

Art. 1-; Modificase la ley 9.688 de aooidentes

de trebeJo , reformada por las leyes 12.6,1 y 126471 en

la siguiente forma~

Art. 2c;Quedan comprendidos bajo el rég1men de

la presente ley ios obreros y empleados cuyo 8elBrl0 a

nuel no exceda de 10.000 pesos y presten ••••••••

Art.8° inc1so a). 81 el eccidente hubiere cau

sado le muerte del obrero, el patrono quedará obligados

sufragar los gestoe del entierro, que no deberé exceder

de $ 500 y, además 1 a indemnizar a la familia de la v{~

time con une suma igual al salario total de los últimos
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1000 dias de trebajo, que nunce podr~ exceder de $ 20.000

ni bajar de $ 10.000.-

Art. 8° Lno, e) •.Agregar: "Esta proporoión pod~~ 8~

mentares haata Un 15% a favor del obrero, CUéndo éste sea

menor de 22 eños.-

A rt, 15!- Ser~n oompetentes pere conooer de le

a.ación por acoí.derrte a d.el trabaJo; el Juez del lugar del

trebsjo,el del dom1oilio del demandado, o elddel luger

donde se hubiese oeleb:redo el corrtr-s t o, B elección del d,!t

m~ndente.-

Art. 22~- Ultima parte: "Les enfermedades profe 

sionelee oon.i dereoho a indemn1zaal ón deberán figurar en

una l1ste que hari el P.E. Naoional pera todo el peís, y

que los gobiernos provinoiales no podrán moa1floer tt . -

En le dámare de Senadores, fué sanoionado en el

eño 1948 un proyeoto de ley por el que se orea en el Ins

tituto ,~e.oional de Previsión Sooiel la Seoción 8eguro de

Riesgos Profesionales cp e será adm1n1strade. por el d1reo-

• torio del referido instituto.-

Dioho proyeoto el señalar las personas oomprend!

des y loe riesgos cubiertos los determina con e.mpll&i p.Js

estebleoe que queden cub1ertas las conseouenoias fís1cas

y eoon6mlcae originadas por el hecho o en ooasión del tr~

baj o o por caso ter tu1to o fuerza mayor inherente el mis

mo, que etecten 8 los empleados y obreros, ousLe aqufe r El

sean SUs funoiones, ooupSdos al servioio de le admlnlstr!

olón pública o de personas tísioas o jur!dic8s,esool~o1o

nes, sooiedades, empreses de oualquier haturaleza, públi

oas, privadas o mixtas, pe~.1g8n o nó tines de luoro .-

En el proyeoto se haoe una nueva enumeraoión de

las lesiones 1ndemnizables, dlvidiéndolas en' e) Desf1gu

rentes; b) Mut11antes¡ o) Desflgurantee y mutilantes¡ d)
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Invalldlzantes parcial o totalmente, transitorias o perma

nentes; e) Martaleso-

Establece además que la vÍotima tendr¿ derecho a

percibir por cede día hábil o feriado # une. suma igual el s!

Lar í,o que ganeba en el momento de oourrir el infortunio.-

En el oas o en que la incapeoidad ..•'ea inferior el

10% de la capacidad Labor-at í.va total, serán lndemnlzaiBs D]!

diente el pago de une sume ún10e y aquellas que lleguen el

10% o més aersn indemnizadas oon una renta mensual de lnv~

l1dez transitoria o permanente, de monto igual a le dismi

nuoi6n poroentual sufrida en la oapeolded de genanole, oon

releolón al promedio de las remuneraciones pero1bldee poP

todo concepto en loe últimos dooe meees.-

El Instituto Naoional de Prevls16n So01e1 flJ sr'

el poroentaJe de la inoapaoidad y el oarácter trans1torio

o permanente de la misma teniendo en ouenta, en oeeo d e

oonourrenciB de dos o más lesiones lB edad de la víot1ma y

su aexo ,«

El articulo 12° tija la obligatoriedad del emple~

dor pare mantener ooupado al empleado u obrero aocldented~

cuya oapacidad de trabajo hubiese resultado dlemlnuíd~sle~

pre y ou('~~.QO puede dedioarlo B tareas oompat1blee oon el

funcionamiento de la industria o empresa y oon le remuner~

olón que a ellos oor~e8ponda.-

Dioe además este proyeoto de ley que el coeto de

los servicios, indemnizaoiones y velores 80tualee de renta

de invalidez transitoria o permanente, oorrespondientes al

periodo de un afto, je distribuirá entre los empleedores,en

proporoión al monto de los sueldos y salerios 1'cuüesqt\.~fJ.ré

otrae retribuciones que hayan abonaco ,«

Las empresas serán agrup~ttBe en bese a la netura~

za de SUs explotaciones y reunidas luego de ecuerdo a le
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treouene1a de los acoidentes 1ndemn1zebles oourridos den

tro del año, en la torme que lo determ1ne el Poder EJeou

tlvo.-

Los respectivos montos de sueldos y selarlos dea

tro~ cada orden de industria s~rén mult1plicados por loe

ooefioientes que en cads caao se lndloen, prooed1én do s e

luego 8 d1stribuir el total ne ceser áo para etronter los

gastos de administraoión, asistenciales, lndemnlt801ones

de p,go único y valores aotuales de rente de invalidez

tr8n~Stor1e. o permanente, proporoionalmente a las oantld~

des que resulten.-

Oonst1tulr¿n grupos 1ndepend1entes.a) El Estado

N~olon81 y las repartioiones desoentrellzades; b) La Mun!

o1pe11de.d de la 01udBd de Buenos Aires: o) eede uno de los

Estados p~ovlno181es y sus respeotivas repartioiones dee

oentrellzBdes¡ d) El tot~~ de las munioipalidades de cada

provlnc1a en le medids.L de su 1noorporeo16n al. régimen de

~Ite le¡t,-

Los organismos de oaráoter mixto y las empresas

oonoes1onsrles de serv1cios públioos, ae &grupBr¿nnar la

Jlsturaleza de sus explotad. anea Juntamente oon lae ent1

dede; prlvedee.-

Loe empleadores estén obligados eaboner mensusl

mente, e cuenta de la suma que les oorresponde peglr den

tro de oede efio, el 2% de los sueldos, ss1er1os y otres

r8trlbuclo~ee que abonen en eteotivo, heb1t~dÓni oomida

o oon relaoión a otras tormas de remunereo16n de uso.-

El depósito deberé efeotuarse dentro de los pr1

meros quinoe díea del mes s1gulente~-

'El Instituto Neo1onal de Prev1s16n Soo1al,proo~

der¿ .,e re.eJ·ustar el monto de la oontribuoión que deba so!

tleteoer cada empleador h8s·ta el ;1 de marzo del año 81-
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gulente, debiendo éste efeotuer el depós1to del saldo deu

dor dentro de loe treinta d{ee de reoibida la pertinente~

tltloeolón.-

El saldo anual que pudiera resultar se aoreditará

el oapitel de le secclón.-

Novedad importante del proyeoto de leyes le obll

getorledBd del empleedor de retener y depositar mensualme~

te el 1% de los sueldos, o salerios y toda otra retrlbucL1n

que abonen B sus empleados y obreros.-

Por el artíoulo 39 el Instituto 18010n81 de Prevl

alón Sooiel, inlo1ar¡ dentro del término de seis meses de

promulgeda le presente ley el seguro de riesgos proteslon~

lee oreados por le m1sma.-

De sanoionarse eeta ley y a partir de los doce m~

ses de su promulgaoión les compañfes de seguros no podr sn
oontinuar operando en el renglón de accidentes del traba

Jo y su personel afectado a dichas secciones podré ser~

ferldo el Instituto Nacionsl de Previsión So01Bl si no d~

seen ooneervarloe B su eervlo10.-

El dootor Eduardo Berette, presidente de lB Oomt

s1ón BlcBmere.l de Accidentes del Trabajo y enfermedades pr~

fesioneles, es autor de uno de los últimos proyeotos prese~

tadoe.-

En BUS fundamentos al proyeoto 4~6¡qWno ee tarea

ráoil cuando se trate de p~8ar de un s1stema de indemniza

oiones, propio de una economía libere1 y oapitalista, B o~o

de eoonomía basada en la solidaridad so0181, sin que esta 1'@

teo1ón trB.1ga aparejada trastornos industriales, económicos

y f1nanoieros.-

En este proyecto se trata de dar, en lo poslble,un

aorte def1n1tivo a la modalidad imperante en la ley 9. 688,

abandonando la teoría del riesgo proree~onal, propia de la
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épooa en que fué creada ~.~" enosuaar-La dentro de une. orga

n í aací én ouya estructure t1ende a establecerse sobre la b~

se de la solidaridad humana.-

Oontinúa diciendo el autor del proyeoto que su a~

lo hubiera si do abandone.r por completo la teoría del ries

go profesional pare. sube t I tuirla en ferma dafin1 t1va por Jos

prinoipios que inspiran la moderna teorfa de la responsab!

lidsd 8001al, porque con el aooidente del trabejo no ee s~

lo el obrero quien sufre el duefio I sino la sociedad ente

re es la quo se resiente,:y , en conseouencia, debe ser éIt

te y no un10amente el empleedor, quien debe soporte.r ~ oa~

ge del resaroimiento.-

El prinoip10 'tuGdamente~ que caraoteriza este pr2

yeoto,ee, segÚn su ator, 1nstrumentar una nueva ley de ac

oidentes y enfermedades del trebejo sobre le base de lo s

prono1p1os de la responsab1lidad sooial, sin que el gobie~

no nao1onal tenga que consultar otro tope en cuanto al ám-

.bito de su aplioec16n y B la exte~~s16n de sus be ner r 010 s,

que le oapaoidad econ6mlca de la República.-

En la Oonstituoión Argentina de 1949 en el oapít~

lo 11I se incorporan 108ft Dereohos del Trabajador" QJ6,CO

mo sebemos son diez en total, el séptimo de los ouales se

denomine "der-echo a la seguridad sooiel ff, que es el dere 

oho de los individuos e ser emparados en los <caeOs de di.§.

mlnuolón, suspensión o pérdida de su capaoidad para el tr~

baJo.Tel derecho promueve la obllgaoi6n de la sociedad de

tomer unl1etera.lmente a su w.rgo las prestaciones corres 

pondientes o de promover regímenes de ayude mutua ob11get~

ris, destinados, unos y otros, a oubrir o oomplementar las

insufioiencias o Lnap't í tude s propias de olertos per:!odt:'á.'de

la vida o las cp e resulten de infortunios ,:f- provenientes de

r1esgos eventualee.-
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El autor del proyeoto dé una ..detlnio16n de lo que

debe entenderse por seguridad 8001e1 1 dloe: "La seguridad

"sooie1 en un momento d ado , es la tranquilidad de tltle dls

ff~utr un pueblo que ha prevenido, por medio de organ1za

~~e~ apropladBs, les reperaoiones económioas de loer1e~

"gas a que estén expuestos sus mlem~roB, después de h8ber

"reduo1do al mínimo posible su freouencia y gravedad".-

Le novedad prinoipal de dioho proyecto se besa en

que por el mismo se crea en el Ine~ituto Nacional de Prevl

'slón Soo1el la seooi6n Seguros de Aocidentes del Trabajo y

que el seguro seré obligatorio pare todos los trabajadores

y empleadores, oualquiera sea la naturalezB de su aot1v1de~

De manera que la obligatoriedad ee~á también de

perte de lOe trebaJedores que por el artículo 29 del pro 

yeoto 108 empleadores deberé@ rete~er y depositar mensual

mente el uno por oiento (1%) de los salarios que abonen a

sué empleadores y obreroe.-

Así también, el Estado, sin perjuicio del eporte

que le corresponda como emplead~r~ oontribuirá mensualmen

te oon una euma igual al uno por ciento (1%) oon que oon

curren loe empleadores y obreros.-

LA ENFERMEDAD PROFESIONAL

La ley Argentine. N° 9,688 no ha definido el aocá-.

dente del trabajo n1 tampooo la enfermedad profesional, se

he limitado a estableoer las oondiciones objetivas que d~

ben teneree en cuenta para poder amparar a 108 que sufran

tales infortunios.-

Es evidente que en nuestra ley existen d1eposi 

aiones legales d1stintas y régimen Jurídioo eparte pare l~e~

dos oonseouencias'infortunadas del trebejo.-

El aoo1dente del tr~bBjo y la enfermeded protesl~

nal ee diferenoian por los siguientes aspectos:
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1).- Aooidente de trabaJo.- El acoidente es una leslon

mot í.vads corno con secuencí.e de una oausa fortuliJa,

un acontecimiento imprevisto, repentino,resultado

direoto de una oondición de oausalldad,por el he

cho y en~~ ocasión del trebaJ 0.-

En el acoidente nos enoontramos frente 8 un haoho

visible que puede" surgir de golpe 1 por una cau 8 a

exterior, ouyo efeoto, no puede ser evitado,-

2).- Enfªrmedad profeslonsl.- La enfermedad protesl0 

nal es un da~o a la salud, orlg1nedB oomo canse 

ouenele de una evoluo16n lenta ~ influenoiada por

diversas oausaSl meotÍnica, tísioa, qU1m10a e to , 1

Adrián 6aohet olasifica en austro oategorías dis

tintas, lBacauaBe que pueden de.r lugar B les10 

nes de origen profesional :

1).- Empleo de substanoias tóxioas o oáusti -

oa80-

2)0- Insalubridad de los talleres.-

3).- Oondlciones ollmeterloas desfavorables.

4)~- Exoeso de actividad de oiertod órgenoso-

Un sinnúmero de enfermedades profesionales son

pr ovooade s por subs'tan cí.s e de oar¿oter mineral ~ orgá'n1oo

que deben ser tretadas por el trabe.jedor en el cesarrollo de

su aotividad industrial oomo así también existen otros e

lementos que son agentes conduotores y que aotúan en el m~

dio en que desenvuelve eUs tarees l ya see por desprendl 

mientos de las substeno18s mencionadas o,porque derlv8n~

otra 6 tueo te a fi-

Les oondioiones del medio en epe el elemento obr.~

ro desarrolla su actividad puede originar en el organismo,

una enfermedad de carácter profesional y que tiene 1dénti

oas oonseouenoias en el estado de su sBlud, oomo las que
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provooan las intoxioaciones de les substancias y agentes

mencionados anteriormente.-

Podemos establecer una enumeraoión met6d1ca de

las enfermedades profesionales en base a la slgulente~~

eiflcao16n:

a) Enfermedades profesionales provooadas por subs

tancies o hechos genéricos.-

Dentro de esta olasificación podem08 determinar

dos clases de enfermedades:

1) Aquellas que producen leslones 1nternas.-

2) Aquellas que produoen lesiones externes.-

1).- Lesiones internBs.- Vapores tÓXioos, polvos vege~e

la~~, .polvos animales, pe lvos mlnerElles; aire conf!.,

nDdo, a1re mlasmstloo 1 varlaelones de preslón,oaló

rloo,gases irrespirables, gases tóx1oos.-

2).- Lesiones externas.- Agua y ~umeded, oontBotos irri

tantee, polvos o vapores, colorBntes tóxlcos 1 a1re

oaliente y frío, luz, aotividades forzadas, traba 

JOB en pequeños oIDJetos.-

b).- En~ermedades profesionales provoae.das por a

gentes específioos. Aaldos, aire oomprimido I

alcohol, amonfaco,snh1drldo oarbónico,antimo

nio, eraénlco, artritismo, aceites y lubrl08~

tes, azufre, alquitrán, bencina y sus hom6lo

gos, beri- beri, betún:catarets8, oalor red1an.

te, carbunolo, cloro, oloro de metilo, oromo;

contreog\onee! pelambres, oobre, dini trofnra .:)l ,

disolventes, atan, escorbuto, fluor, f6sforo,

galvanización, gas, vapores, humoe: hern1es,h1

drocarburo8, hidrógeno sulfup~dol huesos y mús

~, hulle,~nfe9ciones, lntlameclones,ler1n

~: manganeso, mederes tóxic8s, mercurlo:m~
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pía, netr1tis t6x1do de oarbono:p1el, plomo,pez:pneumon1e;

»rofes1onelee8polvos químicos (diversos produotos) radla

01Ó~I~Y substanoias radloaotlvas: ruIdos: 'sulfuro de oerb~

no, tetreloretano, vapores nltro8os:var1cele, zino y 1a

tón.-

0).- Enfermedades profesionales que se adquja:ten ena..Q.,

tlvidedes industrieles_-

Beríe largo enumerar en eete olasifloao16n el no!!

mero de enfermedades profesionales provooades por oeda u

ne de les 1ndustrias y dentro de ellas las subdiv1siones

del trebejo, por lo tanto nos remitiremos a un número 11

m1tado de elles a manere de ejemplo&

Albañl1ee. Se producen las siguientes enfermedsdesJeneml~

vejez prematura, mal de Brlght , neurs.lglae, Lumbage, retJ:,

n1tle y conjuntlvltls.-

Bernlzadores o- Saturnismo, bronquitis, púrpuras hemorrégl

oae, degeneración grasosa de órganos internos, sequededde

la piel, escorlaclonesdel tab1qtle naaaj, , !lor1nas hemorrí

gicas,dermatosle, 1nflamac16n de los r1f1onee, neuritis ól?

t1oe, conjuntivitis hepática.-

Oausas que las ooasionan: humo, aloohol metílioo, tremen

tina, benzol,-

Barn1zedoree de alas de eeroplanos.,- Anemia feoial, e1an.Q.

eis de los labios y encías, slrroe1s hepátioa_-

Oausas que lee ocsslonanl vapores de aloro.-

Oargadores de algodón y pÓlvora.- Enfermedades que produ

oen& Pneomooonlos1s, enterooonlos1s, ooulooon1oe1s,derms

tooon1oels, bronoooonlos1s y tuberouloels.-

Qausae que las 008s10nanl polvo.-

Ourtldoree{tlntoreroe y ooloreroe)$- Enferm$dades qle pr~

ducen& arC3nlG1emo, saturnismo, oonJuntivitis, afeooiones

de la retine y del nervio óptic~tlpereeteela,!otofobla,~
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pitora, debilidad motriz de los miembros super1ores,netr1

tia, oon10818 diverses y tuberoulosis.-

OBuses que las oCBsionenl polvo, oalo~,humed8d,veporesde

plomo, arsénioo , trementina y aloohol metílloo.

D1buJentes.- Enfermededes que produoen, oBlembre de lose~

orlblentee, deformaoiones asquelétioes, dismlnuo16n de p~

tanela vlBUEll.-

OBUSBS que lal ocas í.onan I posiciones forzadas y prolongadas.

EbFn1etse.- Enfermedade~ que produoen¡ biooon1os1s dlver

sas y tuberouloslB.Oau8:~e que ls.s ocaaá onans polvos.

GelvBn1zedoree.- Enfermedades que produoen:bronqult1e,ed.!

me pulmonar, oansanc10.~usouler, oale.mbre8, oatarro gas 

trolntett1nel ,laringitis, erosiones de los d1entee,expe~

toraolón sanguinolenta.~

Oau~~s que las' ooee1onah. amonfBoo, z1no,'éo1do elorhídrl

00 y sulfúrloo.-
;

Pert~darof.- Enfermedade~ que produoenl deb111ded generel,

anemiá, artritis, dermetoe1s¡ oonJuntivitis, ret1nltle,o~

ta~etBei mal de a~ightj ~nemle.-

Causas que les obp!!orlé.lt ve~iaoionee de temperetura.- .

P1ntores.- Enfermedades que produoen: púrpuras hemorrágl

OBS, degeneraoiones graeases de las vísoer~sl temblor de
,

los miembros superiores, estomatitis, saturnismo, etrotle

progresiva del nervio óptioo, ret1n1t1s, oonJuntlvitle,f~

tofobls, erosiones del te.bique naBal, hiperestesia, deb~

lided de los m1embros inferiores, hematurias, nefr1tls,clL

tltls, dermatosis.-

Oauses que lae ·oc8s10nan: trementina, alcohol de medera,

plomo, cerusa.-

Adr 1én Sechet en su libro titule.doS 'Acoidente s

del trabajo y las enfermedades proteslonsles", transorlbe

del senor I.L. Breton su informe de 1919:"8e llsma ord1nA
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t:f esiona'le 8 ()_ n

Le ley francesa de 1919 I reletiva e enfermeda 

des profesionales, orea por su artíoulo 10 (modifioado p<:r

ley del 1~ de enero de 1931), una oomisión especlal,el a~

t1oulo 11 reprime los abusos y el 12 esteblece ouales son

lss obligaciones de los médioos_ A oontinuaoión se trans

oriben los citados artículos; Art.10o-La comisión superi

or de las enfermedades profesionales esté espeoialmentee~

oargada de dar su opinión sobre las modificaoiones a in 

trcduclr a los cuadros previstos en el artíoulo 2° sobre

las extensiones a dar a la presente ley y sobre todas las

cuestiones de orden médico y técnioo que le son remitidas

por el Ministro del trabajo. Se hella oompuesta: l·,dedos

senadores y de tres diputados elegidos por sue ooleg8s¡2°,

de seis funoionarios que son; el director del oontralor de

los seguros partioulares, el director del trabajo, el d1

reoto~ de los asuntos comerciales y administrativos del

ministerio de oomercio, un 1nep$otor d1v1eional,unmédloo

mensajero de la inspeooión del trabajo, un oomisario OO~

trolador de las sociedades de seguroB; 3°, de se1s médi

oos de los cuales uno es designado por la Aoademia de M~

dloina y otro por la Facultad de Medicin8; 4-, de sele~

fee de empresas y de seis obreros designados respeotiva

mente por las organizaoiones patronales y obreras más r~

presentativ8s_ El Ministro del Trebejo puede llamar para

que partioipen en una sesión de le comis16n euperlor,oon

voz consultiva, a las persones que sns oonooimientos e~

peclales las pusieran en condioiones de aolarar la d160~

s16no Los miembros de la comis16n superior pueden:oon el

oonsentimiento del presldente~ hacerse reemplazar en la

sesión 8. la que no pueden asistir. Un decreto determina

el modo de nombramiento y de renovaoión de los miembros,



- 53 -

así oomo la designaoión del presidente y del seoreterl0.-

Artíou10 11_- Seré castigado oon una multa de 100 a

500 trencos y con un arresto de tres días 8 tres mesee

quien, por amenazas, dádivas, promesas de dinero, redu~

olón de los honorarios médioos o provisiones farmacéuti

oas heohas e aooidentados del trabajo, B sindioatos o a

e aocraoí.ones , a Jefes de empr-ese s , a asegur-edcr-e s o a o~

Blqu1er persons, haya atra1do o intentado atraer a las

víotimas de aooidentes del trabajo o de 18S enfermedades

profesionales, a una olínica o consultorio médioo o fa~

maola, y haya aeí logrado impedlr o intentado imped1r la

libertad del obrero de elegir su médico o BU farmaoéutl-

00.-

Artíoulo 12.- Con miras B la prevención de las en

fermedades profesionales y a la extensión ulter10r de la

preeente ley, la declaraoión de toda enfermedad que ten

ge un carácter profesional y se halle oomprendida en una

liste. establecida por decreto, luego del d1ctémen de la

oom1sibn superior, es obligatoria pera todo médioo opr~

tlcente que puede reconooer le existenoia de la misma.

Este deolara 01 ón es dirigida al Ministro de Trabaj o por

intermedio del inspeotor de trebejo y del 1ngeniero or dl

narl0 de mines, e indica la naturaleza'de le enfermedad

y de la profesión del enfermo, le misma as he cna oon ay}!

de. de "hojas" desprendidas de una libreta matríz que

oiroulan s1n franqueo y puestas gratuitamente a d1spoei

olón de loe médlcoe~-

Dlsposlotonee leg81es~ Le Ley N° 9.688 no solamente amp~

re a loe obreros declarando la responsabilidad da,·loe .p!.

trones por los accidentes del trebaJo, sino que por el~

tíoulo 22° deolara tembién el dereoho de ser 1ndemnlzedo

ouando queden inoapaoitedos pera el trabajo o mueren u a
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oausa de enfermedad contraída en el eJercioio de BU profe~

alón". Le indemnizaoibn y las aocá ones aon análogas e las

releolonedas oon los aocidentes del trabeJo, pero la pres~

olón de responsabilidad está sometida a los principios que

se menoionan en los inoisos a) y b) del art.22°: ula enfe~

medad debe ser declarada efecto exolusivo de la olase d e

trabajo que realizó la víctima durante el afio preoedente a

la 1nhebili tacióna, y no habrá lugar 8 indemniza alón "ei se

prueba que el obrero sufría esa enfermedad antes de entrar

a la ooups cf ón que ha tenido que abandonar". Estos d.os;I>Ii!l,
•

o1ploe signif10an también un diverso crlt~10 en el cargo

de la prueba, en realidad el inciso b) que exime de indem

n1Z e.o1bn ouando el obrero sufría de le enfermedad antes de

entrar a le ooupaoión que ha tenido que abandonar, es una

e xcepc í ón, y como tal, su prueba está a car-go del petrón,-

"La enfermedad, dice el inc1so a» debe ser deolara

"de efeoto! exo'Luaávo de le cüase de trabajo", y en eatoe.'!!,

be mediar entonoes una deoisión en presencia de la prueba

produoida por el obreroo-

En el último apartado del art~22° se estableoe que

"las enfermedades profesionales debersn ser taxativamente

enumeradas por el P.E o 1 en deoretos reglamentarios, previo

informe de las oficinas técnioas Y' re'sponseb111dad por e

¡les. solo oomenzará ~'los 90 días de su terminaoión,-

A loe efectos de la ley~ pués, solo se puede enten 

der por "enfermedades profesionales" les que el P.E. haya

decleredo tales con 90 días de entelaolón&-

Por el inc1so c) del arto22 G , la acoión de lndemnlz~

olón por enfermedad profesional, debe diriglrs.eoontra el

uúl timo patrón que empleó al obrero durante el referido 810

en le ocupa cá ón cuya naturaleza generó la enfermedad" 4-

Pero son el Lncá ao d) se previene que el ,la enfermedad
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pudo ser oontreíde. gl'1>[,{'~l.almentef ~los pe.trones que ooupa

ron durante el último año a la víctima en le olase 00 tre

bajo a que debió la enfermedad estarán obligados a resar

oir proporoionalmente al último pe tr-én , la lndemn1zaoló n

pagada por éste, determinádose la propcZ':'o1ón por ·erbltra

dores, ei se susoltBre corrtz-over sí.a e su respeotoa- U

El ert. 22 de le. ley 9~688 dioe textualmente lo s1

guiente; ouando un obrero se inoapacite para trabajar o

muera a oause de enfermedad oontraída en el eJero1oio de

BU profesión, tendrá dereoho a la indemnizaoión aoorde da

por este ley, oon arreglo a las oondioiones slguie~tesl

a) La enfermedad debe ser deolarada efeoto e~

olusivo de la olase de u'lsbaJo que ree11z Ó

la v!ctlma durante el año preoedente a la

lnhebili taolón.,....

b) No se pagará 1ndemnlzaci6n si se prueba~

el obrero sUfría esa enrermedad antes de en.

trar a la ooupaoión ~e ha tenido que abaa

donar 11-

o) La indemnizaoión será exigida del Últ~p~

trón cp e empleó al obr-er-o durante el refe

rido año en la ooupaoá ón cuya naturaleza g~

ner6 la1nfermeded, a menos que se pruebe que

éste rué oontreídaal servioio de otros pa

trones J en auyo oeso, estos serán respons~

bles~·"

d) 81 la 1nfermede.d} por .su naturaleza. pudo

ser contra.!da gradualmente I los pe.tro n e e

que ocupar-on durante el últlmo año a 1.e v!s;.,

tima en la cLase de trebejo a que 'se debiÓ

la enfermedad~ estarán obligados a rasar 

olr propar. o.íona.Iment e el último patrono,le
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1nd~mnlzac16n pagada por éste, determ1nénd&

se la proporción por arbitradores si se eu~

citere oontroversia a su respeoto.-

e) El patrón en ouyo servioio se inoapaoite por

enfermedad un obrero, debe dar pBrt~e oomo a1.

se trate.·se de un a ccfden t e s--

Las enfermedades profesionales deberán ser

taxetlvamente enunoiadas por el P~E. en deoretos reg1amen

terlos previo informe de las oficinas téonlo~B y la res 

ponsabl1ided por elles solo comenzará a loa 90 días de BU

term1naoi6n.-

La determinaoión de les enfermedades profesiona

les que se transoriben a oontinuación, ee enouentra enun

01ade'.:et1 el srt , 14-9' del' reglamento nao! onal.;

1) Pneumooonlosis;

2) TBbeoosis pulmonar¡

3) Antre.oosls;

4) Siderosis;

5) Saturnismo;

6) Hidrargirismo;

7) Ouprlsmoj

8) Arsenlciemoj

9) Oftalmia amoniaoal;

10' Sult!o:cbrh,b,;}1amo;

11) Hidrooarbur1smo;

12) iostor1smoj

13) Infeooión cerbunoro se (Pústula maligna) ;'t;:~~ -,

11+} Dermatosis;

15) Anquilostomiasis;

16) Bruoelosls {fiebre ondulante);

17) Trastornos patológicos debidos al r8~io y d~

m¿s substanoias radioactivas y B los rayos X.



- 57 -

18) Dpite11oma.s primitivos de la piel originé'_ -e

dos por le manipuledÓn o el empleo del al -

, v 'qul tren, de le. .t.:-;"'ea, del betun, de 108 e~ei-

tes mlnerales t de le. parafina o de compues

tos, productos o residuos de estes subeten-

cí.as .-

19) Anillsmo j

2~) Enfermedad de los ft oe1s eons " ;

21) Enf1sema pulmonar;

22) Tuberoulosis pulmonar.-

Eewe cuatro últlms.s enfermedades enunciadas en

este oleslfloaciÓn t\.1eron lncorporadas en los d(¡Q·l:.'e.tdg.~ r~

gle.mentar1os de.. les provinoias de Buenos Aires, Oorr1en

tes y Ban Juan~-

Desde que empezaron las discusiones sobre los

problemas que traían aparejados los eccldentes del treb~

Jo se pensó en inoluir a las enfermedades profesionales

que los individuos adquieren en el ourso de su trebeJo.-

Las discusiones parlamentarias sobre dioho tópl

00 trBjo aparejada la existencia de ios fraociones dis

tintas, una que abrogó por su inolusión oonslderándo~o~

mo Un aoo1dente del tr@bajo y otra que pedía su exolu 

81ón.-

Los sostenedores de la segunda tendenoia mani 

testaban que sl bien el aocidente en generel es 1nevita

ble~ lae enfermedades profesionales pueden no solamente

ser prevenidas slno que también les mismas eon dlrfoilee

de estBbleoer cuendo han tenido su origen, ei la misma ha

sido oontreíde oomo una causa direota del trabajo que r~

ellza el obrero en ciertos oasos , o si el obrero pade 

cíe. de elle al re ceree oar-go del trebaj 0.-

Nuestra ley N° 9c688, en su art, 22,anterlormen
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te transorlpto·. estable oe ll3 condiciones en que un obrero

puede reolamar una indemnización por causa de una enferm~

dad profesional, oomo sl se tratase ·de un aocidente del

trebejo_-

La ley francesa de 1898, no tuvo en ouenta les en
fermedadei profesionales deolarando sólo indemn1zable los

aocldentes.-

Las leyes de 1919 y 19;2 en cambio haoen una d1~

t1no1ón entre aocidente del trabajo y las enfermedede8pr~

feelonelee .-

En Italia, le Oomisión deslgneda pare el estu 

dio de les enfermedades profeslonsles,las oalifica oomo

lae enfermededes aausadas direota y exolusivamente por

él eJeroioio de une profesión o siendo la oonseouen~ia n~

oesaria de unalndustrla d e t ermí.nada ,--

Álgunos autores esteb~eoen ~e se ent1ende oomo

enfermedad profesionales aquellas que ee presenten den

tro de un trabajo determinado, con une frecuencia pronun

o1ada.-

En nuestro país la Jurisprudencia sobre le. ao 

tual ley en punto a enfermedades profesionales eumln1s 

tra le" siguiente doctrinal la otitis orónioa no es una

enfermedad profesional. 'ra.mpoQo lo es la aoponeur á tia teJ:..

mar.-

Le tuberculosis pulmonar ~rivade de pneumooonl~

els adquirlde a oonseouencia del trabajo es acoldentedel

trBbeJo.-

En oaso de enfermedad profeslonel,es sólo el úl_

timo patrón quién debe indemnizar, probedo que rué oontr~

fde estando el obrero a su eervlo10.-

La jurisprudenoia sentada respeoto a la 1nflueu

o1e que en el aooidente o en eue conseouenoias ejeroe la
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enfermedad preex1stente, no es uniforme, la dividiremos en

tres grupos:

a) En caso de enfermedad preexistente no 00 

rresponde indemn1zac16n.-

Así lo resolvió la Oámara OiVil; rotura de la ao~

te debido el vicio orgání~o; tuberoulosis preoipitada por

el aocidente.-

b) En oaso de enfermedad preexistente oorres

ponde indemnizaoión.-

As! lo resolvió la Cámara Oivil lre.; hernia in

ourable, diabetes agravada por pinchezos recibidos en el

trebejo que origina gangrena diabétioa.-

o) En caso de enfermedad preex1stente corres

ponde indemnizaoión.-

Pero debe ser proporcional. En la mayor parte de

estos oasos la prueba de la enfermedad anterior desempefta

un papel de importanoia en 1&s decisiones Judioiales por m
que más bien oorresponde oonsiderar estes deoisiones como

oasos particulares en los que han mediado igualmente aondl

o1ones particulares de heohoD-

De aouerdo e nuestra ley al ser lnoluldas les en

fermedades profeeloneles dentro de loe aocidentes del tra

b~Jo, cuando oourra un hecho de eeta naturaleza debe ser~

demn1zado.,-

En el caso de que un obrero haya sufrido una en 

fermedad y de aouerdo a le ley haya s1do indemnizado al s~

fr1r unS reoaÍda de le m1sma debe ser nuevamente 1ndemn1z~

do?-

La Sala Segunda de la Oémare de Justioia del Tra

baJo, oonfirmó el fallo de primera instancia que reohazó~

demanda ~ntablsda por Adolfo Ruger oontra la empresa Qul1

mes, sobre lndemnizec16n por enfermedado-

Expresa el tribunal que lB diversidad de heohos as
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la: condlo1ón neoesarle pe raestlmer 18 prociedenole. de ía r~

ol&meo16n motivada por esta oause, y que, por lo tanto,el

empleador no se enouentra obligado a satisfaoer nuevamen

te le totalidad o perte de un nuevo período de ausencia si

e a t e t3e na su origen en una reoaída, que con anterioridad

d1ó luger al cumplimiento de le obllgao16n impuesto ~ la

1ey.-

El 'deoreto ~ég18mente,rl0 se ocupa de las enferm:.

dades profe,Bionales iin su oapítulo XI dómprendlendo los

srta. 14, a, 150.-

Art. 145.- A los atedias· &~ .i'~ ley que se regla

mente, se entiende por enfe~~e«jd~l~fofeslonalee8610 B

quellas auya ceuse .se debe j~~dl,ti~!tr~fuente, al trebejo de

lavíotlma, en le pjtofeslórt qü~ ,de~efftpeñ8b8.-

Art •. 146.- duand~.Un 6b:fiet'd se inoapacite para

trebeJar o muere e. oause. de étiterrned.~d oontraída en el ~

Jeroloio de su profesión, terld~6 derecho B la lndemn1za

olón eoorded~ po~ esta ley, ciorl ~~reglo a las oondlcio 

ne s siguientesl

e).- Le enfermedad debe eer declareda efeoto~

elusivo de le. 01e8a de trsbaJo que reali

zó le víotima durante el eño preoedente e

le 1nheb111teclón.-

b}.- No ee pagaré indemnizac1ón s1 se prueba

que' el obrero sufría e se enf'ermeded en 

tes de entrar a la ooupeción que ha ten!

do que ebendoner.-

0).- La 1ndemnlzec1ón seré exigida del último

patrón que empleó al obrero, durBnte el

referido año, en la ooupaoión ouya netu

releze engendró la enfermedad, e m~ ~

se pruebe que éste rué oontraída el ser-
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vioio de otros patronee, en ouyo oaso estos serán reepo~

sB.bleB .-

d).- Si la enfermedad por BU naturaleza puede

ser oontraída gredualmente, los patronee

que oouparon durante el último afto al o

brero, en la olase de trebaJo a que se ~

biÓ la enfermedad, esterán') obligedos a

resaroir, proporolonBlmente,sl último p~

trón, la 1ndemnizaoión pegada por éste,

determinándose la proporc1ón por arbltr~

doree, s1 se Buscitaren oontroversias a

BU r-e spe ctio ,«

e).- El patrón en cuyo serv1oio se inoapaoite

por enfermedad, un obrero, debe dar par

te oomo si se tratara de un aocidente ~-

Art. 147.- Es absolutamente prohibido que~s p~

trones hBgan oonstar en los oert1ficados que otorguen a

loa obreros, la enfermedad o enfermedades profesionales

que pedez cen ,«

Art. 148.- Be oomunioaré,con feoha del oorrlen

te t en loe oasos de este oepítulo, aquella en que le en

termeded se decle.r&, ocasionando la 1ncapaolde.d resl pe.re

el tr8beJ 0.-
Art. 11+9_- Les enfermedades profesionales ..: que,

por ehore se oomprenden e los efectos del art. 23, 'pá~n~

fa final de la ley, son: pneumooonlosis, tBbaoosls pulm~

ner, antrs.oos1s., siderosis, eaturnlsmo l hldrargirismolc~

prlsmo,erseniolsmo,ottalm1a amoniacal, Bulto oerbonlomo y

hldrooerbur1smo, foeforlsmo, pústula maligna, dermatosis

y anqu11aetom1asle.-

Árt. 150,- Oport~ente se determinará oualqu1

er otra enfermedad que orea deber oomprenderse dentro de
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le preoedente enumerac1&n.~

El 9 de febrero de 19,2 y el 29 de abril de 1936

por deoreto se inoluyeron oomo enfermededes profesionales

los treetornoa patológioos debido al radio y demás sube 

tenolae radioactivBs y a los rayos X y 8 106 epltelioma.s

primitivos de la piel orig1nados por la man1puleclón o el

empleo del elqultrén, de la bree, de los aceá tes minerales,)

la perat1ne, o los oompuestos, produotos de eete s aubs tan...··

0188.-

Le Oonferencia Internacional del Trabsjo,reun1da

en Glnebre. en el año 1927 y en el año 1936 aprobó tres oC!!.

venios.por l~ ouales todos los EstadoB Miembros de le Or

ganización se comprometen e implantar el seguro de enfer

meded ob11gatoria pera los siguientes trabajadores;

1).- Obreros, empleados y eprendlces de las empr~

see industr1ales;

2).- Obreros ,empleados y e.prendieee de Las empr~

ses oomero1eles;

3).- A lOe trabeJadores a domioilio;

4).- Al servioio doméstioo;

5).- Obreros, empleados y aprendices de las empr~

ses agr{oolas;

6).~ Personal empleedo e bordo de buques.-

El primer oonven10 ee ref1ere 8 loe trabajadores

de l~e ~ primeras oategorías, el segundo e los ~rebajado

r es egr!oolBe y el tercero a los empleados a bordo de bu-....

quee.-.

Denunoie de la enfermedad profes1onal.-

El inc1so e) del ert.22· de la ley estableoe~ el

petrón en cuyo servioio se inoapaoite por enfermedad un !.

brero, debe dar perte oomo si se treteee de un aocidente.

Vale deoir, que le "enfermedad profesional se denuncáa co



- 63 -

mo el aooidente del trebejo, 'ld~ndole como feoha eq'J:e3.~r.r

en que ee deolaró, ocas í onando 14. lnoe.paoidad real p8X'a

el trBbej 0.-

'Aún cuando la ley no lo dice, la naturelezadel

'heoho nece sanLamente modifioa los plazoe f'ateles que P,ª

Mr a le denunol~ del aooidente establece la ley. Ello se

lt expl l oa teniendo pre.aent e que la enfermedad no es súbi

tita slno que tiene un desarrollo lento.No se lB puede d~

tl nunol ar , puée, slno desde que, evidentemente, apareoed~

'olareds y oertlfioede por informe de un facultativooEs

1tta olroanetm oí,e, a su vez, debe influir en el términ o

'que pare ls.presoripoión del aooidente señala la 4~oEn

-tsl oaso 1 el e~o se ouenta desde que el hecho generador

"del~reoho - el aooidente ~ se produce. Justo sería que

·para le enfermedad el t érmlno anual no empezara a co

ur r er slno desde el momento en que la denunoie se apera o

"Es BU teoha oierta y equivale a su publloided nQ'-'(x )

El deoreto 1,005 estableoe las oondioiones en

que los trabajadores damnifioados o SUB familiares derrl2

aiarAn eloooldente dentro de los 30 días de oourrido o de

haber llegado a su oonooimiento y los patronos o aseg\,J.:':'Q.

dores subrogantes lo harén dentro de los; días;oontsdos

desde el momento en que ee informaron de aquél,el denun

c1ente podré exigir oonstanoia de haber formulado la de

nunoie.; edemés, se supondrá que el pe.trono o su agente t~9..

mó oonoo1m1ento del heoho a las 24 horas de produoido ~-

Oon referencia B d1versas dl1igeno.ias pr-opLas d91

juio10, el dearato estableae entre otras, que e~l.. exan o n

del tre.baJador se he.ré por una Junta de médicos integr~=l"')

de por un profesional oficial y uno designado pe!' cada

pArte y que en caso de disidencia se efectuará un segun··

do perlteJe exolusivamente a c~rgo de médioo o médicos Q,

(x),- Unse1n ob. cit. t 111 Pf~, 91e-
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fioiales que no heyen emitido opinión, que no ee admlt1 

rén perlteJes de médicos de oompaftías de seguros,slno~

do aotúen en representadón de las mismas y que podrá ha

ber un nuevo reconocimiento por medios oficiales en oaso

de disoonformidad del obrero oon el juia1 o de los que lo

revisaron por segunda vez. Finalmente se establece la f0r..

me en que la Secretaría de Trabajo y Previsión flJer¿ el

~onto de le indemnlzac1~n, el prooedlmlento a eeguirse P~

re el oobro de le misma atc ••-

Forme en que debe ser pagade la indemnizaolón.-

Al asimilarse la enfermedad profesional al ao01

dente del trebejo, es lógioo que ella se indemnioe m ouan

to al monto ee refiere en la misma forma que~te# es de

oir, de aQuerdo El le olese de incapaoidad que haya sufrl

do el obr-er o s--

El arto 22 de la ley 9.688 en su ln080 b) esta

bleoe en lo que r-espe ota a la responsabilidad patronal pe

re el pego de le indemnización unadoble dlstlnclón&

l)e- 81 la enfermedad por su naturaleza pudo ser

oontraíds gradualmente por el obrero duran

te el último año y éste estuvo al servioio

de varlos patronee la indemnización en ~t~

telidad ser~ pageda por el últlmo~ A su ve~

éste puede reolamar de los otros el resaroJ:,

miento proporoional de la lndemnlzaoi&n de

terminándose la proporción por arbitradores

sl ee suscitare oontroversia a su respeoto.

2)~- S1 durant~ el último eño el obrero trabajó

al servioio de un mismo petrón, la enferme

dad se presume que fué adquirida en el tren...§

our-so de ese año y en tal caso el pago de le

indemnización corresponde ser abonada en su
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totalidad por el último patróno-

Ouando uno de los patrones obligados a oontr1 

buir al pago proporcional de la indemnizac16n que le 00 

rresponda es insolvente; el patr6n que abon6 al obrero la

inoapaoidad, puede exigir de la Gaja de Garantie la parte

del patrón ins oJ.vente y e s lógico que dicha Caja oe.rg u e

oon la insolvenoia patronal por-que ésa es justamente SU ttJa
o16n.-

Los patrones ~ueden substituir la reaponsabil1 

dad del pago de las indemnizaciones, constituyendo un se

guro en revor de los obreros e empleados.-

El seguro es de oaráoter faoultativo y rigen pa

re el mismo las disposioiones ya enunoiadas pare. el oaso

de los accidentes del trabaJoo-

EER,SONAS E INDUS';CR1AS O,,ºMPB.~~.-

La ley de aocidentes del trabajo en su ert. l°

e atabjeoe ; "Todo patrón sea persona natural o jurídica ,

"que en lee lndustrie.s o empr-e es o a que se refiere el ar t ,

11 s1gu1ent e ~ tenga a su cargo la realizaoión de trabBj~ s~

Irá responsable de loe accidentes ocurridos a sus emplea

'dos y obreros durante el tiempo de la prestación de los

"servioios, ya oon mct avo , y 8;:'). e j er-o í oá o de la ocupací én

"en que se losemplea, o por oaso fortuito o fuerza mayor

~~nherente al tr8bajoU~-

Vemos pues que el art , l° de la ley 9.688, espl

oifioa le relación contrec.tual de dos sujetos: el..I>ej;rÓn

y el obrer o,«

El patró·i1. que usufx'uotúp de una forma dlrecr';a el

trebajo realizado por el obrero! es responsable de la se

guridad del mismo ya que, es un d.ebez- de Justn.o i a social

que naoe de la exigenci& de la sooiedad y de la ley el v~

lsr por la salud y la seguridad del obrero oomo un leg.!tl
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mo derecho de éstos, determinando que los riesgos que PU,t

dan amenazar BU vida y salud ee reduzoan al límite mínimo

posible y que producido el aooidente, se responsabiliQeel

patrón y por oonsiguiente indemnice el perJuic10 ooasion~

do.-

Verios son los elementos que oaraoterizan al pa-

trón;

1) Dirección y vigilenoie de la empresa~-

2) Independencfa del patróno-

;) Lucro esperado en el negooio de su Botividad o

Sin embargo nuestros tribunales no aplioanun CO~

capto uniforme en la determinación del patrón en laley de

aooidentes del trabaJo.-

Los tribunales han tenido en cuenta en le direc'~'

olón de obras, la independencia oon que actúa y que el té~

mino patrón oomprende a toda persona que eJeroe y explote

industries y empresas, auxiliado por otras persones, oomo

sería el oeso del constructor de obrBs; oonsiderando tam

bién patrón al que vigila y dirige a loe obreros con e;.1t.~

re. autonomía; siendo también patrón el agente marftimoque

oontrate a nombre propio al obrero que preste servioio de

sereno en un bar-co que él 'atiende mientras se e nouentea en

un puerto, y aquél no puede exouaar la oalidad pe,tronsl en

el juioio por aooidentes del trebejo; aduoiendo que loo ~

renos de los buques l según deoreto del PoE. dependen ex

olusivamente del capitán en lo que respeota a los lugares

en que deben ejeroer vigilanoia, y de él deben reoibir ó~

dene s atal fin, dado que el he oho de colocar al obr-er-o b,~

Jo la direooión téonioa de otre persona, no signifioa coa

vertir al téonloo en patrón. E ste fallo fué dado el 27 de

febrero de 19,7por la Oémara 01vl1 lre.-

El 14 de marzo de 1919, la sentenoia de la C~me-
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re Federal revoo6 la del inferior que ere. oondenatoria •

En este ceso rué largamente discutido quién era el pe 

trón del obrero falleoido. Trat¿baee de un estibador qu~

terminedfls le.s operaciones de car-ga en el bar-co uPlnnorefl

el desoender al bote que he.bría de conducirlo a tierra ~

yó al ague por haberse roto la esoala real.-

Le demande rué iniciada oontre. dioho cepitánq!:~

sulte.ndo que la prueba eoredá tó que otro era el propiet.§..

rl0 de la csrgs y otro el oontratista de estiba que la

realizabe por su ouenta y con per-s onaL El 'sus órdenes.-

Le sentenoia definitiva absolvió ai cepitán de

mBndedo, en oonsideraoión al heoho exolusivo de que este

no era. patrón deL obrero muerto.-

Legls1aoi ón oompa.rada.-El Oód1go alemán de seguros de 19J1,

define 81 jete de empresBI uaquél por cuenta de quien es

"heohe le. exploteoión y empliando este conoepto la Ofiol

une del Reich agrega quel"es aquél sobre quien reoes en

"proveoho o pérdida, el resultedo eoonómioo de la explo

ttte.olón, el vaio o no valor de los trabajos ejecutados en

nla explotBoión y quien realizB espeoialmente en interés

nde su empresa la6 produooiones del trabajo de los obre-

Pera aolBrsr esto diremos que según le ley ale

mane para ser empreserl0 no ee suficiente obtener prove

oho de le misma; requiérese tener la dirección o la vi&!

1anola de e118. 0 -

Es difícil B veoes, distinguir un jefe de empr~

ea de un obrero, La ofioina elemene establece 18 siguleg,

te reglB:"Ouando en razón de la naturaleza del trabaJo,~

Mna explotaoión puede ser oonsiderada oomo 1ndependlen 

'te) el director de este e~lot801ón es un Jete de empr~

$tsa._"
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Le ley inglesa no establece la obligaoión del

seguro, determina en que oasos, el empresario o el pe 

trono están ob11gBdos a pagar une indemnizaoión a las

v!otimee del aocidente.-

En Austria} el Jefe de empresa es equel por CWQ.

te de quien le industr1a func1one.-

En la industria de la construooión espeolalme~

te es oonsiderado patrono, aquel que está enoargado de

la direoción de los trabajos y sl no hubiere jefe de e~

te género, el propietario es oons1dersdo oomo empresa 

rio, dándose el ceso de que sl en une. industr1a o expl~

teo1ón ee empleare une máquina temporar1amente, el pe 

trono sería el prop1etarl0 de la máquina.-

En Austria los empresarios estén obligados a ~

tiliaree en compaf1íes de seguros, y tienen la faoul1Bd

los jefes de empresa, de seoar el 10% del importe total

de sus oot1zaolones t del salario de SUs obreros, de do~

de resulte que los Jefes de emprese no soporten más que

el 90% de las mlsmae~-

En lo que se refiere e la legislaoión espafiolB

~tlende por patrono al individuo o le sociedad propie

taria de la empresa de la explotaoión o de la industria

en que se realiza el trebeJo.-

En Francia, es petrono todo individuo q~e al 

quile loe servicios de otro pare un trebejo del oual ee

reserve la direcoión y le. vigilanoia.Por,estas dos raz.2

nes ya se le atribuye el oar¿oter de patrono.Por ajem 

plo, el oultivador que no es n1 oomeroiante ni emprese

r1o j , es patrono de los peones q.¡e tomen e su servicio 

porque tiene sobre ellos el mando de le explotsolón.-

Por otra parte tenemos el ~rero, segundo euj~

to menoionado por le ley, que oorrelativamente el deber
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petronel anteriormente menoionado, nece el otro deber a

car-go del obrero que debe desempeñar su obligao1 ón oumo

pllendo oon las reglas y normas de seguridad yq que es

quien. al ser el aotor directo y eJeoutor de los traba 

joa, en oaso de sufrir un aocidente durante la preetemán

de sus servicios, debe Ber lndemnlzado.-

En la antigua ley 9.688 no todos loe obreros y

empleados esteban comprendidos en sus benefioios, ya qJe

el artÍoulo 2- de lB misma establee.fa que: "queden oom

"prendidos bajo el r~glmen de la presente ley, loe obre

"ros o empleados ouyo salario anual no excede. de $ 3.000

t presten BUS servioios en las s1guientes industr1as"

LB ley l3~6;9, sancionada el ;0 de setiembre de

1949 y publioada el 9 de noviembre del mismo a~o, modi!!

ea el ar t , 2° de La ley 9.688 en los· siguientes t~rmi 

nos: Art. 1,- SUbstltúyaee el primer párrafo del artÍou

lo 2- de la ley 9.688 por el slgulentet nQueden comprend1

8dos en el régimen de la presente ley los obreros o em 

"pleados inoluídos en la ley la_6,1~ así oomo loe quepre~

liten BUS servicios en le.s siguientes lnduetr1EJ.B o empre

ftsasn.-

En la disousión parlementari~ relativa a esta

modifioaoión el primer p¿rreto del ar-t , 2° de la ]ey 90698

verioe diputados expresaron que loe salarios que en la

aotualidad perciben los trabajadores y especialmente B

quellos que prestan sus servioios en las industr1as, ha

bían superado con oreoes el límite de $ 1.000 explioable

ouando ella fué sanoionada haoe treinta y c1noo effos pe

ro inadmisible en la épooe aotual ya que los salarios bro.

sufrido un aumento oonsldere.ble y general en todo el pa

ís.Sobre eete punto la opinión de los diputados fué uná

nime, en oambio no hubo aouerdo con respecto de la m~án
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formulada en el serrt í.d o de elevar oorrelativamente el meE,

to de las indemnizaciones, 1~.m1tada.8 e $ 6é)000eLa propo

sl alón de elevar tal cuantfa en los oasos de muerte o l!l

capací dad absoluta permanente a $15QOOO y d.e fijar pere

tales oasos un minimo de $ 4oooo~ no fué acept&da y apr~

badO' el proyecto en la forme que fué presentado pa s c al

Senedo pare. su sanción def1nitiva~-

En el Senado en la sesión oelebrada el mismo d!a

ee aprobó un proyeoto de reforma a la ley ge 688. Reforme

parclel destinada El permitir que los obreros ouyo sala 

r10 anual fuere super! or 8 los $ 300CO no quedarán ex 

oluídos de los beneficios de la ley. Gonten!a también ~

tres reformes! aumento de los montos de la indemnizao16~

aumento en los ge stas de entl0Xt1>o que no podrá e xoeder de

$ 600 y modifioación en la entrega El los benefio1arimsde

las sumas a sus nombres depositadas por patrones o oomp~

ñ!e.s en lee oeJea de eocldenteso-

De acuerdo con disposiciones constitucionale 8

prevaleoió la insistencia de la 00 de Dlputedos J en suG!

r¿cter de iniciadora quedando sanoionada la ley en la s~

aión del ,0 de setiembre,-

No obstante, la liml tación señalada en'terio¡lmen

te, aquellos que han sido exclu{dos también tienen dere

cho pare. reolamer indemnización en caso de accidente: e

llos podrán demandar al patrón fundad.os en los pr1ncl 

pios del derecho oivil, e la aocá én de l,t;ldemnlz8clón que

les pueda corresponder.-

Este ooncepto de ttempleados y obreros" ha sido

ampliado por le leY,12~921 ya que presenta la novedad de

inoluir con respecto El los accidentes y las indemnlzecl.2.

nes oorrespondientes a los alumnos de las esouelas técnl

088.-
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La ley 12,221 que oonveLá ds los decretos sobre Tr~

bajo y Previsión Soo1al dictados durante el p;{odo oomprendl

do entre el 4 de Junio de 194, y el , de junio de'1945,dete~

mina ( deoreto N· 30,545/45) los ~8eguros oontra accidentes

para alumnos de esouelas téc;nlcas".-

El arte 10 establece que los alumnos de les asoue -

las industriales téonices, de oficio, de artes y ofiol0,éle P§r

feoolonemlento o de 'oualquier natureleza., que tenge.n por fi-

nalidad la eneenanze técnicB de cualquiere de sus tormas,que

durante les horBe de olase y mlentra reciben eneeñenZB den 

tro del lceel de la escuela, sufrieran aco1dentes que ooesi~

neren une inoapaoidad parolel o totel, transitoria o perma

nente o la muerte, o en C8S0 de muerte su familia, de los b~

neflo10B del subsidio que esteblece el presente deoreto,siem

pre que el acoidente no fuere intencional o pudiere atribui~

se a fuerz8 mayor extreña al trebe.jo.-

Para estableoer el monto del subsidio a aoordarse ,

se tomerá como salario bese le suma de $ 2,50 diarios, gra 

duándose la incapaoidAd y el monto total del subsidio de a 

ouerdo con l~ dlspueeto en la ley 9.688.-

El Estedo tendré a S~ ~rgo el pago de las indemni

zaoiones e los alumnos de sus eecuelas. Cuando éstas sean i~

oorporadas o cuyos oursos seBn aprobados y controlados por

el Estado, éste contribuirá oon el 50% en el pego de 108 sub

sldlos.-

Lee entldBdes o 1nstituoiones partioulares de las

oueles dependen diohas eecuelas, podrán eeteblecer un seguro

a fBVor de loe alumnos en compe~1ae o asociaciones de segu 

ros pBtronales, que reunen los requisitos que establece para

ellas le ley 9.688 y sus deoretos reglamentarlos.-

Los directores profesores enoargados de oursos de

lIJe e s oue'Ls s , asumirán lEe obligaoiones y responsabilidad e s
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que oorrespondan al patrono de aouerdo a lo que dispone la

ley 9.688 y sus deoretos reglamentarios; como asl también B~

rán pasibles en los oasoe de infraooión al presente deoreto

de una multa de $ 200 m/n, que ee duplioará en oaso de reID

oldenole.-

La Seoreta.ríe de Trabaj o y Previsión tendré' a su

oargo la vigilancia y oontralor deltdnoumplimiento del pr~

senta decr-e t oo-

Leg1elaol&n oomparada.- En Alemania, la ley del 19 de Julio

de 1911 , oonsidere oomprendidos dentro de la misma a todos

loe empleados y obreros de las empresas cuyos selerlos no

pesen de ,.000 marcos, oantidad que tué luego el?vadea~OOOO

marcos por la ley del 11 de abril de 1921.-

Establece también para los mismos un seguro oblig~

tor1o_~ Esta ley alemana exige también lae siguientes oua

tro cond1oiones a loe obreros;

1) Que loa obreros estén ooupados en uno de loe e~

tableo1mientcs eujetosó-

2) Que sean "obre~oe o empleados de explotao16n"es

deoir, que ooncurren por sus funciones a la ex

plotaoión del establecimiento que los ocupa.-

3) Que su gananoia anual no pase de 40.000 maroos~

4) Que los obreros o empleados no aoumulen el seg~

ro oontra loe acoidentes con otro, resultan te

del ejeroioio de funciones públicas o suoeptl 

bles de darles, en caso de aooiden~e, el dere 

cho e recibir de dos oajes.-

La ley italiana toma en cons1derao16n 8 todas lae

personas empleadas en trabajos que reallz8n fuera de su prE,.

p í a habitac1ón, de maner-a permanente o pasajera, mediando r~

muneraolón fije o a deet~jo; como también a toda persona qw

en las mismas condiciones, sin tomar parte en el trabeJo,~
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g11e el trebejo de otro, siempre que su salario fijo no p~

se de 20 l1rBs dler1ee y sea pegado por lo menos 'todos los

mesea.-

Tome también en oonsideración sI aprendiz Baala 

rledo o no que partio1pe en la eJecuoión del trebejo.-

En InglBterre le ley imperante excluye e las per

sones que ganan mBs de ,50 11~ras por eño.-

A su vez, Francia eeteblece una esoalas los que

ganan menos de 4.500 franoos l gozen del tate1 de la 1ndem

nizeolón; loe que genen un salario que VB de 4.500 a 15000

fr6.nooe al año reolblrin unecuarta parte de les rentas y

108 los que pero1be~ mis de 15_000 frencos el año , tendrán

dereoho 8 le ootava perte de las rentas a menos que exis 

tan convenciones en contr~r10.-

La ley Auetríeoa se basa en los mismos principios

que la ley elemsns en lo que se refiere 8 los obreros y e~

pleedos selvo en lo relétlvo al monto de los selar10B ya

,Que equalloB son superiores 8 2.400 coronaB no son tomados

en ouente.-

y por último le ley españole exOluye de loe ben~

tioiosl

1) a lee pereonas que s1n ejeouter ellas mismas 

ningún trabejo, preparan y vigilan el de otra

persona, si su selarl0 excede de 15~,ta~s por

díe.-

2) e lee personas ocupBdes en escritorios o depen

denole8 de rábricBs o explotaoiones industria

les, si su salario anual es superior a 5.000~

setes.-

3) el personal ert!stloo y admInistrativo de los~

tros, cuyo salario es superior B 15 peeete.spar

día.-
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De le. rele.c·lón entre el aooidente Y el tre!@Jo.-

El artículo l· de le ley 9.688 establece textual

mentel Todo patr6n, sea persone. natural o jur!dloe, que en

188 industrias o empresas B que se refiere el art.elguien

te, tenga a su oergo la realización de trabajos, será res

ponsable de los aooidentes oourridos B sus empleados y otr~

roe durante el tiempo de lB presteclón de los servlo108 j ya

oon motivo y en ejercioio de le. ocupao16n en que se les e~

plee o por caso fortuito o fuerza meyor 1~erente el treb~

jo.-

De lo expresado en dioho art. surge que no todo e..e.

oidente ocurrido B un obrero debe ser 1ndemn1zable¡ el ~B

trón está obligedo a responder únioamente por le inoapaoi

dad que puede sufr1r su personal oon motivo del trebeJo que

realiza y en ejeroicio del mismo.-

De le lectura de dicho artíoulo se desprende qul

pere que un aooidente ees indemnizado deben oumplirse las

oond1oionee siguientes:

e).- Una industria o empresa de las que se re

tiere la ley en BU art. 2°._

b).- Un pe.trón

0).- Un empleado u obrero que trabaje bajo las

órdenes del patr6n, vinoulado por una r~

lación oontractuBl.-

d).- Un aocidente oourrido al empleado u obre

ro durante el tiempo de la preete.olÓn del

servioio, ye oon motivo o en ejercicio de

la ooupación en que se les emplea o por

oeeo fortuito o fuerza mayor inherente al

trebBJ 0.-
~on respecto el apartado e) el ert. 2° de le mis

ma espeoifioa en 8 apartados las clases de industries o e~
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presas comprendidesQ-

El apartado b) del arto 3° de le reglamentaoión de

la ley 6stebleoe que se en t í.ende por petron lila persona ne

ntural o jurid.1oe que ejerce y expLotia, aux.i.1J.ade de otra 8

1tpereonas, algunas de la s industrias o empresas enumera da B

nen el ar t , 2C9 de este ley".-Oontin.úa el mismo artioulo ex

presando que la respon8~bl1idad del patrón subsiste 61empr~

aunque loe obreros trabajen bejo le direoción inmediata de

contr-e t í s'te s de que aquel ee valga para la explotación de su

industria o empreS8 o-

El Estado] las provincias y Laa munlo1palldedes qu~

dan equ1paredBs e. los patrones a los efectos de este artíc~

100-

La responsabilidad patronel J de acuerdo a la ley

90688 1 surge en el oeso de un aooidente de trebajo, cuando

el heoho que lo ha ooasionado oourre&

l)~- En lp ejeouoión del trab8jo~

2) 0- En ocas á ón del trabaj o~_·

3)0- Por oonseeuenoia del trabajoo

~)ó- Po~ oaso fortulto Q -

5)0- Por fuerza mayor inherente al trebajo.-

La jurl spruden.oia de los t~lbuna.les ha contribuí

do 8.1 esolarecimiento de los oonoeptos de patrón y obrero.

En varias sentencias se h8 preoisado el alcance de los m1~

m08~-

Con respeoto al patr6n es menester probar, cuando

tal condici6n he sido negada, que realmente el demandado ,

eetabe vinculado el actor en relec16n de patrón a obrerot~

rrespondiendo la pruebe al aotor.-

Que le ayuda que un obrero solioita a otro,para 

realizar un trabajo determinado no autoriza e considerarlo

petr6n responsable.,- y que tampooo debe considerarse tal al
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propietario de una finca que contrata oon un empres8r1ode

obras la eJecuoión de determinados trabajos sin tener a

su cargo la dlreco16n de los mismos y reooger el rendl 

miento eoon6mlco~-

El apartado o) (un empleado ~ obrero que trsbe

Je bajo las órdenes del patrón! vinculado por une rela 

016n oontractual) oEn l'a interpretación del conceptonobr~

ro", los tribunales han dicho que debe consideraree tal

a la persona que ha sido contratada por un obrero 1nde 

pendiente del patrón, aún sin conocimiento de éste, para

realizar un trabajo encomendado por dicho patrón.-

Cuando el patr6n niega que elllboidentedo haya el

do obrero, pero no produce prueba alguna 1 debe esteree B

-la prueba presuntiva orreoids por el aotor y reconooerse

que realmente ~:era un obreroo-

Pero, oomo se he dioho anteriormente no todo a~

oldente ocur-r-Ldo e un obrero debe ser 1ndemnlzedo,YEJ;: qu~

la responsabilidad del empleador comprende todo acciden

te produoido en los oasos y de acuerdo al ert. l· de le

ley, sin más exoepciones que las siguientes cuya prueba

queda e Qcrgo del:mismoo-

1) v'- Ouendo el accxderrt e es pr-ovocado .1.ntencio

nalmente por la víotima o sus derechoB-ha

bienteso-

2)0- Cuando se produce exolusivamente por oulpa

gr-sve de la víotima. o Seoonsldera que exis

te oulpe grave por parte del obrero eo01 

dentado ouandos

a)el hecho se produoe oon infraoción de los

reglamentos de trabejo, siempre que éstos

tengan le aprobeolón exprese. de la autor.!.

dad o(:r.::c!e~m.1Bl1.te y se enouentran f'1JBdoe en
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un luger de le fábrioa que debe indioar

el inspeotor da tre.baJo.-

b).- El he eh o ee pr-oduce por une ceuss que por

elemental pudo y debió eT1tar el obrero

por medios a su alosnce ~ en el momento

del euoes oo-

3).- Ouando el aocidente se produce por fuerza

meyor extrafia el trabaJo.-

4).- Ouando el aocidente es provooado u 008812

nado por culpa greve de los dereohos ha

bientes de la víotima, cuando 8 estos co

rresponde le indemnización.-

Le leg1elac16n extranjera aporta en ouanto 8

la releoión entre el aooidente y el trebejo eolerecionee

interesantes que es oonveniente oone~er.-

La. ley de 1906, en Inglaterra, he.bfe limitado

eus benefioios a les víctimes de aocidentes sobrevenidos

del he oho y durante el cur-so del tre.baJ o. Dicha ley fué em..

pliads en el año 1925 estableciendo en BU ert. 2° lo si 

guiente J ti A loe fines de la presente ley un aoo1dente que

008s10na la muerte o una ·1noapaoldad grave y permanente de

un asalariado, eer¿ oons1derBdo oomo sobrevenido del he 

aho y en el curso de su trabajo, sin tener en ouenta ~ h~

oho que el asalariado realizaba en el momento en que a a~

oldente ha ocurrido, oontrariamente e una dispos1ción' re

glamentaria que se aplique a BU trabajo, o oontrariamente

e las 6rdenes dedes por su pstr6n, con la oondioión de que

el aoto del asalar1ado haya sido oumplido pera lae neces!

dedee de le industria o de le profesión de BU pBtrón o en

relao16n con éete~f-

La jurisprudenoia franoeee interpretando loe

términos de la. ley allí en vigor ha exprese.do: tt A deoir
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verded, no .hay ident1dad absoluta entre loe eoc1dentee 8~

brevenldos durante el trabeJo y en el lugar del trabajo

y los eooldentee oourridos por el hecho o en ooasión del

trebajo.Esta última expresión comprende todo accidente 1~

pubab.Le e la organización del tre.baj o de una empresa; un

8oo1dente de esta naturaleza puede, exoepoionalmente,pro

duoí.rse tuera del lugar y del tiempo del traba.jo. Por el

oontrar10, se llega a veces a la oonclusión de que aun d~

rente el tiempo y en el lugar del trabajo, un obrero pue

de ser víotima de un acoidente debido a una aBusa comple

tRmente extrefia al trebajow.-

Todas Las leyes inolusive le. nues'ire Be refie

ren a la 1ndemnlzeoi6n de aooidentes oourridos "por el h~

ene o en ooe s í én del trabaj o" , n dur-ant e el ourso y por el

heoho de le e j eouct én del contrato de trebajoU,eto., (~que

guardan olerte. semejanza I también, oon la disposioión de

nuestra leye n oon motivo y en eJeroicio de la ooupación".

Le Jurisprudencia argent1na ha segu1do en mu 

ehos de sus fallos el orl teria del lugar y hor-as del trf.1.

bej o como e qul valente al termino expresado en la ley uoon

motivo y en eJeroioio de la ooupsolón": pero en oambl0,en

otras ooasiones, han busoado en el término legal la orien

taolón para desentrefiar el ooncepto del aooidente.-

Gon relaoión el tiempo, La jurlsprudenolB.ha en.

tendido, que el tiempo en 4ue debe oourrir el eooldenteno

sólo es el de la duraoi6n de la Jornada sino tamb1én~que

traneourre mientras el obrero se traslada de su oasa al~

bajo o vioeversa, en un medio de transporte proporoionado

por el patr6n, no obetendo, para que prooeda la lndemniz~

o16n que el día sea feriado,-

Sl el aooidente oourre por imprudencia de la

víot1ma y en horAe de desoanso y m1entras repoeabs, no es
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indemnizedo, oomo así tampooo lo es cuendo t1ene lugar fue

re del tiempo de trebajo y es de orden oomún, debiendo lnd~

nlzerse ouendo tiene una relacibn directa con el trabajo~-

Con respecto el'lugar se entiende, no sólo el~h

tia donde se realiza efectivamente el trebejo sino también

equél en que se hB.lle el obr-er o por mandato del patrón,y el

que reoorre par-e lleger o regre~~r 8 sus tareas, cuando el

transporte es efeotuado por el patr6n.-

Oomo Bolerec1ón el art. 10 de nuestra ley debe

mos deoir que la 12.6,1 en su apartado o) d í oe t ti Sustitú

"yase en el ert. l°, les palabras" oon motivo y en ejerci

"010 de le ooupe ct én en que se les emplee u I por les slguien.

tes: It por el he cho o en ooasí én del trabajon.-

Leyes números 12.631 y 12921.-

Nuestra ley básica de aocidentes del trebejo ha

sufrido verias modifioaoiones. La primere de e1188 es de

oir la 12.6~1 rué apr-obade el 4 de julio de 1940 y dí.ce e- ..

sía

Artíouló 1°._ Modlf!c8se la ley N· 9.688, d.e responsabili

dad por aooidentes del trebejo y enfermedades profeslona 

les, en la siguiente forma:

a) SuetltÚYBse el inciso 6° del artíoulo 2 G ,

por el slguiente:lnduetrias foresta1es,a

grloo1a, ganadera y pesquera, comprendle~

do B obreros y empleados maforee de doce~

üos de edad, oualquiera que sea la n8tur~

laza del trabajo, Quedan también oompren

didos loe doméstioos que no estén exc1usl

vemente al servicio personal de los patr~

nes.-

Exceptdaee los miembros de la familia y

oónyuge I y los que realicen trebe.j os oca-
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olonales, amistosos a de buena voluntad;

b) ~lstitúyese le segunda frase del artíoulo

6°, por le siguiente: Sin embargo, trat~n

dose de explotaciones forestales, egríoo

las s ganadera o peaquere, el oontr$t1st~

que use máquinas mov1~as por fuerza mecÁ

nic8, responde exclusivemente y directa 

mente por los deBas ocasionados por lae

que sean de su propiedad:

o) Sustitúyeee en el art_ 10 , les pBlabras:

11 con motivo y en eJ erolcl0 de La ocupa 

016n en que se les emplea", por las sl

guientesJ n por el hecho o en ooasión del

trabe J o" ~

a) Suprime se en el ar.t , 2 Q, lnc1a o 1 e, la trª

se: "donde se emplea pare el trabeJo una

fuerza dlstinta a la del hombre u j

e) Agréguese en el art. 11 I como último 8g~'

par-uad o 1 lo siguiente g A f ln de determl

nar el salario básico para ecordar las 1~

demn1zac1ones por los accidentes en las

explotaciones fo;esteles, agrícola, gana

dera y pesquera, se estableceré en la re

glamentación que deberá dlotar el Poder

Ejecut1vo lR forma de calcular el selario

anual y el promedio diario, en base alo0!l

Junto de los di7~r80S períodos de la ex 

ploteolón, no debiendo considerarse 'sola

mente 108 jornales extr8ordinarlo6 que se

abonen en les épocas del levantam1ento de

l~ cosecha, zafre., esquila o trebaJos s~

meJantes que se haoen en determinadas ép~



- 81 -

cas del año ... ·

Art1eulo 2 Q . - Comunfque se al Poder Ejecutivo.- .

La reforma dal inciso 6Q delart. 2º tué el pr1n

cipal motivo que di6 lugar a la sanc16n de la ley 12.631,

para incluir a los trabajadores rurales en el sistema de

reparac16n de los infortunios del trabajo. En su redacc~

original, decía simplemente "Industria forestal y agríc.Q

la, tan s610 para las personas ocupadas en e~ transpo~ o

servicio de motores inanimados.-

En la tercera rauni6n celebrada en 1921 en la~

dad da Ginabra, la conferencia aprobó nn proyeeto de Con

venio que lleva el NO 12 , Y cuyo articulo dispone~ al
guientag n Todo miembro de la Organizaci6n Internaoional
It

del Trabajo que ratifique el presente convenio se obl:tga a

"extender a todos los asalariados agricolas el beneficio

tt."olas leyes y reglamentos que tengan por objeto indemn.!

"zar a las víctimas de accidentes sobrevenidos por el he

uoho del trabajo o eDn ocas16n del mismo".-

De acuerdo a las estipulaciones complementarias

del convenio este entr6 en vigor, seg~n el informe o~1cúd

de la Organizaci6n Internacional del trabajo, el 26 de f~

brero de 1923.-

Nuestro Congreso rat1fic6 el Convenio preoeden

te, reoi~n en setiembre de 1935.-

~En cuanto a la frase " Quedan comprendidos los

dom~sticos que no est~n exclusiv~mente al servicio perso

na.l de los patrones", debemos aclarar lo que se entiende

por ndom~st1con. Por tt domést í.co ff, debe ser tenida]a. pe..

sana que presta su aotividad a la persona o a la familia

del contratante.-
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Una misma actividad, ajem: la del coc1nero,puede o

no ser oonsiderada como ttdoméstico"'~~ Lo es cuando cumple sus

menesteres en una casa de familia, no lo será ouando preste

sus servicios en un hotel.-

81 el servicio es prestado a un patrono que lucra

con el trabajo del servidor, no cabe duda de que ~st« ~~t'

emparado por la leY_,Lo estaba ya, antes de reformarse el si§.

tema en la forma que nos ocupa.-

Ahora bién, la reforma, 1nterpretad~a la luz de

estos principios, tiene el siguiente s1gnificado~ Si un e

brero adamás de prestar servicios personales al empleador ,

tiene asignados otras tareas extrañas al hogar, Qae ~n rég1

men de amparo. Aparece pués, claro,que los verdaderos do~~~

tioCJs continúan excluidos del sistema resarcitorio.-

La modificación dispuesta por el articulo 1Q Lnc ,

e) de la ley 12.631 se basa en 10 siguiente: El Convenio NQ

12 de Ginebra (adoptado por la Teraera Conferencia InterAa

cional del Trabajo-Ginebra, 1921 y ratificado por elCon~r~

so por la ley 12.232 del 27 de setiembre de 1935),habia di~

puesto que los paises que retificaran su texto, se compro-

metl.~ a extender a los asalariados agricolas los mismos

beneficios que, en cuanto a la reparaci6n de infortunios ,

hubiese sido atribu~dos a los demás trabajadores "por al bJ.

cho o en ooasión del trabajon.-

Al enmendarse el texto de la ley 9.688 con el ob

jeto de incluir a los trabajadores del campo, ei Congreso E!!

tendió que, para lograr uniformidad respecto de la f6rmula

que aluda a la vinculación entre el trabajo y el aocidente,

era preciso introducir el principio de la "ooasión del tr-ª.

bajo".-

Laboriosa rué la faena de la doctrina y de la ju

risprudencia inicial para esclarecer el recto significado
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de la frase que inoluyó el legislador de 1915 y que alud1aa

) la vinculaci6n del siniestro con el accidente, punto capi 

tal, pués, para estableoer la re6ponsabl1idad del empleador

conforme a los principios del riesgo profesional.-

-Le6nidas Anastasi, fué, sin duda,- entre nosotros

el primero en advertir que la frase tenia similitud con la

fórmula ltalt. tf ocasión del trabajo" explicada y esclar~

cida por Carnelutti en forma hasta la fecha no superada.En

señ6 Anastasi que el trabajo no puede ser causa directa o Q

fieiante de accidentese "En el caso tipico del que sobrev1~

ne al obrero, a quién el engranaje de la máquina le destro

za un brazo, debe ocurrir algo extraño: la desatención del

obrero; el desgaste de la máquina; la culpa de un tercero.-

Asi, en ninguna circunstancia, el trabajo puáde ser

causa directa del accidente", pué s ya se ve - en el e j em

plo - que la causa, no es otra que alguna de las que ~uedan

señaladas.-

"Em sustancia, el trabajo da ocasión al accidenté;

o sea el accidente ocurre con acast6n del trabajo". El tra

bajo s610 puede ser causa mediata, indirecta o concurrente.

La legislaci6n francesa antes de la ley de 1922 en

lo relativo a los accidentes en la agrioultura se encontra

ba bajo un r~gimen de excepci6n. Este tema rué someramente

tratado por la ley del 30 da junio de 1899 limitándose aJos

accidentes ocasionados por el empleo de máquinas agrlcolas

accionadas por motores inanimados, siendo necesario que la

vi6tima hubiese estado ocupado en la conducción de esos mo

tores o máquinas.-

Mds extensamente es tratado este tema por la ley

franeesa del 15 de dfciembre de 1922, modificada por lJY del

30 de abril da 1926 que en su articulo 1Q establece~ La 1e

gislaci6n concerniente a las responsabilidades de los acci-



dentes del trabajo, es aplicable, con reserva de las dispo

siciones espaciales mas abajo ~numeradas, a los obreros, a

los empleados, y a los domésticos que no sean los afectados

exclusivamente a la persona, ocupados en las explotaciones2

gr1colas, no importa de que naturaleza, as1 como en las ex

plotaciones de cria de ganado, de adriestram1ento, de entr~

namiento, haras, empresas de toda naturaleza, oficinas,deP2

sitos o locales de venta, relacionados con sindicatos o ex

plotaciones agrícolas, cuando la explotación agricola oons

tituye el principal establecimiento; las sociedades cooper~

tivas agricolas regidas por la ley del 5 de agosto de 1920,

les sociedades de carácter cooperativo llamadas granjeras ,

las cajas ~utuales de seguros agr1colas constituidas confo~

me a la ley del 4 de julio de 19CO; las cajas mutuales de

crédito agr1cola y las asociaciones sindicales de propieta

rios formadas conforme a la ley del 21 da junio de 1865.-

Articulo ?Q.- Cuando el accidente sobreviene a una per

sona ocupada, sea en el cuidado de animales pertenecienmsa

varios explotantes, sea en cualesquiera de las operaciones o

de los trabajos agr1colas emprendidos en comdn, la respons~

bilidad incumbe solidar1amente Ja los explotantes prop1eta 

rios de los animales o las personas que han emprendido enqg

mfiú. las operaciones o trabajos agr1colas, salvo recurso cOD

tra ellos según las reglas del derecho com~n.81 al conjunto

del riesgo ha sido debidamente asegurado por uno de los 00

explotantes o por un tercero, el. que ha pagado las pr1mastie

ne un recurso contra los co-axplotantes los cuales no están

ya obligados solidariamente mas que con respeato a ~l y ha~

ta la concurrencia del monto de las primas.-

En cuanto a lo concerniente al salario, dicha ley

francesa hace un distingo~ el salario diario, cuya determ1

nación difiere seg~n sea éste fijo o variable. El salario~
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rio es fijo, cuando, según el contrato de locaci6n de servj

c10s consiste en una sola y misma remuneraci6n invariable de

un d1a a otro. En estos casos la indemnizaci6n diaria es i

gual a la mitad del salario.-

En cuanto al salario variable el artículo 8º dete~

mina~ En caso de salario variable esta indemnizaci6n diaria

es igual a la mitad del salario que percib1a la v1ctima al

ocurrir el accidente, y ésto durante todo el tiempo que hu

biera durado en la ~xplotac16n el trabajo que hab1a sido o

cupado. A la expiración de este periodo, esta indemnización

diaria es calculada sobre la tasa estahlecida cada dos años,

para cada departamentsr, por el prefecto, luego del dicta 

men de la comisión departamental del trabajo, y en su defe~

to, del consejo general, y luego de demanda seguida, parti

cularmente ante las cámaras de agricultura, las oficinas d§

partamentales agricolas y los s1ndica~os agrícolas obreros y

patronales, seg~n el salario medio anual de los trabajado 

res agr1colas. La tabla establecida por el prefecto en eje

cuc16n del párrafo precedente, podrá serlo por regi6n agrí

cola y deberá serlo por categoria del trabajador,-

Si la víctima no es asalariada o .s t recibe un salf\

rio variable ° un salario en especie, las rentas previstas

por la ley del 9 de abril de 1898, serán calouladas de oou~r

do a un salario medio fijado.-

Articulo gQ.- En ning~n caso, el salario que sirve 00 ~

se a la fijaci6n de las rentas, podrá ser interior a Un sa

lario m1nimo fijado para cada departamento. Es sobre este ~

lario m1nimo que será calculada la renta debida a un obrero

menor de 16 años, si no se ha establecido que este obreroga

naba más.-

Los accidentes d§l trabajo en la ley 11,729.- La ley 1~72~

sancionada el 26/9/33, promulgada el 21/9/34 y publicAda el
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25/9/34, que reforma los art1eulos 154 al 160 del Cod1go de

Comercio? establece ~ambi~n la indemnización por los acci

dentes y enfermedades que pudieran ocurrirles a los empli~

dos de comercio, determinados por el art. 155 t as decir~

tores, dependientes, viajantes, encargados u obreros que

trabajen a sueldo, jornal, comisión u otro modo de remune

raci6n.-

La retr1buci6n que deberá percibir en estos casos

será de hasta tres meses si tiene una antignedad en al se~

vicio que no exceda de diez afios y de hasta seis meses si

tiene nna antig~edad mayor de este ~lt1mo tiempo.-

La retribuoión mensual que en estos casos corres

ponde al empleado se liquidará de acuerdo con al promedio

del ~ltimo semestre.-

El empleado mientras tanto conservará su puesto ,

y si dentro del año transcurrido después de los plazos de

tres a seis meses indicados, el principal lo deolarase ce

sante, éste le pagará la indemnizaci6n de despido del artj

culo 157.-

En n í.ngún caso el empleado tendrá derecho a más de

una indemnización por su aooidente o enfermedad.-

El sistema de indemnización creado por la ley 1~29

se aparta del régi~en establecido por la ley 9.688.-

En síntesis podemos decir que si la víctima es un

empleado de comercio (factor, dependiente, viajante,encar~ !-

gada) o un obrero que realice tareas inherentes al comer 

c10, tuare cual fuere la suma que perciba como sueldo o sª

lario, regirán las disposiciones de la ley NO 11.729, modj

ficator1a del Código de Comeroio, para determinar la res 

ponsabilidad o indemnizaoión por el accidente o enfermedad

1nculpable.-

l'

l'

I



Si el acoiden~e de trabajo o la enfermedad producj

da en el empleado y obrero que realiza tareas inherentes al

comercio, está oomprendido en la ley especial Na 9.688, por

raz6n de las industrias, de las tareas y del salario, deba

establecerse previamente si, por la citada ley corresponde

al empleado u obrero citado, una mayorindemnizaoión.En e~

te caso no se aplioan las disposiciones del Código de Co 

mercio, modificadas por la ley 11.729, desde que, por imp~

rio de la misma, debe regir la indemnización mayor que de

termina la ley 9.688 (ley 11.729 arte 155, apartado cuart~.

En estos casos, el aocidente debe producirse den

tro de las normas que determina la ley 9.688 y la enferme

dad debe ser ftprofesional rt . -

En ningún caso se acordará más de una indemniza 

ci6n por accidente o enfermedad, de manera que, la aplica

ción de las disposiciones legales por imperio de la ley o

por opci6n del empleado u obrero, para fijar la indemniza

ci6n sea cual fuere ~sta, excluye las otras indemnizaoio 

nes (ley 11.729 art. 155 apartado 6Q).-

El empleado u obrero que realiza tareas 1nheran 

tes al comercio, conservará el puesto sin retribución has

ta un año despu~1 de vencidos los t~rminos de tres ° seis

meses de indemnización, si la enfermedad o' 1ncapaoidad se

mantiene interrumpiendo su servicio (art. 155 apartado 3 de

la ley 11.729).-

En el caso de que el empleado u obrero que reali

za tareas inherentes al comercio, falleciere y siempre que

no corresponda aplicar las disposiciones de la ley 9.688,

por las personas, industrias comprendidas y por mayor mon

to de la indemnizaci6n, el inoiso 80 dispone que~ "en caso

"de muerte del empleado, el cónyuge , los descendientes o 1J:s

"asoendientes, en el orden y en la proporci6n que estab1e-



- 88 -

"ce el código civil, tendrán derecho a la indemnización por

"antigr1edad en el servicio, limitándose para los descendie..n

"tes a los menores de 22 años, y sin tármino de edq,d cuando

Hestán incapacitados para el trabajo".-A continuaci6n.agre

ga que tia falta de esos parientes, serán bene:ficiarios de

"la indemnización los hcrmanos , si al falleoer el empleado

"vivfan bajo su amparo, y dentro de los limites fijados pa

1f r a los descendientes u . -

El Dr. Mario Rivarola dice queg "Si discutible es

"la justicia de la disposición del art. 157 inciso 3Q , que

"ha do aplicarse en los casos en que el principal res o indo

~or su voluntad el contrato de empleo, no lo es menos la del

fl1nciso 8Q que da el mismo efecto a la muerte del empleado,

"hecho que no guarda analog1a alguna con la. rescisi6n prov.Q

"cada por el principalf1 . -

"Parecer1a que la injusticia se atenó'a con las p.§:

"labras finales del incisog "Se deducirá del monto de la in

t1demnizaci6n lo que los beneficiarios reciban de cajas o s.Q

"ciedades de seguros por actos o contratos de previsi6n re-ª:

"1izados por el principal". Pero esta salvedad es nuevamen

"te ilusoria, porque tales seguros o cajas s6lo son de pos1

tibIe realización para el caso de mineros o personal de em 

"pleados, o si se practican tienen que ser a costa dé elev,ª

"das primas, todo 10 cual significa un gravamen impuesto al

t1comercio que ni siquiera tiene en su favor los fundamentos

"del seguro contra accidentes del trabajo o la responsabilj.

"dad patronal, en el caso de la 1ndustriau . -

LA INDE~NIZACIO~ POR ACCIDENTES DEL TRABAJO.

Consideraciones Generales.- En páginas anteriores se ha di

cho que el ac~idente sufrido por un obrero ya sea cuando la

capacidad del obrero ha disminuido por motivo del mismo o

cuando le ha producido la mmerte, éste o sus familiares q~
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dan desprovistos de reoursos;la ley tiende a repara en pa~

te la disminuei6n sufrida en su capacidad por el obrero o

ayudar a su familia en oaso de muerte.-

En su capítulo 2Q intitulado :ItDe la indemn1zro16n:,
la ley 9.688 establece que el monto de la misma es gradua

do de aouerdo al salario percibido por el obrero y el gra

do de inoapacidad resultante del aooidente sufrido.-

El art.8º olasi:f1ca a la "Lncapaefdad'len esta forma

a) incapacidad absoluta y permanente;

b) incapaoidad paroial y permanente;

e) incapaoidad temporal.-

Cada una. de estas inoapacidades determina lUla in 

demnizaci6n cuyo monto queda establecido en la misma ley.

Adem~s da estas tres incapaoidades enumeradas ant~

r10rmante queda una cuarta,la más grave, ouando el accidsD

te hubiese causado la muerte del obrero.-

La lncapaoidad absoluta y permanente tiene una ma
yor importancia que la absoluta y transitoria a los efee 
tos de la indemnización y del c~leulo de su monto ya que
la transitoria,sea absoluta o parcial SA indemniza s610 oon
la mitad del salario que percib1a la viot1ma,pero debemos
tener en ouenta qua la incapacidad parcial o absoluta traD
sitoria puede transformarse en definitiva si,pasado el añ~

a contar desde e1 día del aoc í.derrte , ella subsis te.-

El decreto reglamentario da la ley 9.688 en su. arte

estableoe:A los efeotos de las disposioiones anterio~,

el P.E. daterminar~ al reglamentar esta ley,las lesiones

que deban considerarse como incapacidades absolutas y las

que deban oonceptuarse como incapacidades paroiales,tenien

do en cuenta en caso de concurrencia de dos o m~s lesiones,

la edad de la víctima y su saxo.-

El decreto reglamentario en su arte 54Q

que son incapacidades absolut~s:

a) La pérdida total,o en sus partes esenciales,

de las dos extremidades superiores,oolas dos

inferiores ,o de una ax:tremidad SU}érior y otra iD
I

rer1ort~<bIe pma este f1njl.a mano y el pi~. .,

b ) la lesi6n funcional del aparato locomotor, ,
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que puede reputarse en sus conseouencias,aná

logas a la m~t11aci6n de las extremidades, en

las mismas condiciones indicadas en el inciso

a).-

c) La pérdida de los dos ojos, entendida como la

anuLacLón del órgano o pé rd ida total de Ia fUQ.r

za visual.-

d) La p6rdida de un ojo, con disminución impor

tanta de la fuerza visual en el otro.-

e) La enejenac16n mental incurable.-

f) Las lesiones orgánicas o funcionales del cer~

bro y de los aparatos circulatorios y resp1rª

torio, ocas íonados directa o indirectament e

por la acci6n mecánica o tóxica del acciden 

te, y que se reputan lncurables.-

g) Las hernias inguinales o crurales, simples o

dobles.-

El art , 55Q del mencionado decr-e to establece que

son incapacidades parciales~

a) La pérd1~~ de la extremidad superior derech~

en su totalidad o en sus partes esenciales,cou

siderándose partes esenciales, la mano,los dQ

dos de la mano en su. totalidad, aunque subsi~

ta el pulgar; o en igual caso, la pérdida de

todas las segundas o terceras falanges yJa SQ

~ p~rdida del pulgar.-

b) La pérdida de la extremidad superior izquier

da, en su totalidad o en sus partes esencia 

les, considerándose parte esenciales, la mano

y los dedos de la mano en su totalidad.-

e) La pérdida de una de las extremidades 1nferi~

res, ansu totalidad o en SUS partes esencia-
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les, oonceptuándose como parte esencial,el pié

y en aste, los elementos absolutamente indis 

pensablas para la sustentaci6n y progresión.-

La ley en su art. 3Q establece que s6lo prooede·na

1ndemnizac16n por causa de accidente de acuerdo a la preseb

te ley, cuando la incapacidad que el mismo origine excedade

6 d1as.-

Resumiendo podemos decir que:

1),- En easo de incapacidad total y permanente pa_ o

ra el trabajo corresponder1a al aooidentado ~

na indemnizaoi6n igual a mil veoes el salario

medio diario.-

2).- En el caso de incapacidad parcial y permanen

te, la indemnización será igual a mil veces la

p~rdida que hubiera sufrido el accidentado en

su inoapaoidad de ganancia diaria,-

3).- La incapacidad temporaria determinará una in

demnizaci6n igual a la mitad del salario me~

dio i:~":~.p\has..ta el d1a en que el acc í.derrta

do quede en oondiciones de volver al trabajo.

Cuando la inoapacidad temporaria fuese parcial, la

indemnización será igual a la mi. tad de la pérdida sufrida en

el salario diario y se pagará durante todo el tiempo de su

duración, pasando el término de un año, la incapaoidad se

considerará como permanente desde el dia del aocidente a~s

efectos de la indemnizaci6n, de la que deberá desoontarse la

suma pagada como medio salario en su transourso.

Carácter~ 1ndemnizaci6n.-El art. 13 de la ley 9.688 d~

termina que: La -indemnizaci6n por accidente del trabajo no

puede ser objeto de embargo, cesi6n~ transacción o renuncia

y goza de todas las franqui~as·y privilegios aoordados por

las leyes civiles y comerciales al crédito por al1mentos.-
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En algunas legislaciones, la indemnización acorda

da al benefioiario es entregada en forma de capital, en o

tras el beneficiario no recibe sino el producto. de una r~

ta temporal.-

Como hemos visto anteriormente la ley indemniza no

solamente cuando el aocidente origina la muerte del obrero

sino tambi~n las distintas incapacidades que puedan afectar

al obrero como consecuencia de un accidente del trabajo.-

El arte aQ da la ley establece en su inciso a-}n Si

"el aooidenta hubiese causado la muerte del obrero, el pa

ntrón queda obligado a sufragar los gastos del ent1erro,qua

"no deberá exoeder de 100 pesos, y además t a indemnizar a la

"familia da la v1ctima con una suma igual al salario ,:~.tal

'Ide los 6.1timos 1.000 d1as de trabajo, pero nunca mayor de

U$ 6.000 m/n. Si la víctima trabaj6 menos de 1.000 d1as oon

"al patrón responsable, se computará la indemnización multj.

"plicando por 1.000 el salario \\medio diario que ganó duraD

tite el tiempo que trabaj6 con dicho patrón".-

La indemnizac16n es pagada a los heneficiarios de

la v1ctima de acuerdo a lo qUL;~la ley señala como miembro

da la familia del aocidentado de oonformidad a lo establee,!

do en al art. 8Q 1nc. a) segundo apartado y que hemos ~rat~

do en páginas anteriores.-

El arte 8Q inciso a) establece como basa para de~

minar el monto de la 1ndemnizaci6n'la retr1buci6n dQ los 61

timos 1.000 d1as de salario, pero dicha cantidad no poclm:' ser

nunca superior a $ 6.000.-'

De la 1nterpretaoi6n del arte 8Q ino.a) de la ley

se desprende que si el obrero trabajó más de 1.000 d1as la

indemnización será igual al salario percibido durante los

últimos 1.COO d1as de trabajo con un limite máximo de $6.000,

pero si el obrara trabaj6 menos de 1.000 d1as la 1ndamn1za-
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ci6n se determinará .estableoiendo el salario medio diario

durante el tiempo que trabaj6 y se 10 multiplica por mil.

De lo establecido en el inciso b) del art. 8Q se

desprende qua la indemnización para la incapacidad absolu

ta y permanente es igual a la establecida para el caso de

muerte del obrero.-

Nuestra ley se aparta del texto da otras legisla

ciones más adlantadas ya que en éstas y a los efectos de la

indemnización, se establece una diferencia entre ambos ca

sos enumerados en el párrafo anterior y consideran que es

más grave la incapacidad absoluta y permanente que la mUe~

te misma.-

El razonamiento es sencillo: la muerte del obraro

trae oomo consecuencia que su hogar queda desamparado,la~

posa e hijos quedan sin apoyo econ6mico y es justo que se

•les preste ayuda mediante una 1ndamnizaci6n; pero cuando el

accidente ha originado la invalidéz total, la situación se

agrava pues además de no podar luchar para obtener el sus

tento diario para él y su familia se halla en una situac~

tal, que además da dársele una preferente atención orig~

gastos para su cuidado.-

En Alemania, Suiza e Inglaterra as1 como también

en Servia, la incapacidad total y permanente recibe una ~

demnizaci6n superior que para el caso de muerte.-

El art. 54Q del decreto reglamentario de nnestra

ley determina cuales son las incapacidades absolutas y apª

rentes t referidas en páginas anteriores, y el art. 56 est~

bleca que las incapacidades parciales se conceptuarán como

absolutas en los siguientes oasos:

1).- Cuando además de la lesión de un miembro de

finidora de la incapacidad parcial, existie

ran por causa de accidente, lesiones en o~s
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miembros, que valuados en conjunto las les10 

nes corporales,suman el total un 50% de dismj.

nuci6n de capacidad para el trabajoo-

2).- Cuando esa disminuci6n de capacidad por lesio

nes conjuntas sume un 42% y el obrero fuese m~:

yor de 50 años.-

3).- Cuando esa disminuci6n de capacidad por lesio

nes conj untas, s urna un 36% y elabrero fuese rr.5i

yor de 60 años.-

4).- En los tras casos que quedan consignados, las

sumas se disminuirán en 2% tratándose de unaqu

jer.-

Con respecto a la incapacidad parcial y permanente

la ley ha tomado como base para su indemnizaci6n la dismin~

ci6n sufrida en el salario por la victima con motivo del a~

c í.derrte , El arte 8Q inciso e) de la ley establece, que eIl..Qa

so de incapacidad parcial y permanente la indemnización se

rá igual a 1.000 veces la reducción diaria que haya sufrido

el salario de la victima a consecuencia del accidente.-

El art. 60 del decreto reglamentario dispone que t
Para la efectividad de la indemnizaci6n, se harán las liq~

daciones conforma en la siguiente escala:

Quadro de v~¡Q~i~i6n da disminución de capacidad para el

.trabajo~-

Pérdilia total del brazo ~r<'~ oi,...<>"':J .Derecho ~60%del salario
. . ( Izquierdo

( Derecho (
" antebrazo .~..•••• , • n tt It n

. (Izquierdo

{ Derecha
, n

······(·Izijuierda

It
" It

( Derecho (
del pulgar •••••• " (30% "

{ Izquierdo
11 tt
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Pdrdida total del 1~dice
. ~erecho ~24% del salario

••• • ~. ~ • .. (Izquierdo (18%" "

ti lIda la 2da.falanga rereCha t8% n "del pulgar ••••••••
. Izquie~da 9% " "

ti udel dedo de la ~Medio f 9% ti u
mano •••••••• Anular 9~ n "

(Meñique (13% tt ti

U de la falange de cuaj.-
quier dedo de la mano 6% ti •·.......

n total de un máscul.c 60% l' "• • o o • o ...

ti rr de una pierna 60% tf ti
• .... D •••

n u de un p1~ 50% ti ti·.......
tf n de un dado del

p16 6~ ft tt·.......
Ceguera da un ojo 42% ti tt

• •• o ••••

Sordara total 42% f. n
• o • o ••••

(f de un oido 12% n 4t
• o e o ••••

Hernia original o crurar
doble 18% .1.1 ti·.... '.' .
Hernia original o crurar
,;~1rhpla • •• o o fI o • 12% ti •

En la ley en vigor no figura una disposici6n de as

ta naturaleza, ni autoriza al Poder Ejecutivo a estable~~

chos porcentajes por decreto.Con relaci6n a la aplicación da

dicho deoreto los tribunales no han seguido un criterio un1-

forme.-

En general la jurisprudencia tija la indemnizaoidlen

proporci6n a la disminuci6n sufrida dentro del monto qtte el

decreto reglamentario determin~.-

La atrofia del brazo derecho producida por la frac

tura del antebrazo es un caso de incapacidad parcial y permª

nante por párdida da la funci6n total de dicho miembro y de

be ser indemnizado con el 60 %de los ~lt1mos mil jornales.-

Si s6lo se ha perdido el 40 %da la incapaoidad f~

clonal del brazo, la indemnizaoi6n debe liquidarse en asa
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proporción con relaci6n a la indemnización correspondiente

a la p~rdida total da la funcionalidad del órgano en cues

ti6n.-

Por sucesivos decretos se h~ inoluido:

P~rdida de dos falanges del deso indioa derecho 16%

(decreto del 12 de noviembre de 1917).-

Pdrdida de dos lafanges del dado indioa izquierdo,

12 %(decreto del 12 de noviembre de 1917)

Párdida de dos falanges del dedo pulgar 6 % (decr~

to del 28 da febrero de 1919).-

P6rdida da dos falanges del dedo meñique y del me

dio, 80 %del salario correspondiente a la pérdida

total de los dos dados meñiques y medio (deor~ ad

21 de mayo de 1930).-

De acuerdo al sistema del decreto, la pérdida de

un miembro significa una disminución de la Qapaci

dad del obrero en la proporción fijada; es claro

que la escala calculada la p~rdida total y funcio

nal de un miembro.-

Cuando la pérdida es paroial, se gradúa la incapa

cidad dentro da la proporci6n del deoreto.-

As1, por ejemplo, la pérdida total de la pierna está v~

lorizada en el 60 %da la capacidad total, que se oalcuJa en

1.000 salarios; el obrero ganaba 6 pesos diarios antes del

aCCidenta, la indemnización, por consiguiente será el 60%de

1.000 salarios ($ 6.000), o sean 3.600.Pero s1 In incapaci

dad ha sido solo de la mitad del valor funcional de la pie~

na, la indemnización será equivalente al 50 %del 60 % de

1~000 salarios, o sea da $ 1.800.-

La ley 9.688 en su arte .8'1 Lnc, d) establece que la in4t>;:·

capacidad temporal producida por el accidente determinará y

na indemnizaci6n igual a la mitad del salario medio diario,
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desde el dla del accidente hasta el día en que la v1ctimaoo

halló en condiciones de volver al trabajo, calculándose a

quél por lo ganado durante los últimos 12 meses.Pasadoel ~

mino de un año la incapacidad se considerará como permanen

te desde el d1a del accidente a los efectos de la indemniz~

ción, de la que deberán descontarse los valores entregados

a titulo de salario durante aquél.-

Debemos tener en cuenta que el ar t , 3Q da la ley d,g

termina que procede la indemnización por causa da accidente

cuando la incapacidad que el mismo origine exceda de 6 d1as

hábiles.-

Para el caso de incapacidad temporal la indemniza

ci6n que el accidentado tiene derecho a perOibir, es decir.

el salario medio base de indemnizaci6n, se calculará toman

do como base el percibido durante los ültimos 12 mases y no

el de los ~lt1mos 1 0 000 d1as o el del tiempo en que trabajó

con el patrón responsable como la ley lo establece para al

caso de muerte o incapacidad absoluta y permanente.-

Aparte de estas indemnizaciones por accidente a que

t~.Ane derecho el obrero, la ley en su art. 26Q establece:En

los aco í.dantes producidos, sin causa legal excusable para

el empresario, el mismo ....~~~.: obligado a facili tar gratuita

mente la asistencia mádica y farmacéutica a la victima,has

ta que se halle en. condiciones de volver al trabajo, fallea

ca o se declare incapacitada permanente y siempre que aqu~

LLa acepte recibir la asistencia por facultativos ¡asigna 

dos por el patrón.-

El decreto reglamentario de la ley establece 1ass1

guientes d1sposiciones~

Art~ND 14~- La obligación más inmediata es la de propo~

cionar a la v1ctima, sin demora alguna, la asistencia mdd1

ca y rarmacéut í.ca ....
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Art. NQ 15.- Se acudirá en el primer momento en demanda

de los auxilios sanitarios más pr6x1mos; pero, ~n el curso

de la dolencia, la direcci6n de la asistencia médica corre~

panda a los facultativos designados por el patr6n, salvo la

concurrencia de un médico ofic1alque tome a su cargo la a

sistencia de la victima.-

Art. NQ 26.- Si el patrón conceptda que el accidente es

debido a fuerza mayor extraña al trabajo, o que se debe ala

voluntad de la v1ctima o de sus causa-habientes, o a culpa

grave de aquélla o de 6stos, 10 manifestará as! por escrito

al Departamento Nacional del Trabajo, sin que por eso pueda

prescindir da las obligaciones consignadas en los arts.12 y

14, sobre asistencia m6d1ca y pago de medio jornal.-

Art. Nº 28.- S1 el patrón para los efectos de la direc

ción de la asistencia m~dica y certificación de los hechos,

designara facultativos, comunicará a la autoridad oorrespoD

diente, el nombre de los designados y sus domic1lios,en un

plazo que no exceda de 48 horas.-

8i no :thiciera la designaci6n, se entenderá cpe los

facultativos qUci'asistan al lesionado tienen imp11citaménte

la representación del patr6n para establecer el carácter ~

la duración de la lesión.-

Art. NQ 29.- Si el lesionado ingresare a un hospital, a

los facultativos designados por el patrón, se les reconoce

rá el derecho de visitar a la v1ctima.El mismo derecho ten

drá el médico del Departamento Nacional del Trabajo.-

Contestando a la enouesta realizada por la Oonrí.s í.cn

de Legislación del Trabajo de la Cámara de Diputados, la L1
ga Patriótica Argentina opina que es precisamente lo relatl

vo a la asistencia médica y farmacéutica 10 que la ley hac~

lIado y que la duración de la misma debe ser clara y categQ

ricamente astablecido.-
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El criteria adop tado por la "Co~ederaci6n Obrera

Argentina" en el mismo punto es el siguiente e" En todos Jos

ucasos de accidente, el patrón estai\á obligado a facilitar

"gratuitamente la asistencia médica y farmacáutica a la vfQ

"tima, hasta que se halle en condiciones de volver al tra

"bajo, fallezca o se declare incapacitada permanentemente~

Estos gastos son naturalmente variables, ya que

no solamente están relacionados con la gravedad de la le 

si6n, edad, y salud de la v1ctima, sino que tambián depen

den del tratamiento que siga el accidentado y del médino~

lo a t í.ende ,»

El decreto Nº 79.838 del 17 de Diciembre de 1940,

establece la forma de calcular el salario básico para ti 

jar la indemnizaciÓn en l~ explotaciones: forestal, agr1cQ

la, ganadera y pesquera.-Dice asi el decreto~

Art. 1).- A los fines de determinar el decreto básico

que sirva para fijar las indemnizaciones por accidentes o

curridos en las explotaciones, forestal, agr1cola, ganade

ra y pesquera, conforme a lo establecido en el articulo l~

inciso e) de la ley Nº 12.631 se procederá de acuerdo alas

reglas que fija este decreto.-

Art. 2)0- Se entiende por salario, la retribución que

percibe el trabajador en dinero, especie, manutención,habl

taci6n y cualquiera otra prestaoión que reciba por el tra

bajo que ejecute.-

Art. 3) '.- Se entiende por año anterior al accidente el

periodo de 365 días anteriores a la fecha en que éste sepr~

dujo.-

Art. 4).- Cuando el accidentado ha trabajado conelmis

mo patrón o a cuyas órdenes sufrió el accidente durante to

do el año anterior al mismo, se entiende por salario anual

el haporte total del salario percibido de ese patrono en el
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per!odo indicado,-

Si por falta de prueba o por cualquier otro motiv~

no fuera posible determinar el monto del salario anual en la

forma indicada en el párrafo precodente so aplicará la re 

gla establecida en el articulo siguiente

Arte 5),- Si el accidentado ha trabajado manos 'de un a

ño con el patrono a cuyas 6rdenes sufrió el accidente,se en
tiende por salario anual el que resulte de multiplicar por

311 el salario diario básico que fijen las tablas a que se

refiere el arte 7º~ A este efecto se tomará el salario que

fije la tabla para la zona y explotación en que se ocupaba

el trabajador en el momonto del accidente.-

Art. 6)~~ Se entiende por salario diario,. el 1mporte~1

salario anual dividido por 311.-

Arto 7) o " A fines de fijar el salario diario básico que

s.e aplicará en los enunciados en los articulos 4 (párraf o

2º) y 5Q~ La autoridad que corresponda ~onfeccionará ta

bIas que lo determinen por industria o explotación y reg16n

o zona,,-

Art o 8) . - Para determinar dicho salario, la autoridad~

signada a tal efecto tendrá en cuenta las retribuciones P:r:9

medias que r~ciben los trabajadores durante todo el año en

cada industria o explotaci6ñy región ° zona.-

Art e9).- La autoridad correspondiente confeccionará Um

bién las tablas que determinen el valor de las prestacio 

nes que no sean en dinero que se mencionan en el ar t , 2Q ,

las que se elaborarán teniendo en cuenta el valor promedio

de esas prestaciones en la región o zona respectiva. Estas

tablas se aplicarán cada vez qUe~ a los fines de fijar la

Lndemrrí.zact ón, SGa necesario comput.ar en el salario las p~

taciones en ospecie.-

Estas pr8staciones se computarán en el salario d.§.
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terminante de la indemnlz8c1ón l siempre que el ecoldentedo

las reoibiese en forma hebl tual ·del patrono 8. cuyas órde -

nes trabajaba al sufrir el aooldente.-

Art.10).- En los cesos de incapacidad temporeria no se

oomputar$n pare determinar el medio salario que oorrespon

de por indemnización, las pre s te oá one e en especie que el a.2,

cldentado contlnúe re(j1biendo m1entres dure le. incapacidad

Art.ll).- Las autoridades dependientes del ~ob1erno de

la Naoión, suministre:rén el Departamento Naoional del Tra

b&jo les informaoiones ~e solicite a los efeotos de la a

plicación de le ley 12.631 y este reglamenteoión.-Las mis

mas informaciones suministrarán Las asociaciones profesio

neles, compañ{ss de seguros y las empresas y partioulares

oomprendidos en las ob11geciones de las leyes 9.688 y 126)1;

siendo pasibles en C880 contrario de la senci6n estebleci-

de en el art. 8- de le ley 8.999.-

Art.l2).- Le autorlded designada publicar! dentro de
.: ~

los 90 días les t8bl~s e que se refieren los ert~.7° y 9°.

Podre reviserl~s y modificBrl~s cuando donsidere,

que se han alterado laé beses que sirvieron par~ BU oonfe~

016n,,-

L~s modlficeciohes que s8 introdu~oan se aplica 

rán 180 días después del primer día de su pUbll0aolón.-

Art.l;).- Le denuncl~ del accidente deberé contener,a

demás de los otros detas que establece el llrt. 21 del De 

oreta reglement~rl0 de lB ley 9.688,de fecha 14 de enero de

1916, le especifioaoión de sl el accidentado trabajó duran

te el año anterior el eccidente oon el mismo petrono a cu

yes órdenes se accidentó o sl trabajÓ menoe de un año.-

En embos casos se determinará el salario total en

dinero recibido durante el año anterior el aooidente o en

el periodo inferior en su OBSO, y les preeteoiones en esp~



- 102 -

ole de que.gozaba.~

Art~14)~- Las disposiciones de este Deoreto regirán en

todo el territorio de la RepúblicD,-

Form~c:~:!?·ifl,l' te la indemniz8oi6n.- Oon respeto.8 la forma

de pago de la indemnización en los aocidentes del trabaJo,

se observa que existen dos sistemas: El primero está oonst!

tuÍdo por un grupo de países donde el aocidentado o sus de

recho-habientes tienen derecho al pago de una renta propor

cional al salario anual percibido durante un término dado s~

gdn los 08S08 y lB8 persones beneflclBdas.-

El segundo sistema corresponde a aquellos pa1sea en

los cuples la Lndemní.ze oí.on debe ser pegada en forme. de ca

p1 tEll.-

Este sistema puede presentar diversas alternativae~

según que el oapital sea entregpdo de une sola vez al obrero

o que el p.tf"rS·~ pague el cap í.tal a una eutorld~d adminlstr!l,.

tlva qui én, determina le forma de entrega. al benefioie.rio/o

bien debe emplearle en forma que produzoa una renta que de

be ser pagada al obrero o SUB dereobo-heb1entes.-

Al primer sistema perteneoe# entre otros países A

lemania y Franela y al segundo Inglaterra, Espa.ña, Brasil.La

Argentina está inolu1de dentro del segundo s1stema y dentro

de la última variante enunoiada en dicho sistema.-

Estos dos sistemas tienen defensoresj los partida

rios del primevo, estebleoen que la entrega en forma de oa

pitel en une suma total es oonveniente, pues pueden dar e la

oantidad peroibida el destino que orean mas útil.-

Los defensores del segundo ~lstema sostienen ques1

bien 18 indemnizaoión es un bien de propiedad del benef1 

01erl0, tiene un ~8r~oter sui generie de acuerdo a los fi 

nes de protección que persigue la ley que la reoonooejenre~

l1ded la propiedad l se extiende más bien a las rentes que
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pr-oduce el capá tel, como fuente de r-eour-soa des'tlnedos

1) ;.'f-.;.:~-C?!.'.f en lo p031ble.' las consecuencías del acoádsnte ,

~a~0~en verded,el argumento generalmente invooado

e8 ~l 1e la 1n~~~~Cld3d de los deudos del extinto para

el rn8nej o ~itil ~.. proJ.1..1. 'Jt},¡:"o de un capá tDl ~ les f81 ta el

ibito del manejo de ~reo!da8 8umas~Es lo m~s probable,

pues>, que por sr-roz- ú e 0010ceo16n lo pierden en una

rr.ala empr e aa 1 o que po!' falte. de pre» 1 e1ón la. ma19as

tien , Al final, la. s.ituaoión de los deudos se conere t a

en dos palBbras; f81ta en el bogar el salario del jefe

de la :fam:tlia y se ha oonsumí.do la J.ndemnizaolón.

Pesarsl1 sobr-e la acc l eda d en la má sms manera que pe sa

ban antes de la sanoión de le ley de aocidentes, (l).~

El sistema de la ~enta busca reemplazar la fal 

te de sRlario por medio de una pens16n equivalente a ~

pé'rdida d.e1 8p.la~'io en una r orma tir-ansit or-á.a o pez-ma 

nente he s t a 'tanto los benefioiarios puedan repont:fee de

la pérclid~ surr i (la ()c_

En cambio, 113. e:11jrega de la indemnizaoión en fo~

ma de capá ns l , deja librado B. su erb1trio la utl11z'~ 

aión del mismo que con le inexperiencia del obrero,pu~

de originer le extinoi6n inmediata. quedando de este m§J~

rier-a el obrero o su der-e cho-habáerrte sin proteo.alón y

constituye~do de ese modo una nueva carga 8001a1.-

~ue8tra ley de aocidentes del trebejo en su 8rt •

90 establece el sistema de la rente y dloel"Solo ee en

tenderé que lOJ3 pa+;rone ~ I compañfae a seguradoras o 8.2,

o1ededes p8tronelest llenen las obligeoiones que por ~

zón de Docidente les inoumbe de e.cuerdo a la preeen

te ley, cépos1tando a nombre de la v1otlme"o de sus d~

reoh~~ablentes el velor de la 1ndemnizaoi6n en una

seoción especial que se establecer8 bejo la depen

dencie y dirección de le e8j~ Nacional de Jubilaolo
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ne s y Pensione 8, le. que invirtiendo el importe de dichas 1q

demn1zeo1ones en títulos de orédlto de la Nac1ón, entragéJ

r~ men~ualmente e los interesados les rentes que a ellos .~2

rresponden.-

~. Vemos puee que de acuerdo 8 loe términos del e.rt.9°

de la ley, el benef10iario sólo debe reoibir las rentas de

la indemnizaoión, eses rentas deben ser el.~mporte de títu

los de orédito de la nsoi6n, que se adquieren oon lee sumas

deposited'as por loe patronee en conoepto de indemnización.•-

.Este art. 90 diÓ lugar a grandes d1scusiones.-

En el año 1918 el-P.E. a lniolBt1ve. del Dr. Unsaln

dictó el deoreto del 25 de Junio por el que se adopta una

nueva 1nterpretaoi6n del término "renta ti oontenido en el e.rt.

·9~-.-

El P.E. d1ctó entonces el deoreto del 25 de junio 00

1918 que después de. deroger el al't. 105 del deoreto regle 

mentarl0 de le ley 10 sustltuy& por el siguiente:

e) en oeao de muerte o inoapaoided absoluta del

obrero, deberÁ depos í, terse el importe de la in.
demnizaolón al la OeJa Nacional de Jub11acio 

nes, la que invert1ré el importe en títulos

de oréd1to del Estado debiendo entregarse a

los beneficlerios le. 1ndemnizao1ón oomo uva 

lor aotual de una renta 1nmedlatB t empor-ar-Le

por 10 aftos, oon base a une tasa de 1nteres 1

gual a le que produzcan los títUlos" y la re!!.

te se paga por mensualidedes.-

b) 61 los tltulBree de la renta Bon hlJos,nleto~

o hermenos varones de la vfotlma, peroibira~n

por -intermedia de sus represententes, la ln 

demnlzB.olón en la misma forma, haste que oum

plan le mByo~ía de edad, en CUYB época le ee-
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rá llquidade en una vez, la parte restante del

capital no oonsumido.-

o) Las hijas, nletes, hermanas del causante: po

dr¿n reolamar el total de la cantidad resta~-

te, cuendo oontraigan matrimonio;

d) en el ceso de 1noepeclded temporal, la indem

nizaci6n será pegada direotamente por los pa

trones a loe lesionados;

e) en el CBSO de incapacide.d permanente par o i al

la indemnización seré depositada en le Caje ~&

oionel de Jubilaciones, le que dispondrá la

entrega en efeotivo a loe tituleres~-

Por este deoreto diotado por el P .E o vemos que el c.§.

pital e intereses pase al beneficiario efeotuándose la ope

raoión en la siguiente manera: se toma el capitel, se 1nvi~

te en titulos y mensualmente durante 10 eños se entrega a

10B beneficiarios una parte, constante e igual del cepital,

més sus intereses, oalou18da de te.l manera que; a 108 10 a

fios el tituler ha oonsumido todo el capitel més todos los

intereses. De tal m~nere que la OaJa no se queda con nada y

el beneficiario recibe todo. Al cabo de los 10 años ya no '!:?,

oibe nede, pues he quedado agotade su lndemn1zaclón.-

Por este sistema la viuda de un obrero fallecido pa~

un eocidente y a ouyo nombre se depositan oomo indemniza

016n $ 6.000 reoibe cede mes una renta de $ 6~1 lo mismo en

la primere mensualidad que en la última.-

Por deoreto del 25 de octubre de 1923, el PoE. der~

g6 el ert. 105 del de or e t o reglamentario y le modlflceció n

del decreto del 25 de junio de 1918 de le siguiente manera~

"La aeJa Nacional de Jubilaciones y Pensiones dlv11eslres~~

"verá Las soli01 tudes de en~~ega de las sumes J.epos1tadas par

Nlndemnización de accidentes del trebaJo~ B.plicendo la ley:
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leln perjuicio de las aooiones Judioiales que oorresponden

"81 1nteresedo".-

El P.E. volvió a d10ter un nuevo deoreto el 27 de

Julio de 1928, como oonseouenc1e de una note' de la 9aJa N~

010n81 de Jubilaciones y Pensiones en 106 sigUientes térmi

nos:ttHágsse saber s la Gaje N. de J. y P. 01vilee· que ns

"da o·beta para que oontinúe aplioando a los efeotos· dw. art ,

tt9° de la ley 9.688 el deoreto del 25 de Junio de 1918n. -

De esta maner-e el ,P.E. deJ6 sin efeoto, el menos an

aparlenoie el deoreto del sño 192"3 que taoultabe. a 113. OaJa

y e loe jueoes pare entreger a los interesados las

que le oorrespondían por 1ndemnlzaoión.-

Oompet1bl11dad entre les 1ndemnlzeo1ónes de la ley 9.688 y

les leyes de JUb11e01ones y pensiones.-

La ley 12.647 fué aprobada el 28 de agosto de 1940.

Textue.lmente dioe lo slgulentet

Artí~ulo 1°._ Agréguese a la ley ·N° 9.688, de aoc1dentesdel

trebejo, oomo artíoulo 11 b1s¡ el siguientea

ArtíoUlo 13° b~s.-· Le 1ndemnl~Bolón acordada por esta le¡r.,

no exÓluyen~ suspende ninguno de los benefioios establecl

dos eh iea leyes dé Jubilaciones, pensiones y aubsldios.

Artf~úlo 28
j- Qomud.íqueee EJ,l Poder Ejeoutlvo.-

E~~0'reforma a la ley, rué motivada por un fallo

de la Oorte 6uprema de Justloia de la Naoi6n.El 2 de agos

to de 1930 el alto tribunal sentenció el Juicio promovido

por José Martorelll oorrtra elF,O.Sud, sobre el ool:1rode1n.

demnlzaoión por eOdidente del trabejo, y en tal ooaslón,la

aorte se iho1in& por negar el empleado Martorelll el dere

oho e lndemn1taéciób,de'91(' que ,el.eotor hebía gestionado y ob

tenido una Jub11ao16n~por 1n~11dez en la OaJe Ferroviaria.

Esta modifioaoión a la ley 9.688 dló lugar e consl

dera-olones importante's' por parte de algunos diputados.El el!.
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'putada Irlando, miembro informante de la Comisión dejó sen

tado que'a BU juicio la 1noompetlbl11ded de los beneficios

"Jubl1atorios, entre elloB o con otro cualquiera, no debe

.'al·oanzar a loe que provengen de la ley N· 9.688 de eco1 

"dentes del trebejo, por sU osr$oter diferentes y especla~

"porque no son costeados con fondos de la oeJa de jubila 

"alones y, sobre todo, por otras oirounetenoles de orden

"humanitario, oomo le de que la 1nvelldéz torna generalmen

tt te 1nsufl c1entes los haberes Jubl1atorlos y la de la hu 

·"~l1.d~ cond í cí.én de 106 benef1oiarios, en la mayoría de los

"oaeoa modestos obreros" y continúa dlc1endol nQue la oorte

'ha deolarado uniforme y relteredamente que en les leyee~r

"argentinas de emparo, retiro y pensión sooial. el otorga

'm1ento de un benefioio excluye e 108 demás, porque, he dl
ftoho y repetido, no se pueden "aoumular jubilaoiones 000 ~

"bl1aoi6n, ni Jubilaoiones con indemnizeoiones, n1 jubl1a

"010nes con devoluoiones, ni Jublleciones con pensiones,pg:

'que se conoeptúa que quien se Jub1la obtiene oon el lmpo~

·te consiguiente un seguro de desoBnso equ1tativo que'11b~

"ra al Estado o a 1~8 oz-ganí eaoá ones pr ore s í.one Les j de nue

"vos oargos en favor del mismo sujeto inoorporados a la

"olase peslve".Es el espíritu de consecuencia. con su doo 

"trina y de respeto a los prinoipios legales que la lnfor

umeron, oon el criterio restriotivo que es muy reoomenda 

"ble seguir en esta meterla pere ouidar, oomo le he dlQho

"ls Suprema Oorte, le solidaridad y estebilidad econém1oo

Ifinenclere de le.s 1nstituciones interesadas. Ese doctrln~

"sostenida oon tesón por la oorte le llevó, sin dud8,a oo~

"prender, en las inoompatibilidades por aoumulación, la de

tila Jub1laoión e indemnizaoión por e.ocldentes del trabaJ o,

°por tretaree, además de dos benefioios que tienen un mls

"mo ori gen, porque es sabido que lB s jubilaciones por 1nv~
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"lldéz, ouendo el empleado u obrero se inoapaoita en forma

"permenErt.·te en un acto de servá oí.o por cau as evidente ~Y e~

11 oluslV1i!'mente imputable el mismo ser-v í.ci o, se acuer-dan OlBl

ll qul er e que fuese el número de años de servioios prestados t

"es deoir, que no se exige en ésta olase de Jubl1aclonesJ~

uno de los requisitos legales indispensables para obtener

ftl a , que es el de le. antigüedad".-

El diputado Ruggerl se expresa en los slguientestér

mános t I1Pere resolver el problema de la i2.1oompatibll1de.d 

~de la indemnización creade por la ley NO 9~688 que ha mo

"dlt'loedo, vieJ os principios del Oódigo Oivil 1 con otros ~~

"neflcios de las leyee Jubilatorlas, no es neoeserl0,eepe

tirar la reforma general de la ley" y contlnúa~ u El despa

"oho se propone r-es taurar la aplloadÓn de la ley en el 08'

"so particular de los obreros afiliados a la Oaj a de t.Tubl

"laolones y Pensiones Fer'rovlarias¡ que segun la Sup:::oaema

"Corte quedarían exolu.idos del benefioio de le. lndemn.iza .

"alón sl no renunoien el dereoho de jubilaoión o de pen 

"s16n o de devoluo1i6n de aportes que establece la ley de 0r.
"ganizaoión de dioha oaje 1 porque el ar-t ~ 44 de la ley 10650

"eeteblece que "no se acumularán dos o más pensiones o Ju

ubileclones en una misma persona ". El prinoipio de la no ~"

"oumulaolbn del cita.do art. es extraño e los fundamentos de

A1 B ley de eccldentes&-

"Se funda en la necesidad de estabilizar flnanoier~

"mente a las distintas oejas de Jubilaciones oonst1tuídas

'por ley. Las jubilaciones o pensiones tienen por fln ou-·

"brlr riesgos del trabajo en ouanto a la vejez y a la 1n

"validez, y respeoto de esta última en oasos partioular{~l

"mos, Se oontempla la sltuaclón del hombre que ha emp'Le ado

"su cepaoldad produotiva en dos tareas distintas y slmultí

"neamente, y que, por tanto r podrían determinar un doble ~
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"ner í cac Jubl1Btor10 si tel aoumulación no ruer-a expr-e semej

"tt,:tnegede por le ley. No es el ce ao de lB indemnizaoión po'::"

lt e oo1dent e s , que runoá one bej o un régimen que n1 siquiera •.

"oontemple le exclusive obligeoión del pr1nc1pel El fevor dc,

uempleedo u obrero, pues impone el depósito de la 1ndemnlz!l

"01&0 en une, oaJe oficial de ge.rantÍa, ouyos fondos no r'es

"ponden por el Boc1dente de un obrero determ1nedo, slno por

"todos los aooidentes ocurridos en el tre~aJo y oon motivo

"del mismo, inolusive por loe de aquellos obreros que, por

'insolvenoia de sus 'empleadores, no pueden heoar efeotivo

"contra éstos el dereoho que les aouerde le lel.-

"Después de 24' añ oa de aplioación de la ley N' 9.688:

11a Oorte Suprema as1mila le indemnizaoión por eoo1dentedel

"trebeJo a 'les pensiones El car-go de oeJes de prevls16n¡y 02

'mo la v1gente de JubilBciones ferrov1B,r1es es, oomo se 8,1

Ube, posterior en dos o tres eños a le de eoo1dentes,de eh!

use'hll deduoido le 1nterpretp.ci~n equivocada que oomento".

El dlpute.do Benchez Viemonte, apoya el de aps cho ~' r ,

te( de aouer-do con les pele,bree del miembro lntorntente y m(}-·

fieste' que. "la Jub118c1ón o pensión es une orgenlzeción de

't1po mutuel. El interesado hace sus aportes 1 luego reci~"

Iloe benefio1os que pueden corresponderle. En el oseo dal~,

'o1dente .del trebeJ 0, se treta de la si tueo1c5n de un trab~~

• Je.dor regida por principios de dereoho pr1ve.do que t1endc~l

Ita aloanzer une meyor pr~yeco16D social, pero que se origi.. ,

"n~ en una rele c í én de derecho de oaréater o~ntre:atuel". Y.

ooncluye dioiendo que t "le. redBcoión pr-eserrtade por el D1p!l

tlte,do Rugger1 es más útil par-e la solución del case y p8~r'~"

,.,e el desvaneoimiento definitivo de este equívooo".-

El diputado RUgger1 habíe propuesto el siguiente ar t;

en eustitueión del de la comisión;

~rt!oulo 1°._ Agréguese oomo segundo apertedo del ar~.lQ d~
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la ley 9.688, el siguiente: liLa lndemn1zBo1ón que aaegur-a eg

"te leyes compatible con v": la Jubilac1ón o pensión u otro b.~

Mnef 1010 que pueda oorresponder a lB. víotima o a sus dere 

"oho-hB.b1entee, e. osngo de c8Jas de previsión oreedas sin la

"f1na11dld espeodal de indemnizar loe daños o incapacidades

"determinadas por accidentes del trabaJ on._

Oon respeoto e la ley N· 12.921 oonve11da los deore

t·os sobre trabaj o y previsión sooial, dlotedos durante el P~,

rfodo comprendido entre el ~ de junio de 1943 y el 3 de ju~

nl0 de 19~6, entre ellos el deoreto ley N· lO.135/~4 del 22
, . ,

de abril que mod1floe el segundo parrBfo del artIoulo 11 de

la le, 9.688 en la sigu1ente formal

Artíoulo l·.-.Modlf!oase el segundo párrafo del arte 11 de

la ley 9.688, en la siguiente forme: 81 el operario no hu 

bí ese trebBJedo durante todos los días h&b11es del afio ant2,.

r10r al aooidente, se oeloulerá el salerl0 d1ario dividien

do l~ gananoia del obrero peroibida en todo el tiempo que 

trabajó en dicho eño, por el número de días de trabajo efeQ

tlvo realizado por la víotime.-

Artíoulo 2°.- Oomun íquese , publique se, dése el Registro Na·

o1onel y a~ohívese.-

El esfuerzo de reeduoaoión de les víotimas de eoo1dentes.-

La legislaoión de los aocidentes de trabe.Jo ha sido

orientada ante todo, hacie la repBrec1ón peouniaria de las

oonseouenoias del aocidente, Es la idea que anima a la ley

franoesa de 1898 y todas las leyes poster10res.-

Esto exprese el aspecto Jurídioo de la ouestlón.~ero

deede el punto de viste so01el, la reparao1ón no basts,aun

,que el obrero provisto de una pensión con qué vlvlr,no ten

ga que veree obllgedo e reducirse, es un ser lmproduotivoque

puede previa reedaptaol&n ser empleado en trabeJos l1geros

oompatible Oon su eetedo.-
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Inte~esB te.nto al aocidentado inoorpore.rae B. la mase.

que trebaj8, como el estado, reoobre.r una fuerz~ producti

ve.Pare ello es necesario reeduce.r ~ 18 víctims del ecoi 

dente del trabejoo-

En 1908 empezó Bélgica e pre ocuparse del asunto y E~~

01~1 empez6 B ~pllcerl0, cuando vió el feliz resultado ob

tenido con los mutilados de guerra.-

Por eso en febrero de 1918 se orearon escuelas de r~

edueeclón profeslonsles l de mutilados de guerra y el 5 de

meyo de 1921+ se decidió que las víctimas de eocidentee del

trebejo podísn ser edmltldes también en eS$S escuelas. Sin

embergo esto no tuvo le efioacia esperada porque los i~te

re~ados debían pagBree los gastos de le permenencie en le

eeouele t por eso, el Perlemento Francés, quiso ofrecer le.

gratltuldad de le reeduceción, imponiendo como obligeolón

el eprendlzaJe de una profesión, lebrada a su elección/pe~·

ro siempre que le v!ctima reuniera las condiciones de eptl

tudes requeridee por este profesión.-

En f'rs.oole. los ge stos de reeduoeo16n son aaegur-edo s

por la OaJe. Nacional de Jubilaciones á la vejez: por medio

de un fondo espeoiel de reeduoación constituido por tasssJ

del mismo modo que loe fondos de gerBntía.-

La ley frencese del 14- de mayo de 1930 s aegur-a gra .....

tultamente la reeduoe.ción profesional de los mutilados del

tr~bajo e los oueles eue herides o enfermedades den dere 

oho e peneión.Dlohe ley en su srt. l° establece que al la

víotima e conseouencla de un accidente del tr~bejo, no p~~

de lleg!!!.r a ejercer le mí ama profeslón,o no puede haoerJ..o

sino luego de une nueve edapteción s le. misma tiene d.er-e-.

oho a ser edmitlde. gretuitemente en una escuela de reeduc~

o1ón profesional) considerada en l~ ley del 5 de mayo d e

1924, par~ l!!prender allí el ejercicio de une profesión 8. 8'J
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eleoplón, b~jo reserve de ofrecer lee condioiones de ept1~~d

requeridas,-

Le misma ley continú8 diciendo que los gestos de re

eduC8ci6n oorren por cuente de le OajB necionel de retjroe~

re le vejez, por medio de un fondo e epe oí eI de gerentía y c~

ye edmlnistreción seré conf1pdél e dlche c~Je.-

Le tesp de le contribución petronel,destinedp e. ag

menter el fondo especiel de reeducación seré f1jede por un

reglemento de edmlnlstrFción públlce.-

Le rente del obrero reeducado no puede ser reducld~

por el heoho del ejeroicio ae su nueve profeeión.-

EL SALARIO BASE PARA EL CALCULO DE LA INp~~NIZACIO!.-

Le lndemnizec16n que debe ebonerse ~ un ob~ero que

ha sido vÍctlme de un eccldente se estélblece por le ley 9-688

teniendo en cuent e dos elementos lmportentest el scler1opE!:

cibido por el obrero y la incepecldad Butr1de por el Eco1 

dente,.-

US8 1ar i o - dice Un seí.n - e los efectos de le ley de

tlecoidentes, es le remunereción que er ect ávemente haye reol

nbido el obrero, en dinero, o' en otre forme, del patrón a

"cuyo ser-ví.o í o e s t ab» ouendo ocurrió el acoidente.Sirve siem,.

"pre de bese pere el cflculo de le lnde~riizee16n"••

Los dos elementos e.nteriormente eeñElle.doe, ell.ltlrlo

percibido por el obrero y le lnoepf:1clded, son los que el ert.

8° de le ley 9·.688 determine perefij er el sl etem~ de lndem

nize.c1ón.-

D1chp.. disposición legal establece:" E'l objeto de d~

ntermlnar el monto de le indemnización, se tendr; en euent~t

p) 81 el eocidente hubiere ce.usedo le muerte el

obrero, el petró~ quede obligedo a 8ufreger

los gestos del entierro, que no deberé exoe 

der de $ 100 Y ademés e indemnizar ~ le fem1-
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11e de 18 v'ÍctlmB con una..sume 19uel el SEIs 

rio tote1 de 10's últimos 1 .• 000 días de trebejo

pero nuncs mayor de $ 6.000 m/n. '81 le vÍotima

trebejó menos de 1.000 dlas oon el patrón res

pons~ble) se oomputer~ le lndemnlz~oión multl

plioendo por 1.000 el selerio medio que genó

durente el tiempo que trebej ó con dioho petrón,.

b) En c~so de incepacldad ab~olute y perm8nenmp~

re el trebejo corresponderá a la viotlme une ~

demnizaolón igual e le est~blecide en elartí

lo enterior ..-

e) En 08S0 de inoepaclded perolal y permenente,la

lndemnizeci6n será 19u~l a 1.000 veces la re

duoción dlerla que haye sufrido el selerio de

la víctima a consecuencia del acoidente.-

d) Le incapacidad temporel produclde por el '890i

dente, determinpz:t une indemnización igue.l a La

mlted del sel~rio medio dierio, desde el día

del eccidente haata el dí¿:¡ en que lavlctlffia se

halla en condiciones de volver al tr9bpJo,cal

Gulándose Bquel por el genedo durente los últl

mos 12 meses.-

Oontlnú~ diciendo la ley en su arte 11 USe entiende

up or selerio enuel a los efeotos de esta ley, el percibido

"por el cbrero dur-entre el eñe snterior el 'aocidente 1 del p~

tttrón a cuyo oargo se encuentre este último; y por salar 10

"dierio el que result9 de la división del salario enual por

tlel número de días hábiles del año.-

tt81 el obrero no hubiere. trabaj ad o durante un sño en
"tero, se oelcularé el sal~rio diario dlv~.1d&.dodo le ganen 

uoif! de:}. obrero durente el tiempo en que trebejo, por el n~

umero de días de trebejo efectivo realizado por la víctlme.-
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"computpré c~n prreglo el selerio m~B bejo genedo por los

"opererios de lE misID8 lndu8tri~ y ce.tegoria en que trebe

"J¿ el pprendiz tt . -

gl segundo perrefo ~el arte 11 de le ley 9.688 fué

modifiopdp por aecreto ley 10.115 oonvelidedo por l~ ley

12-t92l, en le siguiente forme: "Si el oper-ar á o no hubá e s e

t!"trebpjedo ·todoe los dfe.s hábiles del sño enterior al eoo.!..

"d.en te , se ce.lculeré" el sé'lerio diario d1vidiendo le. gan~

"oie del obrero percibide en todo el tiempo que trabBjó en

ndicho 8ño~ por el número de díee de trebejo efectivo ree

"lizedo por le \'"{ctim8f~·

Le ley de eccidentes del trebrjo no define lo que

debe entenderse por srlerio o Le ley especiel 11.278 de 1925

que se refiere e le forme y tiempo en qe los saler+os hen

de pegerse 1;empouo entre en el terreno de les definioiones.

!Jo qued~ríe pués mée fuente que el C.Civll (F.rt. 1657,tít~

lo le Loce c.í ón de servicios) según el cuél el 8~lerio es e:l

pr-e cá o "en d í.ner-o" que se pega por el servicio pr-ea t sdo,»

Pero pcremos deoir que selario es la remunerec100 que

efectlvemente haya peroibido el obrero, en dinero o en o 

tre forme, del petrón P. cuyo servicio estebe ouendo OCU 

rrió el eocidente_-

Efeot~vemQnte, no podemos oonslderer eolemente ee

ll=lrio e la remun.ereción que el obrero recibe en dinero del

servá cí o pre s teüo pues los hey que B.perte de ello reciben

elojem1ento, o onrída , meroederías y se les proper ca onan me

dios de trensporte, que origine une qoonomíe en sus gestos_

El deoreto reg18menterio de le ley en su ert. 50S.§.

t~bleoeg El seJ..prio que serviré~ de bese pere le indemniza

ción que este ley ~cue:r.d8, es lE' remunereción que efectiv~

mente heye ¡...eclbido el obrero; en dinero o en otrr forma J
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del patr6n B cuyo servioio esteba cuando ocurri6 el

aocidente.-

El salario diario ~e estlmerá dividiendo el

selar10 anuel por el número de dfes hábiles del ~

~o I pero no se oonsiderará menor de $ 1.50 m/n.,rnIn

traténdoae de aprendices que no perciban rem~nera

olón alguna o de operarios qle perciben menos de d10ha

cantldad.-.

Le oomidB. que se d$ B. un obrero, como par.

te de la remunerBo1ón , debe oomputarse para la ti 

Jac16n del Jornal que servirá de base para el célou

lo de la indemnización.

Fer~ oelculer le lndemnlzao16n hey que 8gr~

ger el sueldo establecido , el importe de le oom1da y

hablte.olón I correspondiendo 'al petr6n la prueba que

ellas no const1tuyen suplemento de salario.-

Pera estableoer el jornal del obrero víoti

ma de un aooidente del trabajo, debemos tener en ou~

te el v~lor looativo de la heblteo1ón ooncedida gr~

tuitamente por el patrón. 8i le debe. oomlde debe ~en~

se en cuenta el valor de la mieme.

No estando determinada le clase de eloJam1e~

to epe el petrón debe 81 obrero, es Justo aoeptar 00-

mo base la estimaoi6n del mismo, el término medio de

lo que uBue.lmente se pege por heblteolbn dlerlB en le.

looallded donde oourrió el·aoo1dente.-

Tiene lmportftnc18 oapital la det~rmlnao1ón

del salario dler10 yB que el art. 8° establece que le

1ndemnlzaoló~ J en oeso de muerte o inoapao1dad abso

luta o permanente I seré equivalente a une. suma 1

gual al selBrl0 total de loe últimos ¡.OOO días de
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trabajo en ceeo de heber trabajado ese tiempo y s1

hubiera trabeJado 1.000 dfae oon el patr&~ reepo~ ~

sable , se computará la indemnizaoión multiplicando ~

por 1,000 el salario medio que gané durante el ~

po que trabejb oon dicho patrón.-

~ar~ le lncepaoldad temporal, la lndemniz~

oión serl 19u81 a la mitad del salarlo medio d1a~lol

desde el día del aooidente hasta el día en que se

encuentre en condioiones de volver al trsbajo.-

Oonsultados loe gremios y entidades aoer e a

del salario oomo base de indemnizaoión, han oonte~

tedo de la siguiente forma: la raz6n 8001al JI 6alnt •

Hnos." , se manifiesta abiertamente por la negativa I

diciendo que le pareoe suficientemente olero el con 

Qepto con que 10 define el art. 11 de la le~ 9.688 y

sus conoordantes del Deoreto Reglamentarl0. M

La Liga Patriótioa Argentina , respondiendo

al mismo punto, se expide de la. siguiente manere rIa ley

9.688, de cBréoter general, oomprende e todos los o 

breros o empleedc3 de empresas particulares y de lee

reparticiones del Estsdo y en tal sltueo16n se impone

la reforma del art .. 28 t que al estableoer un monto de

los Jorn~les para exoluir privilegios aoordados por ~

quel1e al obrero aooidentado, resulta arbitrarla, taA

ta, qüe nadie podría sostener que in oa11floaolJn de

obrero~ la de estableoer le suma que éste obt1ene co

mo Jornal al año, razonamiento por lo demás lógico,

que lleva a la conolusión que desaparecido el máxl 

mun del salario que determina lB expresada disposi

olón , podrá recién comprenderse a todos los obrero s

sin quetenge para nada en ouenta el salarlo anual PE!:
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nos .Alres d í oe g Irp·u.ed·;; eeteblecerse como act-uel.n1ente existe

"en la reglE1menteclón p:covinclel.t se entlende por salar 10

Mnu81 el peroibido por el obrero dur-an te el eñe enterlor el

" e c ci dent e ] del petrón responsable de le lndemnlzeción,¡. '1

upar selerio dtario el que resultare de le división del s~

nl~rio enuel por ,OOq Si en el curso de este eño la víctl

vm~ hubiese dejado de trebejer durante elgÚn tlempo,por d~

"ao ouoeca ón Lnv o'Luzrter-Ls, ení'er-meded , paro o huelga ,deberé

lf computarse par-e el monto tatel de le r-emuner-ao í ón que ca

Y.rresponde ~l año, los dfas que haye deJedo de trebBjar ~

nr e z6n del salerio medio que resultere de los afes que he

"trrbajBdo efeotiv8mente~ Si le vlctlm~ trsbejó menos de

"un año con eJ. patrón r-e sp cn eabl,e de le. indemnización , el

~BDlarl0 dierio se determincr; dividiendo el ~otal de le

Hl"'emuneraclón que le oorrespondió en dioho tiempo por el nl-!,

"mero de días de trabejo efectivo reel1zado. Sl el obrero

"r-e oí.be tode o part e de su remu.nereción en especie 1 en uso

"de hablt80lón o en otr.'e f orma , se fijar; el velar de éste

"parte de le. r emuner-ect dn por el promedio de su valor 00

ttrriente en l~ 16cellded"~- (1)

El ar t o 2 t

:) es teblecle. que quedan únloemente coro

prendidos bej o su réglmen, los obreros o empleedoe cuyo e~

Lar-Lo anue l, no exceds de $ ·J~OOO ..-

Ouando fué pr omuLgede e s'ta ley 9.688, el límite mi
xlmo determinado pon dicho e'rt o 20 no par-e efa ex1gÜo I ye.

que quedeben ampfl!'8dos por el:mismo todos aquellos obreros

y empleados que g8nal~&n en promedio haata $ 250 mensuales,

centided que: sl consideramos la époce. y el standard de v~

da, podía considerarse aceptable.-

Pero .1:.?...~l.ey 1,.6'39, modificó este límite máximo de

$3 (t000 comoaaLar-Lo anual p8J:"B estar comprendidos en sus b~

nefi elos.Por d.Lcha 1st no se establece lírriite de sele.rio de
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mener-e que eetén compr-endí d os todos "los obreros o emple!;.-·

"dos, lnolu.ídos en le ley 12.6')1,. ee! oomo los que presten

"sus servicios en les s1guientes industrlfls o empreses".-

Est~ reform~ 8 le ley 9_688 he. s1do oportuna Y8

que de subsistir dlche situAción nos enoontreríamoB con

que un eltlBimo porcentaje de obreros y empleedos quede 

rí~n excluídos de le protección legel o mejor dicho que

los jornelee el exceder en la eotuelldad el monto de$,OOO

esteblecldo en le entlgÜs leYt en rezó. al aumento que han

experimentedo los mismos en el lergo lepso tr8nscurrido ,

desde 1915 e 1951, se colocarían fuere de lB realidad eCQ

nómica actual ye que no solamente ha verledo sufriendo a~

tereciones pronunolades la monede, sino que temb1én los

selerlos y ~ún el nivel de vide he cambledo en forme. Bbs~

lute.-

Le ley no contiene n ínguns disposición relativa 8.1

tr~beJo a destejo, sin embergo no pueden ser exolu!dos del

beneficio que aouerde le ley equellos obreros que trabe 

Jen e destfljo.-

Este punto se encuentra s~lvedo por lBS disposl 

ciones contenldps en el ert. 60 del Deoreto Reglementerl0

que dioe: 81 el serviclo se oontrató a destajo, debe re~

lerse el seler10, apreciándose prudencielmente el que por

el término medio correspondería a 108 obreros de condlci~

nes semejantes e les ,de lB víctima del aocidente en 1~UB

les trebejos, y en SU defecto en los que ofrezoan más en~

Log fas .-

Refiriéndose el' os so del obrero qae tre.bejó con v~

rios patrones, dispone el ert. 50 en su tercer apartedo ,

que;" Cuando se treta de un obrero que trebeJa pere dos o

~mé8 petrones en dlstint~s horBe o en distintos días del

ttaño, ee computeré su s~18rl0 como si tod?8 sus gBnanclas
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"hubieren sido obtenidas en servlol0 del pBlrón pllre. quien

tttr~beje en el momento del accidente n . -

Oom o se puede eprec1e..r le disposición del deore t o

reglamenterl0 establece que en estos ce s cs los salarios que

perclbe el obrero trebeJendo pere los diversos patrones se'

sumarin y formarén uno solo que luego servirá de bese pare

celculer le indemnización que tendré que pPgerse B le vío-

tlmB.-

El 8rt. 8° del Decreto Reglementarl0 de le. 1ey'e6

teblece: Todo pet;ón que ocupe más de cU8tro obreros, deb~

rén llever un registro en el 0\181 conste el nombre,dom1c1

110, edad, estp.do, neclonelid~d y salario de oede oper8rl0.

Los obreros qued8n obligados a manifestar oeda 08.~

bio de domioilio pera su insoripción en el registro.-

Ademes de d1cho registro, el ert. 9° establece que

108 petrones estén iguelmente obligedo8 e lleve.~ un libro

especiel que se denomineré de "sueldos y jorneles"el ouel

tendrp todes sus hojas numeredes,-

El presidente del Departamento N~clon8.1 del TrebA
~~.: ,

jo oert1ficeré en su primere pegina , sobre les que oontle-

ne y el nombre del dueño o dueños.-

En dicho libro se 8noter8 die.rlemente y en orden

oronológico en les oesilles correspondientes, la aslsten

ol~ de los obreros o empleedos ocupe.dos por el esteblecl

miento o emprese., eee que trebejen e sueldo, jornalo por

piez8, empleando pBlebres "sí" o "'no" segÚn se trate de .s
slstencla o lneslstencle.-

LOS BENEFICIARIOS.~

Le f~milie·.- Aceecldo un eccldente 1 ye sea cuando le cep~

eld~d del obrero he ~lsmlnuído por motivo del mismo o ouen

do le he producido le muerte, éste o sus fam1liares queden

desprovistos de recursos; lB ley t1ende $ rep8rer en p~rte
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le dlsm1nuoeclón sufr1d8 en BU pepac1dad por el obrero,o ~

yuder e ~u fem1lia en oeso de ·muerte.-

En C8S0 de disminuoión en su oepecldad, el obreror~

c1be une repereolón 'eBt~blec1dBd de entemBno por le ley, y

es consecuenole de une oombinación terifede, resultente en

tre el salerio y le lnoepec1ded sufrida en el eocidente; en

estp repareo16n terifed2 se encuentra une de les beses del

prl~clpio del riesgo profeéionel en que se funde le doctrl

n~ de le 1ndemnlza~16n de los accidentes de trebejo.-

Un accidente eceeoido e un obrero puede originar

una lncepBelde~ toiel o perolel, temporerle o permene~te,o

blén, orig1ner l? muerte del mlsmo.-

Duendo un obrero ha sufrido une lncepeolde.d ya see

éste tatel o perelal, temporaria o permanente, el benef1 

ciprio es el propio obrero que he sufrido el eoc1dente, no

pudiendo une tercere pe~sona invooar el carácter de oes10

n8r10 de une indemnlzeclón. Le misma ley lo prohlbej pueé

el art.13 de le m1smB establece; "La lndemnlzBclón por eo-

"cldente del trebaj o no puede ser objeto de .emD>ergo i cesión,

"trenseccló!l o renunóle y goze de todas les frenqulclas y

~prlvl1eglo8 eoordAdos por les leyes oiviles y comeroiales

nel orédi to por alimento".-

El artÍoulo enteriormente transcrlpto es terminan

te de m~nere que e este respecto no existe nlngune dlficul

tp.d, pero elle epBrece cupndo el 8ccldente he llegado e p~

~uclr le muerte del abrero.-

El inc1so e) del ert.8° de 18 ley establece: Al ob

Jeto de determiner el mont~ , de la indemnización se tendré

en cuerrte s

e).- 81 el E!ccldente hubiese oeus8do le muerte

del obrero, elpatrtn quede obligado e s~

freger los gastos del entierro, que no d¿
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berá exceder de $ lOO, Y además a indemnizar

a le femilia de la víctima oon une suma 19u~

el sBlerio totel de los últimos 1.000 díBS 00

trebaJo pero nunce. mayor de $ .6.000 m/n.61 la

víet1ma trabeJ6 menos de mil días oon el pa

trón responseble, se oomputerá la indemniza 

clón multiplicando por 1.000 el salerio medio

que ganó durante el tiempo que trebajo con di
oho petrón.-

Se entiende por familia e los efectos de esta ley,

oónyuge supérsti t'e y los hlj os menores de la vÍotima. bOS

nietos hasta la edad de 16 años, los asoendientes y los he~

manos hasta la misma edad arriba expresada. 8e considerarán

comprendidos en ell~, ten 8610 B~ a le. feoha del accidente,

vivían beJo el emparo y con el trebaJo de le. víctima.-

La indemnizaciÓn se reputará como bien ganancial y

se distribuiré entre loe derecho-habientes en la proporción

y forme establecida para ellos'en el ~6dlgo Civil.-

Se entiende por derecho-habientes, el oónyuge supé~

tite y los hijos del Bccidentado menores de 18 8ftOS, legíti_

mos o llegí timos. Los nietos hasta la edsd de 16 años, loe

asoendientes y 108 hermanos hasta le misma edsd arriba e~r~

sada , se con aá der-ar-an oompr-endádos en elle. ten sólo aí , en B

feohe del accidente su subsistenoia estaba e. oargo del 8001

dentado.-

La indemnizaoión se adJudioaré entre los derecho8-h~

bientes menolon8dos en le proporción y orden esteblecido por

el Código 01"111 para les sucesiones intestada,s, entre pe.rien

tes legftlmos.-

DiAtlntas oategorías de beneficlarios.- Puede observarse de

eoperdo e. lo esteblecldo en el art.8 G lnc1so a) distintas ~

tegorías de'beneflo1arloBl
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1°.- Los beneflo1erlos directos; cónyuge supérsti

te y los menores de aiad()-

2~:1lI- Los beneficiarios que demuestren que en le fe

che del accidente vlvíen al empero de le. victl

me. Nos referimos a los aeoendlentes.-

;0&- Los beneficierios que demuestren que a le mue~

te de la víctima vivían baJ o el empero y tre.b-ª.,

jo de éste. Es decir nietos menores y hermanos

d~ la víotima.-

El prtnc1pl0 por el oual el conyuge supérstite tie

ne dereoho e. la indemnizBción admite soluoiones variadas en

la legislación uní.ver-saü ; ciertas leyes hacen el distingo 8~

gún que el oeuesnte sea el esposo o le esposa.-

Esta distinción no esté esteblecide en les legisla

ciones de la Argen·tlna t Itelia, Perú, Franoie... Bresil.En o

tros países lB legislación ampara únicemente a la esposa qu~

dando excluido el esposo (Japón, Rumania, Ecuador; Salvador \

En cambio en otros países las leyes respeotivas es

tableoen que la viuda percibe la indemnizaoión sin ninguna

restricoión, en .csmbio el esposo debe probar su dependencia

eoon6mlce. con la. causante o que cer-e zca de cape oí.ded para

tre.bejar-(Ale~ania, Noruega, 8ulza,PolonlB).-

La ley Argentina no establece en forma clara y C8t~

górlcA que el oónyuge eeparedo está excluido de le indemni

zaoión, oomo lo haoe la ley francese.-

Nueetros tribunales aplioando prinoipios del dere 

cho comúnl han establecido que es beneflcieria la esposa a

bandonada. cuyo marido se ha unido a otre mujero Oomo aS1

tsmb1én quedó eentedo que no es benefioiaria le. medre netu

r81 de 108 hijos reconooidos por la v!otlma~-

81 el divoroio ha sido deoretado por culpe. del cén-..

yuge sobreviviente, éste plerde todo derecho e pensión a11-
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mentlclB y es excluído de le sucesión del cBUBBnte~-

61 el divorcio otorgado he sldo favorable el oónyu

ge supérsti te y éste goza. de una pensión alimentioia del oa!:!,

sente, en este caso la ley debe emparar el oónyuge sobrevi

viente, porque aún cuendo está eeparedo de la vÍotima, está

eoonómicamente ampar-ado por éste.-

Oon respeoto e la parte de 1ndemnlzeci6n que le co

rresponde el cónyuge supérstite, es neceserio estableoer sl

loso&,1yuges tienen descendientes menores de edad, en ce e o

negetivo le oorresponde el total; pero en ce so afirmativo la

indemnizaoión se oonsidere bien'genanoial y le será adJudi

cade solamente le mitad.-

La ley sobre accidentes del trebejo no haoe ningÚn

distingo entre los hijos legítimos o naturales, En este se~

tldo sigue en un todo e le legislaclón frenceea qun 0010c8

a ambos en un pié de igualdad. Sobre este punto le ley se ~

parta de lo este.blecldo por el Oódlgo Oivil en el cua L se e~

tableoe una dlstlnclóí entre ambos.-

La Oémere Federal ha extendido en sus fallos el be

nefioio de la 1ndemnizeo16n a los hijoá adulterino6 en cle~

tos O&sos, estableciendo que ellos slendo hijos del obrero

falleoido, sl han sido reoonooldoB por éste, tienen derecho

B eol101ter le lndemni~8C16nj por prlveclón de los e.limen 

tos a que tienen derecho y que reolblen de su ~8dre~hestalB
1mposibili'Cados

edad de 18 eños y slempré que estuviesen/pera proveer sus n~

oeeldadee.-

Es interesante conslgne.r que el hlj o oonoebido tie

ne también derecho a heredar bajo condici6n resolutoria, si

nBoe viable, su derecho podrá ser eJercidoj de lo oontrerio,

desepereoer¿.-

La ley Argentina con respeoto a loe hijos establece

una iín í oa 11mi taolón que 88 113. referente a le edad de 1.c··
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mismos estableoiendo el art. 8° en su ano , 8) que única.men

te pueden ser beneficiarios los hijos menores de edad o-

Anteriormente se ha dicho que además del cónyuge @

péretlte y los hijos del Bcoidentado menores de 18 aftos le

gítimos o ilegítimos, loe nietos heets la edsd de 16 años 1

loe asoendientes, y hermanos hasta le misme edad arr1ba ex

pr-esade se coneldererén comprendidos en ella, tan sólo si en

le fecha del aocidente, su subs1stencia estaba a oargo del

e ccí.den tedo.-

De ello surge pues que pare que los ascendientes y

loe hermanos tengan derecho a reolamar la lndemnizaolón co

rrespond1ente son neceserlos los siguientes requisitos:

1-.- Que el obrero víctima del acoidente no haya~

jado oónyuge n1 hijos menores.-

2-.- Que los hermsnos y nietos t~.enen que observer

otra condioión: que aean menores de 16 BnOS~-

3°.- Que los nietos, asoendientes y hermanos tie 

nen derecho a la reolamación ten sólo 81 en ]a

teoha del aooidente, su subsistenoia está a

oargo del aocidentado, es deoir que viven ba

Jo su amparo y co~ el trabajo de la v{ctlma~-

Refiriéndose e eS8 oondición económica nuestros t~.j..

bunalee han dictedo senteno1~s que establecen que: " el pe

edre de lB víotima que posee bienes inmuebles" no es benefi

oiario legal, "dedo que en tel oeso no vivía bajo el ampaDo

"de la víotlma"~-

Se ha estableoido igualmente que ee cumple la con

dioión de vivir be.j o el amparo de la v'ctime ouendo "el me

finar ayuda a su femilia de condición humilde u.-

TRATADOS ARGENTINOS DE RECIPROCIDAD.-

Oonsideraciones Genereles.- A partir del año 1919, cuando Sv

pone t~rmlnofl a lB pr ímer-e guerra europea, le Repiíb Lá cs ,A.'
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gentlne. oomienza' a celebrar tratadoB sobre e.ocldentes del

trabajo, siendo Italia y ESpBft8 loe d08 primeros países que

realizan tratados de eete tipo.-

La inmigreo16n de estos dos países establecía en

el nuestro una corriente oontinua de aporte humano que los

oólaoe a la oabeza en cuento e inmigración hecla el nues 

t r o se refiere, y como lógica conaeouencáe de este fenóme-'

no, no es de extrañar que sean ellos oon loe cuales se re~

l1zan los dos primeros tratedos.-

Les siguen mueg9 una serie de tratados cuya fe

ohe de firme y leyes que ratifioan, como Bsí te.mbién --¡os

peíses correspondientes se detallan a oontlnuaciónJ

PAISES FECHA DE LA FIRMA FECHA DE LA LEY QUE
RATIFICA

27 de nov.de 1919.- Ley 11~125- 8/6/1921,

26 de mar.de 1920.- Ley 11.126- 8/6/1921.

24 de dlc.de 1924.- Ley 11.6;9-28/9/1932.

22 de mar.de 1926.- Ley 11.6~3-28/9/1932.

16 de nov.de 1927.~- Ley 11_929-29/9/1934.

14 de mayo de 1928.- Ley 11_930-29/9/1934.-

8 de oot.de 1928.- Ley 11931 -29/9/1934.-

Bueo í e

España

Ite.Ita

Bélgioa

Austria

Dinameroa

Yugoe sla.'Vlé

Gran Bretaf1e e
Irlanda delNorte 15 de nov.de 1929.- Ley 11.850-20/7/1914.-

Polonia 17 de mar.de 19~2.- Ley 11.851-20/7/1934.

Cheooeslovaqu1' ,1 de roer .de 1912.- Ley 11.851-20/7/1914&-

Lltue.nie 20 de oct.de 1932.- Ley 11.851-20/7/i934.-

Bulgerle 27 de nov, de 1937- Ley 13.541- 4/8/1949$-

Hungría 8 de abr.de 1937,- Ley 13-540- 4/8/1949~-

Oh.l1e 11 de jUn10de 1946.- -~i1 re.tltloac16ne>-

En el ouedro trensorlpto anteriormente puede note~

ee que, de 14 paíeea establecidos en el mismo, 13 Bon euro-
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peos y 8610 uno emerlceno~-

De menere que, el convenio oelebrado oon le Repú

blioa de Ohile el 11 de JuniO de 1946 es el primero que la

R,ArgentinB ree.llza oon una nación americana y vecina.-

En todos estos tratados se establece el principio

de la reciprocidad en materia de indemnización pera acei 

dentes del trabajo.-

En algunos de ellos, teles como los celebrados CDt):'·.

EepBñs, Italia, Bélgioa y Lituens, se refieren B 108 clud~

danos de cede uno de los estados contratantes; en otroslC~

mo loe oelebrados con Polonia, Inglaterra, .Dlnameroa I Ohe 

coeslovequia y AustrBlia, e los nacionales de cada une de

las pertes que susoriben l~ oonvención.-

En todos ellos ee seBela un término de dureclmp~

ro ee establece esÍ mismo su automÁtica prórroge de año a

ano, mientras no see denunoledo con uno de antlo1pación.-

Le convención realizada entre la Repúblio8 Argen

tina y Gran Breteña e Irlende del Norte} establece en BU

ert. 4 0 que entraré en vigor un mes después de la feoha del

ornJe de las rat1fioaoiones y segulrs en vigor hasta la eo!

pir~olón . de un año desde le. fecha en que oualquiera de las

Altas PBr~es contre.t~hte8 le hubiere denunolDdo.-

Vemos pues que le, durE.lclón de dí.cha convención q~

da sUpeditada a le denuncié respeotive y que éste debe ha

oerse con un año de anticipaoión.-

En cembio en otros tretedos como los celebredoo am

España, Italia, Polonia" Ohecoe eí.ovequ í e , LltuBnia, ,eto. ,

el tiempo de duración está flj~do en 5 años y su prórroga

es automática siempre qJ. e no fuera denunolede con uno de

anterlorlda.d ..-

El der-echo 8 la indemnizaoión de los benefioia

rioe residentes :en·e1 extranjero, ha sido reoonocido en t~
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dos aquellos tratBdos siempre que exista la cláusula de re

oiprocidad entre nuestro pa1e y el de leresidencie de eque

1108,-

El importe de la sume que la ley fija para respon

der B gestos de le vÍotima, debe ser entregedo e 108 benefl

ciarios aun cuendo residen en el extrenjero.-

Oléu8ule de reolprocided o -

Pesemos ahora B uo La.rar el punto relativo a loe

beneficiarios del obrero extranjero de acuerdo a lo e8tBbl~

oido en nuestre ley. Pere ello debemos tener en cuente que

el ar t , lf.t. de la ley dispone; ti el obrero víotima de un s o

oidente que origine une incap~oidad trensitoria perderé el

d~recho e continuar percibiendo la parte de seIario que le

acuerda la ley desde el dia que se ausente del peís; y los

suoesores del obrero extranjero no percibirpn ninguna ind~

nización si, en el momento del acoidente no residieran m el

peíe, y sólo en 108 0880S de reciprocidad estableoidos por ~

ouerdos o tretedos internac1oneles ll . -

El e sp fr í tu imperante de le Oonatütucá én y leyesO!.

c í onsl.es est8blecen le igualdad civil entre neca one Lee y e~

trenj eros.-

Nuestre ley 9.688 inoluye le disposici6n que en fcg

m~ terminante deja de lado e todos los derechos- habientes

que en el momento del aocidente no residieran en el peís.-.

Este situación se halla selvede en parte por los

tretedos internecioneles de reciprocidad que nue8tro~rpafs

h~ realizado con dlstlntes naoiones y cuya enumereción ha

sido detellede en péglnes anter1ores.-

En el aBo 1919 la delegación ergentina presentó~

te la Oonferenoie Internacional de Wáshlngton le tesis de

lB igualdad entre beneficiarlos nacionales y extranjeros,

fundadas .en razones jurídicas y~cluyendo la idea de la r~



- 128 -

olprocldad.-

Establecía en le misma los siguientes puntos;

1°.- Loe obreros extranjeros residentes en cual 

quiera de los psisea B.8oo1edos'cendrán 103 mi.!!

mOa dereohos, y estarán sometidos a las mis

mes obligaciones que las leyes de indemnize

ct én, por aocidentes del trebaj Os pr-escr iben

pera los obreros nacioneles~-

2°._ Loe dereohos qu~ 188 respectivas leyes otor

guen a los herederos 9 suoesores de le vícti

me~ no podrán ser' restrlngido8 en eonsldera·

alón a su nacionalidad o residenciao-

~ebemos tener en cuenta que lps dlsposiciones,que

rigen eO: el ert. 14 no comprenden a los 8coidentados oBue
1:

dereohos-heblentes que residan o se ausenten a un 2~ii~oon

el out-'l rija un trate.do de reciprocidad pare estos QH80Se-

Le r~z6n soclel Seint Hnos , con't eatendo B le, en

oueste realizada por la Oomí s á ón de Legisleo16n de1Trabajo

de le Oámara de Diputados reellzade. en el año 1925 se exp!

de... en 1QB s1guientes términos: HCons.idero que DO debía e

"xletlr ninguna restrioción, dedo el oeréoter eminentemen

"te Lnmí.gr-et or-á o de nuestra p otú.ao í.ón obrert~ máxi.me pera

tflos cssos en que el obrero ha quedado con una lncepac1d8d

"permanerrte parcial o absoluta. pare el trabaju y des~r'e 

"gre sar 8. su país de orígen.-

"Ciertes limitaciones podían estableoerse por lo

"que respecte a los casos de muerte, auendo no se pr-obar an

"en forma fehaciente la existencle de derecho-he.bientes,que

nvivíAn bajo el emparo y con el producto del trc~Ajo ele la

1tvioti~a.-

lfLas legislaoiones europeas en general y la nues.....

Utre v í.gerrte , niegan el derecho de indemnización 8 los de·-,
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Itreoho-hebientes del causante cuando en el momento del acci

"dente, la familia del mismo no residía en el país, selva le.

"existenci8 de tr8tedos de reciprocldadno~

El Departamento del Trabej o de le. provincia de Bu,§..

nos Aires dlcei\ue;n puede mantenerse la disposición del ert.

1t14.° de la ley 9,688 .. situación que .podrá ir modificándosepor

t1med10 de treta.dos lnterneclonales de tipo ea c1al entre laR~

lIpúbl l ce Argentine y otras naciones 1 de t8.1 .man er-e que 0010

"quen e los obreros eocldentados que abendcnar-en el pB.ls o

"el dereoho-hebiente del obrero extranjero en igualdad de c~...

"dlciones oon el neclonal~,-

Todos los trptados enterlo~mente mencionados sl

bien difieren unos ~e ot~os en cuanto a la redacción de su

ertlculado, substancialmente son m$s o menos ldéntlcos,de m~

nere que, conocido uno de ellos puede darse por conol1i'oe loe

restantes.-

A oontinuaci6n se transoribe el texto del tratado

celebrado con España.-

Texto del ~;r,a~e..q.SL-º.~_l.~.brado_Q.,!o_~~paña~-

El texto del citado convenio dice así;

11 Su ixoelenoia el señor Presi.ili.¿nte de la NaciÓn A~

"gentnns y 'Su Majestad el Rey de España, animados del deseo

IIde determinar, de oomún aouerdo, las cond.iciones de los o 

Ubreras de ambos peises, víctimas de aocidente e del tre.bejo,

"en sus respeotivos territorios, asegurándoles 108 beneficios

"de le reoiproclde.d a los efectos de las itildemnizaclonee co

"rrespondlentes, han nombrado sus plenipotenciarios:

ItSu Excelencia el señor Presidente de la NaolCÍ'L~

Ugent l na , el Doctor Honorio Pueyrred6n, Mlnletro Secretario

nde Estedo en el Depertamento de RelBci-onesExterlores y OUJ:.

"to; y Bu Me.Jestad el Rey de Esp 8 ria a Don Pe.blc Soler y Gua!:.

"diols, su Embajador extraordinario y plenipotenciario en le
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"Naoión Argentina.-

"Los cuales, después de haberse comunicado los pJ..§..

"nos pod.eres de que 8 e hallan investidos, y de naber-Los en ......

"contrado en buens t d.ebf.da forma, han convenido ~. en ".' :10':. :.el

nguiente:

"Art. 1-.- Los oiudadanos de cede uno de los Estados con

"tratantes que fueren víotimas de accidentes del trabejo en

ttterrltorl0 del otro Estado, así como sus herederos tendran

"derecho a les indemnizaoiones y demás excepciones que la ley

"looel ooncede a losneoionales.-

nArt. 2 8
. _ No obstante cuelquier disposición de la ley J9

ttoEl l , á l ~a'~'~'oho 8. l~ indemnización a que se refiere el ert~.!

n subs1ste si el obrero o empleado demnificado J o SUs her'edE.

"ros, hubiesen abandonAdo el territorio del Estado donde ~

11 curr1ó el accidente y residiere en otro país.-

I1Art. , ••- Ouand o él conse cuencí,a de un accidente del t!:.e.

nbejo falleoiese en le Repúblioa Argentina un obrero espa 

uñol o en España un obrero argentino, los herederos del da~

nni~loado tendren derecho a reoibir la 1ndemnlzaoi6n legal

uoorrespondiente, oualquiera que sea el país en que estos

tlresidieren.-

UArt. 40
. _ Cuando en uno de los dos países oontretantes

"falleoiere un obrero a consecuencia de un accidente del trf.

"baJ 01 oue Lquí.er-e que sea le nacionalidad del 'obrero/los h.§..

"redaros de éste que residieran en el otro pare contratan

"ne, tendrén de:r.:eoho a percibir le indemnización legel co

"r-r-e sp ond í.en te.•-

"Art.• 5°·.- Queda estipulado que le Ceja Neclonel de Ju

ltbileciones y Pensiones o la ofioina que llegue a desempe 

uñar BUS funoiones en lo atingente el pago de las indemniz~

"cí.ones por aocidentes del trabejo, en la Repúblioa Argent..:\.

"na y le análoga oficina del Reino de España, deberán dar ~
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empresa patronal depositando le sume reclamada l en la 8UCU~

8e1 de Tres Arroyos del Banco de le Provincia. Requerldapar

el actor la entrega del depósito de referencia, en su cará~

ter de únioo heredero del ecoldentedo~ le manifestó la Ofi

01na Provinciel del Departamento del Trabejo que no era po

s1ble aoceder a ello en virtud de lo d1spuesto en la segun

de parte del art.14 de la ley 9.688 (no pero1b1r~n 1ndemni

aact ones los herederos del obrero extranjero s1 en el mome,!!.

to del accidente no residieren en el país), En la contesta

ción de le demande el representante de la provincia recono

016 en le fundamental los hechos alegados por el aotor y fUn.

dando la negativa de la entrega reoabada, se apoyaba en el

precitado texto legal, sOéteniendo que ello no era repugnan

te al art,.20 de le Oonsti tuc16n, como lo pre t endfa el actor.

El f~llo de le Corte supreme (octubre de 1923) el!

ttl.blece como doc trLna que "demos tr-edo que el padre de la VÍQ..

tima, ~nloo dereoho-habiente, anoleho y enfermo, v1vla en

España bajo el amparo y con el producto del trebejo de Bqu~

11a, goze de los beneficios de la ley de 8dcldentes del tr~

bajo en virtud del tratado celebrado con equelle neción

ley 11.125 - y así a él debe entregársele mensualmente le

renta que corresponde a le suma depositada Gomo lndemniza

oi6n y sus intereses, desde el día de le notificaoi6n de la

demanda , Las coste.8 po~ su or-deri¡ por cuento se tuvo razón

bastante pare oponerse al pago demandado,-

Ert uno de sus oonsidere.hdOS! decíe la Corte Supr~

me. en esa oportunidad ¡'Q,ue no puede oponerse a le. acoí én e.!l

Ittablada. le excepc í én establecida en le segunde. parte del BE.

"tíoulO 14 de le reoordada ley 9,688 por el heoho de ser la

'víotima un extranjero y residir el actor fuera del país en

"el momento del accidente , porque siendo uno y otro súbd1 

"tos españo'Len, el demandante se encuentra amparado pcr l'as
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R.Argentina y España con fecha 27/ll/l9l9~ cuyas ratificaci~

nes fueron canjeadas el 28/9/922, después de haber sido apr.Q

bado por el Congr~so de la Nación (ley 11.125/8/6/921.El arte

3Q de dicho convenio estatuye que "Cuando a consecuencia de

lIun accidente del trabajo falleciere en la R.Argentina un 0

"braro españolo en España un obrero argentino, los herede 

uros del damniftcado tendrán derecho a recibir la indemntza

"cí.ón legal correspondiente? cue.l.quí.er-a que sea el pa1s en

"que estos residieren"Q Y en el arte 6º se dispone que "se

" a pl i car á el presen~e convenio a los casos de Lndemní.zao í.c n

"pendientes, cuyo pago no haya caducado para los daminifica

"dos o sus herederos en la Caja Nactonal de Jubilaciones y

"IJensiones en la ~ficina análoga de España". Que encontrándQ

use el actor comprendido en los beneficios de dicho tratado

tique es la ley supeema de la nación y que por lo tanto deI'~~

liga en el caso la disposición recordada de la ley de acci 

"derrtas del tra))ajo dada la nacionalidad de la v f o t Lna y de

"sus de r-echo-..habientes y dada asimismo la circunstancia de

"no haberse alegado nf.rgura causa da caducidad .del derecho a

"la indemnización? corresponde reconocer ese derecho a fa

"ver de Don Fernando Garcia en su calidad de padre de la vt9

"tina" .-

La convención celebrada con Italia dió lugar a una

sentencia de la Cádara (mayo 18 de 1923) confirmando lo que

a primera instancia (21/8/922) dictara el juez doctor AnchQ

rena en el juicio Emiliozzi Pedro y Carolina Tetarmata e !

Compañia Argentina de Lanchas.-

Los actores pretendian retirar en forma de capital

la Lndemrrí.zac Lón depositada en la Caja de Gar-arrt f a Dec La el

jue"z en los considerandos : t1Que el convenio con Italia y

"la Argentina aprobado por la ley 11 9126, establece en SL:
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"art , 4Q "Que cuando en une: de los dos paises contratantes

ttfalleciere un obrero a consecuencia de un accidente d9 tr.fl

"bajo, cualquiera que sea la nacionalidad del obrero? los

"herederos de éste que residieran en el otro pais téfp,d:.""dn

tfderechc a percibir la indemnización legal correspondiente;

"que esta última indemnizaci6n es la que determina la ley

tl9.688 cuyo art. 9º establece que deberá depositarse en ll

"na sección especial de la Caja NacLcna I de Jubilaciones y

"Pensiones, la que invirtiendo su importe en ti tulos de cr-ª.

Udito de la nación entregará mensualmente a los interesa 

"dos las rentas que a ellos corresponda. En virtud y aten

Uta que el importe da indemnizaci6n correspondiente se ha-

tIlla depositada en la forma prescripta por la ley corres -

"ponde a los actores en su carácter de ascendientes de la

"victima percibir la indemnización en los térmtnos del art.

"9º de la ley 9.688".-

Al confirmar este fallo la Cámara consideró~n Que

"según el art. 14 de la ley 9.688, los sucesores del obre

"ro extranjero, no percibirán ninguna indemnización si en

"el momento del accidente no residieran en el pa1s, salvo

"en los casos de reciprocidad establecidos por acuer-dos o

"tratados internacionales. Que por el art. 4Q del conveni...,

"con el reino de Italia, aprobado por la ley 11.126,se es

"tablece la excepción prevista en la parte final del art fI

"14, anteriormente citado, es decir, se reconoce derecho de

"indemnización a los sucesores de un obrero italiano,a pe

"sar de no residir ellos en la.;~epública en el momento del

"accidente, y se las coloca as!, en igualdad de condioia 

"nas con los domiciliados en el pa í s , Que en cuanto a la f~

"rna de hacer efectiva la indemnización, debe estarse al

"principio que informa la ley 9.688, expresado en su art o

"gQ, cual es, que la suma debida en concepto de indemniza-
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"c í ón ha de depositarse a nombre de la víctima o de sus d,·J

"racho-habientes, en la ~a Nacional de Jubilaciones y Per.l.-·

"s í.one s , la que invirtiendo el importe de dicha Lndeiarrí.za 

"c í.ón en titulas de créditos de la Nación, entregará mensuaf

"mente a los interesados las rentas que a ellos co-rresponda.

"Que de los tárminos del convenio con Italia~ no aparece rJ-ª

Itnifiesto el propósito de derogar el principio a que so ha

"hecho referencia anteriormente y apartarse del sistema a 

ttdóptado por la ley 9~688, para crear a los extranjeros r.§.

"s í.derrtss fuera del pais una situación que puede '~~~putarse
v·..

ftprivilegiada respecto de los·nacionales domiciliados en la

URepública".-

C0!lsideraql.ones ~naJ'ale.§..- La ley argentina en su a1"to13 eJZ

tal:1~ece:nLa indemnización por accidentes del trabajo no pu§.

"de ser objeto de embargo, cesión, transacci6n o r-enuno ín y

"goza de todas las franquicias y privilegios acordados por

"las leyes civiles y comerciales al cr-éd í to por alimentos;'.-

Crea también al mismo tiempo un sistema que garan

tiza al obrero el pago de la indemnización cuando el patrón

es insolvente. A este respecto el art. lOQ de la ley d~ce lo

siguiente ~ "Los patronas o aseguradores deberán depositar en

fJcaja especial de dicha repartición, que se denominará l1Cajn

"de Garantia"~.-

a).- Las indemnizaéiones que correspondan por

causa del fallecimiento de la victima que

no deja aarederos con derecho a las mis 

mas, en los términos de .Los articulas 8 º
Y l4Q de la pre~ente ley.-

b).- Las rontas constituidas de acueruo con el

arto anterior, cuyos beneficiarios falle

cieren sin dejar herederos en ias condi -
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ciones del arte 8Q.-

c).- Los valores de las indemntzaciones o ren

tas constituidas, pertenecientes a extran

jeros que abandonen el pais.~

d) •- E1 importe de la s mul.t.as Lmpue s tas por.tal

ta de cu.mpl1miento a la presente ley.

Los fondos de esta O'aja se destinarán exclusiva -

mente:

1).- A cubrir los gastos en la secci6n "Acciden 

tes".-

2),- A pagar las indemnizaciones que dejaren de ~

bonarse por insolvencia absoluta de los pa 

tronas judicialmente declarada y siempre que

la victima hubiese iniciado su acción en el

término de un mes de encontrarse habilita da

para ello después del accidente y realizad a

todas las diligencias conducentes a obtener

la g0..rantiu de su derecho".-

Esta "Caja de Garant1a" mencionada en el art. 13

de la ley 9.688 tiene por objeto~

a).- Abonar las indemnizaciones que no pudie 

ren hacer efectivas los patrones por in 

solvencia absoluta, judiCialmente declarQ

da.- Para acogerse a ello, el obrero deb~

rá haber inicindo su acción judicial para

obtener la garant1a de su derecho en al

término de Un mes, de encontrarse habf.Ld..·

tada para ello, y haber agobado las dili

gencias respectivas, salvo causas de fue~

za mayor o de impedimento atendible ...·

b).- Cubrir los gastos de la Sección Acciden

tas de la Caja Nacional de Jubilacione8 0'-
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E9...r!Jl-ª,ci6n del_f.Q.!1.Q.1L.!~e la .9~'liª-@ Garant1a.- Los fondos de

dicha Caja de Garant1as los forman~

1).- Los depósitos que daben realiznr los pQtro 

nes, compañ1as de seguros de las indemniza 

cianes que correspondan abonar por falleci 

miento del obrero v1ctima, cuando no dejan ~

recho-habientes.-

2).- Las indemnizaciones que correspondan a los Q

br-eros extranjeros que se ausenten del pa is •...

3).- Las rentas que correspondan a los derecho-hª

biantes de un obrero fallecido, si aquéllos?

residen en el extranjero.-

Estos dos ~ltimos casos no rigen para los o

breros o derecho-habientes de nacionalidad~

tranjera cuyos paises hubiesen celebrado tril

tado internacional de reciprocidad con la R.

Argent1na.-

4).- Las multas que se impongan por vi~laci6~ ,ala

ley 9.688.-

5).- Las donaciones particulares.-

6).- Los subsidios del Es trado ;»

La ley francesa de 1898~ en su art. 24, que inst1

tuya de los fondos de garant1a, decide que su gestión sea

confiada a la Caja Naoional de Jubilaciones para la vejez •

Dicho artículo está concebido en los stguientes términos:"A

"falta de pago, ya sea por los jefes de empresas ° deudores,

"sea por las sociedades de seguros a primas fijas o mutua 

"Le s o los sindicatos de garantia que vinculan s oLt.dar-Lamej;

"te a todos los adherentes, en el momento de su exigibili 

"dad, de las indemnizaciones puestas a su cargo luego de aQ

"cidentes que han ocasionado la muerte o una incapacidad ro..r

"manente de trabajo, el pago de las mismas será aseguradn



- 138 -

tia los interesados gracias a la Caja nacional de retiros,Pl1

"ra la vejez, por medio de un fondo especial de gar-arrt í.a

"constituido como se dirá y cuya administraci6n estará con

"fiada a dicha Caja.- .

"Esta 6aja que es autónoma desde que se dictó la

"ley del 20 de julio de 1886, no tiene sin embargo una adm.1

"nistraci6n propia. Está administrada por el administra dar

"de la Caja de Depósitos y 60nsignaciones. En consecuencia,

"el art. 26 del primer decreto del 28 de febrero de 1899 dl
"ce que los fondos de garant1a ti son objeto de una cuenta G.§

"pec í.al, , abierta en los libros da la Caja de ¡~too j" ,.80n

"signaciones".-

Resulta de ello, que la co~patibilidad de los fon

dos es absolutamente distinta de aquella de la Caja de Jubl

lacianes. Esta, no hace, pues, más que prestar a los fondos,

el intermediario de su personalidad moral y la de su adml 

nistrador. En ningún caso ella puede intervenir para adelaD

tar dinero o para cubrir un d~f1sit.-

El arto 28 de la citada ley francesa de 1898, en

sus apartados 2Q, 3Q Y 4Q estableceng.ooo~uo~o Sin embargo,

los deudores que deseen liberarse de una sola vez podrán~

positar el capital representativo de esas pensiones en la ~

ja Nacional de Retiros, la cual establecerá, a este efecto,

dentro de los seis meses de la promulgaci6n de la ley, una

tarifa teniendo en cuenta la mortalidad de las victimas de

accidentes y de sus derecho-habientes. Cuando un jefe de in

dustria deja su industria, ya sea voluntariamente, ya por ~

ceso, liquidaci6n judicial o quiebra, ya por cesión de est~

blecimiento, el capital representativo de las pensiones a

su cargo se torna exigible de pleno derecho y será depos1"t.§;

do en la Caja Nacional de Retiros. Este capital será deter

minado en dia de su exigibilidad según la tarifa contempla-
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da en el apartado precedente. Sin embargo? el jefe de empr~

sa o sus derecho-habientes pueden ser exonerados del dep6s1

to de este Capital, si swninistran garant1as que serán de 

terminadas por un reglamento de administraci6n pública,-

El patrono se libera de su deuda con respecto a

la v1ctima de accidentes o sus derecho-habientes con el de

p6sito de ese capital en la caja de retiros, si bien no es

tá completamente liberado de las obligaciones que tiene en

virtud de dicha ley, en el sentido que pueda ser siempre a

tacada de revisión, está libre de todo lo que se relaciona

directa o indirectamente con el servicio de la renta, La ,e~~

ja Nacional lo sustituye y esta Caja y no al jefe de empre

sa o al asegurador, a quien debe ser pedida la conversi6nde

la cuarta parte de la renta eh capital. La Caja Nacional,que

ha sustituido en pleno derecho al acreedor de la renta para

la recepción del capital soportará estai:~~·dida y no tendrá

recursos contra el patronoo-

~...k.-ªli.GUllO DE.ACC lDENTES• -

Segurida~ Prevenci6n.- Si estudiamos las causas de~lb~;nc

cidentes del trabajo y todas las medidas tomadas para repa

rarlos pecunariamente y la acción de reeducación, veremos que

oon ellas no terminan las medidas para afrontar el problema,

ellas se complementan con la. prevención de los accidentes par

reglamentaciones que tienden a evitar en toda forma el acci

dente .-

Es también cierto sin duda alguna que resulte im~

posible suprimir completamente los acc'identes, por más pre

caucionos que se tomen ya que, siempre surgen causas impre

vistas, que unidas a la negligencia y la imprudencia? tien

den a hacer fallar los reglamentos preventivos más sabiame.n

te establecidos.-

Pero se puede dar un gran paso hacia la reducción
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del nÓlnero de tales accidentes por medidas de prevenct6n muy

apropiadas.-

En 1928, en Gánova, La Conferencia Internaciorulldel

Trabajo tomó a su cargo el problema y en su XII sesi6n,reco

mendó a los países recomendados que tomaran en cuanta la pr~

vene16n del accidente en los establecimientos industriales ~

diendo la extensión de la misma hasta las tareas agricolas. hW

Se invita a cada estado a establecer métodos de in

vest1gaci6n sobre las causas de accidentes y sobre orienta 

ci6n profesional que podrian conducir a la reducción de los

mismos, procurando hacer una selección de obreros, de acuer

do a sus aptitudes.-

También se aconseja en el mismo texto tomar cier 

tas medidas de -seguridad como por ejemplo a)verifioaci6n de

existencia de aparatos de protección; b) clases explicativa~

a los nuevos obreros de los peli~~os que ellos corren;c) ed~

'cación general por medio de cursos, publicaciones, folletos,

exposiciones, lecciones dadas en las escuelas profesionales,

o también en las escuelas primarias; d) asegurarse que el oo~

vicio médico sea rápido y e) asegurarse también que los ins

pectores de trabajo tengan poderes suficientes para prescri

bir medidas de segurida~.-

En Francia se establecieron muchos de esos canse 

jos. Otros ya axis tian tales como ~ la legislación- que des de

1893 se refiere a la seguridad de los talleres y que ha sido

insertada en el Oódigo de ~rabajo; el decreto del 10 de ju 

lio de 1913 que precisa con detalles las disposiciones de sQ

guridad requeridas en sus arts o 10,12 y 13 0 -

Existían también en la ley francesa medidas espe 

ciales de seguridnd e higiene para l~s industrias más peli 

grasas y aquellas que exponen a los obreros a las enfermeda

des llamadas profesionales o a peligro de corrientes eléctrj;
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oae (ootubre de 191;)~-

Los inspeotores de 'trebe.j e tienen alli le. misión

de haoer proceso verbal por las infracoiones de estos dife

rentes textos, y ouand o se t¿o·eta d.8 le aplioación de regle.

mentos de admí.ní atr-s.o t dn pública J e Ll.os deben ante todo in-o

timar B los jefes del estebleclmiente felible 1 a ajuster e e

a ls6 presoripoiones reglementarlas~-

Si se tretese de minps, los inspectores son ree~

plezBdos por los ingenieros del Estado, asistidos por dele

gados obr er-os ,«

Las compañ fas de seguros y les mu·tualidades) han

oreado une Oficina oentr81 de prevención qua pos~e un ouer

po de ingenieros especializados enoargedoB d~ visitar las ~

81n8s, donde los OP80S de eociden'tes ocurren, de prevenir 

loa, y Al mismo tlempo hace un lnfC¡'me 8 le oompañ fs .Q a la

mutualidad correspondlenter.-

Te.mbién es digno de nombrar el 5indice.to de e'8 

rentla del buque y de los trabajos públioos! que ha e8tabl~

oido pare todos SUs miembros un reglamento de seguridad yh~

oe asegur-ar su epI:1 cec::.6n por medio de 1:r.speotoree espeoia

lizados/)-

También 108 empr~Be.rlos han oonstituido agrupa 

o1ones tendientes él pre'venir. 108 aocí.derrte s , En ellas esta"

oomprend1do la "Asociao16n de Xndustrlp.!.8 oontra los aooide!}.

tes de trebajoU en l~ que esti estableoido y organizado el

servicio de prevenc16n como anexo a sus sindioatos profe8i~

nal.es j tal por- ejemplo el 8er~11010 de prevencá én del trCom1

té· de herrerías Ir~_

En ousnt o A los s.í.nd.á ca t oe obreros, 'y heblamoe

siempre de leglsiaoión fl'anoesa, ellos también han creado

comités de segur ádad encer-gados del estudio de las condlo1.2,

nes de trebejo de las diversBs emp~eBgsG-



Existe ·tp.mbió·n un musco pera la prevenoión de e,Q.

old.entee en el 1I0on8c::'''-~'etc::,,1c ~~él.0~.o::1el de A:~"ttes y Of:lc 10

de París 11 que cuente con el '~C:':l0'r~;so do le I! As001llCi61 de

Industrleles corrtrs 108 eo~j.(~..Jn-;Js del, t:::--ebejOU ,:)-

Todes est8s medldEl8 son ef:tcé.'ces, e no dudprlo

pero deberfen ser mes p6;:':~eoolcnc'des et{n<:>-

Hey mucho que espe:r'~r en este cemp o d e le. pre7el!,

olón, del entendimiento en'~:-e todos eqtlellos que estén 111

teresedoe por los eccidel1tea del t~é'Cpjo; comppñí~s de se·

guros, pt:'trones.fi; obr-ez-os , et c ,«

El resultedo de los esfuerzos e.unadoS 1 1rp poco

B pooo mejorando l~B deflciencles y no seré lejeno el dIe

que se vea jnenguedo el mímer-o de acoá.derrte s ya·- que por ah.Q.

re, todevle no es todo lo reducido que se de8eería~-

En nuestro país sl blén la ley 9,688 estableoe ~

régimen Jurídico de le reper8ción económloa de los ecciden

tes e indemnización de les mismos, no se he d.ictado hes t a

el momento la ley que t1end8' El prevenirlos o evl"l,jerlos,,-

Selvo elgunes medides ~~c~~2dvs pare prevenir 8Q

c1dentes a mujeres y menores según lo esteblece lp ley nú

mero 11.317 y de elgunea disposiciones en el trebFjo de

trensporte por tierra y po~ m8~) no puede citarse sino le

disposición de le ley de EGcicentes en su e~t. 29, lncorp~

rede dur-an t e le discusión par-Lamcnt ar-Le de 1él referide ley.

Podemos decir, entonces 1 deJendo de ledo lo dl 

cho en el perrefo que entecade; que en nu?et~~ legislación

no existe " sl le oomper-em os con lBS legl8~.~o'lo4es extren

Jeres, medidas ed'9ptedes pare. pl"le'\"onl:':' 106 80oidentes.-

Le Repúblice Argentina cuyos edelentos en los d!

versos órdenes he ae gu í.do uns mar-cha pz-ogr-e s í v» no he 2·')eh '

leredo su progreso en lo que respecte e este movr.mí.en t o 6,2.

ciel'>-
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Les observe clones y les estedlstices demuestren

que un buen número de ~coldentes pueden ser evltedos sin

un meyor esfuerzo y sin neceslded de textos lege.les ys que

por lB simple educeci6n del personel del tre.bejo y por unn

meyor ouidedo por p~rte de los empreserios o directores de

ampreses se logr~r!~ tal fIn.-
Le prevención de aocidentes es une obre de jus

tlo1~ soc1el y en elle hBY deberes que cump11r y derechos

que respeter. No se b~sten por sí 6010s ninguno de los dosj

en el propósito de evit~r eccidentes deben perticlper am

boe por iguel.-

En nuestro pe!s si bien no hemos progresedo en

est$ materi~ en el Bspeoto legislativo o reglementerio,e

x1ste el Instituto Argentino de Segurlded que en bese e

le exper1encl~ edqulrlde permitió el mismo hecher lps be

ses pare un proyecto de Código de Seguridad o Higiene del

Trebejo, 1nlcletive propueste y aprob~d~ por unanlmlded en

la segunde Oonvenoión de los Médicos de le. Industris cel~

brede en Buenos Airee en 1944.-

D1cho Inetltuto ouente oon los siguientes Comi-

tés Técnicos:

e).- Ingenleri~ Industrielj

b) 0- Medicinp Industrlel;

0).- Leglsleclón Industri~l;

a).-.As1stencla Soolel~-

Contpndo sdemás oon otros Oomités coleboredores

de SeguridBd Vlel, Hoger y Esouele y de Vlnculeoiones So

oleles.-

Los slstemes de seggro,- En le. leglslpción sobre los acc6

dentes del treb~jo dos son los s á atemae de seguros que p~e

dominen. El pr1mero de ellos este.b+00e pere los petrone 6

el seguro .?bllgetorio y el segundo sistema fe cuí, t$ el pe.·,
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trón pare leegurerse o no.-

Dentro de cede uno de estos slstemee existen d1~

tintes model1dedes eún cuendo mentiene como fundemento bi
aleo le obllgetorleded por un ledo y le tpculted de eee~

r ez-se o no por el otro.-

Dentro del primer grupo podemos olter B le le

g1elBolón elemane que e.grupe e los pp.tro~ee en oo~orec12

nos o grupo~~ le ley 1t811ene s1 bien he edoptedo el seg]!

ro ob11geto~10 deje Pl industriel la 11berted p8ra elegir

su Bseguredor.-

Suecle temblén estebleo16 el seguro obligatorio

a partir de 1916 p~r8 todos los obroroB oon excepción de

los trebeJedores e domicilio.-

En el segundo grupo los prlnolpples países que

hen adoptado el slsteme de seguro teoult~tlvo son:Inglp,t~

rra, Bélglce, Frenoic y nuestro p~!s.-

LB legls1eción frenoese. ditiere de le elemene en

que no tiene un seguro soclel obligptorl0 contre los ec01

dentee de tr~beJo, porque le. ley de 1898, hp. dejedo 8 loe

petrones le 11bert~d de esegureree o no esegurprse, pero

tlene un régimen de gerrnt{es previste lnüependlentemente

de todo seguro, siempre teniendo en cuente el cpso en que

el empleador se esegtirpse.-

Loe seguros corrtr-s loe ecoidentee del tr~ b8j o

fueron sometido por le leg1s1ec16n frenoeer de 1898 p. un~

reglementeolón rlguroe~ cuyo prinoipio se h~lle est~blec~

do en le ley del 9 de ebrli de 1898 ouyo ertículo 27 est~

bleoe:

ttLee comppñíes de seguros mutueles o de primes

ttfljee contre los eocldentes, frBnce~es o extrenjeres, e~

If·t.én sometidas P. le vlg11enoie y el contrclcr del Estado,

ft y ' ob11~edes e constituir reservt'e o ceuo1onemientos den-



~tro de les condiciones determlned~s por un reglemento de

1fedmlnlstr~clón públice. El monto de lee reserves y Cé'U 

"c1onp.mientos ester! efeotedo Dor privilegie el pPgo de :~8

"pensiones e 1ndemnlzpolones _ Los elndlcF.' 'tos de ge:t'entÍ e

tfestfn sometidoB ~ le mlsme vlg1lencle y un reglemento c.e

ledmlnlstrpolón públlce determiner~ lee condiciones de su

nore~oión y de su 1'unclon~ml.ento.Los gestos de ouelquie l '

nnBtur~lez~1 resulténtes de le ~1gile.nole y del contrelor,

-serén cubiertos por medio de contribuciones proporclone~

ul es el monto de les reserves o oeuolonemlentos y fljedos

"enusümente pere cpde compeñle o E-sooleclón por decreto

ttdel Mihi s tre~. de Oomercio".-

El régimen 'esteblecido en le legisleción frenc~

se tiene une doble gerentle.-

En primer luger el E8t~do ejerce une ección de

vlgilencle y contrrlor perp. tod~e les oompañí@s de segu

ros oontr~ eccidentes, seen elles neclonalee o extranje

res, exemlne III dooumentec1ón pr-e sentede por les Ooclede

des y verlfioe edemps 108 registros y cuentes por 1nterm~

dio de inspectores que t1enen libre aooeso e les oficines

de d1ahes eociedpdes.-

En segundo lugpr la ob11gec16n de tOdPs les OO~

pBñíes de seguros tento nacionales como e-xtrenjere.s de

oonstituir reserves y de suminlstrer c~uolonemientos den

tro de les condiciones prev1st88 por el reglemento de le

edmlnlstreción ptíblice.-

Don le constitución de reserves y el suministro

de ceuolones, el legls1eaor frencés he querido que une sQ

oledFd. de seguros corrtre eocidentes que en un momento de ..~

terminedo entrprfl en l1quldec1ón l estuviere en condlcio 

nas de hecer frente E todes sus obllgeciones. Estas obli-

geciones son de dos neturelez~8 dlterente8~ las que se r~
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fieren 9 las pene101'u!e 1:"qu1dade.~ 1 q.l e son determln8d8a de

un ~;\\;'! ~ .:r~.(~¡'to Y' preo:tsG ~'" en BU quantum y lee qu e se re

t.1 ~uC::Í\ ~~~ ~¡.l)8 rlesgos o,ín no re,glizadoB que son estimados g

P;(,Cix:'l..n~5.(;:i1e111.;e eeg-jn les c~lou.los ele probab11:tdades.-

~\~l·r.. h&Cel" i'~:;f.7Y:';f.'¡ :;. las obligeclon.es at tadas en
primo:" i;c;j~mino" 1813 acoifl,.o.ad.ee de seguro .están obligadas a

t~:.'.~K' en 8l;¡.C oa Jae tÍr'r;ulos por lo menos equivalentes al 0o!

::~t.·l;al ~'AprCfentativo de esas penaí one s , es deoir ~ une. re

~j~~'rn matem6tloa.· En cuan üo a la e otras obl1ge.o1ones sU v~

lor estó representado al menos en teoría, por laa primas d§..

bidas po;:;" ¿.os e..eegu..rados.,-

J~J. de or-eto del 22 de abril de J.921 determlna 1 a

oonatiituo.1 é:n de la reserva matemátioa en los 8~.gu.ientes

t~\"mlno8 f¡ f( Las sooiedades anonámae de seguros a prLmaa f!

!t,jas y las ro olededes mutuales de seguros, están obligadas

na jus'cificllr, en walquier épooa, la exf.at encf.a de una r~

'serva matemátioa que tiene oomo mínimo de valor, el monto

Uds 108 oapitales representativos de las rentas e 1ndemnl

ti zacf.on es tt sez-vLr luego de' e ccaden t e s que han ocaa 1 o nado

~la muerte ? una indemnizao16n permanenteo-

f~LQ8 cap1 tales representativos son oalculados se 

~g~n un bn~omo mínimo, determinado por el Ministerio del

PT:rabet~ oJl Luego del dlotamen del Obm1 té Oonsultivo".-

El ~oo1dente de trabajo es un riesgo al cual es noJr

mal r~ro.edle,:.'10 por el seguro j oomo se remed1a un riesgo de

incendio por el mismo prooed1m1entoo-

De heoho, le práotlca del $eguro 6e había desa

rl:tollado entz-e las i::1dustr.-ias, baj o el régimen del dere 

oho ~omún~ y 81 el l~g~elaa~r no había encarado el mante 

ná mí.ento r (~a,.;a:t'roJ..l0 do €Ate. práotioa no hubiera podido ~

pc)ner cSruor1amente ;tti oarga al patr6n e -

F~¡'l nuestra leg1s1ao.1.6n el segur-o oorrtz-a aociden -



tes de trebejo, eún permaneciendo tecultetivoj he sido re~

glemente.do en su fú~cienemiento, siendo numerosas les dis

posiciones de 18 ley que se ocupan del mismoo-

La conciencie que los patrones han ·tenido de J.es

ventejes del seguro, han dedo por r-esu.l..t ado que en le pr8.Q.

tlcp. la. numerose mayor1l' éle los petr.-ones est;én e scgur-edos ,

El seguro oontrca loe aocidentes :le trebej 0, de

sempeñe I B sí, de hecho, un rol exur-emedsmerrte 1mportente en

le epllCBo1ón de la ley~-

Le ley 9.688 y el seguro fecultetlvo') .... La ley N° 98688 ha

edoptedo el seguro f~oult&tivo de loe patronee y pBre res

ponder e le lnsolvencle de lús mismos en el pego de les i~

demnlz~clones oree le Ceje de GerantíB4-

Nuestre ley se ocupa en los arte ~ 7 I 20 Y 21 del

seguro centre los eccldentes del trebejo~-

El art. 7 diceJ "Los patrones podr~n substituir

"las obllgeciones reletlves e la indemnizeolón, por un se

"guro constltuído a fevor de los empleados y obreros de que

trse trete I en une compañía o en esooieolón de se€S-uros .. ,p~:"

"troneles que reunen 106 requisitos esteblecld08 más ade

~lente, y siempre El condición de que las Lndemná ae oáon ee no

usesn inferiores 8 les determinadas por le presente leyn.-

El er-t , 2-0 es'teb:iece:." Le6 compañ fas de seguros

Woontre Bcoldentes o asocieciones patroneles que pretenden

~ubroger e les pet~ones en las oblig8clones que pare ello

"emenen de l~ presente ley, deberán ser eutorizedee el e 

"feoto por el P.E~ de le Nación o de les provinoias y con~

"tituídes de conformlded a las siguientes beses;

e).,- "Hacer un dep6sito de $ 500 00..0 m/n~ en

el Benco de le Nación, en títulos de le

deude. públice, el que no podré ser retl

redo mientres existen en el país segu -
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·roe e c8rgo de le compeñía.-

b).- "Estpblecer le oblig~c16n de verlflc~r

lee lndemnlz~clones de oontormld~d e

les preecrlpolones de est~ ley,fljendo

la esoale de prlmBs bp,jo su b~ee.-

c).- "Oonstituir las reeerves de oap1 te. le e

que en etenoión el monto de los ee5~ 

roe reelizedos fijen los reglementos ~

oretedos por el Poder Ejeoutiv0.-

d) ~- uExolusión de tod~ oléu8ule.. de ceducl

ded respecto a le víotlme. o e BUS der~

cho-hebiente e.-

e).- Le sep~raolón complete con lee opere 

ciones relativas al seguro obrero, con

relec1ón e les de otro género que ten

ge 8 su ear-g o 113 empre se ti' .-

Art. 21.- "En c~so de fe.lencl~ de le comp8ñ18 o aso 

cleo1ón petronel en que se hubieren constl~úído seguros Q

breros, o del pBtrón que ~~bler~ une lndemn1zaoión,l~st~

dos destinados e su cergo no entrerén en le maee común y

volverén, respeotlvemente, el empresario que contrEjo el

seguro, o en el estado ~nn que se hallóbe en el momento de

l~ felencia, o pesertn el Instituto Nec10nel de Frevisión

SOQl~l, Seoción Oeje de Acoidentes del TrebeJo-ley n0 9688,

pare la constitución de le rente.-

El deoreto reglament~rio de le ley 9.688 con 

templa 19uélmente dicho régimen de loe ertlculos 135 e ~44.

El seguro oubre el patr6n del riesgo profesio

nal de sus obreros, y lB responsabilidad de le oompe.ñíe no

se extiende més ellé que la del patrón, debe 1ndemn1zer ~

do eoc1dentedel trebejo que ooesione una lnce.paclded ma

yor de se1s d!es.-



81 bien el patrón puede substituir en el a8eg~

redor todo loa riesgos que pesen' sobre él, ello no quie re

deoir que la subetitución puede' reelize.ree en :torme ·pe.rolEl

y oontreter de este menere un seguro que constituya una

p~rte de sus obligaciones.-

De este manere podré.coñven-1r con la compañÍa ~

eegure.dore, el pego direoto de .la indemnización o que elle

soiamente se h~ri cergo de los gestos de cur801ón y farme-

clp. .-

Debemos tener en ouente que les cléusu1e.s de la

pól1ze, deben a~ter eprobede.s por ls eutorided pertinente.

Loe ob~eros podrán recl~m~r edmlnlstretlve.men

te ~nte el Ministerio dei Trebejo oontre. les empres~s Bee

guredoras que no cumplen evn le lndemniae.olón, heoho que

podré originar por el P.E. el retiro de les eutorizec1ones

conferidas a las emp~eses.-

Por le ley nedlonel N° 11.83~, sobre orgen1ze.

0160 oercelerl$ y ~égimen penal~ ~1 se6~ro oontra aooiden

tes del trebejo es obligetorlo psra el Esttdo en f8vor de

los penados.• Les 1ndemnlz·e.c1cnes que éstos perciben coneti

tu1rén perte de su peculio.-

Le. ]Ley Ne.clone.l N° 12..161 sobre régimen le

gal de les mines de petróleo e hldrocerburos fluídoe,1nco~

:p~k1á·aaCódigo de Mlneríe., en su ar t , 394- inc1so o) este 

bleoe le oblig~torieded del se~~ro de oocidentes del treb~

jo psr8 los conces1onerios que exploten minas de petróleo

e hldrocerburos fluidos en fevor de los empleedos y obre-

ros ..-

El seguro en le ley 11.729.- Le ley 11.,729 pare evit8.r que

elle 1nc1dp. en forme mV8 eleve.de en el costo de producoión

o en el de los sez-ví.cí.os he. recurrido eL sistema del segu

ro 1ntroduo1endo esí une nueva espeoie de seguro en le le~
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gislac1ón eociel ~rgentlne.-

·Por este le'Y el asegur-ado no es el empleedo el

no el patrón..- El seguro le perm'ite medlente el pego de une

prlm~, que une. e'otlde:d e seguredore. tome e su oergo les o

bLí.ge cf.one a que le ley pone e su oer-go , Nq se ellml.ne con .§..

110 loe costos que lElmisme. ~pllCBolón de' 18 ley oree pere

el p~trón, lo que heoees dlemlnuirlos Y estebil1ze.rlo8 en

une sum~ olert~.-

El comerolente que ~e convierte en s~ propio ~

eeguredor, no recurriendo el seguro, todos los eños se veré

preolsedo e h~cer frente el pego de une sume que se convle~

te en 1nclerte, segÚn el número de eocldentee o de riesgos

que tenge que indemnizar·. En cambio s í, el comero í.errte se 8

segur-e eetE1rf obllgedo El pegar una prime fije e nue l, cuyo m,2.n

to ·oonooe de antemeno como uno de los elementos de le fln8~

elaoión de su g1ro comerc1el.-

Por otre pe~te el empleado obtiene dos vente 

jB,S fundementelee::

1).- Aumenta la probabl11ded del oobrQ efeoti

va de sus 1ndemnlze.o1onee.-

2).- Ellmin~ respeoto e su oobro, loe posibles

roeamlentos en su treta directo con el p~

trón.-

En el ert.159 ioe. e) se hallen lncertB8 les

diepoe1clones sobre seguro. De ello se deeprend~ que se trf..

te de un seguro voJ.unte.r10 y no obllgt:!tor1o.• En este senti

do sigue los 11ne~mientos de le ley 9.608 ye .que le mí.sms

eet~blece en su ar-t.• 7° que el seguro es f~cultetlvo.-

Este 'seguro de le ley 11.729 es pere cubrir los

riesgos esteblecldos en los artículos 155 el 158 inclusive,

es decir, pere le tote.lided de loe riesgos cuyo pego de ln~.

demniza cl ón este'e o~rgo del petrón.-
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De acuerdo e. dichos ~rtículos los riesgos c~

blertos son los siguientesl

1).- Le entermed~a y el eccidente.

2).- LB felte de preeviso.-

3).- El despldo.-

~).- Le muerte n8tur~1.-

El 1) Y 4) de estos riesgos son perfectemen-

te Fsegureblee pero no esí el 2) y,).-

L~ felte de preeviso y el despido son hechos

ouy~ producoión ó no producc1ón dependen exclusivamente 00

le volunt~d del petr6n.-

De éste depende der u omitir el preeviso,de~

pedir o mentener en su empleo p1 empleado. Pero la ley n~

mero 11.729 seguremente por error, los considere Fsegurp.

b1ee oolooéndolos en le misma situpoión que los riesgos 1)

y 4).-

El ert. 20 de le ley 9.688 est~blece 1e8 oc.!!.

oldiones que deben reunir les Qompeñfes aseguradorES. Las

mismas deben; e) hecer un depósito de ~ 50.000,en el BaR

co de le Neclón, en títulos de le deude públioaj b) esta

blecer la obllgec16n de verlflcer lee lndemrilzeclones de

conformlded e les presoripciones de este ley; e) oonsti 

tulr l~s reeerVBe de cepiteles que en etención el monto

de los seguros re~liz~dos fijen los reglamentos deorete 

dos por el Poder Ejeoutivo. d) exclusión de todr. cléusule

de opduolded respecto de 18 vlotlme o sus derecho-hebien

tes. e) le sepereción complete con lesopereciones relat~

ves 81 seguro' obrero con rele01ón e lee de otro género que

tenge e su cergo le empres~.-

Est8s condiciones u otres s1milores no ap8~~

cen en le ley 11.729.La mlsme se limite e oonsigner que 1

les compeñles esegur8dor~s ~serén eutorizedes por el Po



- 152 -

g.er Ejecut·1vo .·Neclonel par-e estee clases d.e oper-ao.íone s I

En le ley 9.688 le compeñíe B8e~~8dore neu

broge " las oblig~clone·s del pe:trón, le responsebl11ded

del mismo subsiste cuendo no se ha aseguredoo ouando se

he aeegur-ado en compeñlE.s no ~útortzBdes por Eu·torldad c,gp

petente.-

En cerobio en le ley 11.729 se establece· que,

el seguro se haré ~sln ~feotar les eoclonee directes de

ulos emp.Le edos conttli sus principale s". Vele deoir que:Q!

re los empleados la compañíB asegur8dor~ no ex1ste, ellos

demanderén al patrón, quién a su vez ejercitaré su eo

ción oontra la compBñía.-

El seguro de enfe~meded presente dificulta -

des en vlst? de les tres eoolones a que el mismo he 0130

puede der Lugar' y "emblén por le faoultad de opcí.én que ~

ne el empleado en formo 1l1mlte.d~, sin otra limitación ~e

la de no poder pretender sino una sola indemnizao1ón.-

Las tres sltuec16nes tleneh origen dlstlntoy

dan lugar 8 reeponsebl11de.des tamb1én distintas que difi

oilmente podrán aómblnerse e~ une sola p511za uniterla,

E8ta~ tres 81tu~olones son lee siguientes;

10 J..... L~ enfermedad común. En este ca a o el p~

. ~. J..
tren estere obllgedo al pago de sueldo

íhtegro haste tirt piaao mBx1mo de 6 me -

2°._ Aocidentes del trebeJG~De aouerdo a lo

estableoldo en ID ley 9.688, la obliga

oión es doble: pago de indemnización y

e.demás le atenclóomédlca y fsrmacéut1-

3.0 .-~lpebllided petronal.En este OElSO lE! lE.

dem.nlzeo16n-: e·s l11mltada.- .
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De es'& menere el slsteme edcptadc por lB

ley 11.729 resultp complloBdo, viéndose e.grevedo por el

silenoio de le ley en lo que respeots el momento en ~e

debe el ernpLeado optar por une de elles y B. loe requisi

tos oon que le opoiÓn debe ser reellzede..~

Unlfloeclón de le jurlsprudencle.-Oon el fin de unlficer

le Jurlsprudeno1e oontradictor18 ex1etente en l~ meterle,

se reunieron les Oémerve Civiles ~ Oomeroleles de la Ce

p1tel, el 27 de ebrll de 1947, trat~ndose en ese oportu

n1d~d el os s o cormreto del pleito entre le Ceje de &Bre.!:.

t!e oontre le Oomp8ñí~ Industriel Sud Amer1c~ne. de Penl

floeolón.Se resolv16 en deflnltlve que efeotuaae por el

petrón le sustituoión que eutorlZB el ert. 7q de le ley

9.688, el mismo qüed~ obllgedo e responder ante la Geje

de Gerpnt{e en oteo de que, por lns~lvencle del e.segure

dar, eBt~ últ1me heye solventp.do la indemnlze.olbn.-

Le. p~lmere voteclón culminó en un empetepor

lo que el tribunal de exoepo16n que se formé pare' deba 

tlr el oeso, tuvo que apelar el fello de un mlemoro ael

fUero orlmlnal.per~ el deeempBte.Eete oeso pone en av1

deno1e de como permaneoen aún debetléndose en oontredlo

olones interpretativas elgunas dlsposlo10mes de la leY~

mero 9.688 (eño 1915) que trate de 1mdemn1zeo1cnee de e~

c1dentes del trebejo~-

Reunido el tribunal el 27 de ebrl1 del afio

1947; ~ le pregUnt~ sobre sl -eieotuede por el patrón la

EUstltuolón qle 8utbrlze el e~t. 7° de la ley 9.688,que

de o no obllgedo e responder ente le Oe.Je de Garéntíe en

oeso de que por insolvencia del eseguredor, ests última

haye solventado le 1ndemnlzeo16nu , les oomponentes del

trlbunel fueron emitiendo su voto y dando les rezones del

mismo como sigue: Dr. BBrrequerv.H1zo un anélls1s de le
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ley 9.688; e) desde el punto de viste de BU régimen dl-

ciendo qtle le ley he e~tetlacld~ con cler1ded en su ert.

1° les pe:rsonps que 80n respcneebles de lEle obllgeclones

creed~8 por los eccidentes de trebtJo y le gere.nt!e 8UC

e1d1erlp. 8 fljerse en cea0 de que eses person~B no pue 

dEn hpoer efectlvp lr lndemnlzeclén legel respeot1ve..-

Pero inmedletemente oltt! el ert. 7°cn el qU3

se feoulte. el petr5n e preoeveree de les cúneeouenoles ~o

sibles del riesgo profes1onel,"suetltuyenic U 188 cblige

c10nes de indemn1zeoiGn por un seguro constituído e. fe

vor de empleedo8 y obreros heoho en une ocmp8ñí~ o ero

pr-e ss autorizede por el p'oder Ejecutivo d.e le Neclén o de

les prov1ncies pero con le condlo16n de "que ese seb~rc

"esté oompletemente seperedo de todf' cpereción de otro @

11 nero que t engs e su cer¡so le compañ fa u(2rt. 2°).-

Además el ert. 21 ecl~re que en C8S0 'de fe

lenciF. de le compeñíe ese~~edore, los fondos destinadoE

~l pego de les seguros obreros no entrerén en le mese o~

mún y volver2n el petr6n que contrejo el seguro, si aún

no se hB producido el eociaente indemnlzeble o pas~r{n e

le Ceje de Jubileolones pe re constituir le rente.},· s1 ee

debiere un~ lndemnizeoión.-

Po~ ello se cres le Oeje de Ge.rentíe que s~

gún el prt~ 10, debe "peGar les lndemnlzeci8nee que ~ejL

r~n de eb~ner8e por "lnsolvenoie" de les petrones,Judl 

olelmente declereda u. -

Esto orea entonoes le sltueolón errlbe ex 

presede: sl el pe-tr(,n queae obllgedo ente le Oeje de Ga

rentíe s1 éste he sclventedc le ln~emnlzeol~n~•.•.•. etc~

b) Desde el punto de vista del eloenoe le-o

o g~l de lr sustltuolén de .le. responeeül11ded p8tronal.-
/

Luegc de une serie de cites de debetes en
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le Oémare de "Dlputedoe (1915), que treteron y eolerBron J8

ley, el dootor BerretIuero, dioe que le ley 9.688, en eUlr

tículc 7° autoriza el patrón oon oerécter te.cultetivó pe

re substituir eUa obligaciones por un seguro, cuye deleg~

01ón lo libere totelmente, pues no es neoeser1o lB poept~

olón exprese del obrero, dedo el ceréoter de órden públi

co en que se inspire tode le reglementeción sobre res~on

eebilided por eocldentee del tre.beJc.-

t esí comperend~ artículos y ene11zendo det~

lle.demente el régimen ~oerce de la sustituoión del r1es6o

profesional; llége e le conolusión de que se ~mpere el i~

terés del p~trón dentro de un estricto princ1p10 de Juetl

ole so01e1, desde el punto de viste de lB explot~clón 1n

dustr1al.-

También se he tenido en cuente el interés del

obreroao01dentado, p0rque con elle se le protege oon 1~

intervenc1ón del Est~do en la autorizaoión de les oampa 

ñías de segur-os y con el pego subsidierio de le indemniz~

aión p Jr lt' Oe j e de Gerpnt{e en ce so de 1neolveno1f', pués

con ello se v í ens e compLement sr' el régimen legel sobre Slts

tltuolón del riesgo profes1onel.-

Por ese, estime que el p~trbn que ha 6ubsti

tuíd~ sus ob11geciones re,18tiv88 e le lndemnlzeclón por

un seguro obrero, ha responde en el 0860 de felencle de

le compe.ñfe Bsegur~dor8, por los accidentes de trebejo o

ourrldos don enterior1df.'d a lB teche de eSEl deoler~c1ón.-

Le. ley en SU ert. 10 dispone que los fondos

de le Oaje de G~rpnt{8 se destinar/n exclus1vemente:l) e

oubrir loe ge stos en le secca ón f.locidentes y 2) él peger 18s

lndemnlzBo.1onee que deJaren de abonarse por inscJlvencle @

ealute de loe pptrones, ~ siempre que la víctlme hubiese!

n1olado su acoión en el 'término de un mes de encontrerse
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habilitada pare ello,después del accidente, y realizadas

todas las diligenoias pare obtener la garantía de su de-

recho.-

El Dr. Barraquero dloe que, hebiendo Oaja de Ga

rantía no hey raión pare que el pago e que ella está 0

bllgeda, cuando hay un seguro y el asegurador es 1nso1 

vente, sea menoe irrepareb1e que ouando la lnso1venooa es

del patrónj porque le ley colooa al asegurador en el lu

gar del patr6h y la posición de la. Oaja de Garantíe ante

el primero no debe ser distinta de 18 que tiene ante el

segundo .....

Por eso la OaJe de Garantía oonstituye el oompl~

mento ln~ispen8able del sistema sobre el seguro faoulta-

.t1vo, que permite al patr6n ponerse a cubierto dei ries

go profesionel, porque oon la insolvenoia de la oompañÍa

aseguradora, la Caja de GarentÍa debe oargar esa respon

sabilidad que no va solamente a soluoionar un casO partl

aular. slno un caso de interés general, oomo lo es el de

la 1ndustrie.-

Cpina el Dr. Barraquero que le OeJe de Gérentla

debe legalment~ responder de la insolvenoia de la compa

ñía Bseguredora, sin tener aooión contra el patrón para

repetir lo pBgedol~

En cono luaá ón vota que t Uefectuede por el patr6n

"la subetituo16n auto~lzada po~ el art. 7°,no queda ob1l

"gado a responder ente la Ceje. de Cl-arantÍa por la. ineol 

"vencas de la oomp'sfiía e.seguradora".-

Apoyaron la tesis del Dr.Barraquero los doctores

Roman Garrlga, Rodolfo Mendoee Paz, Agustín AlelnB,Art~

ro Gonzalez I J o~é Mlguens , Hernán Maschwl t z , Roberto Oh,!!

te 1 HerBcl0 Bouquet.-

La tesis oontraria es expuesta. por el doctor BAl
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dr Loh, quí.en refrut6 lo expuesto por el Dr , Barraquero d:\

o1endo ¡Que por su art1'oulo l° le. ley 9~688 ordene que t~

do patr6n, sea pereona natural o Jurídioa q¡e t1ene a su

oargo la realizaoión de trebejos Bes responsable ll de los

aooidentes ocurridos e sus empleados y obreros.-

Que ese responsabilidad se traduoe en una indem

nizaoión pecuniaria, ou~~e obligaciones, los patrones P~

den subst1tuirle. por un seguro eonstl tuído a fe.vor de ]os

empleados u obreros.-

Que el legislador, al promulgar la ley, ha con 

templado la sltue.o16n de desamparo en que podría hallar

se el obrero, frente a un patrón o asegurador que hubie

se aaido en insolvencia.-

Que por esa rezón se ha oreado la Oaja de Garan

tía, la oual, en ~ubBtltuc16n del patrón o asegurador,B

abonaré la indemn1zaoión respeotiva, siempre que le in 

solvencie de estos se halle judioialmente declaredso-

Que eeta deja de Gerantíe, (sección de la Oej'a N-ª.

010na1 de Jubilaoiones y Pensiones) es efeotivamente una

~garBntía" por la que, en ceso de producirse un Boc1den

te de trabajo, la víotima no podré quedar sin su corres

pondiente indemnizao16no-

Es opinión del Dr f Beld:rioh que la daja de Gara·ll

tía no facilita a 108 patrones un medio de librarse de

sus obligaciones primordiales y que eetes obligaciones ,

sólo pueden extlngu.lrse por el pego efeotivo de la inde~

n1zaolón o por la presorlpc16n del ert. 19.-

De modo que eeta garantía como otra garantía OJal

quiere, reviste oaréoter subsidiario y solo funoiona en

08S0 de insolvencia patronal declarada judioialmente.

Agrega el Dro Baldr1~h que los más elementsJ:':3 P="':,.f..

o1plos de dereoho reconooen a·todo garante o fiador que
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page 10 que el deudor debe, une aooión oontra este para

que lee reintegre de lo que hubieran abonado al acree 

dor por el menoionado oonoepto. de manera que no halla

razbn para exoeptuar de esta regla a lo que el llamaUg!l

rantíe genérioa" oreada por el Estado mediante la ley

Sintetizando dloet nls oár-ounsnanoá a de que la (~1

ja deGarantía abone la lndemn1zeclón de un obr-er-o 8001·...

dentado en razón de insolvenoia del asegurador~ no lib~

re el patrón de su obligeolón or1g1nar1s 1 por ouanto el

seguro 8010 importa una solución práctica para el últi

mo, en la cual no interviene el consentimiento del obr~

no n1 tampoco la susodicha OaJs, ouya responsabil~d ,

es, según se ha dioho, meramente subsidiaria, y tan so

lo mientras dure la insolvencia del deudor prlnclpal&p!.

trón o asegurador que lo constituya u. -

ApoY8r en la tesis so~tenida por el Dr o Baldrich~

los do ctoz-e s í c.Tuan OóLe.gos; Oesar Tezanos Pl=:!tos;Raúl ~

r-az zo Neón; Santo 8 oFe.r é ¡ David Zambz-ano j Ec1uerc,o Wi11d:..

ame; Vioente Rodríguez Ri~le¡ Franoisco AQGeroíao~

Para resolver el problema se design6 al dooto:,

At11io Pe s aegno quá.en dijo en síntesis después de CO~).g,-~~

del'tar cada hip6tes1s uEn 08S0 de falenoia de una oompa 

ftía aseguradora, s1 loe fondos a que alude loa arts o 20

y 21 de la ley 9.688, no aloanzan a cubrir el monto de

las indemnizaoiones provenientes de un infortunio de t~f:t~

bajo, el patrón asume nuevamente su responsabilidad o~~

ginarie ante el obrero o empledo, por la dlferencla!y'su

oonseouencia, si la deja de Garantía a pagado total o

paroialmente el reaercimiento que correspondia peroibir

al damnifioado por el accidente se ha subrogado en los

dereohos de éste# conforme e los artse767 y 768;lnoQ2°)
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del C6digo C:t11.il, y tiene acci6n contra el "patrón solven

te" de acuerdo con el al\t. 771 del co~1go citado .. -tal es

mi voto.-

De modo que, según la votación del presente acue~

do, se declara que" efectuada por el patr6n la sus t í.nuoí.ón

que acuerda el ar t , 7Q de la ley 9.688 queda obligado a

responder ante la Caja de Garantia en caso de que ,por in

solvencia del asegu:&1'0r ~sta úl tima haya so Lí.cí, tado la

indemnización.-

El Dr. Alejandro Unsain al coment~r el fallo,ana

liza minuciosamente los articulas de la ley que trataron

los seaores miembros del tribunal y despu~s de descrfuir el

sistema de seguro voluntario que nuestra ley instituye,de

sus ventajas, del reconocimtento de las compañ1as asegur,g

doras por el P.E.; de la fiscalización a que la Inspecc~n

General de Justicia, somete a las mismas; nI porcentaje~

reservas" 30% del monto total del seguro"realizado" que;

estas deben constituir, e tc , , se verá 'que tales medidas, tQr

nan casi imposible la quiebra de la compañia aseguradora.-

Si a todo esto se añade, dice entre otras cooa~ el

Dr. Unsain, que tal beneficio no se extiende a todos los

trabajadores sino a los que se dedican a ciertas activ:tdª

déS y que para que el accidente sea indemnizable deben in

cidir ciertos factores limitándose a $ 6.000 la suma ma~

yor da las indemnizaciones se verá entonces que la limit&

aión de las cargas patronales es un hecho en nuestra ley.-

Es por eso, dice el doctor Unsain, que creemos ~

que no parece haber sido su pensamiento, "e L de la ley"g16

el patrón que paga sus primas en una co~pañ1a reconocida,

para librarse as! mediante el desembolso de una cantidad

fija del pago eventual de sumas inprecisas, continde sien

do vesponsable del pagp de las indemnizaciones cuando se
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prodUéO la falencia do la entidad aseguradora reconocidao-

Yn1t~~id_qg._ª~_~Qlj~aso-

Por resolución NQ 2.159 de fecha 25 de junio de

1951, la Superintendencia de Seguros de la Nación,con el

propósito de coayugar con la politica social que tiene

por meta el Superior Gobierno de la Nación, contemplando

los justos Lnt.er-ese s de los trahajadores de la industria
-dict5

y del agro,/~na resolución oon el objeto de implantar,can

carácter uniforme~ pa~a todas las entidades aseguradoras

que operan en el territorio de la Rapúbt í.ca j Las nuevas DQ].

dicionas particulares y generales de las p6lizas,asi CO~

mo también, el modelo de las solicitudes a utilizar en la

contratación de seguros colectivos de accidentes del trg

baj o y enfermedades profes Lona.Las, efectuados '.' sobre la

base de la ley ge688, las leyes modificatorias y sus re~

peotivos decretos reglamentarios.-

I>:<:'>S'. ::'Elsoluci6n determinó acordar plazo hasta el,

31 de julio de 1951, para que las entidades aseguradoras

que realizan s6guro~ colectivos de accidentes del traba

jo~ y enfermedades profesionales, en los rubros denomin~

dos~r:Empresas e industrias en general"? UEstablecimten 

tos Agr1colas·~Ganaderosli o HMáquinas Agricolas fr se pre 

senten ante la Superintendencia. sol í.ot tándo aprobación de

los nuevos elementos contraotuales en reemplazo de los aQ

tualmente en uso~-

Se estableci6 un plazo hasta el lQ de octubre de

1951 para que las compañias aseguradoras que tengan hab1

litado dicho riesgo puedan emitir p61izas de segQro co 

lectivo de accidentes del trahajo y enfermodades prore -

sionales que difieran de las implantadas por resoluci6n

La Superirl'tend~ncia de Seguros aprobará los el.§.
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mentoe contraotuales, siendo las entidades aseguradora.s

responsables de la aplioaci6h en 10 qua concierne a la

falta de coincidencia de las pólizas y solicitudes pra 

sentadas, con las implantadas por la rasoluci6n citada.-

La Superintendencia de Seguros, se reserva el

derecho de exigir la re1mprési6n de todo elemento que en

oportunidad de su verificaci6n difiera de los textos 01-

tados.-

La Superintendencia de Seguros estableciÓ. que

e1'1 el texto urrí.t'orrne de la~l.; pó'l í za s de be obligatoriamen

te inoluirse el t~xto integro de la ley 9.68e, con las Va
riaciones unpuestas por las m,d1fioaciones da la. le~s

Na 12.631, 12.647, 12921, Y 12.639.- Las condiciones ge~

neralas de la p61iza de acuerdo a la Resoluoi6n·2.159 y

en lugar visible de su frente··la s1guienta leyendasnEst·a

póliza ha sido aprobada por la Superintendancia de Segu-

ros da la Naci6n".-

En el presente tra1:'ajo se adjuntan ejamplare.s

de p61izas de seguros con los requisitos exigidos por la

Superintendencia en lo que respecta a: 1) P61tza.: de .segu,

ro colectivo de accidentes del trabajo y enfermedades p~,

resionales para el personal da empresas e industrias . en

general. 2) P61iza· de· seguro colectivo de accidente:s del

trabajo y enfermedades profesionales para el personal de

establecimientos agr1cola~ganaderos y 3) Seguro colecti

vo de accidentes del trabajo y enfermedades profes1ona 

les para el personal de máquinas trilladoras, de.sgranadQ

ras, cosechadoras, etc.-

1A.._OBRA DE r.~ OFICINA INTERNAgroNAL DEL~ TRADAJQ~'~

.LlITBQPJlQ.CroN

De todas las conferencias internacionales rea-

11zadas hasta nuestros días para tratar asuntos relacio-

•
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nados con los accidentes del trabajo y los tópicos para

que de ~l se deriv~n, la que se reuni6 en Ginebra en el

año 192$ es tal vez más importante, por cuanto trató en

forma detailada una serie da puntos que discutidos en

el seno de la misma y ratificados por cada uno de los ~

ses se convirtieron luego en una serie de disposiciones

que sirvieron de base para la confecci6n de los distin

tos tratados internacionales que versan sobre la materia.

El Consejo da Administración ha continuado y

completado la Obra de la Conferencia la que, como se 52

be~ ha procurado siempre la igualdad de tratamiento de

los trabajadores extranjeros y nacionales víctimas de

accidentes del trabajo. Aplicando este principto,se ten

dría un valor práctico singularmente acrecentado si los

diferentes Estados estuviesen llevados a adoptar un r~

gimen de indemnización de accidentes del trabajo,sensi

blemente uniforme.-

El lazo que une los asuntos ha sido notado par

la Sexta Conferencia y le ha parecido que una conveno!bn

sobre el tratamiento entre los obreros extranjeros y n~

cionales en el mismo Estado, suprimir1a la desigualdad

del tratamiento de un Estado a otro haciendo progre s ar

las legislaciones sobre la reparaci6n de accidentes en

los paises que tienen un régimen de indemnizaci6n poco

favorables.-

Para esta finalidad ha incluido un articulo 3

en el anteproyecto sobre la igualdad en el tratamiento da

los trabajadores extranjeros y nacionales v1ctimas de a~

cidentes del trabajo.-

Dicho artículo dice asig"Los miembros que rac

tifican la Convención y en los cuales no existe un régi

men de Lndemrrí.zac í.ón o de seguro ralibl~ de accidentes de
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trabajo, aceptan instituir una legislaci6n sobre la mat~

ria en el pla.zo de /3 años a datar de la ratificaci6nll . 

Se ha facilitado a estos Estados la instituc~n

de una legislación fijando las reglas fundamentales del

r~gimen de reparación de accidentes del trabajo.-

Estro todos los grandes problemas de seguro sQ

eiales a que deb1a consagraJ~f~a 7 Conferencia, el de la

reparación de los accidentes de trabajo dado el estado a~

tual de la legislaci6n y de la práctica en los diversos

paises pod í.a conducir más fácilmente a la adopci6n de y

na convenci6n internacional.-

Como lo ha demostrado en el cuestionario envig,

do a los dí.f'er-ente s gobiernos? la mayor parte de los po.L

ses industriales han establecido un régimen de incl·Jmni

zaci6n de accidentes de trab~jo que se basa casi exclu

sivamente sobre algLlnos principios fundamentales,deriváll

dose por otra parte? los uno s do los otros g pr í.nc ípío del

ries~o profesional; atribuci6n de una indemnizact6n fal..!

bIs a la v1ctima ; seguro legal al obrero por el emplea

dor o la colectividad, etoz.-

En realidad hay ciertas cuestiones de tenden 

cia general como pueden serlo por ejemplog la extensi6n

del campo de aplicaci6n de la convención, la asimilación

de enfermedades profesionales a los accidentes de traba

jo desdo el punto do vis ta del riesgo, cuya. solución pu~

de crear a l.gunas dificultades, pero el establecimiento de

una convenei6n es especialmente facilitada cuando las p~

tes se inspiran en los mismos principios generale~ y no

queda más que hacer el aouerdo sobre las formas diversas

de aplicación,,-

Las respuestas recibidas por la j~·:1.ct:1na. de la.C~

ferencia dan una idea acabada del gran interés demostra-
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do por los 'diferentes gobiernos de los paises interroga-

dos.-

DI q!JEr~J2.-º_º_NY~.B9 IQJ'lES.• -

Qº-~~NC ~ºtJc._Q9J1º1!B.HI;t?Jr.rJ¿_A._M_RE-PARACI.Q,N_P~~.A9..QIP~RIT~_ª.,.!?EL

1M~i1~..[º ( GINEBRA 1925 ) ,-

Esta Convanci6n entr6 en vigor el lº de abril

de 1927 quedando expresado en el articulado siguiente~

Ar.L.-.lE..- Todo miembro de la Orga.nizaci6n InternaciQ
nal del trabajo que ratifica la presente convenci6n se cCJIl
promete a asegurar a las víctimas de accidentes dáltrab~

jo, o a sus derecho-habientes las condiciones de repara
ción al menos iguales a aquellas previstas por la' presen
te convenci6n.-

ArtL_?~.- Las legislaciones y reglamentaciones sobre
la reparaci6n de accidentes de trabajo deberán aplicarse
a los obreros, empleados o aprendices ocupados por ~s em
presas, explotaciones y establecimientos de cualquier n~

turaleza que sean? p~blicas o privadas.-
Siempre, pertenecerá a cada Miembro de preveer

en su legislaci6n nacional las excepciones que estime n~

casarias en lo que concierne:
a) Las personas'realizando trabajos ocasionales extraños
a la empresa del empleador.-
b) Los trabajadores a domicilio.-
e) Los miembros de la familia del empleador que trabajan

exclusivamente por cuenta da ~ste y que viven bajo su
techo.-

d) Los trabajadores, no manuales cuya ganancia, sobrepa
sa un lími'te que pueda ser fijado por la legislaci6n
nacional.-

Ar..t...t_,~gE..- Quedan excluidos por la presente conven ...
e í.órn
1) Los marinos y pescadores por los cualesdispondr<! una

convenci6n ulterior.-
2) Las personas beneficiadas por un r~gimen especial al

manos equivalente a aquel previsto en la presente con
venci6n.-
[lrt.!__.4º.- La. presente convención no se aplicará a la

agricultura por la cual queda en vigor la convención so
bre la reparación de accidentes del trabajo en la agri 
cultura adoptada por la Conferencia Internacional del Tr-ª
bajo en su tercera 'ses,i6no-

:8:rj~-,_:.J2E..- Las indemnizaciones de vidas en caso, de aQ
cidentes seguidas de deceso o en caso de acc í.denües ha 
biendo ocasionado una incapac:Ldad permanente, stián pag!!
dos a la v1ctima o a sus derecho-habientes bajo forma de
renta.-

Siempre esas indemnizaciones podrán ser pagadas
en su totalidad o en parte, bajo forma de capital cuan
do la garant1a de su empleo ser~ proporcionada a las au
toridades competentes.-

A.t.."tt¡...;.6 Q. - ,En caso de incapacidad la Lndemní aao í.ón sJ1
rá otorgada a más tardar a partir del 5Q d1a después del
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accidente, ya sea debida por el empleador~ por una inat1
tuci6n de seguro contra accidentes o por una 1¡lStituci6n
de seguros contra enfermedad.-

Art •.~. 7º.- Un suplemento de indemnizaci6n será otorg-ª
da alas v1ctimas de accidentes 1 que hayan sufrido una
incapacidad y necesitando asistencia constante de otra ll3.t
sona¡-

Art. 8Q.- Las legislaciones nacionales preverán las
medidas da control, as1 como los m~todos para la revisión
de las indemnizaciones que se juzguen necesarias.-

Art. 9~.- Las v1ctimas de aocidentas de trabajo ten
drán derecho a la asistencia m~dica y a tal asistencia m~.
dicaya tal asistencia quirúrgica y farmae~utica que s~

r1a reconocida necesaria, enseguida de estos accidentes.~

Esta asistencia m~dica estará a cargo ,sea del em
pleador, sea de instituciones de seguro contra acciden 
tes sea de instituciones de seguro contra enfermedades o
invalidez .-

Arte lO~.- Las v1ctimas de accidentes de trabajo,ten
drán derecho a la previsi6n y a la renovaci6n normsl,por
el empleador o el asegurador de aparatos de pr6tesis y de
ortopedia ouyo uso será reconocido necesario. Siempre ,
las legislaciones naci~nales podrán admitir a titulo ex
cepcional el reemplazo, de la provisi6n y de la renova 
c í.ón de aparatos, por la retri.buci6n a la v1ctima de ac
cidentes de una indemnizaci6n suplementaria determinada
en el momento de la fijaci6n o de la revisi6n del monto
de la reparación y representando el costo probable de la
provisi6n y de la renovación de esos aparatos.-

las legislaciones nacionales preverán, en lo .que
concierne a la renovaci6n de aparatos, las madidasde caD
trol necesarias sea para evitar abusos, sea para garan
tir la afectaci6n de indemnizaciones suplementarias.-

Art. llº.• - Las legislaciones nacionales contendrán~
posiciones que, teniendo en cuenta las condiciones parti
oulares de cada país, serán las más apropiadas para ase.
gurar en todo estado de causa el pago de la reparac16n a
la v1ctima de accidentes y a su derecho-habientes, y pa~

re garantirlos contra la insolvencia del empleador o del
asegurador.-

CONVENCION CONCERNIENTE A LA REPARACION DE LAS ENFERl'1EDA

DES PROFESIONALES (GINEBRA 1925).-

El 1º de abril de 1927 entr6 en vigor esta co~-

vehci6n~

Ar~Lwlº.- Todo mi,embro de la 6rganizaqi6n Internac~~
n~\~ del T.:r.abajo ratifica!i~o 1a presente donvenci6n se co'..ID
promete a asegUrar a las victimas de enfermedades profe
sionales o a sus derecho-habientes una reparación basada
sobre los principios generales de su legislaci6n nacio 
nal concerniente a la reparación de accidentes del traba
jo.- -

La tasa de esta reparaci6n no será inferior a a
quella que prevee la legislación nacional por los daños
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nas correspondientes.-
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resultantes de los accidentes del trabajo.-
Bajo reserva de esta disposición, cada miembro

será libre para determinar en su legislaci6n nacional
las condiciones reglamentando el pago de la reparaci6n
de enfermedades de que se trata y aplicando a estas en
fermedades su legislaci.6n relativa a la reparaci6n de aQ
cidentes dal trabajo, 4e adoptar las modificaciones y
adaptaciones que le parecieran necesarias.-

Art-!._?E.•- Todo miembro de la Organizaci6n interna 
aional del ~rabajo ratificando la presente convenci6noo
oompromete a oonsiderar como enfermedades profesionales
las enfermedades, as1 como las intoxicaciones produci 
das por las substancias en el cuadro abajo indioado,c~

do estas enfermedades o intoxicaciones sobrevienen a los
trabajadores perteneciendo a industrias o profesiones que
corresponden en dicho cuadro y que resultan del trabajo
en una empresa sUjeta a la legislaci6n nacional.-

Listas de enfermedades
y de substancia t6xi 
cas.-

Intoxicación por el p12
mo,sus aleaciones o sus
compuestos,con las con
secuencias directas da
esta intoxicación.-

Intoxicaci6n por el me~
cirlo,sus amalgamas y
sus compuestos?con las
consecuencias directas
de esta intosicaci6n.-

Infeeoi6n carbunclosa

Tratamiento de miner~les cont~

niendo plomo y comprendierub~

cenizas del plomo de las usinas
del zinc.-
Fusi6n de zinc viejo y de plomo.
Fabricaci6n de objetos de plomo
fundido n aliaciones del plomo.
Industrias poligráficas.
Fabricaci6n de compuestos de p~
mo.-
Fabricaci6n y reparaciÓn de ac~.

muladares.-
Preparaci6n y empleos de ".bnial
tes conteniendo ploma.-
Pulido por medio de limadores 00
plomo.-
Trabajos de pintura llevando la
preparación o manipulaci6n mas~
l1a o tinturas conteniendo pig
mentos de plomo.-

Tratamiento de minerales de me~

curio .-
Fabricación de compuestos de me~~

curio.-
Fabricaci6n de aparatos de medi
da o de laborator1os.
Preparación de mater; as pri mas
para esta industria: t.:':'
Dorado a fuego.- .
Empleo de bombas de mercurio pg
ra la fabricación de l~mparas iJl
candescentes.-
Fabricaci6n de cartuchos 60n f'ul,
minante de mercurio.- -

Obreros en contacto con anima~s

atacados de car-buncl.o s 

Manipulaci6n con resto de animales.
Carga,descarga o transporte oomQ~

cader~él.s.-



Q.QNVEJiQ1QlLCONCERll~~1JL!\ LA IGUALDAD DE T~ATANIENT.Q§ DE

LOS TliAB!1;[j\J)ORE§._~Z1.RAN~TII:B.ºU NACIQN.A:LES-IDLMATERIA ~

ª~:P.ARAQI01i._DE-ACCIDEJf~&J? DEL TRABAJQ--ffi1pebra 1925).-

Esta convenci6n entr6 en vigor en setiembre 8

Al~~_Jge- Todo mi8mb~o de la Organización InternaciQ
nal doI trabajo que I'él.tific.a l.a presente convención s e
compromete a acorda~ a los s~bditos de todo otro miembro
que haya ratificado dicha convanc í.órr. que serán victima s
de accidentes del trabajo sobrevenidos en su territorio
o a sus dorecho-habientes el mismo tratam:i.ento que él a~
gur-a a los propios súbd í t os en materí.a de reparación de
accidentes del trabajo.-

Esta igualdad de tratamiento será asegurada a
los trabajadores extranjeros y a sus derecho-habientes ,
sin ninguna condición de r-as Ldenc La , Slempl'8 ~ en lo que
concierne a los pagos que un miembro o sus representantes
tendria OLle hacer fuera del territorio dG dieho miembro
en v í.r t.ud de este principio, las disposiciones él. tomar SQ
rían regladas,si eso es necesario, por arreglos particu
lares tomados por los miembros interesados.-

t-.R.~,,-_~g.- Para la ns paz-ací.ón de accidentes del trab~

jo sobrevenidos a trabajadores ocupados de Una manera t~~

pararía o i.ntermitenta en el territorio de un miembro por
cuenta de ~na empresa situada en el territorio de ot~o

miembro, puede ser prev í.s t o que se hará aplicación de la
legislaci6n de este D~ltimo por acuerdo especial entre los
miembros interesados.., ....

A..tl_'!~QE.o- Los mí.ombros que ratifican la presente cOD
venci6n y Gn los ouales no exista un régimen de indemni
zación o do seguro de accidente del trabaj'),convienen en
irJ.stitlliJ." un tal régimen en un plazo de 3 años a datar de
su ratificaci6n.-

A~~A 4~~- Los mismbros qQS ratifí0an la p~e8ente·cQn
ve nc Lon se comprometen a prestarse mrrcusmerrte asistencia
para facilitar su aplicación? así como la ejecuci6n do
sus leyes y reglamentos respectivos en. materia de rapar-ª:
cí.óri GEl accidentes del trabajo ,y de Jj G"/a~"l a conocim.ien
to dEl la Organización Internacional del Trabajo , que in
formará a los otros miembros interesados') t oda mod:!.fica
c í ón en sus leyes y reglamentos en vigor en ma't ar í.a de ~
paraci6n de accidentes del trabajo.-

Q,Q.NlJ.E.NC IºB--º-QRQ~B1'L1~tIT~ __A.1...§~9'URO DE E TiFE]jJ'1!~12l!;tL D~-L.Q.Q.

IRAJ.?1\.J"!J2.ºE~.§..A~,~ILIND.U8TRIA y ~1_ºQ:tvIEªQ.IO y D~1-.~,B.VI=

QIO Dg~STICO (Gi~6bra 1927)~-

Esta convenc í.ón e s t Lpu.Ia uue ella entrará en vi
gor 90 dfas despllds que las r~tifi¿acion8s de dos miem =
bros de La Organización Internacional del lIrabajo Labr-an
sido reeistrados por el Secretario Gen~ralo En consecuan
cía este, Convención entrará en vtgor para cada miembro ~10

días dGspu~s de la fecha en que SÜ r8~ifica0~0n habrá sl
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do reglstrBda en la Secretaría.-
La convención entr6 en vigor el 15 de julio de

1928 .....

Art. 1-6- Todo miembro de la Organización Xnterna
ol~nB1 del 'rrebejo que ratifica la presente oonvenci6n
se compromete B instituir el seguro-enfermeded obllga
tor19 en condiciones al menos equl~alente8 a aquellas
previstas por la presente convenclon~-

)Art. 2°.- El seguro-enfermeded obligatorio se apll
oare a los obreros empleados y aprend1ces de empresas
lnd~etriBlee y empresas co~erclales a los trabajadores
B domioilio y el servioio doméstico.-

Siempre, perteneoe a oada miembro de ~reveer en
su legislaoión naoional La s excep ctone a que el est1me
n~oeBerleB, en lo que ooncierne;
8.) empleos temporerloe ·ouya dureoión no alcance un lí-.
m1ta que podrá fijar la legislaoión nacional, los em 
plebe irregulares extraños a la profee16n o a la empr.~
se. del empleedor, los empleos ooesionales y 106 emple
os e cce eor í.os c-
b) los trabe·jadores cuyo salario paae un límite que pt'~,

: de ser fijado por la legislación naclonal.~0' los trabajadores que no reoiben remunerBclon en esp~
c1e.-

d) los trabeJadores e domicilio ouyas condiciones de tr~
bajo no pueden ser asimilados a aquellos de loe esa 
Lar í.ad os ,»

e) loe trabeJadores que no han alcanzado o que han pas~
do loe limites de edad que puede fijar le legislaoion
nacional.- .

r) los miembros de la familia del empleedor.- .
Además pueden ser exoeptuados de la obligeci6n d~

seguros oont~e la enfermedad 1ae personas que tienen d~

reohos, en 08s0 de enfermede.d, en virtud de leyes o de
reglamentos o de un estatuto especial, a ventajas El m~

nos equivelentes en ~l conjunto El aquellas previstas en
la presente convencion,-

La presente oonvención no excluye e loe marinos
pesoadores cuyo seb~rooontra la enfermedad podrá hacer
el objeto de una decisión de une sesión ulterior de la
Oonferencie ..~

Árt. 3ó~~ El asegurado incapaz de trebeJar a conse
CUenoia del estado anormal de su selud f;(slce o mentel,
tl~n~ derecho a una indemn1zaci6n en especie al menos da
~ehte las 26primeree 8emBn~6 de incapaoidad 8 cont~ d~
p~imer día irtdemni~ado,-. ,

La atribucion de ia lndemnlzaoion puede ser su M

bord1nada el cumplimiento por el a8egur~do de un p~río

do de prueba y a la expiraoión de un plazo de espera de
; dfas a 10 sum o,»

La indemnización puede ser suspendida,-
a) cuendo el asegurado recibe ya, por otra parte, en v~

tud de la ley, y por la misma enferm1édad , otra ln 
de,mniz80i6nj ~a suspens Lcn , set~ to·~a.l o parcial se
gun que estaultlma indemnizeciQn será equivalente o
inferior. a la lndemnizac·i·6n previste por el presente
artículo~-

b) ·todo el tlempo oomo el asegurado no oubr-a j por- el he
oho de 8ulncapacldad, el tiempo de su vuelta normal
al trabeJo, o que le están suspendidos loe pagos del
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seguro o de~'fondo p~bl~coj siempre la suspensión de la
indemnizaoión no será más gue parcial si el asegurador
a~í demorado (o suspe~dldo) tiene oargas de !emilia e 

o) tanto tiempo oomo el 8eeguredo rehus~ de ob8erver~sin

motivo Justif1oado r l e s prescripciones medicas y las ln~

truoclones relativas & la marche de las enfermedades o
se sustrae sin au·torrzaci(~n y voluntariamente DI control,
de la instltuc16n del seguro Q -

La indemnización puede ser reducida o suspendida
en CB.BO de ent'ermedad r~esulte.n·te de una falta 1~~tenclo

nal del asegurado~.-

Art. 4°._ El Bsegurado, tiene dereoho gratuitamente l
a partir del principio de la enfermedad o al menos hss
ta la expiración del período previsto por la atribuoio/n
de le indemnización de la enfermedad 1 al tratamientopor
un médioo debidamente calificado (autorizado) asi oano a
la provisión o.e medicamentos y de medioa '~erápéuticos de
oalidad y cantidad suflciente c-

Siempre, une participación de los pagos de la ~
slstencla puede ser pedida a~ asegurado en las condlci~

nes fijadas por la legl~laclon naclonel a -

La asistenoia medioa puede ser Buspendide tar~o

tiempo oomo el asegurado r~huse, s1n motivo vá11doJd~ ~
oatar las presoripoiones medicas y las instrucciones r~

lat1ves a le conduota de 108 enfermos o desouide utili
zar la asistenoia puesta a su disposloi6n por la inetl
tuoi6n del seguro~-

&r~Go·. La legis~aoión nacional puede eutorizer o
prescribir ·la atrlbucion de la asistencia médica a los
miembros de le familia del asegu.:.redo que v'lvan en su o~

ea o e su oergo¡ e118 determine las condiciones en les
ouales este e s í s tenoí.a pued.e ser acordads ;«

Art~-2°o- El ~eguro enfermedad debe ser dirlg~o ~
lnstltucion~~ eutonomes oolocadas bajo el control edmi
n1strativo y ~~~~nolero de loe poderee públicos.no per~
guiendo ningÚn fÍn luoratlvo. Las inetltuoiones'nacldss
de la lnio1etiva pr1vade deben ser e~ objeto de un reo~

nooimiento espeoial de los poderes publiooso-
Loe asegurados deben ser llamaqos a partioipar

en la gestión de las lnst.ltuciones eu't énomaa de segur o
en las condioiones determinadas por la legislaoión nao~
nal.-

Siempre la gestión del eeguro-enfermedad puede
ser asumido d1reotam~nte por el Estado, ouanqo y tanto
tiempo como le, gestion por instituciones auc ónomaa se h~

ya vuelto difícil o imposible o inapropiado en razón.de
les oondioiones nacionales y prlno~palmente de la in~u
flcienola del de8errollo de lae or~anlzaolones p~ofe81~

nales de empleac1:yes y de trabaJadores,-

!r~o.- Los asegur~dos y sus empleadores deben p~
tlc1par en.ú,a conetl tuclon de fuentes de se gur-o-enf'ermg..
dad e- I

Perteneoe a la legislecion nacional eBt~t~Br ~2
bre la oongr1bución financiere de los poderes publioo6~-

Arte 8°~_ Le. presente Qonvenoión no tiene ningún al
oanoe a les obligaciones que resulten de la convención
oonoerniente al empleo de las mujeres antes y después del
parto, adoptedo por la Oonferencia Internacional del tr~
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.b8~O.-

Art~~- Un derecho de recursgs debe ser reconocido
el asegurado en oeso de oontesteolon respeoto de su der~

'oho a las pre8tecion~8.-

Art.10o.- Los Estados que oomprenden vastos territo
rios muy poco poblados, ,pue~en no aplioar 18s disposioiQ.
nes de la presente convenoíon en las partes de su terr~

torio donde, e, causa de le. pooe. dena1dB.d y la disperaion
de la Boblecion y la ln~ufioleno1e de los medios de oom~

nlceolon, le orgenizac10n del seguro-enfermeded, contar
me a le presente convención, es 1mpos1ble.-

1 Loe Estados que desean preveleoerse de la derog~

olon autior azade por el presente art.íoulo de,ber!'an notlfl
oar'su intención oomunioando su rat1t108.o1on formal de
le convenoión al Seoretario General de la 8oo1eded de las
Naciones. Ellos deberán heoer oonocer a la Ofioina Inter
naoional del Trebejo lae, partes de su territorio por lBs
ouales ellos aplican le derogac16n, 1ndicando los moti 
VOs de su decisión.-

En Europa} la derogación prevista" por el presen
te ertÍoulo, no'podré ser' invooada más que por Flnlandia(J

OONVENOION CONCERNIENTE AL BEGURo+ENFERMEDAD, DE LOS TRA

BAJADORES AGRICOLAS.-

, El artículo 11 de la o~nveno1ón prevé que 11 ella
entrara en Vigor 90 ~ías despues que las ret1flcac1ones
de dos Miembros hebren sido reg1stradBs por el Seoreta 
rl0 General. Por oonsiguiente esta oonvención entrerá en
vigor para 'cecl;e miem~ro 90 días de spués de lB feohe en que
su reti!'ice cí.on he.bre. sido registrada. en le Seoretaría.
La convención ha entrado en Vigor el 15 de Julio de 1928
establec1endoi

Art. 1°.- Todo Miembro de la Crgan1zeo1ón ·Internacio
ne.l ~8bej o que" reti,f1que la presente c onvenca én sE"
oompromete a instituir e1,seguro-entermedBd obligatorio
pare loe trabaJBdores agrlcoles, en oondiolones al menos
equivalentes .B.~quellae previstas por le presente conveg
oión.-

Art. 2°._ El seguro-enfermeded ob11gatorio se aplioa
~ los Obre~os¡ empleados y aprend1ces de empresas agrícQ
les.-

. 8~empre, perteneoe B ceda ·Klembro, prever en su
leg1s1aoion nacional Las excepc í one a que estime ne ce se -
rise en lo' que oono1ernel ,
8) loe emp'l.eos t'emporarios cuy~ d~reo'1ón no alcance un 11
mlte que podr$. fiJer la leg.1s1Bo~6n naoional, los emple:-'
os ~rregulere8 extr8fto8 a la. prdtes16no o a la ampresB d~
emp.Leador, los empleoe ooasionales o los empleoe ecoe so
r1os.-
b) los trabe,je.dores cuyo. Be.la~io o 8U equ1valén~e pase un

límite que puede ser f~:Jado por la le.gl'sla:clon· na oí.o-
n81.- .

o) los trebeja.dores que. no :reciben r,em\lner.e.c1bn en espe
oies •...:.

d} loe t'rabejadt)res :8 domicl11'0. CUY'8S,' oond í ot one e de tra
be~o no pueden se·r aeim,~18,da,s 8 equellas de los a6al~
·riedo~.~-· .
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e) loa trabejadores que no han alcanzado o que han p8
sad;o los 11m1tes de edad que puede fiJer la legls,\!'..,
olon nacá onaL;-.

r) loe Miembr08 de la fem11ia del empleador.-
También puede ser exoeptuedoe de la obligaoión

del seguro contra enfermedad, las pereonas que tienen
dereoh~J en oeso de enfermeded, en virtud de leyes o
de reglamentos o de con estatuto especial, a ventajas,
al menos equivalentes, en la 'asamblea a aquellos pre 
vistos en la presente conveno1ón.-

~••- El asegurado 1ncapp.z de trabeJer a oon8~
ouenoie deL estado an~rma1 de su ~elud física o mental
tiene derecho e una indemnizaoi6n en espeoie al menos
durante 188 26 primeres semenas de 1noBpac1ded a con 
ter desde el primer día indemnizado.-

La atribución de la 1ndemnlzBoi6n puede ser su
bordltíada al cumpLámí.errt o po~ el asegurado de un perío_.
do de prueba y a le expiraclon de un plazo de espera d.e
3 dí~s a lo 6umo.-

~' La indemnización puede ser suspendida:
a) dUendo el asegurado recibe ya, por otra perte, en·r~

t~d de le ley y por la misma enfermedad, otra in~oQ

ní.z ao í én: .la auapens í.ón ser~ total o parcial segun
que este última lndemnizaclon prevista por el pre 
sente erticulo.-

b) Toao el tiempo como el asegurador no cubra, por el
h~cho de su inoapacidad el ~lempo de BU vuelta nor
mal e.l trebajo o que le esten suspendidos los pagos
d~l seguro o del fondo público;~iem~re la suapen 
616n de la indemnización no será más que parcial si
el asegurado así suspendido tiene cargoB de familia.

o) Todo el tiempo que el asegurado rehuse obeervar,sin
motivo vé'lido, las presoripciones médicas y las in,§.
truooiones relativas a la marcha de lae enfermeda 
des, o se sUstraiga s1nStitorlzaqi6n j voluntaria 
mente al oontrol de la 1nstltuolon del seguro.-

Le indemnización puede ser reduoida o suprimi
da en ca ao de enfermedad resultante de una 'falta inten
oional delasegurador.- ~

.Art.~~;-Él asegurado tiene dereoho gretui te.mente i

El p'~rtlr del principio de' su enrermedad o al menos hall,
ta;la expireo16n del p~r!odoprev1stopa~e la atr1bu ~
cion de la lndcmnizao1on de enfermedad, el tratamiento
por ~n méd1oo, debidamente oalifioado, as~ como 8. lB pro,_ ..
vlsion de medioamentos y de medios terapeutlcos de ca
lidad y cantidad suficientes.

La asistencia médioa puede ser suspendida todo
el tiempo que el asegurado rehuse sin motivo vélido de
conr cemar se a las prescripciones y a 188 1ntruocione 8
relat1vBs e la maroha de 18s enfermededes o descuida u
tilizar la aat s tencí.a pue s te a su disposición por lii"
instituoión del 8eguro~~

,'Art, 5° 0- La leglsleo16n nacional puede, autorizB'.:';"J .
o pre'8orlbir la a,trib.uóibn .de la asistencia médica a
los miembros de la familia del asegurado viviendo en su
oasa y a su cargo; ella determina las condiciones en
lae cuales este asistencia puede ser acordada.-

.'Art" 6°.- El seguro-enfermedad debe ser regido por
"1nst1 tuc i.ones autónomas oc'l.ocade a bej o el control adm.~.
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nietrBtlvo y r;nanclero de .loe ·poderes públioos .y no pe,<t
siguiendo. ning"ln f ln lu.oratlvo.•.Las '1nstl tuoionee sal1 ::
das de 1n1.o~'~."tiiva privada., d.eben sE}r 6bJ eto de un r-eoong
oimiento especial de loe poder-es publlooe.-

I.~08 asegurados deben se·r ll~me:doe' e. partio;lpar en
la gestión de las 1nstituolones'autonoma6 de seguru en~~

cond í cá ones determinadas por la legislaCión n8.010na1,.-
8iempre, la g~8t16n del seguro-enfermedad puede

ser asumida direotamente por el Estado ouando y .todo el
t1empo que la gestión por instituoiones autónomas se ha
vuelto ditíoil o imposible o lnepropiada en razón de o:o~
dlclones ne cí.oneí.e s '0 especialmente por la 1nsuflojf(ñ:f...·~~~
del d~senvolvlmlento de las organlz801ones profesionales
de empleadores y trabaJadoree.-

~o._ Los 8segurado~ee y sus empleadores deben
partlo1pBl" de la constl tuolon de. t¡eoureoe del segur-o-en
termedad.Perteneo~a la leglelaolon naoional ee~atuar 8~

bre la oontribuoión finanoiera de los poderee publlcos.-

Art. 80 . - Un dereoho de reoursos debe ser reoonoc1do
al asegurado en os s o de oontestaoión respeoto a su deze.....
oho _ las prestaolonee.-

Art.~.- Los Estados que comprenden vastos territo
rios, muy poco pobladoB pue~en no aplioar las dlsposioiQ
nes de la presente convenclon en las partes de su terri
tor10, donde a oonseouencia de la débil densidad y de le
dlepers16n de. la población y de 18 insufioiencia de los
medios de ccmuná oacá én, la.. or-gan í.za cá ól1 del seguro-ente!: '
medad, conforme a la presente oon~:Jrc;lon es lmp081~leI~ .'

Los Estados que deseen prevaleoerse ,de la derogacion au-
tor1zada por el presente art .. deberan notificar su lnte)'.
alón, Cf)",'..p:~,1 ('qndo su ratitioaoión formel de .1a conve~C:l.ói\.
al Secretario lA.... ner-a1 de la S. de les N.· Ellos deberan ho
oer oariooer a la Oficina de I~ del !. las partes de ~1 i~
rrltorl0 para las ouales ellos &plioarán la derogs.ci6o. , ·
in<;ioandoloe motivos de su deoisión.En Europa ~a ~rog¡~;
oion, previste por el presente artíoulo no podre. ser l::..y-+

vooada más que por Flnlandle~-

LA OFIOINA INTERNAOIONAL DEL TRABAJO d1rigió a los gob1~._.j
~l". ,.

nos de los distintos' países una encuesta oonteniendo trf.

oe preguntas, relativas a la r.ept:lBáoión d.e .Los acclder.;,.~

tes del trabeJo.-

Estas preguntas fueron oontestadas por oasi to 

dos loe países que tenían ya una organizao16n nacional C;f?...

flnlde o 08a1 definida referente al tema. Las mismas son

las que ee detallan a continuación;

~~M~9__~E APLIOACION DE .LA REGLAMENTAOION

Pregunta N° 10-
Estima usted que s1 la Oonferenc1a decide adoptar

el proyecto deOonvención conoerniente a la repare.ct6n 0.':;



- 173 -

los s co í.dent es del trebaJ o e s te proye.oto debería contener
une. ollÍuQule est1pulB.ndo que. le legislación sobre los ac
cidentes del trabajo debe ap¡loar ee a todss 18S explota 
oiones?

Estima usted por el oontrario que el olimpo de a
plloao16n de la lég1s1ao16n sobre los aooldentea del tre
bajo deba ser limitada a ciertas axplotaclonee o oatego 
rías de explotaciones? En eee OBSO rogamos 1nd1oe.r las e~
plotao1ones o oategorías de exploraoiones que les parece
rían deben Ber exoluídBs.-

Pregunta N° 2.-
Esta· usted de a ouer-d o que si la Oonferenole deol

de adoptar un proyeoto de donvenolón sobre lh x;eperBclónde
loe aoo1dentes del trabajo este proyeoto deb~ra conteneru
na d1epos1oión est1pule.ndo que.,l~ legis1B o1 ón SQcre 108 aE
61dentee de trabaJ o debe exten·de~8e. a todos los trebaJadQ.
r~g oOUBsqoS en o para lae exploted1onee sujetas 8 esa l~

g1&1801on? "
, 1

':1 . , ,"
, ElÉ4tlm~uBted por e~ oontrario indIspensable pre-

veer lBS r·eattiQoione~ O excepct ones en lo que conoierne a
otertos trebaJadores o a ólértas Qategorías.de trabajos?
En este oeso rogamos indioar lasoategoríae de trabaJado
res que le~ pareoería deben ~er exolu!dos.-

RIESGOS cUBIERTOS (detln101tb del riesgo aooidente).-

Pregunte~~3.- '. ' ,
~ma ~etedque el .p~oyeoto de oonvenoión debe

visar los aooidentes e~brever11IQs por el he cho del trabf\.. ·
jb o en oo~e16n del trabeJo'

P~opone úeted una f6~mulé. diferente? O\,1I!lt.-

~~e~tt!ni~itsí~~lHb1¿rl de etlfermed.á¿es pr6fes¡orilllQs B 108
eoo1debtes del trebejo)

~.~1m~\plted q.ue el proyeoto de convenc í.én pued.l1 con tenei
ttM,d1.spoeiolon que enoierre las Bs1m1lac1one. de les en
rer~ededee profesionales de los aooidentes del trebejo?
iRESTAOIONE5.- .

&) Fo~ma de indemnizao1ón••

mgunja N° !'-Est me usted que el proyeoto de oonvenc1&n podr'
conte,er uea diepos101on est1pulend o que en regla generé
les ~ndemn1z801ones espee181mente en 08S0 de deoeso o dJ
j.noape,1de.d grave deberfan ser entregades en forme. de I'l.'I1.
ta salvo en loe casos en ~ue lae ge.rentíee series de un ~\
pleo ~ud101al de 1ndemft1zeo1&n glob~l pudieran eer obteY'!
da.?

b) 6uplemeato de 1.demnia~ol~n por los 8oo1den.es que t~~
nen fte~es1ded de e.1etene1a de U~B tercera persone.-

ft-ggyn'8 N' 6.-
EstIma uated que el proyeoto de oonveno16n púd-'

oontener unA d1spoa101 on eet1pulendo que los eoe1dentaa:
ll~aoedos de entermededes muy graveQ neceQ1tando le es18
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tE)D:~ia cons t.arite de una tercera persona tendrían derecho
a un sup.lemerrtc de indGmJ1tzaci611~¿

e; P.:."33taciones Médicas() ...·

Er.§J~.:J:~.tª~J~~.....z..-
Estima usted qae el proyecto de convenci6n pue-

de contener una disposición especificando que la asisten
cia mádica deba ser un elemento esencial de la repara 
ci6n, que ella sea org~nizada por el empleador, por las
Lnat í.tuc í.onas de seguro correr-a accidentes, o que ella in
cumba a las cajas de seguro contra enfermedad o contra la
invalidez? .

Er eg unt ª__.Hg_J3.....=
Estima usted que el proyecto de convención pu~

de especificar que las prestaciones médicas visadas en
la pregunta precedente deb~rán comprender todas las ve
ces que ello sea reconocido necesario,los cuidados mádi
cos o quirQrgicos especiales?

Pregun~ª, NO. 9,,-
Estima usted que el proyecto de convenci6n deba

contener lmaestipulaci6n relativa al derecho de las vfQ
timas de accidentes para la previsión gratuita y renova
oi6n periódica, durante toda su existencia?de apara t O s
de prótesis y ortopedia, cuya uso será necesario por las
consecuencias de acoidentes, o . para la provisión de un
suplemento de indemnizaci6n en dinero?

Q.AEAN:T IA.§

Er..~!Jrt'téLN3._.1,Ot z.,
. Esta usted de a.cuerdo que el proyecto de conven

c.í.ón deba contener una es t í pu'l.ací.ón relativa a las gara,n
tías que del.an figLJj'lu,:¡:' en toda la Legí.s Lac í ón sobre los
acc í.derrcc s r)sl t:ralx;~.'tic contra la LnsoLvacc í.a del emplea
dor 0 del asogaradov?

.Et2J~Qn~ª_.n"~.~.1:1_..::
E8tima nsted ~ue las legislaciones que se limi-

tan a ~~nsC'J.1i"bir el c'pédito de la vict~.r¡i::\ dGl a.ccidente en
91 ~tl.dJD:·~I\O 0.8 10~1 cl"éd:l.tos !JrivilAg:J.aél.os s o o:..'\e los bienes
6.')1- \-i:r1:l.l].EJadc,'Y' o del aSGguradQ\.~) ofreo8n "!.:t,':lS, garantía :J~!l
s ;~~~.i.e~.t..):lto? .

~:~~::~:~g~-~tt~~;"l,,~¡~.m~f.{~~':;. p~~r~~~ ~.c L'~ ~Ggo~"~.~n~~~n1~~'
g:.l.Y· é~ r...:ec)V8~r' g

a) él. la ~~llstit.uo í.ón de un f'cndo de garantía;
b) a la obligaoión por ~l empleador ~8 aRegura~

::,;.!-::;~ü.~)~~'!J?l'(:.,e~8~ci611 ~~";~a3e~u:~adO!~;~ 8n~r~
.La.:> ,.l..YL-;¡ lJ1.tJllC....one s sorne ulQc.;.Sa.L \,ontll~l Je L
}7,~~ 'i.-;.t(~(., '~.

c-\ .r:.:. la 01"'r;ar;izu.c1.ón. de la resp')nsab:'l~:'dad. cols.Q.
ttva Ó(, Los ~i1lI;leadores por modLo Cle cOI'por.ª,
<d.oJ.1e;-j p2()f(ls:to{~:"'~le8 o j-r:stit1lcionos territQ
\'1 '1 R J 1,.1 ~~ '. .
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E.etlmÉl .ust~d, que el proyeoto de convencá én pue
da ooriteneruue d~eposic16n eS'peolfioan.do que Las juris....
dlooiofiee~nte las. cuales seran invocados los oonf11otos
rela1;-1vó's a :lti".:repare.ción de accádenbe a de trabajo debe
rán sera
a) s'ea de Lnspe co í.one s paree oompuestas de obreros y pa-

)
tr'onee

b s'ea de t'rlbunales comprendiendo entre los jueoes un
n.úmero igual de obreros y de patronee

o) J.~see de· tri\?unales oiviles que deberán oonsul ter en o~
lIded de expertos obreros y patronee, todas lae veoes
que la o'OntestBoi6n. ,vereBrseobre oue s t rcne s profesio

. n-ales y espeoialmente 'sobre el grado de inoapao1dad de
~gananoiat- .

a) sea en fIn, a la vez de inspeoo1ones pares de obreros
y de patrones oomo jurisdiooiones de primera instan 
.ota

i
· y t\~ t·ribunales oiviles,. como jurisdiooiones de

epe Baion.'I '

A LA PRIMERA y' A LA SEGUNDA PREGUNTA OQNTESTARONs

AFRIOA DEL SUD
pIo'e que BU ley se apllo~ a todos los trabajado

res exoepto 8 los de trabajo domestioo y a loe asalaria
dos en agrioultura, siempre que ellos.no, manejen máqui
na,J' m·ovidBS: por fuerza. Ineoénloe o algÚn traotor.En e6~e
oaeot los trabajadores son visados para la lndem~lzaoion

qUe·~l"oue·rda·:,la ley del país.- .
Anade para la Justifioaoión de semejante'aplioa

aión que esta uniformidad en la 8p11.ac16n de la leyes
.ent·er'am·ente 1mpo8lble en raz6n de condá cf one a espeoiales
al Arrios del' 6ud.-

mt!~lla exoluye en la, 2da. pregunta a los obreros qt'B
ganen/de 500 libras por año y B. los empleados en marina y
eJéroito, a los trabajadores Ooasionales y a los asala
riados a dom·1011ios. D10e que la experienoia adqUirida ¡.ur
los gob1ernos,.haoe a estas disposioiones lae mBs razon~

'bles.- .

ÁLEMAN¡.An Opina que dado que ha.y gran cantidad de explotaciones
ouro riee~o de aocidente es mínimo, es imposible que la
legisleolon pueda aplica.ree a t oda s las explotaciones na
o1onelee, y qUe esa misma dificultad en la uniformidad;
exp1108 +8 imposibilidad que este problema puede resol 
verse sobre una base lnterna c l one.l . Por eso aconae ja que
~l px;.oyeot,o de c~nveno1ón no oontenga más que una dlspo
s101on 'por la ·oual, los Estadoe qp11oar{an las preooupa
clones legales sobre aooldentee de trabajo en lBS explo
taoiones en· que loe trabajadores estén mas expuestos al
p~11gro.-

2) En;l1 .segun<l~ pr-egurrta , dioe que la exclusión deIa r.~
parao1on B ciertos trabajadores, responde a neoesidades
del país .1 oplnaque el solo prlnoípl0 sobre el oual to-

'dos los Estados X1e~bros de la Organización Internac10 
'nal'~el T¡sabajo 'podr!an tal vez poner-se de a ouer-do , seria

',Cíue e'l 'monto del salario· no sabrre Júst1f-1oar el r-e ohaso
de: ',~nd.emn1zBclón en caso de aooldente del trabaj 0.-

'i~aL¡,OA~~ &

/. . . ": .. }f~~:~.-~r ~detBllando así lae res -
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puestas:
1} El gobierno estima que la legislación sobre los aoci
dentes del trebajo debe extenderse a todas 18s oategorí
as de explote.ciones y debe fundarse en la exí.atiencaa del
oontrato de trapajo.-

LB ley 9~688 que reglamente esta materia en nues
tro país no eetaolece ninguna restricc16n ae8te're~peo~
to.Ni el oapitel empleado por el industr1al, ni el hume
ro de obreros o de empleados ooupados habitualmente 1 o.on s
t1tuyen cause de excepci6n para la 1ndemnlzaci6n de aoo1
dentes del trabajo: la ley engloba~ ,
1) Las fébr1oes, t~.lleres y establecimientos industria 

les en general, donde se.emplea para el trabejo una
fuerza distinta a la del hombreo-

2) La oonstruoo16n, conservaci6n y reparación de edif! 
clo~1 vías térreas~. puertos; dooks , canales y trabaj os
análogos .-

3~ Minas y oanteras.-
4
5

Transportes, oarga y desoarga.-
Fabrioaoión o empleo. de explosivos, de waterle.e intI!
m~ble8 y de eleotrioidad*~

6) Industrias forestal y agrlo01a, en lo que se relaoio
na a persones ooupadas al tr~nsporte o al servioio de
moto~es 1nan1madoe.-

7) Loe trabaJos de fljáoi6n, reparaolgn y desmontaj e de
instalaoiones telegrátic9s'y telefonloas y de pllrarr!1
yos.-

8} Toda industria o emp~eBa similar qu~ no está oompren
dida en le enumeraoion anterior y que vendría a estar
ulterlor~ente sujeta a la ley por el poder eJeoutivo,
después relacionada al Departamento del TraP?jo,t.e1a
te días al menos antes de la feoha del acoidente.-

Se puede deoir que solo queda fuera de la aplio~

016n de la ley los trabajadores agríoolas oon e~~uelón
de aquellos que estén' ocupados en máquinas accd onade s por
motor~s inanimados, ~lb8 tra~ajadore8 de industrias a do
mloi~~o, y aquellos qUe estan ooupa4os al servioio domé~
tiooj~

El deseo de Sxtender el oampo de la ley. 8 todas
lss e*~loteclone8 ha sido manifestado de una manera oon
creté én los diversos proyeotos presentados al Parlamen
to.-

2) Ala segunde pregunta contie e t ós Fuere. de la limitaoión
basada sobre el monto del salario que nos pareoS explica
bIe estimamos que no hay lugar a estableoer otra 11mlta=
olón pare oetegorf?8 determinadas de obreros.-

Le. ley argentina que hemos oitado no estableoe~
tinoión por la olese detre.baj o que efeotúa el obrero o
empleadobElla admite solamente una exo1usi6p baseda so
bre el salario ,anual.-

En efeotoJ ella no se ep lloa más que e aquello s
que.' no peroiben mas de 3.·000 pesos por' año y oreemos que
este 1fm1 te debe ser ..extendido fl - . .

Hay· que haoer noter,s1n embargo que lasque per
o1.pen un .... salario que pasa este límlte no están privedos
de ..~cüo dé·re oho de. indemniza 016n pués ello s pueden re ola .
mar-Lo s , oonrcrme al derecho oomún a oondloi6n de que el
patr6n haya sido responsable del aocidente.- .

ÁUSTRALIA.
Dividido en SUs varias ae ocá one s de «Gobierno Fe

deral, AUstralia Ocoidental, Nueva Gale s del eUd, Quee aJe]
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d1~ll Taemania, Viotorj.s, la respuesta ha sido en térmi
nos generales mis o menos oomo B:gue~

Á la primero pr-egun te oon'Ge6~a que la. legisla 
olón sobre eooiden'~;es de 'i::;~abaj o debe ap l.á oar-ae a todas
las exploteo1ones, llamando la atenoión el Gobierno de
Viotoria que deberían, l.~ su ori"Gel"'io r exceptuar-se los
trabajadores ooasionales empleados para fines distintos
a ~os de la ocupaoi6n de la profesión o empresa del pa
trono-

A la segunde pregunt a el Gobierno Federal Dáoe t
que ee puede aplicar a todOS los trabAjadores~ No opi 
nando lo mismo 1) Át.lstrBlia Oocidental que maros. la eu
ma máxima de lO libras esterlinas pOI' semana para la a
plioaoi6n de la 1ey<;-- 2) Nueva Ch3.1es del Sud que pide
que se excluya de su e.plioe.c16n a los 'i;;:aabaJadores ouya
remuneración pese de 525 ~ por ano, a los que "'(¡rebaja'>'} a
domioilio I a los del servicio policial ¡ a los miembros
~e familia del empleador que vivan en el domioilio de
este.-

3) V1ueeslandia y Tasmanlsr. e stan de acuerdo con Nueva
Galés, pero difieren en ~~anto a la tasa del 8ueldo¡fi
Jándolo la primera en ros por semana y la segunda en 400
t por afio It ....

BELctIOA
El goblérno de Bélgioa, hace unas oonsideracio

nes, dignaa de ser estudiadas por cuanto dioe entre o 
tras oosas que 6

"81 la 0onferenoia decide adoptar un proyecto
de Oonvenoión ooncer-n í.en te a la repep8.olón de acciden ,,.
tes de trabaJo .. :este Rroyeüto d.eber-La con.~·ener una cla,~
sula ,e~tipu1ando a que empr e sa a d.ebe aplioa~8e la legi,ª
1a010n I.~_

Bería de desear que la extensión del benefi o 10
de este legi~lao16n rue se 10 roSe ampli:~ posible) 10 m~e
completo. Abrazar el con.lunuo de todas J.as empr e aas se...·
ría la soluoi6n ideal en ouarrt o al j,qte:r.e s 1nmediEH:~o de
los trabejadores manuales o Pero sería pe11grQ80 étejarse
seduoir por la generosidad de una tal 801u(':ióntlPe.re. bl
én de los trpbejadores manuales oonviene dotarlos de de
reohos durables¡ de dereohos que tengan una ba8e juridI
oe inoontestable J -

Esta ba se jur:fdioa na deberla ser bueoE'dn en 0"-'
tra parte más que en la ~xistenc1a de un contrato entre
el jefe ~e la empresa y el trabajador man~éQ ~- Este oon
trato t taoita o e xpr-e so eAel contr-ato de trabajo., Hay
oontrato de trabeJ o oeda j"'ez qu.e un obrero se emplea pe.
ra trabajar bajo la aut or í.dud , la v1gilancia) la 0.1reo=
aión, de un Jefe de empresa o patr6n, mediante la ~emu
nera 01 ón a I11 gar por e s te úl ti í.mo s-.

La existenoia de este oontrato que comprende un
trabajo marjuaL pr e aerrtando necesariamente un riesgo IrO
fesional mas o menos grave ~ justifica ella sola la na tü
raleza obligatoria de la réparación del aocidente detra
bajo.- .. .-

El proyeote de canvenoi6n~deber{a pués~ estipu
lar, en general, oue la legislación debería eventualmen
te aplicarse cad.s -vez que hay oonc'luaí ón de 'un contrato
de trabajoo-

La misma naturaleza de lae ooses entr~na por 10
·tanto la neoesidad de prever ciertas exoepcionee,Exis 
ten en efeoto al gunosoficioe que en razón de su par t í-.
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oularlded son reglados por d1sposlq.lones legls1a'lv~s de
mode Ládade s especiales de reparaoion d.e accidentes de ~
beJo.- .

. En Bélglce , dice, los marinos y ge~tes de mar eg
tán excluídos del benefioio de la reperao1on inicua 00 la
ley del 24 de diolemb~e de 1903, porque ellos e8tán'80m~
tidoa e una legls1acion propia, que les asegura en ··oaso
de aooidente una repareoi6n~-.

Por eso, de44e el punto de vista Belga, estos d~
ber!an ser exo~u.ídos del campo de eplloeol~n del proyec-
to de Oonvenoion.- . .

Por otra part~ oiertos .mpleedos cuyo'tratamlen
to máximo se aoerda a la oifra de salarios de obreros ci
l1fioados, son sometidos a los mismos riesgos que estos
últimos ou8ndo están ligados a un empleador, no por con
trato de trebej o, como' esos obreros pero sí por un con ."
trato de prestación de servicios.-

La identided de situaoiones y de r1esgos a ;pe 
sal" de la desemejanza de contratos justifioa una áslm11e
01ón de empleados en cuestión y de los obreros en ouanto
al benefioio de repar8ción~-

Los empleados cuy~ sueldos no pasan de· una cifra
determinada, sea de 1.000 francos por eno, debería ser
pués objeto de une segunda e~oepo16n.-

En ouanto a los ~e servicio doméstioo prop1ame~
te dicho, unidos al petron o ejecutando trabeJos de la
oasa, ell08 no 80n consideradoe obreros, puesto que no
están ligados a él por oontratos de trebejo, se puede oon
siderar qUe alcanzan el riesgo inherente B la vida cOrTl
ente en todo individuo. En lo que les oonoierne, la se
par a oi 6n tendría asiento Juríd1co_-

En ouento el salario de los obreros benefioia
rioe de reperaci6n en virtud de un 'contrato de trabaj o I

oonviene agregar que la eleveción,de su o1fre más allá 00
una cierta tasa no podría ser Jamas pera este obrero mo
tivo de exc'lus í én de suaod í ona repare.ción.-

Pero no serie injusto que la obllgeo1ón patro
nal de repareción fuese limitada cuando el· sale.rl0 alean
za una 1mportanola permitiendo al obrero haoer el mismo
obra, de previsi~n:, asegurándose. ev;entuBJ.¡¡t;.nte un suple
mento de repareoi~n~ Por eso en Belgloe, la parte del s~
lario exoediendo 70100~ranoos por afto no es tomada en oon
e1deraclón para la reparación de la 1ndemnlzaolón.- -

BULGARIA

Oontestendo a la pregun~a número uno, BÚ1~án1a di
oe que, eoqforme a la leglslecion reinante en ese país I

se aprobar8 el proyeoto de la Oonvenoión siempre qu~ e 
11a -se extienda El todos los tr8.bajedores de todas le's ex
plotaolones.- ~

En cuento a la segunda, mantiene el mismo prlnol
pio: ninguna restr1colón o exoepción en lo que concierne
a clertr·s trabl3jedores o a ciertas oategorías de tre:baJ!
dore8.~·

OANADA.

Este nao16rtoon SUs provinoias de Alberta, Colom
bis Brlt¿,ni,c8,. MB'nttoba, óntar ío, Laskatohewen , espresB.¡
sí su op1h1~ón a las respuestas aa.d~s a la Oonferencia.
Páre· Alberta son exoluidos de lfi ley·.~
a) las personas' de empleo ocasional, o empleados par~ 0-
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Dioe que esta legislación se besa sobre el dere~
che que tiene .ci'l ti"abaJe.dor a la indemnizaoi6n l que se d~
prende del prinoipio del riesgo profesional fundado enpa~

te, sobre el contrato entre el empleador y;81 empl~ado en
virtud del oual el '\~J;:,abajo es efectu~do. Pero, segun el gQ.
b1erno de eeta provinoia, no hay rezan 16g~oa que impida
extender la aplioaOión de la ley a todas las 1ndustriaale
tendenoia de la Le gá sLacd én sobre la reparao16n es de a 
largar más que 11m.ite.x- las d í.sp oa Lcá one e ; pero no se debe
olvidar Que la l1miteci6n de la apl1oac1on de una ley 8<Y-
bre la r-eparací cn de aocidentes del trabeJ o está funda da
en gran parte sobre las posibilidades administrativas .....

Opina el gob1erno de Dntario que aeria de deae.sr
que un Proyeoto de Oonvenoión sobre la repareoi6n sea ba
sado en .una f6rmula general a cordando a os da pate una oier.
ta l:;1qlgura par8 de'tie:i:"'mincr los 11mites del campo de apli
dadiórt de 1& ley~~

Pare. la segunde pregunta, manifiesta que el reoQ
nooimiento d~l prinoipio general del riesgo pro~eoional ,
tal como este aceptado en toda le. industria en lo que con
oierne a repare.ción de acoidente del trabajo haoe desea =
ble que t·odos los tra.bajedorea empleados por o en las em
preses que deben asumir 108 riesgos que lea son lnheren 
tes,· sean visados por el proyecto de la Oonveno16no-
En cuanto, a l-ª-P.l'0Y+P:()+,?--ª_ELJ3..~.J~katohewaQ, ha r-espond río d1
oiendo que en el momento en que se pr-epar-aba la oonferen-·
~1a los obreros estaban divididos en dos grup06t opinando
unos que se mantuv í.er'a la ley que regía he sta la actu8.11....
d$d y otros, que debía 'abrogaree en favor de una nueYale~
gislaciÓn por la ~lal 106 fondos destinados al pago de in
demn1zaclonee serfan obtenidos por medio de una contribu
ción del empleador y administrado por una ~ja de ~ensio
nes.--

tros fines distintos al ejercicio de la profesión o funcio
namlento de la empresa del empleador a excepo16n de aque=
llos que pueden ser visados por la ley en apl1cao16n del
artículo 16.....
b) Los trabejadores a domioil10.-
o) Las personas empledas en U~~ industrie. de carécter Bm ....

bulente por les que serié imposible o difíoil, en oaeo
de aoo1dente, fijar la e~tens16n de la r~parac16n.-

d) Algunas oategorÍas de tr'8.bajadoree, empLeados en al ser
vioio de estaciones, po~ algunas emp~ega~ ferro~1arl?s

oanadienses, acompaña~una nota con la nomin~ de las empr~

sas y une aclaracian que dice que algunos trabajadores
pidieron por su cuente la exo iuaí.ón y que otroe lo han s1
dO'por ley dadas algunas rézones de orden aamlnistretlvo~

Para la Oolt.1.I!!~ia Brit¿1'!lo§.i la leglslac16n ;debería apli 
oar se obligatoriamente a todas las explotaqlenes, y une sQ...
la exoep oí.ón podría 8e~ prev; sta en favor q.el servic10 d..Q.
méetlco. Eeto, en cue.nto a le pr lmera pregunta .En cuan t o
B. la segunde1:p:'7f',·:.~:ta da ~espue8ta afirma~lvao-

La. provlncl~ de Msr:.itQ.1?-ª, engloba las dos preguntas dando ~~~

te respueste¡: .)
El c8rnno de aplidacion de esta legls1ac16n debe

ría ser limitado a ciertas oategorías de explotaciones y
no oomprender espeoie.lmente a. las persone S· cuyo trabej o no
presente riesgos, po~ ejemplo! los emple6dos de e~orlto 
rio, el per8~nal doméstico y loe,obreros agrícola84~
La provincia de Dntarl0 re6pond~0 a la primera pre~~nta I

d1oiendo, que allí la ley visa unicemente a oiertas empre
aas que compor-tan riesgos pr or e eá ons Les netamente defini::
dos ....
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. Es conveniente 2 dice el gobierno de la prov1.n
cia no haoer ninguna modificaci6n, hasta qua nd haya
un acuerdo establecido entre las partas 1ntar~sadas.-

. Sin embargo en caso que se decidiese elaborar
una nueva modificación, el Gobierno no dejará de tomar
en oonsideraci6n ~ proposiciones que se han hecho.-

El bogierno de. chile ~e extiende, al centes 
1;;qr, y explica las diversas cláusulas que encierra la
l~y de su país, editada en 1917 y completada enset1~m
bre de 1925 añadiendo que estaría dispuesto a ~doptar

un proyeoto de convenc í.ón extendiendo asimismo "a los d.,g
m~sticos y a los obreros de comercio los beneficios de
las indemnizaciones por accidentes del trªbajo~-

. Esto, en cuantio a la,primera pregunta¡Eti cuajl
~o a la segunda está dé acuerdo que los beneficios se
an para todos los obreros t po~iendo solamenteobjec16n
en 10 relativo al nl1mero de ellos ocupados en ..laexplj¿
tac16n pues la ley de este pa1s fija en 5 el r):6faero roo!
~imo porque considera que una pequeña industria no po
dría soportar la carga que acarrea la indemnización .-

DINAMARCA
- Contesta afirmativamente a las dos preguntas.

~STONIA
Se declara en ravor de las propuestas del Con

~ajo de Administraci6n 1ft. hace las mismas saLvedaéss del
gobierno de Chile en lo que se refiera al n~ero m1ni
~o de trabajadores ocupados en las explotaciones.-

En cuanto al riesgo·profesional no juzga n~~

sario hacer excepciones cuando el salario del trabaja
dor pasa cierto límite.-

FINLANDIA
---------Este país opina qu~~ una convanci6n 1ntarl1a 
clonal no puede estipular que la legislaci6n sobre ac
oidentes de trabajo se Qplidaría en todos lós países a
todas las explotaciones y empresas.- _

Despu~s de una serie de considarac1ones,Fin 
landia responde a la primera pregunta diciendo que se
ría oportuno dejar fUera de la convenci6n las siguien
tes ramas: trabajo intelectual, industria aaomicilio,
trabajos domésticos y trabajos ejecutados pdr obreros
empleados.oQasionalmante.-·

A la segunda pregunta luego de algunas salve
dades dice, que para evitar. grandes gastos, sarfa jus
to que la convenci6h de cada Estado fije los salarios
maxí.mos que deben tenerse en cuenta para la fijación del
monto de la indemnizaci6n.-

ERANCI,A
Dice a la primera pregunta: qU6E,31 pr-oyecbo de

la Convenoión debería contener una cláusula en que la
legislaci6n sobre accidentes del trabajo se aplicase a
todas las explotaciones, dejando fuera a:
a~ a los trabajadores particulares,
b a los funcionarios de administraciones pdblicas

·c a los obreros qua trabajan solos y que acc1dentaunan
te piden colaboración a sus compañeros,-

d) a los obreros agrícolas que emplean miembros de su
familia,
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a) a los profesionales riberales (abogados t arquitec 
tos, ofidinistas? m~4icos),

t) a los empleados de navegaoí.ón marítima p.uest.o que en
casi todos los palse~ tienen legislaci6n es~eclal~

A la segunda pregunta, contesta diciendo que
la legislaci6n debe exténdersa a todos los trabajado 
res.-

CiRAl'i.llRETAÑA
El gobierno de este pa í s dice que dadas Las dJ..

vergencias que surgen en losprinclpios y en los deta
lles de los sistemas da repa~aci6n de aocidentes del ~
bajo en los diversos países, es dudoso que se pueda ~
gar a una Convenci6n que satisfaga a todos e~ general,
de modo que juzgan m~s conveniente que la Coriferen e 1 a
tienda solamente a realizar un p:l\oyecto de recomenda 
oi6n.-

El! gobierno ~nglás está en favor de: que las Ja
yes sobre la reparaciÓn de accidentes de trabajo deben
aplicarse a todas las explotaciones y a todas las oat~

gor1as de explotaciones como lo dice la ley inglesa de
1906.-

Tambián la legisláci6n sobre accidentes de tr~
bajo, segdn su opiniÓn debe extenderse a todos los tr2
bajadores y las ezcepoiones deben ser hechas al perso
nal de salarios más elevados que estc!n empleados en tr~

bajos que no son manuales y por el cual esta legisla 
oi6n no es neoesaria a los trabajadores a domicilio etc.

Daspu~s de unas cuantas OBservaciones en las
que hace resaltar el desnivel del progreso industrial en
los diversos países del mundo, y la'diversidad de cos
tumbres que inciden anlas leyes, el gobierno de la ~
dia dioe que todo esfuerzo tendiente a ·asegurar la un1
tormidad de las disposiciones legislativas est~ desti
nado a fracasar.-

Por ello responde a la pr-egunta 1: tlEl gobie~

no de la India, cree que el campo de aplioac16n de la
Convenci6n debería ser limitado a ciertas oategorías ~
peo1t1dadas de obreros y trabajadores de r~bricastde ~i

nas, de' ti:'ansportes~'" ,
Pregunta 2: Restricoiones y excepo1ones debe

rían ser previstas. ,En gen~ral, los trabajadores cuyas
ooupac:4onesno implioan ri~sgos profesionales y aque 
llos eúyos salarios son suficientes para permitirles ~
oer trente El SUS nedesidades, deberían estar exolu!dos.

ESTADO LIBRE DE ÍRLANDA
----.....-- Hab1a nombrado en ese tiempo una 'domí.s í én en-
cargada de estudiar la legislaci6n sobre reparaci6n de
accidentes del trabajo por ·10 tanto no present~ sus re~

puestas.-

Establece que: "Si la Conferencia decide adoJ2
tar un proyecto da convenci6n concerniente a la cuas 
ti6n de reparaai6n de aocidentes del trabajo, este prQ
yecto debería ostar sometido a un nuevo examen y haoe.t
lo objeto de un voto definitivo en otra sacc16n.-

Establece para la primera 'preguntal:U'lq lista
de trabajadores quedeberían.entraren la legislaoi6n,
lo mismo qua ciertas empresas .y categor:tas de empresas



":"_ 182-

que quedarían dentro de la misma.-
Para la segunda pregunta afirma que para .ier

tas cat€fo~i3S de trabajadores el riesgo profesional es
nulo o casi nulo y sue p3ra otras categorías no es fá
cil dilucidar en caso de a.cidente, las cir.unst34wias
que debn c.ntribuir a h3ecr eonsiderar al accidente e~

mo oC3sionado por el trabajo y por consigui~nte si da~

~ar a indemhiza.ión.- ,
Por eso, el proyecto no debúría extebderse a

todas 18s categorías de 1rabajadorés, pero si preVeer
las excepciones oportunas,-

JAPON
M8nifiesta lo siguieúte~

1) Que el proyec to d ebe r.fa ser restringido 3 las p»iQ
cipales explot3ciones industriales dejando a cada
p9ís,el éuidado de determinar los límites exaclús s~

gún l~s condiciones especiales y las circunst3nsias.

2) El proyecto deberia preveer que la lr-gis13ción so~re

la rep9r~oión de Jccidentes del tr~bajo en los d1ve~

sos países debería extenderse 3 todos los trabaj3do
res ocupados en y por las explotJciones jujetas a e~

ta legislación, bajo la reserva que los diversos pgf
ses puedan estable.er excepciones seGún sus necesid~

des.-

LETQNIA
Las leyes de este país estan fundadas sobre el prin

cipio del riesgo profesional. En la respu€eta dada a la pr~

gunta N0 1 oonsidera poco justo que se excluya a .iertos
trabajadores, raz6n por la cual a pea,8r que e~ Letonia ri
ge para esta legislación ka ley rusa de 1912 y modificada
en 1920 para darle mayor amplitui, ha sido preparado y 'pr~

scri tado al Pa r-Lamen to un proyecto de ley de seguro contra
accidente del trabajo y ~nfermedaddes prof€~ionales que a
barca 3. todos los empLeado s que hasta entonces nab fan sido
excluido s.-

Por eso, 13 Confe renc í.a Int€rn9cional del Trab::tjct
deberi8 adoptar un proyecto atribuyendo un3 1mdemnizaci6n
a los a aa.za r-Lado s vfc t í.mas de acc í den te s del tr"3.b:1jo y de
cnf€rmed3des profesion81es y que este proyecto debería cog
tener un'3 c Lau suLa e et LpuLando c.uc 18. indemniz·3.ión debe
ser 8cordQda 3 todos los 3salgri3dos en tod3S l~s profesi~

nes,.-
2) Si se ~uisiera excluir de la ley de seguros ciertas

c a t ego r-fa s de a se La r í.ado s en las empre ea s que est3n su j e-s
tas a la ley, se contrari3ri3 el principio gener~l del
riesgo profesional. ~n Letonia la ley de repar~c1ón se a
plica a todos los ernpLeado s que reciben aa La r.ío a s y tamb í én
a los 0prendices que no lo rcdiben.-

Opina el gobierno de este p3fs, ~ue el pxoyecto de
convenci6n debería tener una cl~usula estipulando que la
ley sobre accidentes de t raba jo debe extenderse a todos
los trabsjadores, sin tenor en cuenta la importancia del
S8.1·lrio y sin e xclu1r a lo s no a aa Lar í.ado S agregando que
h3sta los pntrones de pequeñas empresas que trab3jan ellos
mismos y 4ue pudiesen ser ví8timas de.3ccidentes tengan l~

posibilidad de asegurarse libremente.-

NORU~GA

------Pregunta l.-La legis18ciod d€bcr!~ ser limit3da ~ 138

explotp~~~R5~aq~~_tf~iig~%~tligigAca~os~i~~80&ebcr!a•••
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extenderse a todas las personas ooupadas en o para la e~

plotaci6n.- e

El empleador debería, si lo desea beneficiaroo con
el régimen de seguro en las mismas condiciones que el em
pIeado.-

PAISES BAJOS- ...------.--ra-respuesta de los países bajos es como sigue ~

NQ 1) La reparaci6n de a.ccidentes debería oxten~
se a todas las explotaciones. El anteproyecto de ley so 
bre enfermedades y sobre accidentes de trabajo ha adopta
do co~o principio, el seguro de todos aquellos que ejecu
tan un trabajo remunerado, sin distinguir si este trabajo
se hace en una empresa o no, y sin distinguir el g~nero de
trabajo.-

Na 2) El proyecto debería contener una dispos1 
ci6n estipulando que la legislaci6n debe extenderse a to
dos los trabajadores ocupados en o para las explotaciones
sujetas a esta legislaci6n. Sería necesario hacer exoep 
ci6n para los parientes en linea directa domiciliados en
la misma casa.-

E.º.~OÑIA
Analizando las respuestas por este país dadas'vi

·mos que encierra casi los mismos criterios que el gobier
no de Latania.-

Como ~l, opina que la lc~:i.s1.o.cil~n do bo aplicarso
a todos los trabajadores y a todas Las G_";:pJ:~cs:'~s ,:2!~o rr:~·~.\:';'

asa aplicaci6n no ha de tenerse en cuenta el l:lc.rOl~ 0 l'l~,J 

nor riesgo que corre el empleado, la categoría de la uro 
prasa etc.

El gobierno polaco es contrario a la aplicaci6n
de restricciones sobre la base de categorías de salarios,
y no admite que el seguro contra el ries.go sea dejado a
la previsi6n del trabajador.-

Tiené la intención asimismo de basar todos los
seguros sociales en "Cajas de enfermedad" adaptado el cam
po de aplicaci6n de la reparaci6n de accidentes del traba
jo y de invalidez a aquel del seguro contra la enfermedad
que engloba a todas las personas empleadas en virtud del
oontrato de 10caci6n.-

RUMANIA
Dice que ser:(a::\de desear que la legislaci6n se a

p11case a todas las explotaciones pero que, la realizaci6ñ
de este deseo traería numerosas difioultades creyendo con
veniente exeluir del proyecto de convenci6n algunas peque
ñas explotaciones industriales, comerciales y agr1colas ;
qna no utilizan m~qu1nas, motores mecánicos o materias e~
plosivas.-

Tambi~n, segdn su opinión se deberían excluir a
los trabajadores cuya remuneraci6n pasa cierto límite y
los asalariados que, están fuera de los riesgos proptos 00
la empresa misma.-

REINO DE SEJl..Y.lO:S·~··' ..~"30A~U-li§J;!_QY§l.NQ-.2
A la primera pregunta respondo que la l-.cparDc:L/n

de accidentes de trabajo debe apl:l.c.:lrso Q t.odas Las ex»"...:
taciones excepción hecha para las oxp.Lc t.ic ::.()n8~ a;:;l"·(.coJ.n~~

que no emplean m~quinas movidas por motores.-
A la segunda pregunta responde diciendo que la

convenci6n debe tener una cláusula estipulando que la 1e
g1s1aci6n sobre aocidentes de trabajo debe extenderse a
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todos los trabajadores, comprendiendo los aprendicest~

nual.es e intelectuales sin distinción de edad, sexo o ~
oionalidad.-

SUECIA
El gobierno de Suecia opina que una convenci6n

que se propone tratar el ouestionario enviado a los paj
ses! rendirla reales servicios si lograra unificar la ~
gis aci6n. Dice que a la primera pregunta responde con
la opini6n de que la reparaci6n de accidentes debería ~
plicarse a todas las explotaciones.-

En cuanto a la segunda tamb1~m opina que debe
r1a hacerse una legislaciÓn de carácter general tanto en
lo que concierne al trabajo oomo a los trabajadores de
jando a ciertos paises la posibilidad de hacer excepc~

nes sometidndose siempre a la obligación de advertir de
ello a la Oficina Internacional del Trabajo.-

SUIZA

ta 1:
Este gobierno dice en su respuesta a la pregU.rr';~~)

Desde el ,punto de vista hist6rico, el seguroda
accidentes tiene su punto de partida en la legislaciÓn
sobre la responsabilidad civil que no se extendia más
que a la industria propiamente dicha, con exclusi6n de
agricultura y comercio.-

Nosotros opinamos, que, una convención interr~

oional no dabe, pasar esta primera etapa y debe dejar de
lado el comerc10 y la agrioultura. Ella debería preveer
siempre que, en los establecimientos que presentan un ~
r~cter mixto, la parte industrial del establecimiento s~

rfa sometida a estas disposiciones.-
En su respuesta a la pregunta NQ 2 dice:Noso 

tras somos de opini6n que los trabajadores empleados oon
remuneraci6n por un jefe de establecimiento deberían b~
neficiarse con la legislaci6n sobre accidentes. Agre~~
r1amos tambi~n los aprendices y los voluntarios aunq ue
no estuviesen remunerados.-

Estimamos que la convenci6n no debería aplica~

se a los asalariados .. r ..que est~n ocupados en los traba 
jos derivados de la vida privada del empleador y de su
familia y que ella deber~ dejar a caGa Estado el cuida
do de decidir la admisiÓn de parientes del empleador en
el ndmero de beneficiarios de la ReglamentaCi6n.-

CHECOESLOV4Q!lJ.A
Despu~s de onumerar las diversas categorías de

explotaciones a las cuales se aplica el seguro-acciden
te, esta naci6n contesta a la primera pregunta diciendo
que, seria deseable que este seguro~accidente, se apli
case al mayor ndmero posible de empresas; y que en che
coeslovaquia se manifiesta una tendencia a la extens16n
del seguro accidente más all~ de los limites fijados par
las disposiciones legales,a otras categorías de indus 
trias y de oficios, a ciertas categorías de empresas CQ
marciales, y a empresas' agrícolas en general.-

Ahora bien, en razón deq~, ro algunos Estados el
seguro-accidente es general y visto la dificultad teóri
ca que surgiría para determinar en la convenci6ri toda la
serie de empresas SUjetas al seguro-accidente, proporm,
para la de'limitación del campo .de aplicaci6n del seguro
accidente, hacer uso de una fórmula general que permitl
ría a las LegLsLacLones de los diferentes Estados hace r
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excepciones para ciertas categorías de empresas en que
no hay ningdn peligro espegifico de accidente o bien en
aquellos en que la Lmpor-tancí,o es m:tn:i.ma~ ..

Para la segunda pregunta propone~ que todas las
personas pasajeramente U ocasionalmente expuestas a un
riesgo accidente, deberían ~star somotidas al soguro·-a.st
cidente. Pero en raz6n de la diversidad de legislacio - .
nas de los diferentes paises, así como a la gran di!i -.
cultad t~cnica que hay para enumerar con exactitud a e
sas personar seria oonveniente proceder como está enUD
ciado en la respuesta de la primera pregunta.-

R.m.SGOS~ CUBIERTOS

BESPUEST-8:-~_~ ..1P,.._'b_~PR~gU~..:A

NQ3yNQ4

AFRICA DEI, SUD
-----~-A la pregunta 3 dice que la f6~mula empleadaen
esta naci6n es considerada como plennmente apropiada a
las condiciones eXistentes en el territorio de la Un16n.

En cuanto a la pregunta euatro dice que en el
pa!s ya hay leyes que tratan las enfermedades profesio
nales y agrega que a su debido tiempo se har~ una enon~

ta apropiada l para examinar el problema de la incorpor~

oi6n en la llsta de enfermedades profesionales,de afec
ciones que podr1an ser consideradas eventualmente como
susoe.ptibles de snbr-ar en el campo de la aplicaci6n da
la ley.-

ALEMANIA
Dice a la pregunta tres que parece oportuno de

renunoiar a dar en el proyecto de convenciÓn una defln1
ci6n precisa de accidente de trabajo, porque las autori
dadas judiciales de los diversos Estados se encontrm1an
en la necesidad de acomodarse a esta nueva definiciÓn y
tendr1an que buscar si esta nueva definiciÓn no varia 
ría la noci6n de accidente de trabajo que basta enton 
oes se tenía en el país, en virtud de la leg1slaci6n O
de la jurisprudencia.-

Por supuesto ello daría lugar él una lncertid~
bre enojosa que hay queevitar~-

Por 0110 dice, el gobierno alemán no acepta la
definici6n do accidentes de trabajo que figura en el t~
to de la pregunta ndmero 3~-

En cuanto a la cuarta propuesta 7 dice que ,se 
ría de desear que los asalariados reciban una indemniz~

ci6n en caso de infermedades pDoresionales~ Pero eanoel
punto es dificil d~ resolver por las dificultades qua
presenta en la legislación de cada país, sería oportuno,
para tratarlo un proyecto de convención distinto al pr~
puesto y analizado en un plazo de tiempo mayor.-

ARGENTINA
--------Nuestra patria dice que su ley visa en el art.
1 los accidentes sobrevenidos durante la duraci6n de los
servicios y durante el tiempo del trabajo y tambi~n en
casos fortuitos o de fuer;za mayor inherente al trabajo. ~

Esta fórmula suficientemente amplia, tiene una
abundante jUrispru.to't,~~c1a que la ha interpretado confor- ..
me a esta amplitud~-

Después de citar los decretos que asimilan las
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enfermededee prof'es,1onales a los aoc,1dEll tes de~trabe.jo
y luego de enumerar/les .. el gobierno argentino .ha oonte..A..
tedo a l~ ouar-ba p~:egunta diciendo qt;e: Eet1mi3. que 1...3
oonvenolon que se deba edopt8r debera oontener.una olau
sula tendiente· a eéim11ar las enfermedades profeslona 
les a loa aocidentes del trabajo, tal oomo nuestra le _.
g1s1aolón lo espeoit1oa.-

#!STRALlA
Oon sUs divisiones de Gobier~o Federal¡Auetra

11a Ooold~~tal, Nueve Gales del Sud, Queeelandla y Vic
torla asten de acuerdo en la respuesta a la p~egunta 3
dioiendo que el proyeoto de Qonvenolón debería visar loe
aooidentes aoaeoidos por el heoho del trabajo o en ooa
sión del trebeJo.-

Sólo Tssmanla haoe una salvedad dioiendo que de
b~r:(en ser exoluIdos. .-
a) los aooidentes imputables a una falta grave y volun

taria del trabajador;
b) los s ootdente s 8obre~enldoe al trebaJador yendo el~

bejo o volviendo de el.-
Bu respuesta a la pregunta 4, lB han oontesta

do así, los Estados arriba altedoa que oomponen Austra
l1a:

No hay ningún inoonveniente en que ese proyeo'"
to d.e oonvenoá ón o ont enga una di sposfolón que a ei m11 e
las enfermedades profesionales & 108 aooidentes del tr~

baJo.-
Queeelandla cita algunas enfermedades que po 

dr!an tratarse espeoialmente y Taemania no oree oportu
no que el proyeoto de conveno16n oontenga ~na dlsposi 
o!ón que asimile la a ent'ermedade,s profesl:onalee a los a~
oldentes de trebaj o porque, segun ella, lOB,_~i:'~Gro8 y
loe trabajadores ~etalúrgloos, dedo su oaráoter mlgrat~
r10 eon dif!olles para fijarles la responsabilidad de un
empl~ador determinado e imposible también que la 1egis
18010n sobre aooidentes de trabajo pueda ser aplioada de
una manera equitativa a loa Boc1dentes de trabaJo.-

Los países que se enumeran a oontinuaoión es 
tfÍn de aouerdo en oonsiderar que el proyeoto de oonven
:o16n debe basar lo~ aooidentes acaeoidos por el heoho del
trabajo o en oaaalon del trabaJo& Belgi08, Bulgarla,Ca~
nadé {Oon sus provino1as delAlberta, Oolomb1a Británica,
Manl~bal "ntario y Saskatohewan), Ohl1e, D1namarca,Es
tonia, Finlandia, FrBnc1a, Ind1a, Estado Libre de Irlen
da, Japón, Noruega, Países Bajos, Polonia, Rumanls /Sue=
ola, Suiza.-

En ouen to a ~ran Bretaña dioe que es oas í, impo
al ble lleger a un aouerdo gellleral sobre una fórmula de::
terminada y o~ee que sería preferible, en lugar de aaop
ter una r6rmula uniforme, atenerse a una expreei6n gen'e"
ral/ t~l como' Aooid.atee de trabajot.- -

Italia en camb10 después de una serie de consl
deraoiones en las que espéolfloB ouando un aocidentese
ha pr oduoádo lnmed~atamente de une. oauaa depend1ente del
trabejo, o durante el trabajo, o en el lugar del traba
Jo, d;'oe que por ello sería ouestión de espeoifioar clén
loe terminas y no visar solamente los aooidentes que 80
brev1enen por·el heQho del trabajo ~1notambién todos~?
aooldentea que ee produoen en ooas100 del trabajoe-

En aquelle 008816n el Reino de Servloe,droatas
y Eslovenos dijo que la oonven~ión no debe visar sola 
mente los accádenne a sobrevenidos por el he oho del tra·-·
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bajo y en ocasión del trabej 0 1 pero si los aooidentes 2
ourr1do8 al obrero durante el trayeoto de su oasa al lu
gar del trabajo y el regreso, así como los aqo1dentes q3e
oourren a loe obreros enoergados de una misión oualqui,~

re por parte del empresario_"
De la misma opinión ea Cheooealovaquiao-
A la cuarta pregunte responde Bélgioa que no ~

sea que se 1noluya en el proyeoto d.e la oonvenoión u na
disposioi6n que ootltenge la. .asimilaoión de las enferme
dades profesionales a los aooidentes del trebajo.-

Según el ,orlterl0 Belga, estas son doe nao10 
nes muy d1st1ntBs.-

En 'oas1 todoa loe oae08 la enfermedad profeal0
nal resulta de una alterao16n progresiva del organilmo
por el heoho del ejeroicio normal y previsto del traba
Jo, por lo tanto la reparaol &n de los daños pz-ovooad c a
por estes enfermedades podría ser objeto de una oonven
o16n espeo.1el.-

Bulgar1a, Oanad~ Oh11e, Dinamaroa, India, Ja
PÓP, Letonla, Noruega, Paíees Bajos, Rumanl~, Re1no de
Servioa, ar~atae y Eslovenos, Bueola, ~11za~ Oheooeslo
vaqula, eetBn de aouerdo en asimilar ]Pe entermedadee~

fee10nalee a loe aoo1dentes del trabajo, no así lae o 
tree naoiones qUe d10enl Estonie ooneidera que las en
fe~medadee profesionales Bon un problema totalmente di
terente a aquel de los 8oo1dentes de trabajo y que por
lo tanto debe ser tratado diferentemente y dejar el a ~

eunto pare una oonferencia ulterior.-
Franoia lo mismo que Estonia pide se deje el ~

sunto ~~a tratarRe en otra oonferenoia.-
y del mismo oriter10, eon Gran BretaBa, Ital.1a y

Po10n18..-

RESPUESTA A LA PREGUNTA N· 5

(Referente a formas de lndemn1z~o16n)

Oontestando a la 5a~ pragunta optaron por la ~

flrmat1v8¡ Alemania, Australia divididos los gobi6rno8
de SUs estados en dOB opiniones. Mientras que el estado
de Australia Oocaldenta l , Queeelandla, TasmB.nie y Vlo·to
rla dan SUs respuestas af1rmativas, Nueva Gales del .Sud
opta por la negativa, señalando que la legls1aci6n del
paÍ~ t1ene diversas formas de pago según el aooidente y
segun el aouerdo que haya entre empleados y empleadores.

Bélgioa Finlandia Fre.ncia, Italia, Japbí1¡Le
tonia, N~ega, Loe Paises Bajos, Rumania, Sueoia, Su1~
za y OheooeslovaqulB no tienen inoonveniente que el pro
yeoto de oonvenolón se 1no.erte una oláueula en la que se
estipule que el pago de la lndemnlzac16n eea en 1: arma
de renta.-

No opinan de la misma forma, es deoir, optm pr
la negativa,

Atrioa del Sud, que no oree que la lndémtd.za .-~
01ón debe háoerse en forma de renta sino que opina qUe
f:\e deba de'j ar '8 oada :¡:eíe la libertad de estipular el In.Q.
do de oubr'ir díoho pago.-

D1~amar0a dice que oada país debe ser libre de
f1Jar la B tormas de prestaolonea teniendo en cuerrta sus
oond1oiones 1ndue"tr1ale.s y otras oondicione s na oa.onaje s &

INGLATERR.A
En este país la 1nde'mnizao16n en caso de deoe-
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so es dada por el empleador al. tribunal en forme global';
pero entregada a los que tienen d~reoho eegJn l~ fome~
el tribunal 1ndlquee- .

El gobierno Br1tánioo puéa, está, eh favor de la
inseroicSn en el proyeoto de oonvenoión de un!d1spoel .;..¡

olón est1p:J,1i!: '~'.:> que en Q8S0 de .de ce so la 1l1dSmn1zao1ón
deberia ser bajo ltl forme de renta o blén da'i':'a la auto
ridad qompetente el oontrol de le. inversión 'de la lndern
nlzao10n.-

En caso de inoapaoidad opine queme 'debería da~
la lndem~lzao16n en forma de entregas hebél,.pmanarles.
La

bo
p1nl on de E§TONIA es oomo sigue I Laa j;ndémnlzaolone.'s: '.

de en de~r8e baj o forma de renta Y, solamente ouando]a~
te es débil puede ser oonvertida en'una 1ndemn1zao1on p~
gable en una sola vez.-

LÁ INDIA
Dice que esa prégUnta es d1fío11'de responder I

por ouento depende esenoialmente de las oondio1ones exiA
tentes en los diferentes pafses4- .

ITAL!A
Di61 a eete pre~nt8 la reBpu~$tá siguiente.
En Viste. de la di v'ers1dad de sistem8 s adoptado s

en los diferentes peísesIBrael ¡$go de:.·lae 1ndemn1za o l .Q,
nes deblde,8 e. aco í.áente a dé trebeJo y ·l~. d1verslde.d de
vente.jea y de Lnconvenáentes que presenté-h tanto el sis
tema de pagos bajo forma de oapitel, ccao elslstema de
})l1go baj o forma d.e renta. el gobierno i;taliB.no oree que
es prematuro, s1no lmpo,ible 1neerter eh el proyeoto de
oonves o í cn reglas relatlve.s e. la forma baj o la oual la~
parao16n debe ser aoordad~~-

Dloet Sería mejor, en lugar de determ1nar en el
proyeoto de Qonvenoión el modo de pego;de 1ndemn1zBoio 
ne8, dejar a óada~pa!s la libertad de t;~arlo de la men~
ra que le pareoería más oonveniente segun ~s oondloio 
ne 8 part1oufare e y la s dir aunetano1ae.-

.POLONIA l ',

'~:t?e que la inseroión en el proyecto de oonven
01ón de una oláueula formulada de una manera general no
pa r soe r-ecomendabl,e parque no impone oom.Pt.'dmleoe Y deja
a oada pa1e lé libertad de ,trazBr loe lím1~eB de la ~e ~
gla general y de introdUclrexoepolonee~ No sería pues g.
til en eloaso que se ~legase a nacer' aa.optB~,por 106 pa~

ses i~teresados; el;princ1piode lndemn1zaoion bajo for
ma de renta pagadera en una sume. global bajo reserva.-

PREQt.1NTA N- 6.;....
(Referente él suplemérito de 1nde~h1~ao16n par ~s

acoident~.(I.os que tfenen neoesid.ad- de le asistencia de u-
na teroera ¡;er sone J .- ,

OontestAron que estában por la respuesta afirm~

Afrioe. del Sud, Alemttn1a(que ba oe algunas acla
rao1ones respeoto de las libertades d.e oada naoi6n en lo
cbndernlente ~ grado de lnoapa o1dad del aooldentedo),La
Repúbllce Argentina, Australia (slem~re oomprendiendo en
el~ al gobierno Federal' (afirmativa) Australia Oooiden
tal (afirmBtiva) Nueva aB.lee del SUd (negativa) Q,uees18J1
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dia (negativa) ~esmánla y Viotoria (af1rmat1ya) Bélglca~
que opte tambien por la afirmativa pero op1naque el e~

p~emento de 1ndemn1zaol&n no debe ser superior a una t~
sa de 1 100%.-

BULGARIA
Dioe que la indemnizaoión puede ser mayor que

la gananoia del salario y que en oaso que haya neoes1 
dad de teroeree personas para as1etlr al acoidentad01.s~

ría reoomendable la fundac16n dé as110s oomunes_-

Oon sus provinoias de Alberta, Oolombl.~ Britl
niea, Manitoba, Cntarl0,y Saskatohewan, F1nlandl&,Fran
cí a, Jap&n, Letonia, Noruega, Países Bejos, Polon1a.,Rl l 
manis, Reino de serví os, Oroates y Eslovenos, Suecla,S\ü.
za, Oheooeslovaqula,-

Ponen reparos a esta pregunte.l

Diciendo que el goble~no es de opinión que el
obrero que no re6ibe asistenoia médioa y tarmaoéutloa
gratuira tendré derecho a un suplemento de lndemnlzam6n~
Pero habré luger de preveer en la convenoibn que se ha
rá exoepoión ouando la legislaoión obliga al patrón El
proveer a loe obreros asistencia médioa y medloamen t o s
hasta BU wra completa.-

DINAMAROA
Estime que este problema es de una naturaleza

tart e~eoiel que será prefer1ble dejar la soluo16n a o~
da pa!s.-

ORAN BRETANA
Dioe que flN1nguna demande relativa a la neoe

sidad de adopter una d1spoe1016n enáloga a la que es s~
gerl<;a en esta pregunta, he. sido pre~enteda 13.1 gobierno
Britanlco y por lo tanto es de opinian que no debe ha
oerse distinoión entre estos oatos y loa oasos de inca
pacida d grave.~.

,. Gran 13re~aña no puede .J>ués, sin un suplemen t o
de 1nformacione~ y un e~~men más profundo formular una
opinión sobre ese ptinto eM

LA INDIA

IrrALIA
Después de una ser\e de ooneiderBolones, opina

que el proyeoto de oonvenclon no debería tener ninguna
oláusula en el sentido ind1cs·do en la presente cuestión
y dar a oeda pe.fe la l1bertB.d de reglamenterlo segÚn lac
difioultades que se presenten.-

PREGUNTAS 7.-. 8,. 9;
Referentes a prestaoiones medloes.-

AFRI CA DEL SUD
Responde:
Pregunte. 7.- Las d í.spoa í oí.ones a tomer- han da

do en la practica resultados setisfaotorloe.-
Pre~unta 8.- Atlrmativa.-
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Pregunte 90-' Afirmatlve.-

ALEMANIA
Engloba las preguntas dlclendo~ que siempre ee

ha dado gran 1mportenoia ~n el pate, e dar a 1688001 
d.entados un ·tratamiento médí co oompleto porque ee esti
ma qu s la res'heureoi6n de la oap aoldad de trebaJo es ~
ferlble al pago de pen8i&n~- -

El aocidentado debe también tener dereoho El ser
pvovieto de aparatos de pr6tes1s y de ortopediA aei 00
mo de otros aooesorios neoesarios para asegurar la ef1-;
cacas del tratamiento o para atenuar las cónse ouen o á a s
del eo01denteo-

En lo que oonoierne a la renovaoión ae los epa
ratos opina el gobierno alemán que eleooldehtt'u/J debe:':la
pa~er una parte de los gastos de los aparetos:a renovar,
pues la experienoia ha demostrado que los aoo1dentado6
cuidan muoho 108 aparatos de que son provistos sl saben
que deben oont~lbulr a renovarlos.-

REPUBLldA ARGENTINA
Responde a la pregunta Te ; diciendo que la ley

argentina obliéS8 13.1 patr6n a proporoionar as1stenoia m!!
dioa y fermaceut10a el aooidentado oonsiderándolo oomo
un elemento esencial de la repar801~n.-

Responde afirmativemente e la pregunta Né 8 y
dioe e la ge. que el proporoionar apBratos de prótesis y
de ortopedia es un prlnolp10 más aoeptable que el pago
de ind.emnizaoiones porque pcdr!an ser utilizados para .Q.
tro fin qUe aquel que inspira su inolusión en el proye~
to de oonveno1ón.-

AUSTRALIA
---------domp~endiendo:

Gobierno Fed.eral que responde aflrmatlvamen t e
a las t~e8 preguntaB~-

AUs"iJre.lia Ocoáden teL, QueeelandlB¡ Taemanla y Vioto r la
que igu81mente oonüe s tan aprobando con la afirmativa Jas
, preguntas, no as! Nueva Gales del Sud porque dice que
el seguro de invalidez es de oomp.eteno1a del Gobierno F~
dereJ.. 0-

BELGIOA
Dioe a la p~egunte. 7 :que'¡ ~qnBidera que el cce

to de los cuidados medioos y farmaoeutloos y hospitala
rios forma 'parte de la repe.raoión.~- Pero que le.~?:'~!": ':',1 de
organlzao1on depende de las legislaoiones de los pblses
intereeBdos~- .

A la pregunta 8 dice que deberla dejarse a la
apreoiación de loe go~i~rnos yb; que el interés .de los d?:.
do:res de la indemn1zaolon es el mejor garante de la er1
aBoldad de los ouidadps de lss v.íotlmas 0)- -

Á la pregunta 9 contesta dioiendo que al hablar
de estos aparatos se entiende.que son loa apropiados s:J.
tratamiento de la enfermedad que resulta del accí de n t o
porque si es por ouestiones de oonvenienoia pereonro. ~

por es'bética. y que no 'tengan por objeto hacer r e ouper-ar
la oapaoí.dad de trabaJ o la lnd6m~lzaolón 6S desoartad8. Cl

No se puede tampooo segun el orlterio belga r~
nevar perpe~uamente loe aparatos, es ne ce sez-á o un regln
mento que de Un oar$oter definitivo a la 1ey.- -

~~
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aonteste afirmativamente a la pregunta 7,8 y 9
aolarando que ellas están de aouerdo con la legislaoión
del pat's,-

Oon SUs provin.cles oontesten todas afirmat1 V8
mente a las; preguntas antes oltades.-

Oontesta afirmativamente a las, preguntas Y~
oe además oomo una ampliaoiÓn de la 9 que las compañí 
ae de seguros deberían tener aunque por ouente del pa
trón, institutos de reeduoaol~n profes1onal y que para
ello habría que inspirarse en el progreso que se ha he
oho durante la guerra oon la reeduoaoión de loe mutl1a
dos.-

PINAMAROA
Reohaza oon una negativa las tres pregunta~ .-

ESTONIA
Oontesta afirmativamente a las preguntes 7 y 8

y haoe una aolarac16n a la 9 diciendo que es preferible
dar el aparato al aocidentado para tener :w segur! d él d
que no se malgas'ta la lndemn1zaol~n y que, en ounnto a
la renovación lo considera asunto de oriterio, po~ o~
tO'''~Bit1ss faotores contribuyen a que esa renov801Ón sea
más o menoe freouente por lo tanto no debería esta par
te insertarse en el proyeoto de la oonvenOlón.-

FINLANDIA
Su respuesta es afirmativa a les 3 preguntas~-

FRANCIA
También vota por la afirmativa de laa 3 pregu~

GHAN BRETA1\1A
A la pregunte. 7 dLoe; ':IEl goblerno oree que bai.

te que el proyeoto de oonvenoion estipule que oede Est~

do debe tomer medidas sufioientes pare asegurar a loe ~1
tereaados la asistencia médloB~- -

A la 8 dloe que en el momento de formularse, u
na comisión real hace una eno\)esta sobre el sistema de
seguro-enfermedad y la ouestion de loe ouidados espeols
listas es uno de los puntos sobre los Quales contestare
la oomisiÓn, por lo tanto el gobierno no puede dar res~
puesta a e~ta pregunta n1 a la siguiente por ouamto su
tema tambien inoumbe a la oomls16n aotualmente en aoti
v1dadta-

donteeta oon la afirmativa a la 7a. pregunta y
oon la negativa a la 8 y 9~-

ITALIA
A pesar que,oonsidera Justifioadas les di8PO~~

oiones a tomarse segun se espec1fioa en las 3 preguntas,
oree sin embargo que el ~roblema no puede hacer qe el 0.9.
jeto de una reglamentao1on internaoional a propoeito de
la rep~raoión de. aocidentes del trebejo, porque en un
gran numero de países, los aooidentados aon vao cor-r-í, do s
por las instituoiones de asistencia méd10a que funoione
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para todos los oiudadanos y que po~ esta razón, toda s~
luo16n pareoe depender estrechamente de le~orme dalas
disposioiones relativas a la 8e1stenc1e m~d1oe que es 
tán en v1gor.-

Oontesta afirmativamente, s1n obJeoiones a lae
preguntas 7 y 8 I no aeí a la 9 que le oree difíoil da
adoptaree lnterneolon81mente.-

LETONIA
Resume as! las respueet~s a las tree preguntas;

1) las oajes de seguros deben organizar lB ae1stenola lJl§
dioe bajo todea SUs formas Y' este ae1steno1e. debe ser de
da oompletamente a título gratuito a las víot1mee.- 2 r
La asistenoia médica debe oomprender le asistenoia de mí
dioos y cirujanos espeoialistas en loe oeSOB que se ne
aea1te au lotervenclon.- 3) Las víotimas t1enen el der~
oho de reoibir gratuitamente y durante toda su existen
01a aparatos de pr&tae1s y ortopedla.-

NORUEG.A
A flrmatlvas.-

PAISES BAJOS
Afirmativas .-

POLONIA
Opte por la afirmativa a las preguntas 7 y 8 Y

también a lB 9 diciendo que no seríe reoomendable 1 pare
la provis1ón de aparatos de prótesis yortopedia,la 1n
demnlzao16n en dinero porque ee correría el riesgo de
que fuese empleado por loe eooidentB.dos pare. otroe ti 
nes c-

RUMANIA
CptEl por la aflrmatlvB de las '3 pregunte'se

REINO DE SERVIOS,OROATAS y ESLOVENOS
Opte. también por la et lrmeflve El§regB.ndo 8 la

respuesta de la pregunte. 9 lo siguiente: Las lndemn1z~

oiones en dinero pueden ser aoord~dae pare la renova M

016n periódioa de estos aparatos ,» .

@EO!.A
Afirmat1va respuest~ para la pregunta 7 l.O,

Lo mismo para la 9 pero oon algunas salvedades.As! oon
s1dera que podria degenerar en abueo ~ renovaoión de
los aparatos de pr6tesis y que solamente podrían sumi
nistrarse aparatos de oonstrucolón menos complioada y
por lo t.anto de preoios no eLevado a,«

SUIZA
------ Pregun~e 7 y 8 oontesteolon ef1rmetlva.Pregu~
te 9 contesteclon afirmativa aolarando que, la provl 
ei6n, cuidado y renovación gratui te de los apara1Ps de
pr6teels es preferible al suplemento de indemn1zao1ón
en d1nero.-

OHEOOESLOVAQUIA
Pregunta 7, re8~e así su oontestao1ónlpropo

nemOB que la asistenoia medioa forme parte integrante
de las ·prestaoiones de seguro-aocidente y que sea 61e~



pre proporcionada por instituciones de seguro contra eD
fermedades; esta asistencia durante un cierto períodooo§
pués da1 accidnete} debería ser proporcionada por instl
t.uc í.ones de seguro' contra enfermedades y, en oaso , de
tratamiento prolongado~ por instituciones de seguro- a~
ctdente?"",

Pregunta 8~- Afirmativa respuesta.-
Pregunta 9" - Afirmativa, rechazando al mismot.iml

po la entrega de suplemento de indemnización, en dinero.

GARANTIAQ

ffi~Q!!~~A9__.lQ.,.:,-]..!.~:J.? 4 -

AFRICA DEL 81JD
-----~·-Daala.s 3 preguntas una respuesta afirmativaJo
mismo que~

l\1E~Ali.It.\

REPUBLICA ARGENTINA
--_.- Dioe resumiendo la respuesta, a la pregunta lO~

"Es ta garantfa existe en nuestra ley porque, conjunta 
mente con la caja de accidentes, se ha creado la'caja 00
garantía" ....

A la pregunta 11, contesta afirmativamente lo
mismo que a la 12.-

AUSTRALIA
-------··-..-Gob1erno Federal.Contesta las 3 preguntas di-
ciendo ~ HeOIDO la ley federal aa,straliana sobre la repa
raci6n de accidentes da trabajo no se aplica más que a
los empleados' del Gobierno Federal estas preguntas no
tienen r6spuestasVe~

AUSTRALIA OCCIDENTAL
--"-"---'-Ife s puesta afirmativa. -

NUEVA GALES DEL SUD
--"-'"'-~--Afrrma:F:rva a la pregunta 10, en cuanto a la 11
y 12 dice ~ "No habiendo sido sometidas al exámen del Pa.r
lamento o de las autoridades ejecutivas, después de la
adopci6n de la ley de 1916 sobre indemnización a ~ tr~

bajadores, es imposible de dar aquí una opini6n sufi
cientemente motivada. La obligaci6n para el emple~ de
asegurarse a una instituci6n teniendo fondos colocados
en valores de Estado, éS un principio del cual es posi
ble que se haga una modificación eventual de la leg1s1~

ci6n existente.-

Respuestas afí.rmat í.vas con algunas o~)jeo10nes

a las 3 preguntas ~ opinando que la organización y Eil. fUjl
cionamientü de los fondos de garantía deber1an ser dejoS
dos a la apreciac.tón de cada pa1s.-

BULGARIA
-_.~._.- Dice a la pr-egunba lO~ItEl proyecto, debe conte-
ner 'Vr~a estipulaci6n rela.tiva a las garant1as que deben
figurar ,en toda legislación sobre. accidentes de trabajo,
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contra la insolvencia del empleador o del aseguradbr ~

Respuesta 11.- Afirmativa.-
Respuesta 12.~ La instituciÓn de un fondo 00~

rant1a no "es satisfactoria pues inmobi11za un cierto 02:
pital. La obligaci6n por el empleador de asegurarse con
libre elección del seguro entre las instituciones some
tidas al control del Estado es onerosa.-

" La responsabilidad coleotiva de los empleado 
res es organizada en Bulgaria unicamente por los fondos
del seguro social. Todas estas cuestiones pueden estar
en a1 proyecto de convenoi6n, cada Estado se reserva al
derecho de elección.-

CANADA
Dan respuesta afirmativa a las 3 preguntas las

gobiernos de las provincias de Alberta, Colombia Britá
nica, Manitoba, y Ontario, no así Saskatohewan que, no
puede responder dado que los obreros de esa regi6n estª
ban en conflicto en el momento de la enouesta.-

Despu~s de algunas consideraciones en los que
enumera los articulas de la ley ohilena que tratan las
preguntas~ dá afirmativa respuesta a las 3 preguntas .-

De la misma opinión son: Estonia, Finlandia y
Francia, Jap6n, Latania, Noruega, Paises Bajos, Polonia,
con leves reparos, Rumania t Reino de Servos Croatas yE.a
lovenos, Suecia, Sui~a, Cheooeslovaquia.-

No as! Gran Bretaña, que analiza conjuntamente
las 3 preguntas y dice entre otras cosas que el gobier
no británico ve la necesidad de garantir da una manera
apropiada a los trabajadores contra la p~rdida de sus ID
demnizaciones a causa de la insolvencia del empleador 00
las disposiciones a este efecto debe variar siguiendo la
situaci6n particular de cada Estado" y el gobierno in
glés cree que cada pals debe tener la libertad de detex
minar las garantías necesarias.-

Opina que as preferible dejar la ~"~s.o1t1.ci6n 'de
la pregunta 10 a la dec1si6n de cada Estado.-

A la pregunta 11 dice que, estas leyes no ofr~

cen una seguridad completa en cada caso, pero qua no es
oportuno prever disposiciones a este afecto, en un pro
yecto da convención destinado a ser ratificado interna
cionalmente.-

En cuanto a la pregunta 12 contesta negativa 
mente.-

Dice ~ "En lo que coneí.erns a las preguntas 10,
11 Y 12 relativa a las garantías que deben figurar en ~
da legislaci6n sobre los accidentes da trabajo entre la
insolvencia del empleador o del asegurador, el gobierno
de que t " el" simple privilegio sobre los bienes del emplea
dor o del asegurador acordado al accidentado para su crá
dito en raz6n de la indemnizaci6n que le es debida , es
insl'fioiente para garantfa el derecho del acciden t ac1 o
por esta raz6n 1 se deberán prever en el proyecto da caD
venc1ón garantlas m~s seguras y m~s realmente eficaces.

Estas garantlas no pueden evidentemente oor las
mismas para los distintos sistemas de leyes reglamentan
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do la cussuí.én..-
En consideraci6n a este hecho, será ne~esario

que el proyecto de convenci6n prevea dos tipos de ga 
rantía y deje a los Estados la facultad de intro d u c1r
en su legislaci6n uno u otro de estos tipos~ si ellos
no han tomado todav1a medidas para garantir el c-r6dito
del accidentado.-

Estos -dos tipos son:
1) . La instituci6n de cajas o fondos de garantía

destinados a cubrir el riesgo de insolvencia
del empleador o del asegurador.-

2) La 1ntrodueción del seguro obligatorio organj
zado sea dejando a los empleadores la liboo ~

lecql 6n del asegurador ostra las institucio ~
nas sometidas al control del Estado, sea impQ
niendo a los empleadores la obligaci6n de prQ
veer el seguro por medio de asociaciones pro
fesionales o de 1hstit~ciones territoriales.
Queda descartado que se dejar1a a cada pa1<3 Ja

~' posibilidad de aportar a su legislación las
modificaciones necasarias.-

E-illISDIQCION

A la pregunta 13 y rtltima formulada a los pa1

ses , respondieron~

AFRICA DEL SUD
--~---Da'respuesta afirmativa lo mismo que ALEHANIA •

.~ REP~_~C~_ARGENTI~ despuds de varias consideracio
nes resume as! su respuesta:"De los dos sistemas s~ge""

ridos en la cuestión! el gobierno argentino estima que
el m<!s apropiado ser a aquel d91'p~rrafo a) a condic16n,
evidentemente que las decisiones del comit~ tengan el
valor de una sentencia pronunciada por lln juezH . -

AUSTRALIA
Divididos cada uno de los gobiernos de su te

rritorio en e
GOBIERNO FEDERAL: Como la ley se aplica sola

mente a losE3Jmpleados del Gobierno Federa1 1 la pregun
ta 13 no tiene respuesta.-

AUSTRALIA OCCIDENTAL
---~_. Dice:"Los· tribunales regionales deberían ser
la jurisdicción de primera instancia y el tribunal de
arbitraje industrial constituiría la jurisdicción de ~
pelac16n'!-

NUEVA GALES DEL SUD
---- Una proposición que serfa examinado por las a.lr!
toridades ejecutivas,. en ooasión de la modificaci6n de
la ley sobre indamnizaci6n de los trabajadores, tiénde
a instituir un consejo de reparac16n de accid6ntes del
trabajo, para asegurar una pronta reglamentaci6nau ~
fliQto y de reducir al mínimo las formalidades del prQ
cedimiento.-

2!.m1ES 4.NDIA
Dice, "los organismos encargados de examinar

los conflictos relativos a la reparaci6n de accidentes
de trabajo deber1an ser instituidos conforme a la clá~
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sula (c) pero teniendo en cuenta la neoesidad de COnvo 
car a los empleadores o consejos de m~dicos~-

TASMANIA---o--~Dicetfque.los organismos que traten la cuestión ~
ber~n ser constituidos por comitós de trabajadores y em
pleadores, como jurisdicciones de primera instancia,y que
las partes deber1an ser autorizadas a recurrir a los tri
bunales civiles Como jurisdiccionas de apelación ".-

VICTORIA
------Opina, "que ne es necesario instituir una juris-,
dicción especial enc~rgada de cortar los conflictos re~
tivos a la reparación de accidentes de trabajo".-

BELGICA
._-'._- Dice: "que para juzgar los conflictos rela tivos a
la reparación de accidentes del trabajo es necesario~

1) Una jurisdicci6n rápida y poco costosa.-
2) Una .jurisdicción de 2 grados t+a. instancia y

apelación) para las causas de poca omucha ·im
pórtancia.-

3) Una jurisdicci6n al menos presidida de un ma
gistrado de carrera cuya opinión deber1a dorai
nar en caso de litigio.-

4) La adhesión de un tribunal de asesores, expeI
tos obreros y patrones siempre que el asunto
versara sobre temas profesionales y especial
mente sobre el grado de incapacidad obrera cqg
secutiva al accidente~-

BULGARIA
-----Dice "que cada Estado debe tener libre elección
para especificar las instituciones juridicas entre Jas c~

les serian enviados los conflictos relativos a la repar~
ci6n de accidentes del trabajou.- '-

Contest6 por intermedio de la provincia de AlbeA
tag" que en esa provincia habiaun consejo representado
por empleadores, empleados y el gobierno y que dicho Con
sajo tal como está constituido parecia ser d~ entera sa
tisfacción de las partes".-

PROVINCIA DE COLOMBIA BRITANICA
-~~...,-~~-- OpTn.a-que-"i--debehaber tribunales formados por un
n6.rnero igual de obreros y patrones tl

. -

MANITOBA
--~---U--Opta en cambio por nn consejo formado por perso-
nas imparciales e independientes, o sino con tribunales
formados de nrtmeros iguales de obreros y empleadores pe
ro con un presidente independiente.-

Opina que cada pa í.s debe tener la facultad de jn~

tituir la organización que le parece apropiada y

SASKATCHEWAN
~-----~No-dá respuesta.-

CnILE
-~-,- Dice dos pué s de varias consideraciones que el i
deal seria someter todas las dificultades resultantes ~e
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los accidentes de trabajo a los departamentos o inspec
cionas de trabajo que .grac í.as a SU~ conocimientos ~6(: 1.

::"~<:""~, , préicticos y jurídicos da las leyes, puedan re-.
solve¿ mucho m~s seguramente que ning~n'otro organismo.

DINA1'1ARCA
--------Op1na que es imposible de enoontrar una f6rmu
la amoldable a una resoluci6n internacional, en esta CU~
t16n.-

Cree que no es posible reglamentar esta oues 
t16n internacionalmente y ella no debe formar parte de
un proyecto de convenoi6n porque equivaldría a una in 
tervenci6n en la política de la organizaciÓn judic1alde
los Estados Miembros de la Organizaci6n Internacio~~l
Trabajo.-

FINLANDIA
--------.Da respuesta negativa a la duesti6n.~

FRANCIA
Estima que el proyecto da convenci6n deber1a ,

contener una disposici6n especificando que tribunales qr
bitrarios serian sustituidos por los tribunales de der~
cho coman para conocer los oonflictos relativos aJa re
paraci6n de accidentes del trabajo, de manera de permi
tir una soluci6n m~s rápida de estos conflictos, y que
ser~ organizado, por otra,parte un prooedimiento de ex
periencia m6dica y profesional.-

INDI,A
Opina dando respuesta negativa.

INGLATERRA
---·'Esttma que "n1ngl1na. d í.spos í.oí.ón de caracter o-
bligatorio puede ser estableoida pero que debe ser dej~

da a cada Estado la libertad de determinar, 'teniendo en
cuenta su situaci6n particular y oomo pueden estos con
flictos ser reglados de la mejor manera".-

ITALIA
Dico que Itel proyeoto de convenoi6n no debería

contener ninguna otra cláusula relativa a la institu
oí.ón, a las funciones y a la competencia de 1éS j urisdi.Q
ciones especiales en materia de accidentes de trabajo y
que en caso da que la Conferencia reoonociera la utili
dad de esas jurisdicciones habría lugar a adoptar una
recomendaci6n a fin de indicar a los gobiernos la mejor
manera posible de organizarlos".- .

DeclaraUque la composición del organismo delan
te del cual serian invocados los conflictos relativos a
la reparación de accidentes de trabajo deber1a t en lu 
gar de ser previsto en el proyecto de convencicn,ser d~

jado a elecci6n de cada pa1s~-
De la misma opinión que el Jap6n es LETONJ~~-

NORUEGA
Dice "que las decisiones de la institución de.

seguros sobre las cuestlones de reparaci6n podr1an ser
1nviadas a un tribunal compuesto de expertos,empleado
res y trabajadores funcionando tribunales de apelaci6n~
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PAISES BAJOS
Da respuesta aftrmatlva.-

POLONIA
Hace una ',serie de oonsideraciones aneLí.aando

oada uno deles pérrafoe que enoierra la pregunta N°13
pero resufue aer/su respueat~ finaJ,:uEl gobierno pola':"
00, es de op1nlon que la oonvenoion debería prever la
partioipaoión de ob~eroe a la gesti6n de 6rganos de ~~
guros o de reparacion de aooidentes de trabajo; oomo
espeoialmente interesados en lo que oonoierne al fun
01 onamiento efioaz de oficioB y un~ reglamentaoión ~
qu~tat1ve ele las presteo1C?nes. Ademas esta pe.rt1oipa-
~;~na~~~~~;~~eyaa::~~:~o~~:~~onfliotosposibles en-

IY1MANIA
Dioe que -el proyeoto de oonveno1ón puede ~

tener una disposioión es,;,JebffJ1cU;.ndo que las jur1sdiooi.2
nas delante de lae cuales seran evocado6 loe oonfllo
tos relatlvoe8 la repare.oión de acoáderrte a del trabe
jo deberén ser :oompuesto de 3 1) Jueces 01 v1le s e.Si8~
tidos por un.~úmero igual de patrones y obreros, para
la jur1sd1oo1on de primere inste.noie. .. 2) Pare. la se 
gunda instancia solamente Jueoes clviles".-

SUECIA
Opina que It es oE¡si imposible lnoertar e st a

pregunta en una convenoion de oaraoter nacional, pero
que podrían inspirarse los países en el prooedimiento
sugerido en el 1nc1so (b) de la pregunta~.-

Dios ~fque esta pregunta entra en el doml n 10
de la organizeo16n judioial de los diferentes Estados
y de sus reglas espeoiales en materia de prooedimien
tos por lo tanto no cree que esta prewunta pueda in 
oerterae en el proyeoto de conveno16n~-

OHECOESLOVAQUIA
.. .Opine. :$sería opor-tuno est1pu.'·ar en la oonven
oi6n que los confliotos relativos a la r epar-acf én de
aocidente s ~~ trabe.Jo serán juzgados por trlbunBJss al.
bltrarlos tehiendo oomo presidente un magistrado de
oarrera, y a títUlo de asesores, los representantas de
los trabajadores y patrones.-

OONOLUSIQNES

El problema, de le. reparaoión eooriém1oa de Jos

1nfortu31os del trabajo, tiene en la Argeht1na jera~

quin oonstituolonal. Dioe nuestra magnífloe Oonst1tu-

o16n en su #rt~ 37J qu~ntodos loe individuos tienen

el derecho de ser amparedos en el caso de disminución,

suspensión o p~~dlda de su oapaoidad para el trabajo,

imponiendo al Estado la o~11gaoi6n de promover regím~
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nes de ayuda; destlnedoe a cubrir lBe oontingenoias e

oonémí.css que crean loe infortunios provenientes de~

gos eventuales".-

Esos riesgos, cuando provienen de lnfortu

n108 ocasionados por el trebajo, ee enouentran oubier

toe por la ley 9.688 y BUs posteriores modlf1caol0 n es

introduoidas por lae leyes 12.6;1, 12.647, 12.921 Y la

1;.6;9--
En el transcurso de este trabajo hemos estu

diado lae disposicionee de l~ ley 9.688, así como el ~

oanee de las leyes posteriores que la modifioan.Fase 

mos ahora B sintetizar nuestra modesta opinión en la m~

terls.•-

LB ley 9.688 fué sanoionada en el a~o 1915 y

representó un importante y trasoendental avance de nU6Jl

tra legislaoión so0181 , las leyes posteriores que la m~

diflo8~on tendieron todas. a empliar su objetivo 1n101al

de mayor proteoci6n sooial, a las eoonómioamente débi~

les víctimas de aooidentes del trebejo o de enfermeda

des profesionales.-

La primera refcrme introduoida por la ley n~

mero 12.Q'1 tuvo en ese sentido un aloance extraord1n!1

rlo; se debió ella prinoipalmente a la d1fusión de la

dootrine eustenteda por el Dr. Unsein, y e los alean 

ce s de le ret1floao1ón de la oonvenc.í én de le Ofioi na

Internaoional del Trabajo, relativa a los eooldentes~

trabajo en··la agricultura. La ley 9.688 oon aloances

principalmente limitados a los trabajadores 1ndustrla

les es empliada a sectores, que en nuestro país tie

nen gran importancia, como son los trabajadores de la 1;a

dustrla for~stel, agrioola,ganadera y pesquera.-

La segunda reforma, le introduoida por la ley
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12~6~7'sl bien de 1mporta1cia, es de aloance m¿a r0duo~

do, se refiere a la 1nterp~eteoi6n anterior sobre 1ncorn.

pat1.bilidad de benefioios entre ,la ley de aocidentes y

las de jubilaoiones y pen~1onas.-

La refor~a eetableoe oon JUstl~la la oompatl

bllidad en el goce de ambas lndemnlzacloneso-

La teroera reforma es más modest8, se ret1e~

re a la forme de oomputaoión del salario bese para la

f1jao16n de le lndemnizac16n~ en algunos oasoe eepec~~

1e8.-

La ousr t a y última re! cr ma introduoida pcx' J1

ley 13.6~9, en oembl0, es de enorme traeoendencla, 00

mo que de ella depende', que un número muy elevado d e

trabajadores puede gozar de SUs benefioios, En este s~

tido debemos recordar que la ley básioa 9.688 oompren

día en sus benefioios a los trabajadores ouyos salarws

no exoedieran de loe $ 3_000 anualee~-

En BU momento el límite de $ 34000 f1jado po~

la ley 9 e 688 "vUVO au JUstifioaoión de e.cuerdo al nivel

ge~eral de salarios imperantes en la épooa de eu san 

016:1, posteriormente ese 11m1teoión de su s a'Lcancea per.
d1ó aot'J.alldad an te el oreoimiento extraord1nario ope

rado en los 8alar~o8, espeoialmente en loe últimos a

~OS, lo que obligó a, la supresión de ese limitam6n que

oon toda Justioia 1nt~oduce la olteda ley 13.~39.~

LaB modlflQBoiones introduoidas a la ley 9588

en lae cuatro reforme~ que ha sufrido, sl bien mejoran

notablemente 108 aloances y loe beneficios, no satis~~

oen los c-:'eseos de loe trabejadores amparados P()~]e mi~·:

me :T_. lJ.eg8u.~ la oportunidad, y en ello se eriouen t: ,...

empeñado el Parlamento por lnte.rmedio de uno. oom1si ó'

'speoiJ.: b í.camer-a L, que desde el afto 1949 se enou- , t;..",'"'
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per-ar pt.,va de::lta·o de POC.iO f una enmienda t ota L de 1Et J.§¡

gielaoiÓn en '\1'igsnQia sobre la ma'teri8 o '"

La san 01 6n de una ley de ándemnaza ca one e por

accádente s del ta-abajo de eumaa estebleoidas, come la

de $ '3cOOO para determinax' SUs benefic1arios¡y ~~ $ 6.000

corno max.í.mo de SUs benef í cf os , como lo señala nU.estra

vieje. ley 9(;688$ tiene los graves Lnconvení.errte a que

la práot loa ha demostrado! especialmente en las época a

en que los preoiaD y 108 sslarios sufren fblotuaoionee

extr'aordlna¡"ias¡ como ha euoeétido en el mundo ent ero d&~

de que termineS la segunda guerra mund.í.aL, En este sen-,

t1do 1f.1 leg.i81'~o16n positiva ¡;u~bentj.ne t:tene un ant:eQ.§.

dente muy importent8 en la ley 13 0 478 sobre jubilacio

nes y pensiones) y es el prinoipio de la f1jac16n pe 

rlÓd.l08 del monto de los benefloios en funoi,6n de un ¡~;

dioe del nivel gener-a L de z-emunerecí.ones suf' io16rrtem~Jl

te r-epr e serrtat.ávo , este princJ.p10 a nuestro juiolo ept\0...

de ser- apJ.loe.ble uamc í.én en la legislaOió¡1 de~·t;inada s

~eparar eoon6mi~mente 108 aooidentes del trab8jo. y e~

;t'ermedade B pz-ore el ona.Le s Q".

Ch"'eemoz que 108 alo8.J,oes de la reforma de l.e..

ley 9Q 688 deben sel' amplios r dE; 8 cuerdo El la ext;rao.¡,'d.,:i

nar-ra ev o'Lucf cn que nue s tr-a .legiAlaoión Bo01aJ.. ha 6:1, _..

canzado en todos los Órden€8 y que la oolooan entre 18.~~

mlfo ad.elante.das estos momento s , Se debe pr-o cur-ar en.

lo posible que la nueva legislación en la materi3 se .f:..

oerque al segur-o so cá a.l ,er, Os{~é sentido oompar-t ímoa 6n

gran parte el de spa cho 'aprobado p on el Se·nado en el e·· ..

ño 1948 .• besaa.o como él.loe eL mismo? en el pX-inc.Ltpio de

la r.I'espon8i~bilid8d soclal il , es decir, con o tvaa p:.~la·'"

bras , en el pr~inc1pio que orlen't,9.todoB los s~Lste ro ;t). 6
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reeponsabl11dBdes individuales, Ello elgn1flca;por 0-'

tra parte, aunque no lmpreeo1ndlblemente, una modifi

oací én tamb1én a la .,' forma de :f'lnanclªr la cuber-tur-a

del riesgo I en la que puede hacerse partioipar tar:lbiál

el propio benet101er10 y el estado.-

Se tiend'e á oubrir en las legislaoiones mo

dernas todos los aooidentes, aún los no eepeoifioamen

te atr1bu1bles al heoho y ooasión del trabaJo~aun CO~

elderando los caeos fortuitos o tuerza mayor inheren

te al mismo, es deo1reualquler aooldente basta que res

sufrido por un trabajador cubierto por el seguro. Por

supuesto son sistemas orientados haoia·el seguro BO~

c1a1, oon aloanoes más amplios que nuestra legi~1~~1

sobre aao1dentes, específioamente lim1tada en BUS al

oanoes a los riesgos óoae1onados por el heoho ~ 008

a16n del trabajo. Por eso su t1nano1ao16n hasta la f~

ohe ha quedado exolusivamente a oargo de la lndustria~

8e entiende que todo 8coldente provocado in
tenolonalmente por la propia víotima o sus poslbleo ~~

nefio1~r.1~s, se enouentran exolu1doe de loe bene:f'.t.í.oe

de la leg1slaoión en todas partes del mundo, .es ~~";\¿ ~::-,:r.;.

oip10 elemental en oualquier tipo de segur o; ReoorC-,'·

moa que el seguro 800ial, partioipa en muchos aspe c .-.

tos de la idea general del seguro oomeroial corriente

para otros aspeotos de la eoonomía, aun ouando SUs al
~anoes de orden so01al sean mis amplios y persigan o

tros objetivos que van mas alllÍ" de le. propia voluntad

de sus posibles beneticlBrloe.-

No oompartimos el oriterio de la legls1~ón

aotual, en ouanto al' pago de medio Jornal en el oaso

de aooidentes produotoree de' inoapacidades de oarl- .
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ter te.riipora~, .nos lnolin.amos, peee 6 loe 1noonvenientes

señalados por la dootrina, al pago del s'alar! o inta g ro

que ganaba la v.!ot.~ma del infortunio al momento del Bo- .

oldente 1 aún ouendo. aceptamoa, que I ptlra ciertos tipo 8

de aot1v1dadeese establezoan sistemas espeoiales par@.

el oáloulo de salarios promedios, cas o típioo en nuee 

tra legislaci6n para loe trabajadores agríoolas.-

No estemos de acuerdo oon nuestra leglelao1ón

en ouanto a la temporalidad de las rentas, estimamos que

la misma deba ser vitalioia o mientras subsiste la lno~

peoldad ooasionada por el siniestro, salvo el oaso,en el

últ1mo supueat o.ñe las víotimas cuya edad y tiempo de ~

v1cios pasado el período de inoapacidad, eloanoe al mí

nimo estableoido en las leyes de jubilaoiones oorrlen 

tes para el retiro volun~ario. Nos pareoe más juato,que

en el primer oaso, la. renta vitalioia debe oontinuar~

ta empalmar con el r~tiro por ouanuo la edad para loe Vi§.

jos, en la industria moder-na, es un inoonveniente para

encontrar treb~jo.-

Oon ciertes limitaoiones, siguiendo en este

sentido le leg1elec16n nacida después de la' primere~

rra mundial, oreemos que la ley debe estableoer la o 

bllgaclón del empleador, de conservar la ocupación de

aquellos obreros aooidentados oon capacádad disminuída

para el trabaJ 0, siempre que por la índ'ole de la empr~

sa pueda ser absorbido por la mlema, aun ouendo su pr,Q,

duot1vld~d eea menor, por supuesto dentro de clertos J:Í

mlte~ oom~at~blee oon:.las posibilidades eoonomio8s de

la 1ndustrl~.-

No estamos de ~ouerdo tampoco oon le d1spns1

o1ón del ;·e...r·t ., 14 d.e. la leyaotuel, or-eemos que· en nue.§.

tro país no deben existir 11m1tac1·ones· de.. t.al .natural~
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ta • Si oled el eporte 1nmigrator10 aotual no es e~ mi..§.

mo que lleg6 en <traeépoQas, existen en el país oar).t1d~

des lmpor~~ntes de trabajadores extranJ~rosoon be~efl

alarioa en el extranjero que no t1enen porque sufrir e~

BBe 11m1taolonee, aún cuando ellas existan en o·tro.s psi

ses. Oompartlmos en' este sentido la orientaoión de .la.s

oonvenolonee de la Of101na Internll-oional del Trapa)o de

igualdad de treta de naoionales y extranJer08.•~

Oompr'endemos s1n embar-go que por .rezone-s ti 

nano1erss el país pueda estableoer algunas restriool0 

ne s para la transfereno1a de d1vlBas provenientes de re!!,

·tes por 1nvalidez, pero .ellas deberán ser 19uale~,tanto

para naoionales oomo pare extranjeros, lB'limitaoibn e~

taré d.ade por el hecho de la ·trBnstereno1e, no por :1a n!..

olonalided del titular del dereoho.-

En materia de seguro de aocidentes del treba

jo oreemos "~ue debe' ser obligatorio es'{ oomo también Dql

veniente, sU monopolio por el Est~do. Se debe seguir en

este aspe'd~o' el ní1smo oriterl'o. seguido con 10's. demis r1e§.

gos oubá er t os por los seguros soc1ales. El aeguro ide a~

oldentes del trabeJ o oon tines oomero1e.lee en ..m~noB prl

"vades, ha oumplido su oometido, 8:1 paso que '09rreepqnde

ee su lnoo~pot~d1ón ~Irtetituto Nhoiónal.de Prev1si6n ~

piel, oomo ~rt~ Seooión más dent~o de su ~otuel eitruot~
, . '. !

rac1on. Oomp~rtimos en eete sentido el desp8cho aproba-

dOt·)' del H. Senado del año 1948.-

'Dentro de la leg1slación eotue.l en materia de

seguros de s ooádentes :-deltre.baj 9, dentro de BUB. red~~l

'dos alcances, no estimamos aoertado, le lnterpr~tao1(fl1"

dada. por la jurisprudenoia., a los a Lcencea de le.s·fUn 

cí.one s que -oor-r-espcnden &;la ca j a de gar-en t·ías en loo ~

sos de, fal.eneta' de'; lBS empresas de eegur-os , .estimemos que
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la 1nterpréteolón debe ser amplia yno eetreoha, oompB~

tlmos en este' se,ntldo la opln16n del ·profesor Dr. Un 

salo, oreemos Bs"lmismo que esa ha sido la lnteno16n del

legislador al orear la oaje de garantías Y. al estable 

oer lss disposioiones referentes el reoonoolmiento yfl~

oel1zac16n por el Estado de las oompañías de seguros en

materia de acoidentes del trabajo,-

En meteria de enfermedades profesions.lee est,!.

mamos que la legis1aoi6n debe permit1r la inolusión de

todos los oasos que puedan produoirse oon 'preeoln~enc1a

de si la enfermSdad se encuentre o no inoluida en la n~

menolature, 10 únioo que debe probarse es su origen pr~

f'eslonal,-

Oreemos oonveniente la inolusión en la legie

la016n de la 80016n de rev1s16n en benefioio del aoc1 -

dentado, la inoapacidad puede aumentar oon el tiempo,a

sí oomo puede disminuir, sl disminuye en horabuena,pero

ei aumente. no tiene porque el obrero 'ver agreve.das las

oonseouencias eoon6mloaé de BU 1nfortunio. La repara 

016n debe ser integral, pequeño reoargo en BU ooeto,pe~

m1tlrá a la 1ndtistrla afrontar los eumentos de lae in -

demn1zao1ones que puedan produoirse_-

Beata tanto se dicte une. legielao16n espeoífi

oa sobre segur1ded industrial, o~eemos y en eete senti

do oompartimos el'proyeoto aprobe.do por el H. Senado,que

la nueva leg1s1ao16n debe faoultar exp~esamente al Po 

der EJeoutivo para establecer normas o sietems.s de segy,

rldad lndustri al y de. higiene del trabeJo,' tendientes a

la preveno16n de los aooidentes del trebejo, más que a

su repare:olóri.-

Debe deete.oarse en esta materia la obra del ~

tituto Argentino de Seguridad Industr1el, de oarácterpr~
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vedo, pero que realiza una .obr-e. destaoada y de positivos

mérltos.-

En materia de reglamenteo16n de la legislao16n

sobre aooidentes del .trabaJo, sl b10n oonooemos y compren.

demos las dificultades de orden oons'1tuo1dnal, oreemos

que elles deben ser .uniformes paratodo el territorio na

oi onat ,»

No es nuestro propósito analizar en estas bre

ves oonolusiones, aun ouando sea e1ntét1o~mente todae1as

disposioiones que deben inoluirse en une nueve. ley de 8.9.

oldentes del trebajo, Oreemos, si, que 18 vieja ley de s,g,

c1dentes debe ser actualizada de acuerdo oon lee norma.

corrientes en la materia, en espeoial de aouerdo a la o

rientación dada por las Oonvenoiones y Reoomendaoiones de

la Ofioina Internao1onal del Trabajo, en ouye elabore.oun

nuestro pals ha partioipado aot1ve.m·ente desde eusQom1en.

zos.-
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